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JAPON 

El Go¡}¡erno japonés es signatario de la Convención para 
el establecir;{,iento de un Instituto Internacior.al de Agricultu
ra, firmadél en Roma el día 7 de junio de 1905, y de conformi
dad con el Art. 11 de dicha Convención, el Japón verificó el de
pósito de la ratificación el día 6 de junio de 1907, con la decla
ración deq ue dc:-;ea scr clasificado en el Grupo I. 

lCl Japón su:-;cribió la Convención Principal de la Unión 
Pos tal U ni ver:-;al, vl Protocolo fi nal, el Reglamen to de ejecución 
y demás arreglos firmados en Roma en 26 de mayo de 1906, y 
verificó el depó:-;ito de las ;-atificaciones en la fecha del 27 de 
septiembre de 1907. 

El Japón tam bién concurrió á la Segunda Conferencia de 
la paz reunida en La Haya en 1907.-Según el cuadro ele las 
Naciones Grmantes, lcvantado después del 30 de junio ele 1908, 
re:-;ulLl que no firmó la Convención XII relativa al establecí· 
mient() ele un Tribullal elc presas, ni la Declaración; y sí autori
zó la:-;'demá:-; COllvenciones lo mismo que el Acta final. 

Pero al firmar la Convención I para el arreglo pacífico 
de lo¡s conjlictos internacionales) declaró que lo hacía bajo 
reseVva de los párrafos 3 y 4 del Art. 48; del párrafo 2 del Art. 
53 y del Art. 54. 

Al autorizar la Convención IV concerniente á las leyes 
y costumbres de la guerra terrestre, declaró Cjue lo hacía á 
reEServa del Art. 44 elel Reglamento anexo á dicha Convención. 

Al firmar la ConvencIón IX concerniente á bombardeos 
por fuer zas nava les en tiempo de guerra, ckciaró que lo ha· 
cía á n~serva del inciso 2 del Art. 1 de dicha Convención. 

y al firmar la C'onvención XIII concerniente á los dere· 
chos l' el los deberes de las Potencias neutrales en caso de 
,S?"ueri-o marítima, declaró que lo hacía á reserva de los artÍCu· 
los 19 \' 23 de dicha Con \'cllción. 

A 'la I"echa en q uc se edita esta obra. se Ignora si ha vcr!· 
¡¡caelo el depúsi to ele la:-; ra tificaciollcs. 
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LIBERIA 

lBl Gobierno de la República de Liberia es ~.;ig'natario ele la 
Convención Principal de la Unión Postal Univer~al, ('1 Protoco
lo final, el Reglamento de ejecución y demás arné'glo!' firmados 
en Roma por el VI Congreso Postai el día 26 de mayo de 1906, 

LUXEMBURGO 

Kl Luxemburgo es uno de los países que firmaron la Con
vención concerniente al establecimiento (k un I!~stitllto Inter
nacional de Agricultura, firmada en Roma el día 7 de junio de 
1905 \' de conformidad con el Art. 11 de dicha Con\"ención, ve
rifIcó el depósito de la ratiflcaciún el dí~11S de octllbre de 1907, 
con la declaración de que desea ser ('la:-:ifIcadn en el Grupo V. 

También firmú la COlHenci('1I1 Princip~¡] de la Cniún Pos
tal l! niversal, el Protocolo fi nal, el Heg'la men to de ejecución y 
demás ~,rreg-los suscritos en Roma el 2() de mil \'0 ele 1905 por el 
VI Congreso Postal. y verificó el dl'púsito de bs ratificaciones 
el dí~ () de septiem bre de 1907, 

l~l Luxemburgo concurri<) también :i la Seg'ullda Confe
rencia de la paz rellnida en la Haya en 1907, y según el cuadro 
de b:--: Xaciolle,.; firmantes, leyanbdn de:-:pué,.; del 30 de junio 
de 1908. aparece que no firmú la COllvención II concerniente 
á la limitación del emPleo de la jiterzCl para el coóró de 
deudas contractuales, J' la COllvención XII relaliva al es'¡a
blecimiento de un Tribunal Internaciollal de I>resas: \'> sí 
firmó las dem~b Con vencione:--, la Declaración \' el Acta' final. 
"in resena alguna. A la fecha en que se edita' esta obra no ¡;;e 
tiene noticia de que haya verificado el depó:--ito de las ratii~
('acione,.;. ' 

. ----"---
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MEXICO 

Convención sobre canje de publicaciones 

Heunido,,; en la Legación de los restados unidos ::"lexica· 
110S, en la ciudad de Guatemala, el día veintinueve de julio (L 
mil ochocientos noventa \. cinco, el señor Doctor don Baltasar 
lCstupinián. E:1\iadp l~~tra()rdillario y ::"lillistro Pleni¡.>otencia· 
I·io de la República de ]~l Salvador ante el (;'obierno de Guate· 
mala, \' el señor Licenciado don] osé F. Godoy, Encargado de 
~egocios ad interim de los Estados unido',.; ::"lexicanos ante el 
C;'obierno sah'adoreño, en cumplimiento de instruccione,.; que 
han recibIdo de :-iU"; re:-ipectivos Gobiernos. conferenciaron sobre 
los medios que más íntimamente puedan ligar al Salvad.or y á 
-:\léxico: é impubados por los sentimientos de amistad y concor· 
dia que animan á ambos pueblos .\' Gobien1Os, han resuelto ce· 
lebrar una Convención, mediante 1,1 cual quede establecido un 
cambiu regular y permanente de su,.; re";]leclIvas obras literarias 
\' científicas. 
" I~n tal virtud, por mutuo <,cuerdo. se cOI1\·ino en la,; esti· 
pu iaciones sig'uien tes: 

1 a Lo:-; Gobierno:-i de El Sah"ador \. f-.léxicu ,.;e en viarán re· 
cíprocamellte dos ejemplare:-; de las ob;'as cicntífi"(ls, literaria:,; 
ó artística,.;, de administraci6n ó de polítiL'él publicadas en su:,; 
respectivos países, ,.;iempre que dichas obr;\s sean .:osteadas por 
el Gobierno de lel Sah'ador ó por el GobiernoF'ederal de r-dé· 
xico, así C0ll10 de aquella:-i obras de que alguno de los dos Go· 
biernos, compre cierto número de ejemplares. 

2:·l La estipulación anterior comprenderá las publicaciones 
de mapas generales ó particulares. planos topográficos y clemás 
obras de este género. 

3é
.
l Existirá la misma obligación aun ruando las obras de 

que hablan las estipulaciones primera y segunda fuesen impre· 
sas en el exterioL 

"¡".l Cada Gobierno acreditará ante el otro un agente, sea 
su C6n,.;ul ú otra persona, para que reciba las publi~:aciones á 
qlll~ se refiere esta convención y se encargue ck remitirlas á su 
respectivo Gobierno. 

:;'.l Ambos Gobiernos se reservan la facultal de hacer qUE:: 

cesen los efectos de esta convención, cuando uno de ellos 10 cs· 
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time oportuno, danoo previo aviso al otro con dos' meses de 
a n tici pación. 

y para constancia firmaron la presen te conven:::ión y pu· 
sieron sus sellos en dos originales, uno para cada G~ .. bierno. 

Baltasar Estupinián. José F. Godoy. 

Palacio del Ejecu ti va : 
San Salvador. 13 de agosto de 1895. 

Vista la Convención sobre Canje de publicaciones, celebra· 
da en la ciudad de Guatemala entre El Salvador y México por 
los Plenipotenciarios señores Doctor don Baltasa.- Estupinián 
y Licenciado don José F. Godoy, el 29 de julio que acaba de 
finar. compuesta de un preámbulo y cinco artículos; y hallán· 
dala conforme á las instrucciones comunicadas al Representan. 
te de El Salvador, el Poder Ejecu tivo ACUl<:I~Di\: aprobarla en 
todas sus partes. 

(Rubricado por el señor Presidente). 

1<:1 Secretaría de I·;"t;llla en el Despacho de 
Relaciones ;~:xtcriores, 

e as tellanos. 

La Asam blea Nacional de la República de IDl Salvador, 

Dr<:CRIDTA: 

Artículo único.-Ratifícase en todas sus partes la Con· 
vención sobre canje de publicaciones, celebrado entre El Salva· 
va dar y México en 29 de Julio del año próximo pasado, por los 
Plenipotenciarios Doctor don Baltasar Estupinián y Licenciado 
don José F. Godoy, constante dicha Convención, de un preám
bulo v cinco artículos. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador, abril veinticinco de mil ochocientos noventa y seis. 

Jlanuel A. Reyes) 
le!'. Sría. 

l!.'duardo Arrio!a, 
Presíllente. 
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Palacio del Ejecutivo: San Salvador, abril 27 de 1896. 

Por tanto: Publíquese. 

R. A. Gutiérrez. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exter!ores, 

Jacinto Castellanos. 

Acta de Canje 

Los infrascritos, Doctor don Baltasar Estupinián, Envia· 
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la República 
de El Salvador en Guatemala y Licenciado don José F. Godoy, 
Encargado de Negocios ad mtIJrim de los Estados Unidos Me
xicanos en las Repúblicas de Guatemala, Honduras, Nicaragua 
y Costa-Rica, debidamente autorizados por sus respectivos Go
biernos para canjear las ratificaciones de la Convención sobre 
cambio de publicaciones celebrada en esta ciudad el día veinti
nueve de julio de mil ochocientos noventa y cinco entre los Es
tados Unidos Mexicanos y la República de El Salvador habién
dose reunido en la Legación de México y examinado y cuida
dosamen te comparado los instrumentos de ratificación yencon
trándolos en buena y debida forma, efectuaron el canje de las 
respectivas ratificaciones en la forma acostumbrada, en fe de 10 
cual los infrascritos firmaron y sellaron la: presente acta por du
plicado en la ciudad de Guatemala, el día tres de julio de mil 
ochocien tos noven 'ca y seis. 

(L. S.) Baltasar Estupinián. 
r 

(L. S.) José F. Godoy. 

.. . 
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SEGUNDA 

Conferencia Internacional Americana 

Tratado sobre patentes de invención, dibujos y modelos 

industriales y marcas de comercio y de fábrica 

SS. EK el Presidente de la República Argentina, el de 
Bolivia, el de Colo m bia, el de Costa-Rica. el de Chile, el de la 
República Dominicana, el del Ecuador. el de I~I Salvador, el de 
los l<:stados U nidos de Amáica, el de (~uatemala, el de Haití, 
el de Honr'uras. ei de 10:-: Estados U nidos 11exicano:::, el de N'i
caragua,el del Parag-uay. el del Perú y el del Uruguay; 

Deseando que sus países respectivos fueran representados 
en la Segunda Conferencia Internacional Americana, enviaron 
á ella, debidamente autorit.:ados para aprobar las recomenda
ciones, resoluciones. cnnYenl~iol1es y tratados que juzgaren úti
les á los intereses de la América, á los siguientes señores De
leg-ados: 

Por la .-lr<~entt·na.-l':xcelel1tísimo señor doctor don An
tonio Bermejo. I':xcelentí:-:imo señor don ::'lartín García )'lérou. 
]~xcelen tísimo señor doctor don Lorenzo Anadón. 

Por Ralivia. --Excele.1l tísimo señor doctor don F'ern<lndo 
K Guachalla. 

¡Jor Calombia.--Excelentísimo señor doctor don Carlos 
~rtínez Silva. Excelentísimo señor General don Rafael Reyes. 

Por Costa-Rh'a.-Kxcclcntísimo señor don Joaquín Ber
o Calyo. 
Dor CI¡z1e.-I~xcelentí:-;ill1o señor don Alberto Blest Gana. 
entísimo s~ñoJ' aOI1 1~l1lilio Bello Codecido, Excelentísimo 
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:;eñur don Joaquín vVall;:er :'lartínez, Excelentbimo señor dore 
.:\U()-u~to 11atte_ ,.., 

(Jor la República j)ol1únicana.-1~xcelentísimo señor don 
Fetkrico Hcnríq uez y Carvajal, Excelentísimo señor don Lui" 
F'c'iiu,' Carbo. Excelentísimo "C11or don Ouintín Gutiérrez. 

'/>01' Fcuador.-}~xcelc:ntísim() s~fior don Lui" Felipe
Carbo. 

Por El Salvador.--Kxl:clentísil11o se110r doctor don Frar:
cisen A .. Rey\>. K:ú:cicntísimo "e110r doctor don Baltasar Estu
pi 11 iáll. 

Por los Fstados U¡údos de América. -ExCt:~lentbimo Sé-

11nr Henn G. Da\-is, Excelentísimo señor vVilliam 1. Buchanan. 
Excekntí~imo señor Charles :\1. Pepper. l~xcelentí"il11o seño,
Volnev vV. B'oster. l~xcelentísilllo señor John Barret. 

Por C-uatemala.-l~xcelentí:-;imo señor doctor don Anto
nio Lazo Arriaga. l~xcelentíslmo señor Coronel donF'rancis
cu ()¡ola. 

Por Haitf. -Excelentísimo señor doctor don J. ~_ LégeL 
Por Hondul'as.-I~xcelentísimo señor doctor don Jo,,¿ 

Leonard, l~xcelentísimo señor doctor don Fausto Dávila. 
Por J71éxbco.- Excelentísi mo señor licenciado don Genaro 

Raigosa, Excelen tísimo señor licenciado don Joaquín D. Casa
sús, Excelentísimo señor liceilciado dori Pablo Macedo, Excelen
tísimo señor licenciado don Emilio Pardo jr., Excelentlsimo "l.'
ñor licenciado don Alfredo Chavero. Excelentísimo señor licen
ciado don José López Portilio y Rojas. Excelentísimo señor li
cenciado don B~rancisco L. ele la Barra. Excelentísimo señ(l(
licenciado don Manuel Sánchez ~Iármo1. Excelentísimo señ(,: 
licenciado don Rosendo Pineela_ 

Por lVicaragua. -Excelentísimo señor don Luis F. Core:L 
l<::xcelentísimo señor doctor don Fausto Dávila. 

Por el Paraguay. -E\:ce1cntí"imo :-:eñor don Cecilio Báez
Por el /Jer lÍo - Excelen tísi moseñor doctor don Isaac Alza

mora. Excelentísimo señor doctor don Alberto Elmore, Exce
lentísimo señor doctor don ~Ianuel Alvarez Calderón. 

Por el Urugzul1·. --- Excelentí"imo señol- doctor don J ua,~ 
Cuestas_ 

Quienes después de haberse comunicado sus plenos poden:" 
y encontrándolos en buena y debida forma, con excepción ek 
los exhi bidos por los represen ta n tes de SS_ EE. el Presiden t(: 
de los Estados Unidos de América, el de Nicaragua y el de p,,
raguay. los cuales obran ad referendum, han convenido ceh.:
brar un Tratado sobre patente de invención, dibujos y mode· 
los industriales \' marcas ele comercio v de fábrica, en los térmi-
nos siguientes: . . 
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Artículo 19-Los ciudadanos de cada uno de los B~stados 
signatarios gozarán en los otros de las mismas ventajas acorda· 
das á los nacionales, en cuanto á las marcas de comercio ó de 
fábrica. á los modelos y dibujos industriales y á las patentes de 
invención. . 

En consecuencia, tendrán derecho á igual protección y á 
idénticos recursos contra el ataque á sus derechos. 

Art. 2°-Son asimilados á los nacionales, para los efectos 
de este Tratado, los extranjeros domiciliados en alg-unos de los 
países signatarios. ó que tengan en él un establecimiento in
dustrial ó comercial. 

Art. 39- Las patentes de invención, las de dibujos ó mo· 
delos industriales y las marcas de comercio ó de fábrica otorga
das en el país de origen, podrán ser importadas á los demás 
Estados signatarios, mediante el depósito y publicación que 
exijan las leyes de éstos, y serán protegidas en igual forma que 
las otorgadas en el mismo Estado. Esta disposición no obsta 
á la obligación que establezcan las leyes nacionales, de fabricar 
en el país los objetos que sean materia de privilegio. 

Art. 4°-Los agentes consulares de la Nación á que perte
nezcan ó donde se hallen establecidos los propietarios de paten· 
tes, dibujos, modelos ó marcas, serán considerados como repre
sentantes legítimos de dichos propietario.". para cumplir las 
formalidades y condiciones exigidas con el objeto de dar curso 
á la solicitud y obtener el registro de las referidas patentes, di
bujos, modelos ó marcas, en el país donde se intente hacerlos 
valer. 

Art. 59-Se considera país de origen aquel en que el con· 
cesionario tiene su principal establecimiento ó su domicilio. 

Si no lo teviere en ninguno de los Estados Contratantes, 
se reputará país de origen el Estado signatario de la nacionali
dad del propietario. 

Art. 69-Para conservar el derecho de prioridad de las pa
tentes de invención. modelos, dibujos ó marcas importados, se 
concede el plazo de u 11 año respecto de las primeras, y de seis 
meses en cuanto á los demás, contados desde el otorgamiento 
de las patentes ha"ta la presentación de la solicitud ante la au
toridad respectiva del Estado en el cual se intente importar el 
título. 

Art. 79-Las CUestiones que se susciten sobre la prioridad 
de la invención y sobre la adopción de una marca, s~ resolverán 
teniendo en cuenta la fecha de la solicitud de las patente~ Ú 

marcas respectivas, en los países en que se otorg-aron. 
Art. 89-Se considera invención: un nuevo modo de fabri

car productos industriales: un nuevo aparato mecánico ó ma· 
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nual, que sirve para fabricar dichos productos; el descubri
miento de un nuevo producto industrial; .r la aplicación de me
dios perfeccionados, con el objeto de conseguir result8dos supe
riOl-es á los ya conocidos. 

Los dibujos y modelos de fábricas se encuentran sujetos á 
las reglas de las invenciones ó clescu brimientos, en lo que no sea 
especial á estos últimos. 

Se reputa marca de comercio ó de fábrica, el signo, em blc
ma ó nombre externo, que el comerciante adopta y 8plica á sus 
mercaderías y productos, IK,ra distinguirlos de los de otros in
dustriales ó comerciantes que negocian en artículos de la misma 
especIe. 

Art. 99-~0 podrán tener patente de invención: 
1. LZls invenciones y descubrimientos que hubieren tenido 

publicidad en algún Estado signatario. ó no, de este 'l'ratado; 
n. Los que fueren contrarios á la moral y á las leyes del 

país en donde las patentes hayan de expedirse ó reconocerse. 
Art. lO.-Tampoco se podrán obtener ó reconocer marcas 

de comercio ó de fábrica que se encuen tren en el caso del párra
fo segundo del artículo precedente. 

Art. 11.-La propiedad de la patente de invención ó de la 
marca fabril ó comercial, com prende la facultad de disponer de 
la invención Ó de usar de la marca y el derecho de transferirlas 
á otros. 

Art. 12,-:¡'~l número de años del privilegio será el que fijen 
las leyes del país en que se pretenda hacerlo efectivo. l~se pla-
7.;() podrá ser limitado al señalado por las leyes del J~stad() en 
que primitivamente se acordó h Daten te, si fuere menor. 

Art. 13. Las responsabilidades civiles y criminales en que 
incurran los que dañen los derechos del inventor, se persegui
rán y penar án con arreglo á la.s leyes del país en que se haya 
ocasionado el perjuicio. 

Tam bién las falsificaciones, adulteraciones ó uso indebido 
de las marcas de comercio ó de fábrica, se perseguirán con su
jeción á lélS leyes del I~stad() en cuyo territorio se cometa la in
fracción. 

Art. 14. --La declaratoria de nulidad de una patente ó 
concesión de marca hecha en el país de origen, será comunicada 
en forma auténtica á los demás países signatarios, para que 
administrativamente se resuelva, ya sobre la solicitud de reco
nocimiento que se pretenda de la patente ó marca obtenida en 
el extranjero, ya sobre el efecto que tal declaratoria deba pro
ducir respecto de la patente ó marca antes importada á dichos 
países. 

Art. lS.-Los tratados sobre patentes de invención y mato. 
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ca~ de comercio ó de fábrica, otorgados anteriormente ante lo", 
países signatarios del pres~nte, quedarán substituidos por ést~, 
desde que quede perfeccionado, en cuanto á las relaciones entre 
dichos países sig-natarios. 

Art. 16. - Harán veces ck ca njes del presen te Tra tad () las 
comunicacione,..; que. dirijan los Gobiernos que lo ratifiquen ,,1 
de México, para que éste lo haga saber á los demás l~stado" 
Contratantes. l~l mi;;l11\l Gobierno de :\léxico les comunicará 
~am t)i'¿n la ratificación. si la otorgase. 

Art. 17. --Hecho el canje por do;; Ó más E;;tados en la for
ma del artículo anterior, este Tratado quedará en vig-or desde 
ese ado por tiel11 po indefinido. 

Art. 18. --La ::\ación signataria y ue creyere con venien te 
desligarse del Tratado, hará saber el desahucio en la forma in
dicdda en el artículo 16: y un año después de recibida la COfiU' 

niGl,~ión respectiva. cesará la vigencia del Tratado res pedo á la 
Nac!ón que le hubiere denunciado. 

Art. 19.-En la forma prevenida por el a¡"tículo 16 podrán 
adherirse al Tratado las Xaciones de América que originaria" 
men te no lo suscriban. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios y Delegados firman 
el presente rl'ratado y ponen en él el sello de la Segunda Confe
rencia Internacional Americana. 

Hecho en la ciudad de l\léxico el día veintisiete de enero de 
mil novecientos dos, en tres ejem pIare;;, esc¡"itos en castellano. 
inglés y francés respectivamente, los cuales se depositarán en la 
Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno de los Esta" 
dos Unidos Mexicanos, á fin de que de ellos se saquen coplas 
certificadas para eLl\-iarlas por la vía diplomática á cada uno dé 
lo;; l').;tados signatarios. 

F'irmados: 

Por la República Argentina, Antonio Bermejo, Lorenzo 
Anadón: por Bolivia, F'ernando E. Guachalla; por Colombia. 
H.alael Reyes; por Costa-Rica, J. B. Calvo; por Chile, Augus· 
to:\latte, Joaq. \Valkerl\1., Emi1ioBello C.: por JaRepública 
Dominicana, Fed. l~nríquez y Carvajal; por Ecuador, L. F. 
Carbo; por El Salvador. Francisco A. Reyes, Baltasar Estu
pinián; por Guatemab, F'rancisco Orla: por Haití, J. i\. Lé
ger; por Honduras. J. Leonard, F. Dáv-ila; por :México, G. 
Raigosa, Joaquín D. Casasús, E. Pardo jr., José López Porti
llo y Rojas, Pablo l-.lacedo, F'. L. de la Barra. Alfredo Chave
ro, l\1, Sánchez MármoL Rosenoo Pineda: por :0Jicaragua, F. 
Dávila; por Paraguay, Cecilio Báez; por Perú, Manuel .Alvarez 
Calderón, Alberto Elmore; por Uruguay, Juan Cuestas. 
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Es copia del original que ha sido depositado en el Ministe
r!o de Relaciones Exteriores de los B~stados U nidos Mexicanos. 

~léxico, marzo 15 de 1902. 

El :'Iinistro de Relacione,; Exteriore,;, 

Ignacio ¡1fariscal. 

Tratado de Extradición y Protección contra el 

Anarquismo 

Sus Excelencias el Presidente de la I~epüblica Argentina, 
el de Bolivia, el de Colol11 bia, el de Costa-Rica, el de Chile, el 
(le la Hepública Dominicana, el del Ecuador, el de El Salvador, 
el de los I~stados Unidos de Amél-ica, el de Guatemala, el de 
Haití. el ele Honduras. el de los Kstados Lnidos Mexicanos, el 
<le ~icaragl1a. el del Paraguay, el del Perú yel elel Uruguay; 

Deseando que sus países respectivos fueran repl-esentado:; 
en la Segunda Conferencia Internacional Americana, enviaron 
á ella. debidamente autorizados para aprobar las recomenda
ciones, resoluciones. l'onvenciones y tratados que juzgaren úti
les á los intereses de la A t11 érica. á los siguien tes señores Dc
legados: 

Por la .4rgentina. -ICxcelentísimo señor doctor don An J 

tonio Bermejo. Kxcelentísimo señor doctor don Martín García 
~Jéroll. Excelentísimo ~eñ(lr doctor don Lorenzo Anadón. 

Por Hoft:via.---Excelentísimo señor doctor don F'ernando 
le. (;'lIachalla. 

Por Cotombia.-Excelentí~imo señor doctor don CarIo:; 
~Jartínez Silva. J~xcelentísil11o señor General don Rafael Reyes. 

Por Costa·-Rica.-ICxcelcntísimo señor don Joaquín J3er
nanlo Calvo. 

Por Chile. - I~xcelelltísimo señor don Alberto Blest (;'ana, 
I':xcelentísimo señor don Emilio Bello Codecido, B~xcelentísimo 
señor don Joaq uín 'Va Iker Martínez, l~xcclen tísi 1110 señor don 
Augusto ~lvtte, 

Por la RepúbHca f)omt7Zicana.-I~x,:e1el1tísimo seilor don 
F'ederico Henríquez y Caryajal, Excelentísimo señor don'Lui:; 
Felipe Carbo. Excelentísimo señor don Quintín Gutiérrez. 

Por I:'cuador.-Excelentísimo señor don Luis Felipe 
Carbo. 
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Por El Salvador.-I~xceleJltí:-imo señor doctor don Fran
cisco A. Reyes, Kxcclentísimo señor don Baltasar Estupinián. 

Por ¿os j~-stados Unidos de América. --Kxcelen tísimo se
ñor Henn' G, D,l\'i:~, Excelentísimo señor vVilliam 1. Bucha
nan, l~xc~lentísimo señor Charles :M. Pepper, Kxcelentísimo se· 
ñor Volne\' vV, Fostcr, Kxce1entísimo señor John Barrett. 

Por Guatemala. -E:xcelentísimo señor doctor don Antonio 
Lazo Arriaga, Excelentísimo señor Cnronel don Francisco Orla. 

Por Haití.-Excelentísimo señor doctor don J. N. Léger. 
Por .ffóllduras.-Excelentísimo señor doctor don José 

Leonard, r~xcelentísimo señor doctor don Fausto Dávila. 
Por MéX:l:CO. - J~xcelentísimo señor licenciado don Genaro 

Raigosa, Excelentísimo señor licerlciado don .Joaquín D. Casa· 
sús, Excelentísimo señor licenciado don Pablo Macedo, Exce· 
lentísimo señor licenciado don Emilio Pardo jr., Excelentísimo 
señor licenciado don Alfredo Chavero, Excelentísimo señor li
cenciado don José López Portillo y Rojas, Excelentísimo señor 
licenciado don Francisco L. de la Barra, Excelentísimo señor 
licenciado don Rosendo Pineda, Excelentísimo señor licenciado 
don :Manuel Sánchez Mármol. 

Por j\ll:cara,Rua.-Excelentísimo señor doctor don Luis 
F. Corea, Excelentísimo doctor don Fausto Dávila. 

Por el Paraguay. - Excelentísimo señor don Cecilio Báez. 
Por el Perú.-Excelentísimo señor don Isaac Alzamora, 

Excelentísisimo señor doctor don Alberto Elmore, Exce1entísi· 
mo s(::ñor doctor don Manuel Alvarez Calderón. 

Por el Urugua.y,-Excelentísimo señor doctor don Juan 
Cuestas. 

Quiene" déspués de haberse comunicado sus plenos pode
re~ y encontrándolos en buena y debida forma, COI1 excepción 
de los exhibidos por los representantes de SS. EE. el Presiden
te de los Estados lTnido~ de América, el de Nicaragua y el del 
Paraguay, los cuales obran ad referendum, han convenido en 
celebrar un Tratado para la extradición de criminales y para la 
protección contra el anarquismo, en los siguientes términos: 

Artículo 1°-Las Altas Partes Contratantes convienen en 
entregarse recíprocamente á las personas acusadas ó sentencia
das por autoridad competente, siempre que concurran las si
guientes circunstancias: 

1. Que el Estado requeriente tenga jurisdicción para en
causar al delincuente que motive la demanda de extradición, . 

n. Que se invoque la perpetración de un crimen ó deltto 
del orden común, que las leyes de Jos Estados requeriente y re· 
querido ca:.,;tiguen con una pena 110 menor de dos años de 
prisión. 
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lII. Si, con motivo del regimen fedéral de alguna ó algu
nas de las Altas Partes Contratantes, no fuere po:-;ible deter
minar la pena correspondiente al delito por el cual se pide la 
extradición, se tendrá entonces por base para la demanda, la 
siguiente lista de delitos: 

1. Homicidio, inclusos los delitos conocidos con los nom-
bres de parricidio, éisesinato, envenenamiento é infanticidio. 

2. Estupro y violación. 
3. Bigamía. 
4. Incendio. 
5. Crímenes ó delitos cometidos en el mar; á saber: 
a. Piratería, según se conoce y define comunmente en De

recho Internacional. 
b. Destrucción ó pérdida de un buque, causadas intencio

nalmente, ó conspiración y tentativa para conseguir dicha des
trucción ó pérdida, cuando hubieren sido cometidas por alguna 
persona ó personas á bordo de dicho buque en alta mar. 

c. ~1otín Ó conspiración por dos ó más individuos de la 
tripulación, ó por otras personas á bordo de un buque en alta 
mar, COI1 el propósito ele rebelarse cuntra la auto¡-idad del Ca
pitán ó Comandante de dicho buque, ó con el de apoderarse 
por fraude ó violencia de Llicho barco. 

6. Allanamiento de morada, por el cual se entenderá el ac
to de asaltar la casa de otro v ele entrar en ella durante la no
che, con el fin de cometer un- delito. 

7. El acto de forzar la entrada á las oficinas públicas. Ban
cos. Casas de Banco, Cajas de Ahorro. Com pañías de Depósi. 
to ó de Seguros. con el fin de cometer en ellas un robo, así co
mo los robos que resulten de ese acto. 

8. Robo con violencia, entendiéndose por talla sustracción 
por la fuerza de bienes ó dinero ajenos, ó ejerciendo violencia ó 
intimidación. 

9. Falsificación ó expendio. ó circulación de documentos 
falsificados. . 

10. Falsificación ó alteración de los actos oficiales del Go
bierno ó de la autoridad pública, inclusos los tribunales, ó el 
empleo ó uso fraudulento de alguno de los mismos actos. 

11. Falsificación de moneda. sea en metálico ó en papel, 
de títulos ó cupones de deuda pública. ú otros títulos de cré
dito público, de billetes de Banco, de sellos, timbres, cuños y 
marcas de la Nación ó de la Administración pública, y el expen
dio, circulación ó uso fraudulento de alguno de los objetos an
tes mencionados. 

12. Importación de instrumentos para falsificar moneda, 
ó billetes de Banco, ó papel moneda. 
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13. Peculado 6 malversación de fondos públicos, LOmetido~ 
dentro ele la jurisdicción de cualquiera. de las partes Contratan· 
tes, 1-'01' empleados ó depositarios públicos. 

14-. Abuso de confianza cometido con fondos de un Ban· 
,'o de Depósito ó de ulla Caja de Ahorros, ó de una Compa. 
ñía de Depósito. organizada conforme á las leyes. 

1:;. Abuso de confianza por una persona Ó perSO!1,l": á 
,.;ueldo 6 sal;:ll io. en perjuicio de aq uel q lIe los tiene á su s,'rri· 
cio. cuando el delito está sujeto á una pena conforme á las le 
yes del lug-ar donde fue cometido. 

1(). Plagio de menores ó adultos. entendiéndose por tal el 
hecho de apoderarse ele una persona ó personas. ó detcnt.'rlas 
para exigir dinero por su rescate ó para cuaiquiera otro fin 
ilegal. 

17. Mutilación ó inutili",ación de cualquier miembro prin· 
cipal del cuerpo, \" cualquiera otra mutilación intencional qUE' 
cause inca pacidad para trabajar. ó la muerte. 

18. Destrucción maliciosa él ilegal. él la tentativa de de,.:· 
trllcci{)Jl de ferrocarriles, trenes. puentes, vehículos, buque;.; ú 
otros med.ios de comunicación. ó edificios públicos ó pri\·a((o;.;. 
cuando el acto cometido ponga en peligro la \"ida humana. 

19. Obtener por medio de a I11cnaz;as de hace,' daño, (') de: 
maquinaciones ó artificios, dinero, valores ú otros bienes mu(" 
bles, ó la compra de los mismos á sabiend.as de cómo se han (l\). 

tenido, cuando estos delitos estén penados con prisión ú otro 
Clstign cOl'poral por las ley e,.: de am bos paí"es. 

20. Hurto ó robo sin violencia, entendiéndose por tal ei 
apoderamiento de efectos. bienes muebles, caballos. ganado va· 
cuno ó de otra clase, ó de dinero, por valor al menos de veinti· 
ónco pesos, ó recibi,' á sabiendas propiedades substraídas de 
e;-.;e valor. 

21. 81 conato de alguno de los delitos antes cnume,·ac1o:-:. 
cuandl> esté penado con prisión ú otra pena cOl'poral por la:,; le· 
\'es de ambas partes Contratantes. 
- IV. Que el Estado requeriente presente documentos qUL·. 
según sus leyes, autoricen la prisión pl'eventiva y el enjuil'ia. 
m ien to del reo. 

V. Que el delito ó la pena no estén prescritos, según la:-: 
leyes de am bos países. 

. VI. Que el reo. si ha ~ido sentenciado, no haya cumplido 
:"u condena. 

Art. 2° -.1\0 podrá concederse la extl'adición por delitos 
políticos ó po,' hechos que les sean conexos. No serán repu~a· 
dos delitos políticos los actos que estén calificados de ananluls, 
:no pOI' la legislación del país requeriente y POI- la del requerido. 

Art. 39-En ningún caso la nacionalidad de la per~ona 
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acusada podrá impedir su entrega en las condiciones estipula
das por el presente Tratado; pero ningún Gobierno estará obli
gado á conceder la extradición de sus propios ciudadanos. sino 
que podrá en tregarlos cuando á su juicio sea conveniente hacerlo. 

Art. 49-Si la persona cuya extradición se solicita se en
cuentra sujeta á un procedimiento penal, ó está detenida por 
haber delinquido en el país donde se ha refugiado, deberá di
ferirse su entrega hasta la conclusión del proceso, ó hasta que 
haya cumplido su condena. 

No serán un obstáculo para la entrega las obligaciones ci
viles que el acusado tenga contraídas en el país de refugio. 

Art. 5<!!--La extradición acordada no autoriza el enjuicia
miento y castigo del individuo entregado, por delito distinto 
del que hubiese servido de fundamento á la demanda respecti
va, á no ser que tenga conexión con el que la motivó y se funde 
en las mismas pruebas de la demanda. 

Esta estipulación no se aplica á los crímenes ó delitos co
metidos con posterioridad á la extradición. 

Art. 69--Si otro ú otros Estados, en virtud de estipula
ciones de trat<tdos, solicitan la entrega de un mismo individuo 
por motivos de diferentes delitos. se atenderá, en primer lugar, 
al pedido de aquél en cuyo territorio. á juicio del Estado reque
rido, se hay1- cometido la infracción más grave_ Si los delitos 
fueran estimados de la misma gravedad, se dará preferencia al 
Estado que tenga prioridad en el pedido de extradición: y si 
t0dos los pedidos tuvieran la misma fE:cha, el pais requerido de
terminará el orden de la entrega. 

Al-t. ¡O-Las demandas de extradición serán presentadas 
POI- medio de los Agentes Diplomáticos ó Consulares respecti
vos; \' á falta de éstos, directamente de Gobierno á Gobierno: 
é irá;l acompañadas 'de los siguientes documentos: 

1. Respecto de los presuntos de:incuentes: copia legaliza
da de la ley penal aplicable á la infracción que motivare la de
manda, y del auto de prisión y demás documentos á que se re
fiere la infracción IV del artículo 19 

n. I~especto de los sentenciados: copia legalizada de la 
sentencia condenatoria ejecutoriada_ 

Deberá también acompañarse á 13 demanda todos los da
tos y antecedentes necesarios para establecer la identidad de la 
DPrsona cuva extradición se reclamare_ 
. Art. 89-En caso de urgencia, se podrá conceder la detC'n
ción provisional del individuo reclamado, en virtud de petición 
telegráfica del Gobierno requeriente al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, ó á la autoridad competente del requerido. en la 
cual se prometa el envío de los documentos indicados en el artí-

2 . 
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culo anterior: pero el detenido será puesto en libertad, si éstos 
no fueren presentados dentro del término que fije la Nación re
querida, no excediendo de tres meses, contados desde la fecha 
del arresto. 

Art. 9°-La demanda de extradición, en cuanto á sus trá
mites, á la apreciación de la legitimidad de su procedencia y á 
la ad misión y calificación de las excepciones con que pudiese ser 
impugnada por parte del reo ó prófugo reclamado. quedará :::.u
jeta, en lo que no se oponga á lo prescrito en este Tratado, á la 
decisión de las au toridades com peten tes del país de refugio, las 
cuales arreglarán sus procedimientos á las disposiciones y prác
ticas legales establecidas para el caso en el mismo país. Queda 
garan tiza do al reo prófugo el derecho de usar el recurso de J-fa
beas Córpus ó amparo de sus garantías individuales. 

Art. 10.-Todos los objetos que se encontraren en poder 
del acusado, si los hubiere obtenido por medio de la perpetra
ción del hecho de que se le acusa, ó pudiesen servir de prueba 
del delito por el cual se pide su extradición, serán secuestrados 
y entregados con su persona. Sin e'inbargo, quedarán á salvo 
los derechos de terceros sobre las cosas secuestradas, si no es
tuviesen implicadas en la acusación. 

Art. 1l.--E1 tránsito por el territorio de uno de los Esta
dos Contratantes, de algún individuo entregado por tercera 
Potencia á otro ~~stado y que no pertenezca al país de tránsito. 
será concedido mediante la simple presentación, en original ó en 
copia legalizada, de la resolución, en que se haya concedido la 
extradición por el Gobierno del país de refugio. 

Art. 12.--Todos los gastos ocasionados con la extradición 
de un prófugo serán á cargo del ~~stado requeriente. excep
tuándose las compensaciones de los funcionarios públicos que 
reciban sueldos fijos. 

Art. 13.--La extradición de todo individuo culpable de ac
tos de anarquismo, puede pedirse siempre que la legislación de 
los Estados. requeriente y requerido, haya establecido la pena 
para dichos actos. l~n este caso, la extradición se concederá 
aun cuando el delito imputado al reclamado tuviere una pena 
menor de dos años de prisión. 

Art. 1+.--Los Gobiernos Contratantes convienen en suj<.:
tar á arbitraje las controversias que pueden suscitarse acerca 
de la interpretación o ejecución de este Tratado. cuando se ha
yan ag-otado los medios de arreglo directo. 

Cada parte Contratante nombrará un árbitro. y los dos 
árbitros designarán un tercero para el caso de discordia. La 
Comisión de Arbitros determinará el procedimiento arbitral en 
cada caso. 
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Art. 15.--El presente Tratado permanecerá en vigor du
ran te cinco años, contados desde el día en que se haga el últi
mo canje ratificaciones, y seguirá en vigor por otros CInCO año:,: 
más, si doce meses antes de que expire el primer pedodo de cin
co años. no fuere denunciado. En el caso de que alguno ó al
gunos de los Gobiernos lo denunciare, seguirá en vigor entre 
las otras partes Contratantes. Esta Convención será ratifica
da y las ratificaciones se canjearán en la ciudad de México, den
tro del término de un año de su firma. 

Art. 16.--Si algunas de las Altas Partes Contratantes 
hubieren celebrado ya entre sí tratados de I~xtradición, queda
rán éstos reformados solamente en la parte modificada ó altera
da por las el isposiciones de~ presen te. 

Artículo transitorio 

Los Representantes de Costa-Rica, Ecuador, Honduras y 
y ~icaragua firman este Tratado con la reserva de que sus res
pectivos Gobiernos no entregarán á los delincuentes que merez
can pena de muerte, según la legislación de los países reque
rientes, sino bajo la promesa de que se les conmutará esa pena 
por la inmediata inferior. 

Si lo;:: Gobiernos de las Delegaciones mencionadas mantie
nen la misma reserva al ratificar el presente Tratado, éste los 
ligará únicamente con aquellos que acepten la mencionada con
dición_ 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios y Delegados firm,an el 
presente rrratado y ponen en él el sello de la Segunda Confe
rencia Internacional Americana. 

Hecho en la ciudad de México, el día veintiocho de enero de 
mil noveciento:s dos, en tres ejemplares escrito¡, en castellano. 
inglés y francés, respectivamen te, los cuales se depositarán en la 
Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno de los Estado~ 
Unidos :-lexicanos, á fin de que de ellos se saquen copias certi
ficadas para enviarlas por la vía diplomática á caela uno de los 
Estados signatarios. 

Firmados: 

POl- la República Argentina, Antonio Bermejo. Lorenzo 
Anadón; por Bolivia, F\~rnando E. Guachalla; por Colo m bia. 
Hafacl l~eyes; por Costa-RiG¡, J. B. Calvo; por Chile, Augus
t() \L'tc. Joaquín "ValLer ?\1., Emilio 130:110 C,; por laI-?epúbli
ca D,)minicana, Federico HCl1ríquez y Carvajal; por l~cllac1or. 
L F'_ Carbo; por r~l Salvador, F'rancisco A. Rc\'cs, Balbsa¡
Estupinián; por los Estados Unidos de América, \V. 1. Buch~,-
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nan, Charles M. Pepper, Volney vV. Foster; por Guatemala, 
Francisco Orla; por Haití, J. l\. Léger; por Honduras, J. Leo
nard, F. Dávila; por México, G. Raigosa, Joaquín D. Casasús, 
E. Pardo ji". , José López Portillo y Rojas, Pablo Macedo, F. L. 
de la Barra. Alfredo Chavero, M. Sánchez rvIármol, Rosendo 
Pineda; por .Nicaragua, F. Dávila; por Paraguay. Cecilio Báez; 
por Perú, Manuel Alvarez Calderón, Alberto Elmore; por Uru
guay. Juan Cuestas. 

Es copia del original que ha sido depositado en el Ministe
rio de Relaciones Exteriore.,-; de los Estados U nidos Mexicanos. 

México, marzo 15 de 1902. 

El Mini,-;tro de Relaciones Exteriores, 

J gnacio Mariscal. 

Tratado sobre relamaciooes por daños y perjuicios 

pecuniarios 

Sus Excelencias el Presidente de la Repóblica Argentina. 
el de Bolivia, el de Colom bia. el de Costa-Rica. el de Chile, el 
de la República Dominicana, el del l~cuac1or. el de T~l Salvador. 
el de lus Iestados unidos de América, el de Guatemala. el de 
Haití. el de Honduras, el ele los lCstados unidos ~lexicanos, el 
de Nicaragua, el del Paraguay. el del Perú ~. el del U rug-uay; 

Deseando que sus países respectivos fueran representados 
en ;a Segunda COllferencÍa Internacional Americana. enviaron 
á ella, debidamente autorizados para aprobar las recomenda
ciones, resoluciones, convenciones.y tr~ltac1os que juzgaren úti· 
les á los intereses de la América, á los siguientes sef!ores Dele 
gados: 

Por la Ar,gentina.~l~xcelenlísimo señor doctor don An· 
tonio Bermejo. I~xcelentísil11o señor don Martín García i.vlérou, 
Excelentísimo señor doctor don Lorenzo Anadón. 

Por Bolivia. -- Kxcelentísimo señor doctor don Fernando 
E. Gllélchalla. 

Por Colombia.-Excelentísimo señor doctor don Carlos 
Martínez Silva, Kxcelentísimo SEñor General don Rafael Reyes. 

Por Costa-Rica.-Excelentísimo señor don Joaquín Ber
nardo Calvo, 
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Por C/u1e.-Excelentísimo señor don Alberto Blest Gana. 
Excelentísimo señor don Emilio Bello Codecido, Excelentísimo 
señor don Joaquín \Valker Martínez, Excelentísimo señor don 
Augusto Matte. 

Por la República Dominicana.-I~xcelentísimo señor don 
Federico Henríquez y Carvajal, Excelentísimo señor don Luis 
Felipe Carbo, :B~xcelentísimo señor don Quintín Gutiérrez. 

Por Ecuador.-Excelentísimo Sr. don Luis Felipe Carbo. 
Por El Salvador.-Excelentísimo señor doctor don Fran

cisco A. Reyes, Exceientísimo señor doctor don Baltasar l~stu
pinián. 

Por los j,,~stados Unidos de América.-Excelentbimo St

ñor Henrv G. Davis, Excelentísimo señor \Villiam 1. Buchanar.. 
Excelentí~imo señor Charles M. Pepper, l~xce¡entísimo seño;
Volnev vV. Foster, Excelentísimo señor J ohn Barret. 

Por Guatemala.-Excelentísimo señor doctor dOD Anto· 
nio Lazo Arriag-a, ExcelentísImo señor Coronel don Francis· 
co Orla. 

Por Haití. -l~xcelentísimo señor doctor don J. N. Léger. 
Por J-JoJZduras.-I~xcelentísimo señor doctor don José 

Leonard, Excelentísimo señor doctor don Fausto Dávila. 
Por .lvIéxico.- Excelentísimo señor licenciado don (~enaro 

Raigosa, Excelentísimo señor licenciado don Joaquín D. Casa· 
sús, Excelentísimo señor licenciado don Pablo :Macet!o. Excelen
tísimo señor licenciado don Emilio Pardo jr., Excelen tIsimo se· 
ñor licenciado don Alfredo Chavero. l~xcelentísim() señor licen· 
ciado don José López Portillo y Rojas, }1~xeelentbimo señor E· 
l'eneiado don Francisco L. de la Barra. Excelentísimo señor 
licenciado don :Manuel Sánchez Mármol. Excelentísimo señor 
licenciado don Rosendo Pineda. 

Por iVicaragua.-r-Cxeelentísimo señor doctor don. Luis 
F. Corea, Excelentísimo señor don Fausto Dávila. 

Por el Para,!?uay.-Excelentísimo señor don Cecilio Báez. 
Por el Perú.--Excelentísimo señor doctor don Isaac Al· 

zamora. Excelentísimo señor doctor don Alberto Elmore. B~x
celentísimo señor doctor Manuel Alvarez Calderón. 

Por el Uruguay.-Excelentísimo señor doctor don Juan 
Cuestas. 

Quienes después de haberse com unicado sus plenos pode
res y encontrándolos en buena y debida forma. con excepción 
de los exhibidos por los representantes de SS. i~E. el Presi
den te de los Estados U nidos de América, el de Nicaragua y el 
del Paraguay, los cuales obran ad rejerendztm, han convenio 
do en celeorar un tratado para someter á la decisión de árbi
tros las reclamaciones por daños y perjuicios pecuniarios que 
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no hayan sido resueltas por la vía diplomática, en los términos 
siguien tes: 

Artículo l(.l-Las Altas Partes Contratantes se obligan á 
someter á arbitraje todas las reclamaciones por daños y per
juicios pecuniarios. que sean presentadas por sus ciudadanos 
respectivos y que no puedan resolverse amistosamente por la 
vía diplomática, siempre que dichas reclamaciones sean de su
ficip.nte importancia para ameritar los gastos de13l'bitraje. 

Art. 2°-En virtud de la facultad que reconoce el ar
tículo 26 de la Convención de la Haya, para el arreglo pacífico 
de los conflictos internacionales, las Altas Partes Contratan
tes convienen someter á la decisión de la Corte Permanente de 
Arbitraje, que dicha Convención establece, todas las contro
versias que sean materia del presente Tratado. á menos que 
ambas partes refieran que se organice una jurisdicción espe· 
cial. conforme al artículo 21 de la citada convención. 

En caso de someterse á la Corte Permanente de la Hara, 
las Altas Partes Contl'atantes aceptan los preceptos de la "re_ 
ferida Convención, en lo relativo á la organi;'.ación del Tribu· 
nal arbitral, respecto á los procedimientos á que éstl:: haya de 
sugetarse y en cuanto á la obligación de cumplir el fallo. 

e:') Art. 39-El presente tratado no será obligatorio sino 
para los Estados que hayan suscrito la Convención para el 
arreglo pacífico de los conflictos internacionales. firmada en La 
Haya el 29 de julio de 1899. y par~llos que ratifiquen el Proto
colo unánimemente adoptado por las Repúblicas representadas 
en la Segunda Conferencia Internacional Amel'icana, para la 
adhesión á las Conrenciones de La Ha\"a. 

Art. 49-Siempre que por cualquier motivo no llegue 
á abrirse á alguna ó á algunas de las Altas Partes Contratan
tes la Corte Permanente de La Haya, se obligan á consignar 
en un tratado especial las reglas conforme á las cuales se esta
blecerá y funcionará el Tribunal que haya de conocer de las 
cuestiones á que se refiere el artículü 19 del presente Tratado. 

Art. 59-Este Tratado será obligatorio para los Esta
dos que 10 ratifiquen, desde la fecha en que cinco Gobiernos 
signatarios lo hayan ratificado) y estará en vigor durante cin
co años. La ratificación de este Tratado por los Estados que 
lo firmen, será trasmitida al Gobierno de los Estados Unidos 
~,lexicanos, el cual comunicará á los demás las notas de I-atifi
cación que reci bao 

("':") E~t" ~trtícub quedó (1erog-ado en ,"i,'!L,,1 (le lo estipllla(10 en la COll\en
c:ón sobre rec],unaciones pecuniarias sl1SCrit<l en J~io Janeiro en !<IO(), 3" la presen
te COtl\"ención reg-irá ha,;t:~ el 31 de diciembre lle l'Jl2. (Vé;¡~" la COIl\"ellC;,)l1 ,.o,,,·c 
reclamilciones pecuniarias celebralla en Río (le Janeiro. Tomo ".') 
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En fe de lo cual los Plenipotenciarios y Delegados firman 
el presente Tratado y ponen en él el sello de la Segunda Con
ferencia Internacional Americana_ 

Hecho en la ciudad de l\léxico, el día treinta de enero de 
mil novecientos dos, en tres ejemplares escritos en castellano, 
inglés y francés, respectivamente, los cuales se depositarán en 
la Secretada de Relaciones Exteriores del Gobierno de los 
Estados L nidos 1\1exicanos, á fin de que de ellos se saquen co
pias certificadas para enviarlas por la vía diplomática á cada 
uno de los Estados signatarios. 

Firmados: 

Por la República Argentina, Antonio Bermejo, Lorenzo 
Anadón; por Bolivia, Fernando E. Guachalla; por Colombia, 
Rafael Reyes; por Costa Rica, J. B. Calvo; por Chile, Augusto 
::VIatte, Joaq uín \'Valker M., Emilio Bello C.; por la República 
Dominicana, Federico Henríquez y Carvajal; por Ecuador, L. 
F. Carbo; por El Salvador, Francisco A. Reyes, Baltazar l~s
tupinián; por los Estados U nidos de América, vV. I. Bucha
nan, Charles M. Pepper, Volney vV. Fostes: por Guatemala, 
Francisco Orla: por Haití, J. N. Léger; por Honduras, J. Leo
nar, F. Dávila; por México, G. Raigosa, Joaquín D. Casasús, 
E. Pardo jr. José López Portillo y Rojas, Pablo Macedo, F. 
L. de la Barra, Alfredo Chavero, M. Sánchez MármoL Ro
sendo Pineda: por Nicaragua, F. Dávila; por LJruguay, Ceci
lio Báez: por Perú, Manuel Alvarez Calderón, Alberto Elmo
re; por Uruguay, Juan Cuestas. 

Es copia del original que ha sido depositado en el Ministe
rio de Relaciones Exteriores de los Estados U nidos Mexicanos. 

México. marzo 15 de 1902. 

El :VIinistro de Relaciones Exteriores, 

Ignacio Mariscal. 

Convención para la protección de las obras literarias 

y artísticas 

Sus Excelencias el Presidente ele la República Argentina, 
el de Bolivia, el de Colom bia, el de Costa Rica, el de Chile, el 
de la República Dominicana, el del Ecuador, el de El Salvador. 
el de los :B~stados Unidos de América, el de Guatemala, el de 
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Haití. el de Honduras, el de los ~stados 1) nidos Mexicanos, el 
de ::\icaragua, el del Paraguay, el del Perú y el elel Uruguay: 

D"seando que sus países respectivos fueran representados 
en la Segunda Conferencia Internacional Americana, enviaron 
á ella, debidamente autorizados para aprobar las recomenda
ciones, resoluciones, convenciones y tratados que juzgaren úti
les á los intereses de la América, á los siguientes señores Dele
gados: 

Por la Argentina_-Exce1entísimo señor doctor don An
tonio Bermejo, Excelentísimo señor don .Martín García Mérou. 
Excelentísimo señor doctor don Lorenzo Anadón_ 

Por Holivia.-Exce1entísimo señor doctor don Fernando 
E. Guacha lla. 

Por Colonzbia.-Excelentísimo señor doctor don Carlos 
Martínez Silva, Excelentísimo señor General don Rafael Reves. 

Por Costa Rica. -Excelentísimo señor d0n Joaquín Ber
nardo Calvo. 

Por Chile.-Exce1entísimo señor don Alberto Blest Gana. 
Excelentísimo señor don Emilio Bello Codecido, Excelentísimo 
señor don Joaquín \Valker Martínez, Excelentísimo señor Au
gusto Matte. 
. Por la República Dominicana.-Excelentísimo señor 

don Federico Henríquez y Carvaj2.l, Excelentísimo señor don 
Luis Felipe Carbo, Excelentísimo señor clon Quintín Gu
tiérrez:. 

Por Ec#ador.-Excelentísimo señor don Luis Felipe Carbo. 
Por El Salvador. Excelentísimo señor doctor don Fran

cisco A. Reyes, B-:xcelentísimo señor doctor don Baltazar Es
tupinián. 

Por los Estados Unidos de América.-Excelentísimo se
ñor Henrv G. Davis, Excelentísimo señor vVilliams 1. Bucha
nan, Exc¿lentísimo señor Charles M. Pepper, Excelentísimo 
señor Volnev \V. Foster. Excelentísimo señor J ohn Barrett. 

Por Guatemala. -Excelentísimo señor doctor don Antonio 
Lazo An-iaga, Excelentísimo Coronel don Francisco Orla. 

Por haiti.--Exce1entísimo señor doctor don J. N. Léger. 
Por I-ionduras. -Excelentísimo señor doctor don José 

Leonard, Excelentís!mo señor doctor don Fausto Dávila. 
Por JWéxico.--Excelentísimo señor Licenciado don Gena

ro Raigosa, Excelentísimo seílor licenciado don Joaquín D. Ca
sasús, 1~xce1entísim() señor licenciado don Pablo Macedo, Ex
celentísimo señor licenciado don Emilio Pardo jr., Excelentísi
sima señor licenciado don Alfredo Chavero, Excelentísimo se
ñor licenciado don José Lópe% Portillo y Rojas, Excelentís!mo 
señor licenciado don Francisco L. de la Barra, ExcelentíSImo 
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:señor licenciado don Manuel Sánchez Mármol, Excelentísimo 
señor licenciado don Rosendo Pineda. 

Por lVicaragua.-Excelentísimo señor don Luis F. Corea, 
Excelentísimo señor doctor don Fausto Dávila. 

Por el Paraguay. - Excelen tü:imo señor don Cecilia Báez. 
Por el Perú. -Excelentísimo señor doctor don Isai,tc Alza

mora, Excelentísimo señor doctor don Alberto Elmore, Exce
lentísimo señor doctor don Manuel Alvarez Calderón. 

Por el Uruguay. -Excelentísimo señor doctor don Juan 
Cuestas. 

Quienes después de haberse comunicado sus plenos pode
r~s y encontrándolos en buena y debiba forma. con excepció:l 
de los exhibidos por los representantes de SS. I~K el Presiden
te c1e los Estados Unidos de América. el de Nicaragua y el del 
Paraguay, los cuales obran ad referendum, han convenido en 
celebrar una Convención para la protección de las obras lite
rarias .Y artí:sticas, en lo:s términos siguientes: 

Artículo 19-Los Estados sign;ttarios se constituyen en 
U nión para reconocer .Y proteger los derechos de propiedad li
teraria y artística. de conformidad con las estipulaciones de la 
presente Convención. 

Art. 2°-En la expresión «obras literarias.Y artísticas,» se 
l:omprenden los libros. escritos, folletos de todas clases, cua
quiera que sea la materia de que traten y cualquiera que sea 
el númp.ro de su:s páginas; las obras Gramáticas ó dramático
m usicales; las coreografía:s, las com posiciones m usicales con (Í 

sin palabras; los dibujos. las pinturas, las esculturas, los gra
bados, las obras fotográficas, las esferas astronómicas ó geo
gráficas, los planos, croquis ó trabajos plásticos relativos 2. 
geografía ó geología á topografía ó arquitectura, ó á cual
quiera ciencia, y, en fin. queda comprendido toda producción 
del dominio literario y artístico que pueda publicarse por cual
quier medio de impresión ó reproducción. 

Art. 3°-El derecho de propiedad. de una obra literaria ó 
artística comprende, para su autor ó causa-babiente~, la fa· 
cultad exclusiva de disponer de ella, de publicarla. de enagenar
la. de traducirla ó de autorizar su traducción, y de reproducir
la en cualquiera forma, ya total, ya parcialmente. 

Los autore" pertenecientes á uno de los países sig-natarios, 
(Í sus causa-habientes. gozan en los otros países signatarios, 
y por el tiempo determinado en el Art. 59, del derecho exclusi
vo de hacer ó autorizar la traducción de sus obras. 

Art. 4Q---Para obtener el reconocimiento del derecho de 
propiedad de una obra, es condición indispensable que el au
tor ó sus causa-habientes, ó su representante legítimo, diri-
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jan al departamento oficial que cada Gobierno firmante desig-
ne, una solicitud pidiendo el reconocimiento de aquel derecho, 
acompañada de los ejemplares de su obra, que quedarán en el 
departamento referido. 

Si el autor ó sus causa-habientes desearen que el dere
cho de propiedad les sea reconocido en otros de los países sig
natarios, acompañarán además á su solicitud tantos ejempla
res de su obra, cuantos sean los países que designen, 

El mencionado departamento oficial distribuirá entre di
chos países los ejem piares referidos, acompañados de una co
pia del certificado, á efecto de que sea en aquellos reconocido 
el derecho de propiedad al autor. 

Las omisiones en que el departamento pudiera incurrir á 
este resoecto, no darán derecho al autor ó sus causa-habien
tes par·a entablar reclamaciones contra el Estado. 

Art. 50 -Los autores que pertenezcan á uno de los países 
signatarios ó sus causa-habientes, gozarán en los otros países 
los derechos que las leyes respectivas acuerden actualmente ó 
acordaren en lo sucesivo á los nacionales, sin que el goce de 
esos derechos pueda exceder del término de protección acorda
do en el país de origen. 

Para las obras compuestas de varios volúmenes que no se 
publiquen juntamente, del mismo modo que para los boletines 
ó entregas de sociedades literarias ó científicas. ó de particula
res, el plazo de propiedad comenzará á contarse, respecto de 
cada volumen, boletín ó entrega) desde la respectiva fecha de 
su pu blicación. 

Art. 6°-Se considerará como país de origen de una obra, 
el de su primera publicación, ó si ésta ha tenido lugar simultá
neamente en varios de los países signatarios, aquel cuya legis
lación fije el término de protección más corto. 

ArL ·79--Las traducciones lícitas son protegidas como 
las obras originales. Los traductoi-es de obras, acerca de los 
cuales no exista ó se hubiere extinguido el derecho de propie
dad garan tizado, podrán obtener, respecto de sus traduccio
ne5, los derechos de propiedad declarados en el artículo 39, mas 
no podrán impedir la publicación de otras traducciones de la 
misma obra. 

Art. SO-Los artículos de periódicos podrán reproducirse, 
salvo:,: los plazos que designen las leyes locales, citándose la pu
blicación de donde se tomen y expresándose el nóm bre del au
tOlo, si ;~pa n:ciese en ella. 

Art. 9()- El derecho de propiedad se reconocerá, salva 
prueba en cc>ntrario, á favor de las personas cuyos nombres Ó 
pseudónirno:s reconocidos estén indicados_en la obra literaria ó 
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artística ó en la solicitud á que se refiere el artículo 49 de esta 
Convención. 

Art. 10. -Pueden publicarse en la prensa periódica. sin ne
cesidad de autorización alguna, los discursos pronunciados él 
leídos en asambleas deliberantes, ante los tribunales de justi
cia ó en las reuniones públicas . 

. Art. ll.-La reproducción de fragmentos de obras litera
rias ó artísticas eh publicaciones destinadas á la enseñalUz]' ó 
para crestomatías, no confiere ningún derecho de propiedad:" 
puede, por consiguiente, ser hecha libremente en todos los paí
ses signatarios. 

Art. 12.-Se considerarán reproducciones ilícitas las apro
piacionesindirectas no autorizadas, de un~l obra literaria ó ar
tística y que no presenten el carácter de obra original. 

Será también considerada ilícita la reproducción, en cual
quiera forma, de una obra íntegra Ó de la mayor parte de ella. 
acompañada de notas ó comentarios. á pretexto de crítica lite
raria, de ampliación ó complemento de la obra original. 

Art. 13. -Toda obra falsificada podrá ser secuestrad,: en 
los países signatarios en que la obra tenga derecho á 1" pro
tección legal, sin perjuicio de originar las indem nizaciones ó de 
las penas en que incurran los falsificadores, según las leyes dei 
país en que el fraude se haya cometido. 

Art. H.--Cada uno de los Gobiernos de los países sig-na
tarios conservará la libertad de permitir, vigilar ó prohibir b 
circulación, representación y exposición de cualquiera obra ó 
prod ucciói~, respecto de las cuales tu viere que ejercer ese dere
cho la autoridad competente. 

Art. 15.--La presente Convención comenzará á regir. en
tre los Estados signatarios que la ratifiquen, tres meses des
pues de que comuniquen su ratificación al Gobierno :Mexicano. 
y permanecerá en vigor entre todos ellos, hasta un año des
pués de la fecha en que se denuncie por alguno. l~sta denun
cia será dirigida al Gobierno Mexicano, y no tendrá efecto si
no respecto del país que la haya hecho. 

Art. 16.--Los Gobiernos de los Estados signatarios de
clararán, al aprobarla presente Convención, si aceptan la ad
hesión de las naciones que no han tenido represen tación en la 
Segunda Conferencia Internacional Americana. 

En fe de 10 cual los Plenipotenciario:" y Delegados firman 
la p¡-esente Convención y ponen en ella el sello de la Seg-unda 
Conferencia Internacional Americana. 

Hecho en la ciudad de México, el día veintisiete de enero 
de mil nm-ecientos dos, en tres ejemplares, en castellano, inglé:" 
y francés, respectivamente, los cuales se depositarán en la Se-

:a~ 
2!..1 



- 28-

cretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, á fip de que de ellos se saquen copias certi
ficadas para en viadas por la v ía di~lomática á cada u no de los. 
Estados signatarios. 

Firmados: 

Por la República Argentina, Antonio Bermejo, Lorenzo 
A.nadón; por Bolivia. F'ernando K Guachalla; por Colombia. 
Rafael Reyes; por Costa-Rica, J. B. Calvo; por Chile, Augusto 
=Vlatte. Joaquín \Valker M., Emilio Bello C., por la Republica 
Dom;nicana, Federico Henríquez V Ca:-vajal; por Ecuador, L. 
F. Carbo; por El Salvador, Francisco A. Heyes, Baltasar Es
tupinián; por los Estados Unidos de A mérica, vV. 1. Bucha
nan. Charles \1. Pepper, Volney vV. Foster: por Guatemala. 
F'¡-ancisco Orla; por Haití, J. N. Léger; por Honduras. J. Leo
nilrd. F. Dávila; por México, G. Raigosa, Joaquín D. Casa
sús. lL Pardo jr.. José López Portillo y Rojas, Pablo Macedo. 
F. L. de la Barra, Alfredo Chavero, M. Sánchez Mármol, Rc>
:-:endo Pineda; por Nicaragua, F. Dávila; por Paraguay, Ceci
lio Báez; por Perú, Manuel Alvarez Calder6n, Alberto Elmore: 
por TI ruguay. Juan Cuestas. 

lCs copia del original que ha sido depo:-:itado en el Mini",
terio de Relaciones Exteriore:-: de los Estados "Unidos 1'Íexica
nos. 

México, marzo 15 de 1902. 

El :\Iinisli'o ,le Relacione,; Exteriore~. 

Jgnac~o ¡¡1"a risca l. 

Convención sobre canje de publicaciones oficiales, 

científicas, literarias é industriales 

Sus Excelencias el Presidente de la República Argentina, 
el de Bolivia. el de Colom bia. el de Costa-Rica, el de Chile. el 
de la República Dominicana. el dellCcuador, el de El Salvador. 
el de los Estados Unidos de América, el de Guatemala. el dé 
Haití. el de Honduras. el de los Estados Unidos 1Iexicanos, el 
de Kicaragua, el del Paraguay, el del Perú y el del Uruguay: 

Deseando que sus países respectivos fueran representados 
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en la Segunda Conferencia Internacional Americana. enviaron 
á ella, debidamente autorizados para aprobar ·las recomenda
ciones, resoluciones, convenciones y tratados que juzgaren úti
les á los intereses de la América, á los siguientes señores Dele
gados: 
- Por la Argentina. -Excelentísimo señor doctor don An
tonio Bermejo, Excelentísimo señor don Martín García Mérou, 
Excelentísimo señor doctor don Lorenzo Anadón. 

Por Bolivia.-Excelentísimo señor doctor don Fernando 
E. Guachalla. 

Por Colombia.-Excelentísimo señor doctor don Carlos 
Martínez Silva, I~xce1entísimo señor General don Rafael Reyes. 

Por Costa-Rica.-Excelentísimo señor don Joaquín Ber
nardo Calvo. 

Por Cltile.-Excelentísimo señor don Alberto Blest Gana. 
Excelentbimo señor don Emilio Bello Codecido,Excelentísimo 
señor don Joaquín vVa1ker ::vlartínez, Excelentísimo señor don 
Augusto ~13tte. 

Por la República Dommicana. -1~xcc1elltísimo señor don 
;1"'ederico Henríquez y Carvajal, l~xcc1elltísimo señor don Luis 
Felipe Carbo, ltxcelentísimo señor don Quintín Gutiérrez. 

Por Ecuador.--Excelentísimo Sr. don Luis H'elipe Carbo. 
Por El Salvador.-Excelentísimo señor doctor don F'ran

cisco A. Heyes, Excelen tísimo señor doctor don Baltasar Estu
pinián. 

Por los J~-stados Unidos de América.-Excelentísimo se
?íor Henry G. Davis, Excelentísimo señor vVilliarrl 1. Hucha
nano Kxceientísimo señor Charles M. Pepper, Excelentísimo se-
50r Vollw\· vV. F'oster, Excelentísimo señor John Barrett. 

Por C;uatellza:la.-Excelentísimo señor doctor don Antonio 
Laz() Aniaga, Excelentísimo señor Coronel don Francisco Orla. 

Por ¡faití. -li:xcelentísimo señor doctor don J. ~. Lég-er. 
Por Jlonduras. --ICxcelen tísi 1110 señOl' doctor don J os~ 

Leonard, Excelentísimo señor doctor don Fausto Dávila. 
Por ¡Wéx¡:co. -l.cxcelentísimo señor licenciado don Genaro 

Raigosa. Kxcelen tísimo señor licelJciado don Joaquín D. Casa
:sús. Excelentísimo señor licenciado don Pablo 11acedo. Exce
len tÍsimo señor licenciado don Emilio Pardo jr., B~xcelentísimo 
señor licenciado don Alfredo Chavel"O, Kxcc1entí:,;imo señor li
c.enci<~do don José López Portillo y Rojas, Excelentísimo señor 
lIcenCIado don Francisco L. de la Barra. B~xcelentísimo señor 
licenciado don Manuel Sánchez ::'lármol. EGxcelentísimo señor li
cenciado don Rosendo Pineda. 

Por jVicara<"~ua. - Excelen tísimo señor doctor don Luis 
F. Con>a. Excelentísimo doctor don Fausto Dávila. 
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/)01' el Paraguay. - Excelen tísimo señor don Cecilio Báez. 
Por el Perú.-Excelentísimo señor don Isaac Alzamora. 

Excekntísisimo señor doctor don Alberto Elmore, Excelentísi· 
:--no ,.:e:ñor doctor don Manuel Alvarez Calderón. 

Por eí Uru/{ua)·.-I~xcelentísimo señor doctor don Juan 
Cue~ta~. 

Quienes de:spués de haberse com u l1icado sus plenos pode
res y encontrándolos en buena y debida forma. con excepción 
oe los exhibidos por los representantes de SS. EE. el Presiden
te de jus Estados L nidos de América, el de :0Iicaragua y el del 
Paraguay, los cuales obran ad re.ferendum, han convenido en 
celebrar una Convención sobre canje de publicaciones oficiales, 
científicas, literarias é industriales, en los siguientes términos: 

Artículo 19--Los Gobiernos signatarios se comprometen á 
enviarse recíprocamente cinco ejemplares de cada una de las si
,?:uie¡, tes pu blicaciones oficiales: 

1. Los documentos parlamentarios, administrativos y de 
estadí"tica que salgan á luz en cada uno de los países Contra-
tan te~. 

n. Las obras ele toda especie, publicadas ó subvenciona
das ~)()r los respectivos Gobiernos signatarios. 

lII. Los mapas geográficos generales ó particulares, los 
plan'ls topográfico;.:, y otras obras de este género. 

Art. 29-La obligación estipulada en el artículo anterior 
existi,-á aun cuando las obras referidas fueren impresas fuera 
del territorio del paí:-. cuyo Gobierno les concediere subvcnción 
. ',' o a 1.::-\:111(1. 

Art. 3°-Cada uno de los Gobiernos firmantes hará for
mar una colección, tan completa com'o fuere posible, de los li
bros ya pu blicados oficialmente en su respectivo territorio, espe
cialmente los relativos á su historia, estadística y geografía,'y 
la remitirá á los demás al hacer la primera remesa. 

Art. '¡'9-A medida que cada uno de los Gobiernos que fir· 
ffi<UJ esta Convención reciba las publicaciones que le fueren re
mitid,,~ por los demás, hará aparecer oportunamente en el res
pecti\"() Diario q/ioal una lista de ellas, á fin de que el públi
co pUeda concurrir á consultarlas en la Oficina ó Biblioteca cn 
que sean puestas á su disposición, designando al mismo tIem
po ,eí iug-(l!- \- la imprenta de donde cada obra procede, para 
ql;,: 'k.:,:·ue á ,'onocimiento de jos <j';c deseen adquirirlas. 

Art. :;o--li:n cuanto 10 permitan las estipulaciones de b 
"C,-;',')]: Pnstal lT:liversal. los Gobiernos contl atantes declarará:: 
:ilJ¡"é": c~(: porte ia corn:spol1c1cncia oilcial y las publicaciullcs ele 
canje é'ntre los países respcdivos, de cOllformidad con los acuc:r 
dos particulares que c:ntre ellos se celebren al efecto. 
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Art. 69-Cada país contralante remitirá las publicaciol1c::, 
á que se refiere esta Con vención á la Legación ó Consulado que 
teng-a acreditado ante el Gobierno de los otros, á fin de que 
lleguen por ese órgano á poder del Departamento, Oficina ó 
Biblioteca que cada Gobierno designe para recibirlas. A falta 
de agentes indirectos, la remisión se hará de Gobierno á Go
bierno. 

Art. 79-Para la vigencia de esta Convención, no es indi::,
pensable que su ratificación sea efectuada simultáneamente po:
las )raciones signatarias. La que la apruebe 10 comunicará, ya 
sea por la vía diplomática ó directamente, á las demás, y este 
procedimiento hará las veces de canje. 

Art. 8°-A contar del día en que se efectúe la ratificación 
en la forma indicada en el artículo anterior, esta Convención 
quedará vigente por tiempo indefinido. '! la Nación que desee 
denunciarla, deberá a visar su determinación á las demás, \. sólo 
quedará desligada un año después de haber dado dicho ¡lviso. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios y Delegados firman 
la presente Convención y ponen en ella el sello de la Segunda 
Conferencia Internacional Americana. 

Hecho en la ciudad de :México, el día veintisiete de enero de 
mil novecientos dos. en tres ejemplares escritos en castellano. 
inglés y francés, respectivamente. los cuales se depositarán en 
la Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno de los K.:
tados Unidos Mexicanos, á fin de que de ellos se saquen copias 
certificadas para enviarlas por la vía diplomática á cada uno de 
los Estados signatarios. 

Firmados: 

Por la República Argentina. A ntonio Bermejo. Lorenzo 
Anadón; por Bolivia. Fer nando K Guachalla; por Colom bi~¡. 
Rafael Reyes; por Costa- Rica. J. B. Calvo; por Chile. Augu,.:
to Matte, Joaq. vValker }1., lDmilio Bello C.; por la Hepúb)ic~L 
Dominicana, Fed. Henríquez y Carvajal; por Ecuador, L. F. 
Carbo; por El Salvador, [1'rancisco A. Reves. BaltaS:1.r l~stl1-
pinián; por los Estados U nidos de Améric"a. vV. 1. Bucha nan, 
Charles M. Pepper. Volney vV. Foster; por C;'uatema]a. Fran
cisco Orla; por Haití, J. K. Légcr; por Honduras. J. Le()llarc1, 
11'. Dávila: por ~léxico, G. Raigosa, Joaquín D. Ca,.:a"ú,,;. I~. 
Pardo jr. , José López Portilio y Rojas, Pablo ldaccdo. F. L. 
de la Barra. Alfredo Chavero .. M. Sánchcz 1Lí.rl11 01. Ro,.;cnc!(' 
Pineda; por Nicaragua, F. Dávila: por Paraguay, Cecilio Báez: 
por Perú, :"lanuel Alvarez Calderón, Alberto Klmore: por 
Uruguay, Juan Cuestas. 
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Es copia del original que ha sido depositado en el Ministe
rio de Relaciones Exteriores de los Estados TI nidos Mexicanos. 

México, marzo 15 de 1902. 

El :VIinistro tle ¡{elaciones Exteriores, 

Ignacio j}fariscal. 

Convención para la formación de los Códigos de Derecho 

Internacional Público y Privado de América 

Sus Excelencias el Presidente de la República Argentina. 
el de Bolivia. el ele Colo m bia, el de Costa Rica, el de Chile. el 
ele la Hepüblica Dominicana. el del Ecuador, el de El S;:dvador, 
el de los Estados Unidos de América, el de Guatemala, el de 
Haití. el d(~ Honduras. el de los I~stados Unidos ~lexicanos. el 
de ~ical'agl1a, el del Paraguay. el del Perü y del TJ ruguay. 

D(~seando que sus países respectivos fueran representados 
en la Segunda Conferencia Internacional ~\mericana, enviaron 
á ella debidamente autorizados para aprobar las recomendacio, 
nes. resoluciones, convenciones y tratados que juzgaren útiles 
él los intereses Je la América. á los siguientes señores Delegados: 

Por la Argentina.,-TI:xce1entí:;:imo señor doctor don An
tonio Bermejo, l~xcelentísimo señor don ?dartín García :?vlé,'ou. 
Excelentísimo señor doctor don Lorenzo Anadón. 

Por Ro¿':via. -- Ii:xcelentísimo señor doctor don Fernando 
E. Guétch;¡I];1. 

Por Co!ol1zbia. --Excelentísimo señor doctor don Carlos 
Nlartínez Silva, J<:xcelentísimo señor General don Rafael Re\'e;,;. 

Por Costa-Rica.-Excelentísimo señor don Joaquín Ber
nardo Calvo. 

Por Chile.--Excelentísimo señor don Alberto Blest Gana. 
}1~xcelentísimo señor don Kmilio Bello Codecic1o, Excelentísimo 
señor don Joaquín \ValKer ::vlartínez, Excelentlsimo señor don 
Augusto ?vIatte. 

Por la República Dominicana. -Excelentísimo señor don 
l-i'ederico Henríquez y Carvajal, Excelentísimo señor don Quin, 
t; n Gu tiérrez. 

Por Ecuador.~Excelentísimo señor don Luis Felipe Carbo. 
Por /-:.'1 Salvador. -Excelentísimo señor dodor don Fran-

:a~ 
2!..1 



33 -

ci~co A. Reyes, Excelentísimo señor doctor don Balta~ar Es
tupinián. 

Por los Estados Unidos de América.-Excelentísimo se
ñor Henrv G. Davis, lGxcelentísimo señor "\Villiam I. Bucha
nan, l~xc~lentísimo señor Charles 1\1. Pepper, Excelentísimo 
señor Volnev vV. Foster. Excelentísimo señor John Barrett. 

Por C;:U'atemala.-Excelentísimo señor doctor don Antonio 
Lazo An-iaga, Excelentísimo Coronel don Francisco Orla. 

Por haiti.---Excelentísimo señor doctor don J. ,N. Léger. 
Por Honduras. -Excelentísimo señor doctor don José 

Leonard, Excelentísimo señor doctor don Fausto Dávila. 
Por lIJéxico.--Excelentísimo señor Licenciado don Gena

ro Raigosa. Excelentísimo señor licenciado don Joaquín D. Ca
sasús, Excelentísimo señor licenciado don Pablo :Macedo, Ex
celentísimo señor licenciado don Emilio Pardo jr., Excelentísi' 
sima señor licenciado don Alfredo Chavero, Excelentísimo se
ñor licenciado don José López Portillo y Rojas, Excelentísimo 
señor licenciado' don Francisco L. de la Barra, Excelentísimo 
señor licenciado don Manuel Sánchez :~vlármol, Excelentísimo 
señor licenciado don Rosendo Pineda. 

Por lVicaragua.-Excelentísimo señor don Luis F. Corea. 
Excelentísimo señor doctor don Fausto Dávila. 

Por el Paraguay.-Excelentí~imo señor don Cecilia Báez. 
Por el Perú.-Excelentísimo señor doctor don Isaac Alza

mora, Excelentísimo señor doctor don Alberto Elmore. Exce
lentísimo señor doctor don .Manuel Alvarez Calderón. 

Por el Uruguay.-Excelentísimo señor doctor don Juan 
Cuestas. 

Quienes después de haberse comunicado sus plenos pode
res y encontrándolos en buena y debida forma. con excepción 
de.1os exhibidos por los representantes de SS.EE. el Presiden
te de los Estados U llidos de América, el de ~icaragua y el del 
Paraguay, los cuales obran ad referendum, han convenido en 
celebrar una Convención para la formación de los Códigos de.,. 
Derecho Internacional Público v Privado de América, en los si· . 
guientes términos: " 

Artículo 19-EI Secretario de Estado de los Estados Uni
dos de América y los ~Jinistros de las Repúblicas signatarias. 
acreditados en vVashington, nombrarán una Comisión de cinco 
jurisconsultos de América y dos europeos de reconocida repu
tación, que se encargarán de organizar, en el intervalo de la 
actual á la futura Conferencia, y á la mayor brevedad posibie, 
un Código de Derecho Internacional Público y otro de Derecho 
Internacional Privado, que regirán las relaciones entre las na
ciones de América, 

3 
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Art. 29 -Redactac1os dichos Códigos. la Comisión los harú 
imprimir y los someterá á la consideración de los Gobiernos de 
las Naciones americanas. para que propongan las observacio· 
nes que juzguen convenientes. 

Art. 3°--Coordinadas sistemáticamente esas observaciones 
y revisados los Códigos conforme á ellas. por la Comisión que 
los haya redactado, esos Códigos serán nuevamente sometidos 
á los Gobiernos de las Repúblicas de América. para que los 
adopten los Estados que así 10 tengan á bien, ya sea en la pró' 
xlma Qonferencia Internacional Americana ó ya por medio de 
tratados celebl"ados directamente. 

Art. 4°- La Comisión encargada de la redacción de los 
Códig'os funcionará en la capital europea ó americana que de· 
signe el Cuerpo Diplomático autorizado para nom brada, con" 
forme al artículo 19 

Los gastos que ocasione esta Convención serán cubiertos 
por los Gobiernos signatal"ios, en la forma y proporción acor" 
dadas POI" la actual Oficina Internacional de las Repúblicas 
Americanas. 

Art. 59-Los Gobiernos que tengan á bien ratificar la pre" 
sen te Convención, lo comunicarán al Secretario de Estado de 
los IBstados Unidos de América. antes de un año. contado des· 
de la' clausura de esta Conferencia. 

l~n fe de 10 cual los Plenipoto::nciarios y Delegados 1irman 
la presente Convención y ponen en ella el sello de la Segunda 
Conferencia Internacional Americana. 

Hecho en la ciudad de México. el día veintisiete de enero de 
mil novecientos dos, en tres ejemplares escritos en castellano, 
inglés y francés. respectivamente. los cuales se depositarán en la 
Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, á fin de que de ellos se saquen copias certi
ficadas para enviarlas por la vía diplomática á cada uno de los 
Estados signatarios. 

Firmados: 

Por la República Argentina, Antonio Bermejo. Lorenzo 
Anadón; por Bolivia, Fernando E. Guachalla; por Colombia, 
Rafael Reyes; por Costa-Rica. J. TI. Calvo; por Chile, Augus
to Matte. Joaquín vVal1\:er :M., Emilio Bc:llo C.; por la Repúbli
ca Dominicana. Jj--"ederico Henríguez y Carvajal; por Ecuador. 
L. F. Carbo: POI" 11:\ Salvador. Francisco A. Reyes. Baltasar 
l':stupinián: por los ILstados Unidos de América, \V. 1. Bucha" 
;lan, Charles I\1. Pepper. Volney \\~. lj'm-ter: por Guatemala. 
Francisco Orla: por Haití, J. N. Léger: por Honduras. J. Leo" 
':ard, F. Dávib; por México, G. Raigüsa, Joaquín D. Casasús, 
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E. Pardo jr., José López Portillo y Rojas, Pablo Macec1o, F. L. 
de la Barra, Alfredo Chavero, M. Sánchez Mármol, Rosendo 
Pineda; por Nicaragua, F. Dávila; por Paraguay, Cecilio Báez: 
por Perú, :Manuel Alvarez Calderón, Alberto Elmore; por Uru
guay. Juan Cuestas. 

Es copia del original que ha sido depositado en el Ministe
rio de Relaciones Exteriores de los l~stados U nidos 1\lexicanos. 

México, marzo 15 de 1902. 

El Milli"tro de Helaciones Exteriores, 

fgnacio /l1ariscal. 

Convención sobre el ejercicio de profesiones liberales 

Sus Excelencias el Presidente ele la RepLÍ.blica Argentina. 
el de Bolivia. el de Colombia, el de Costa-Rica. el de Chile, el 
de la República Dominicana. el del Ecuador, el de El Salvador. 
el ele lus Estados Unidos de América. el de Guatemala. el dE: 
Haití. el de Honduras, el de los l~stados Unidos "jI~xican(l:=;:. E:i 
de ~icaragL1a. el del Paraguay. el del Perú y el del Lrug"Llay: 

Deseando que sus países respectivos fueran representados 
~n ;a Segunda Conferencia Internacional Amcri(ana. ~nviaron 
á ella, debidamente autorizados para aprobar las recomenda
ciones. resoluciones. cotwenciones \- tratados que juzgaren úti
les á los intereses de la América. á los siguien tes sep..ores Dele
gados: 

Por la Argentz:na.-Excelentísimo señor doctor don An
tonio Bermejo, Excelentísimo señor don :Martín Garda ~Iérou. 
Excelentísimo señOl- doctor don Lorenzo Anadón. 

Por Bolivia.-Excelentísimo señor doctor don Fernando 
E. Guachalla. 

Por Colombia.--Excelel1tísimo señor doctor don Carlo~ 
~1artínez Silva, Excelentísimo señor General don Rafael l\eves. 

Por Costa-Rica.-J~xcelel1tísimo señor don Joaquín Ber
nardo Calvo, 

Por Chde.-lCxcelentísimo señor don Alberto Blest Cana. 
I~xcelentísimo señor don Emilio Bello Codecido, Excelentísimo 
señor don Joaquín \Valker Martínez, Excelentísimo señor don 
Augusto Matte. 
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Por la República Dominicana.-TCxcelentísimo señor don 
Federico IIenríguez y Carvajal, Kxcclentísimo señor don Lui~ 
F'clipe Carbo, li:xcelentísimo señor don Quintín Gutiérrez. 

Ijar Ecuador.-Excelcntísimo Sr. don Luis Felipe Carbo. 
Por j~'l Salvador.--Excelcntísimo señor doctor don Fran

cisco A. Reyes, I~xceíentísimo señor doctor don Baltasar Estu
pinián. 

Por los Estados Unidos de América.-Excelentísimo se
ñor Renrv G. Davis, Excelentísimo señor \Villiam 1. Buchanan. 
Excelentí~imo señor Charles M. Pepper, Excelentísimo señor 
Velney'vV. Foster, Excelentísimo señor John Barrett. 

Por C;ztatel1iala.-Excelentísimo señor doctor don Anto
nio Lazo Arriaga, Excelentísimo señor Coronel don Francisco
( )rla. 

Por jlaití.-Excelentísimo señor doctor don J. N. Léger. 
Por 11onduras.-Excelentísimo señor doctor don José 

Leonard, Excelentísimo señor doctor don Fausto Dávila. 
Por ¡Wéxico.-Excelentísimo señor licenciado don Genaro 

Raigosa, H:xcelentísimo señor licenciado don Joaquín D. Casa
sús. Excelentísimo señor licenciado don Pablo Macedo. Exce
lentísimo señor licenciado don Emilio Pardo jr., Excelentísimo
señor licenciado don Alfredo Chavero. Excelentísimo señor li
cenciado don José López Portillo y Rojas, Excelen tísimo señor 
licenciado don Francisco L. de la Barra, Excelentísimo señor 
licenciado don Manuel Sánchez 11ármol, I~xcelentisimo señor 
licenciado don Rosendo Pineda. 

Por jVicaragua.-l~xcelentísimo señor don Luis F. Co
rea, B~xcelentísimo señor don Fausto Dávila. 

Por el Paraguay.-Excelentísimo señor don Cecilio Báez. 
Por el Perú. -l~xcelentísimo señor doctor don Isaac AI

zamora, Excelentísimo señor doctor don Alberto Elmore, Ex
celentísimo señor don Manuel Alvarez Calderón. 

Por el Uruguay.-Excelentísimo señor doctor don Juan 
Cuestas. 

Quienes después de haberse comunicado sus plenos poderes 
y encontrándolos en buena y debida forma, con excepción de 
jos exhibidos por los ¡-epresentantes ele SS. El~. el Presidente 
de los Estados U nidos de América, el de Nicaragua y el de Pa
raguay, los cuales obran ad rejerelldztm) han convenido en ce
lebrar una Convención para d ejercicio de proFesiones liberales, 
en los siguientes i:,"rmino;;: , 

Artículo lO-Los ciudadanos ele cualquiera de la;; Hepúbli
cas que suscriben la pre;;ente Convención, podrán ejercer libre
mente, en el territorio de las otras, la profesión para la cual 
estuvieren habilitados con un diploma ó título expedido por la 
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autoridad competente en cada uno (le los países signatario~: 
con tal que (licho diploma ó título cumpla con los requisitos es
tablecidos en los artículos 4° y 5°, siempre que la ley del paí~ 
en que va á ejercerse la profesión no exija para su ejercicio l:t 
calidad de ciudadano_ 

Los certificados ele estudios prepar<i.torios Ú superiores, ex
pedídos en cualquiera de los países que celebran esta Conven
ción, en favor de nacionales de uno de ellos, producirán en to
dos los demás países contratantes los mismos efectos que le:;: 
atribuyere la ley de las Repúblicas de donde emanen, siempre 
que haya reciprocidad y no resulten ventajas superiores á las 
reconocidas por la 1egislaciún del país en que se quiera hacer 
uso de esos certificados. 

Art. 2°-Por lo que respecta á los títulos profesionale~ 
procedentes ele los colegios ó universidades de cada l~:-:tado, 
Territorio \' Distrito de Columbia de los ]j}.;tac1os Unido~ de 
América, e;l vista de que esas instituciones no se hallan bajo el 
patronato del Gobierno Federal. ni en muchos casos del de los 
Gobiernos de los Estados, sólo se reconocerán por los países 
~jgnatari()s los títulos ó diplomas expedidos por los colegios ó 
universidades de los Est ados cuya legislación ofreciere recipro
cidad y que hubieren sido expedidos según las condiciones pres
critas en el artículo 5° de esta Convención. 

Art. 3°--Cada u na de las Partes Con tra tan tes se reserva, 
,;;in em barg-o, el derecho de exigir á los ciudadanos de las otras, 
que presenten diplomas 6 tít\llos de Médico ó de cualquiera 
otra profesiún relacionada con la Cirugía y la Medicina, inclu
yéndose también I¿¡ de Farmacéutico, <lue se sometan á un pre
"io examen general sobre los ramos de la profesión que acredita 
el título ó diploma respectivo, en la forma que cada Gobierno 
determine. 

Art. -tu-Cada una de las Altas Partes Contratantes pon
drá en conocimiento de las otras, cuáles son sus universidades 
ó cuerpos docentes, cuyos títulos ó diplomas deben ser acepta
dos por los demás, como válidos para el ejercicio de las profesio
nes de que t'rata esta Convención. 

Por lo que respecta á la observancia de la disposición ante
rior por parte de los Estados Unidos (le América, el Departa
mento de [Cstado de este Í)aís pondrá en conocimiento de las 
otras Repúblicas signatarias, todos los actos legislativos ele los 
respectivos ICstados ele los ICstallos Unidos referentes a11econo
cimiento ele los títulos ó diplomas ele los cu:más países firman
tes, y transmitirá á los distintos Jj~stados e!c los Kstados e ni
dos, cuya legislación ofreciere reciprocidad, las informaciones 
que reciba, dando á conocer los títulos y diplomas de los res-
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pvd:\-oS cuerpos docentes (¡ universillades de las otras Repúbli
,'a,,,: <] lIe éstas recomendaren como válidas_ 

Las demás Panes Contratantes reconocerán los títulos \' 
,Jiplo'nas de las universidades de los Kstal1os, Territorios v del 
Distrito de Columbia de los l~qad()s l:nidos que cada u~o de 
el];,s l:ligiere, 

~o obstante esta disposiciún, aquellas instituciones docen
tes (k los I<:stados unidos que no fueren reconocillas por las 
,jemás Repúblicas signatarias'y que se consideraren con títulos 
suficientes para serlo, podrán solicitar el reconocimiento de sus 
diplomas profesionales ante los Gobiernos respectivos, mediante 
una ,.:olicitud acompañada de los justificativos correspondien
tes, lo,.: que serán calificados por la au toridad com peten te de 
I,'ada uno de los países contratantes. 

Art. 5°--El diploma, título ó certificado de estudios pre
paratorios y superiores, debidamente autenticados, y el certifi
cado de identidad de persona expedido por el respectivo agente 
,iipl(llnático Ó consular, acreditado en la ~ación que hubiere 
ntorg-ad() ,~tlalljuiera de esos (locumentos, producirán los cfecto~ 
pactado,.: en la presente Convención. después que hayan sido 
registrados en e11finisterio de Relaciones Exteriores del país en 
que "e desea ejercer la profesión; debiendo dicho Departamento 
de Estado poner este trámite en conocimiento de la Cancillería 
del paí~ de donde el título emana. 

Art. 6°-La presente Convención no altera en manera ,-,1-
~una los tratados que las Altas Partes Contratantes tengan 
actualmente en vigor \' ofrezcan mayores franquicias. 

Art. 7°--La presente COIHención regirá por tiempo inde
terminado, pudiendo cualquiera de las Altas Partes Contra
tantes hacerla cesar, por 10 que á ella respecta, un año después 
de haberla formalmente denunciado á las otras. 

~o será indispensable para la vigencia de esta Conven
ción ,;u ratificación simultánea por todas las ~aciones signata
ria:.:. La que 10 apruebe lo comunicará á las demás por la vía 
rli f)l(al1l ática, y e,;te procedimientq hará las veces de canje. 

Kn fe de 10 cual los Plenipotenciarios y Delegados firman 
d pr,~sente 'T'ratado y ponen l'n éld sello de la Segunda Con
fl'rl'lh'ia Internacional Americana. 

Hecho ,on la l~itldad de :\léxic(), el día veintiocho de enero de 
mil I1()v'~Cielll()s dos, en tre,.: ejemplares escritos en castellano, 
inglé" y francés. r('spectivan1l'nte. los l~Llales se depo:-:itarán en 
la Secrdaría (h· Relaciones 11~xteri()re:-: del Cobierno de l(IS' 
Estados Unillos ?\lcxi,'ano,.:, á fin de que de cilos se saquen l-()

pias certificadas p;lI'a enviarlas por la YÍa diplom:llica él cad;! 
1I1lO de los [1:stados signatarios. 
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V'irmados: 

Por la República Argentina, Antonio Bermejo, LorenL( 
'Anadón: por Bolivia, F'ernando E. Guachalla; por Colom bia. 
Rafael Reyes; por Costa Rica. J. B. Calvo; por Chile. Augusto 
)'Iatte. Joaquín vV,tlJ..:er M .. E~milio Bello C.; por la República 
Dominicana. F'ec1eriL'o I-lenrí<Jue;-:; y Carva.ial; por ¡~:clla<1or, L. 
F. Carbo; por I~I Salvador.F'rancisco A. Reyes. Balta;-:;;l1' ¡1~S
tupinián; por los Estados U nidos de América, \V. 1. Bucha
nan, Charles 1\1. Pepper, Volney vV. Foster; por Guatemala. 
Francisco Orla; por Haití, J. N. Léger; por Honduras, J. Leo
nar, F. Dávila; por México, G. Raigosa, Joaquín D. Casasús, 
E. Pardo .ir. José López Portillo y Rojas, Pa hlo ::-Iacedo. F. 
L. de la Barra, Alfredo Chavero, M. Sánche;-:; ::-Iármol, Ro
sendo Pineda; por Nicaragua, lf>. Dávila; por Uruguay, Ceci
lio Báez; por Perú. Manuel Alvarez Calderón, Alberto Klmo
re; por Uruguay, Juan Cuestas. 

Es copia del original (J ue ha sido depositado en el Ministe
rio de Relaciones T~xteriores de los Estados U nidos Mexicano:,. 

México. marzo 1'=; de 1902. 

}i~l Ministro de Re!;lciones I<:xteriore,.;, 

Ignacio JJ1ariscal. 

Convención relativa á los Derechos de Extranjería 

Sus Excelencias el Presidente de la Repüblica Argentil1a. 
el de Bolivia, el de Colombia, el de Costa-Rica, el de Chile. el 
de la República Dominicana. el del ¡':cuador, el ele I~l Sah·ador. 
el de los Estados Unidos de América. el de Guatemala. el de 
Haití, el de Honduras. el de los Estados TI nidos Mexicallo~, el 
de Nicaragua, el del Paraguay, el del Perú yel elel Uruguay; 

Deseando que sus países respectivos fueran repre:,cntados 
en la Segunda Confen'ncia Internacional An1l'rit'élna. cnviaron 
á ella. debidamcnte alltori;-:;ado~ para aprobar las recomenda
ciones, resolucionc:-i, cOllvenciones y tratados (l uc j L1zgaren Ú ti
les á los intereses de la América. á los siguientes señores De
legados: 

Por la _lr¡,rentina.-Excelentísimo señor doctor don An
tonio Bermejo, -Excelentísimo señor don Martín Garda Mérou. 
Excelentísimo señor doctor don Lorenzo Anadón. 
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Por /Jolivia. - ICxcelentísimo señor doctor don Fernando 
E. Guach,¡lIa. 

Por Colombia.-Excelentísimo señor doctor don Carlos 
~lartíneí': Silva. ICxcelentísimo señor General don Rafael l~eye:-;. 

Por Costa Rica. -I~xce]cntísimo señor don Joaquín Ber· 
nan10 Calvo. 

Por Clzl:le.--l~xcelcntísil11o señor don Alberto Blest Gana. 
Excelentísimo señor don I~l11ili() Bello Codecido. Excelentí"ii11o 
señor don Joaquín vValker lvIartínez. Excelentísimo señor Au· 
gusto l\'la tte. 

Por la República J)omhúcano. - Excelentísimo señor 
don Federico Henríquez y Cana';,>!. ICxcelentísimo señor dOIl 

Luis Felipe Carbo, l~xcelcntísimo señor don Quintín Gu
tiérrez. 

Por Fcuador. -TCxcelentísimo señor don Luis Felipe Carbo. 
Por FI Salvador. Excelentísimo señor doctor don Fran

cisco A. Heyes, lCxcelentísimo señor doctor don Baltasar Es
tupinián. . 

ficH- los Fstados Unidos de ./lmérica.-l~x:celentísimo se· 
ñor Hen ry G. Da vis, Excelen tísimo señor '\Villiam 1. Bucha
nan, Kxc~lcntísimo señor Charles 11. Pepper, l~xcelentísimo se· 
ñor Volne\' vV. Foster.Excelentísimo señor JOhll Barrett. 

Por (;uatemalo.-1~xcelentísi111o señor doctor don Antonio 
Lazo A rriaga. ICxcelen tísi mo señor Corollel clon Francisco Orla. 

Por J-Iaiti.--ICxcelentísimo scño¡- doctor don J. N. Léger. 
Ijar Ifollduras.-lj:xcelentísimo señor doctor don José 

Leonard, I~xcelel1tísim() señor doctor don F'austo Dávila. 
Por illféxl:CO. -·-Ij~xcelentí:-;im() señor licenciado don Genaro 

Raigosa. lCxcelentísimo :-;eñor lice¡lciado don .Joaquín D. Ca:-;a
sús, L~xcelentísimo señor licenciado don Pablo Macedo, Exce
lentísimo señor licenciado don Emilio Pardo jI".. Excelentísimo 
"eñor licenciado don Alfn'do Chavero. Excí:lentísimo señor li
cenciado don José López Portillo y Rojas, Excelentísimo señor 
licenciado don Francisco L. de la Barra. Excelentísimo señor 
licenciado don Manuel Sánchez Mármol, Excelentísimo señor li
cenciado don Rosendo Pineda. 

Por lVicaro)?ua.-Excelentísimo señor doctor don Luis 
F. Corea. JDxcelentísimo docto¡- don Fausto Dávila. 

Por el Paraguay. -ICxcelentísimo señor don Cecilio Báez. 
Por el Perú.---Excelentísimo señor don Isaac Alzamora, 

J~xcelentísisimo señor doctor don Alberto l~lm()re, l~xcelentísi· 
mo sl:ñor doctor don Mil nuel Alvarcz Calderón. 

Por el Uruguay.-ICxcelentísimo señor doctor don Juan 
Cuestas. 

Quienes después de haberse comunicado sus plenos pode-
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res y encontrándolos en buena y debida forma, con excepción 
de los exhibidos por los representantes de SS. EE. el Presi· 
dente de los Estados Unidos de América. el de Nicaragua y el 
del Paraguay, y los cuales obran ad referendul11" han conve
nido en celebrar una Convención relativa á los derechos de loo-: 
extrangeros, en los siguientes términos: 

Artículo 19-Los extrangeros gozan de todos los derecho,.: 
.civiles de que gozan los nacionales, y deben hacer uso de ello,.: 
en el fondo, en la forma ó procedimiento y en los recursos á 
que den lugar, absolutamente en los mismos términos que di· 
chos nacionales, salvo lo que disponga la Constitución de cada 

. país. 
Art. 2°-Los EstJ.dos no tienen ni reconocen á favor de 

los extra~geros otras obligaciones ó responsabilidades que las 
que á favor de los nacionales se héll1en establecidas por su 
Constitución y por sus leyes. 

ILn consecuencia, los l~stados no son responsables de loo-: 
daños sufridos por los cxtrangeros por causa de actos de fac· 
ciosos ó de individuos particulares, y en general de lo:',; daño,.: 
originados por casos fortuitos de cualquiera especie, conside' 
rándose tales, los actos de guerra, ya sea civil ó nacional, sino 
en el caso de que la autoridad constituida haya sido remisa en 
el cumplimiento de sus deberes. 

Art. 39-1:Cn todos los casos en que un extrangero tenga 
reclamaciones ó quejas del orden civil, criminal ó administrati· 
va contra un Testado ó sus nacionales, deberá interpone)' su 
dcmanda ante el tribunal competente del país; y no podrá IC

clamarse por la vía diplomática, sino en los casos en q ue hay~, 
habido, de parte de ese tribunal, manifiesta denegaci6n de jus
ticia, ó retardo anormal, ó violación evidente de los principioo-: 
del Derecho Internacional. 

En fe de 10 cual, los Plenipotenciarios y Delegados firman 
la presente Convención y ponen en ella el sello de la Segunda 
Conferencia Internacional Americana. 

Hecho en la ciudad de México el día veintinueve deenero de 
mil novecientos dos, en tres ejemplares, escritos en castellano. 
inglés y francés respectivamente, los cuales se depositarán en la 
Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno de los Esta
dos U nidos Mexicanos, á fin de que de ellos se saquen copla~ 
certificadas para enviarlas por la vía diplomática á cada uno de 
los Estados signatarios. 

Firmados: 

Por la República Argentina, Antonio Bermejo, Lorenzo 
Anadón; por Bolivia, Fernando E. Guachalla; por Colom bia. 
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Hafacl Rey~s; por Costa-Rica, J. B. Calvo; por Chile, Augusto 
:Jlattc. Joaquín \Valker M., l~milio Bello C., por la Republica 
Dominicana, F'~cleric{) lIenríquez y Carvajal; por J~cllac1or, L. 
F. Carbo; por I~l Salvador, F'rancisco A. Heyes, Baltasar K,· 
tupinián; por Cuatemala. l,'rancisco ()r!a; por Haití. J. N. 
Léger: por Honduras, J. Leonard, F. Dávila; por }léxico, G. 
Raigosa. Joaquín D. Casasús, K Pardo jr.. José López Por
tillo y Rojas. Pablo MacE'do, F. L. de la Barra, Alfredo Cha
vero, Id. Sánchez Mármol, Rosendo Pineda; por ~icaragua, 
F. Dávila; por Paraguay, Cecilio Báez: por Perú. Manuel Al
varez Calderón, Alberto Elmore; por Uruguay, Juan Cuestas. 

Bjs copia del original que ha sido depositado en el Minis
terio de Relaciones Exteriores de los Estados U nidos Mexica
nos. 

México, marzo 15 de 1902. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

fgnaoo iWariscal. 

Ferrocarril Pan=Americano 

HESOLUCION 

Los que suscriben, Delegados de las Repúblicas represen
tadas en la Segunda Conferencia Internacional Americana, de
bidamente autorizados por sus Gobiernos, han aprobado la si
guiente resolución: 

LA SEGUNDA 

CONFEREXCIA INTERNACIONAL AMERICANA. 

Considerando: Oue los tres cuerpos de ingenieros em
pleados por la anterio'; Comisión del Ferrocarril Intercontinen
tal, hicieron exploracioTle:-:, desde el límite Norte de Guatema
la hasta el límite Norte de la I~epública Argentina. durante l()s 
;\ños de lS(n \. 189-+. Y presentaron S\l informe sobre la 
obra con los mapas respectivos. 

Oue este informe demuestra que es practicable completar 
la ví;i~ férrea (} ue a t ra v iesa las Repú blicas del Con ti nen te . de 
~orte á Sur: y que, en caso de aprovecharse los ferrocarnle~ 
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en actual explotación, la longitud de las línea:":) por construírse 
",ería lle S,4Sh millas, y el presupucsto de la obra total de .... 
~ 174.2()O,271.00 oro, (') sean 32,000 pesos oro por milla. 

Oue los ferrocarriles dcsarrollan los recursos naturales dí.: 
los p;:t'íses qUí.: atravil~san, ¿wmentan su comcr;cio y riqueza y 
contribuyen efica;,mente á la prosperidad general. 

Que las vías férreas internacionales consolidan las relacio· 
nes de amistad entre los B:::stados, los ligan con intereses comu
nes y aseguran la paz entre el1os; 

ACUEH.DA: 

1. Que se ratifiq LIe la resolución de la Conferencia de 
vVashington, que recomendó la construcción de las líneas como 
plementarias del F'errocarril Intercontinental, pasando éste 
por las diferentes República:":). uniendo los sistemas de los Esta
dos U nidos con los de la Argentina y ligando, hasta donde lo 
permitan lo:" intereses comunes, las principaies ciudades situa
das en el trayectu del ferrocarrii: é en caso de que éste último 
fuera inconveniente, trazando ramales que unan esas. ciudade:" 
con la línea troncal: y en fie, utilizando las líneas en explota
ción hasta donde sea posible y com patible con el trazo y condi
ciones elel Ferroca:ril Intercontinental. 

II. Que se auxilie por las Repúblicas interesadas la ejecu
ción de la obra por todo:-; 10:-; medios que estén en su poder; y 
'~specialmcnte, que se exceptúen de los derechos de importa· 
ción 10:-; m,lt('riales necesarios para la construcción y explota
ción del fl'lToGlrril. CO:1 sujeción á los reglam~ntos convenientes 
para evitar abusos; y (lUC se exonere de todo impuesto nacio
nal, de E:stadp, provincial ó municipal, la:-; propiedades.'1 dere
chos reales (') personales de la. empresa. eximiéndose ele dere
chos de aduanas y eh> otros im puestos el tráfico en tránsito por 
las diversas Repúblicas: y coaelyuvándose á la obra en cuanto 
sea posible, mediante :-;ubsidios, concesiones de terreno ó ga
rantía de un mínimum de interés sobre los capitales invertielos 
en cada país. 

Con tal objeto se recomienela que toda.s las personas Cju~ 
favore%can la construcci(')(1 del ferrocarril, gestionen ante los 
respectivos Gobierno,.;, con toda eficacia. la cOl1ce:-;ic'lll á la em
prí.:,.;a de e~()s ú otros sub,.;idios lib(~rales, scgún lo que se con
sitien.: mús conveniente \. factible para cada p;lÍs. 

IIl. OUl' Sí.: invití.: al Gobierno de los l~,.;tados Unidos dí.: 
América, ¡;Ttra que inicie acerca de lo,.; n:pn~sel1tantes diplomú· 
ticos (k las demás l~epúblicas acreditadas en \Vashington, la,.; 
medid:h :11ás ap,-opiada:-;, que den por resultado el envío, den· 

:a~ 
2!..1 



- -+4 -

tro del término de un año, de personas caracterií',adas \' com
petentes á los diversos países de América, que fijen con" certe
~a los recursos ele cada país, la situaciún y condiciones de los 
ferrocarriles hoy en explotación, d estado actual del comercio, 
r 13.s espectativas de tráfico para una línea intercontinental. 
en caso de q uc llegue á terminarse; y qué concesiones haría 
cada uno de los respectivos Gobiernos á la empresa. 

IV. Que el Presiden te de la Conferencia nom bre u na Co
misión de cinco miembros residentes en los Estados Unidos de 
América, para que entre en ejercicio, después de clausurada la 
Conferencia, con la facultad de aumentar el número de sus 
miembros ó reemplazarlos en caso necesario, nombrar las Sub
comision.es que estime convenientes, informar á la próxima 
Conferencia sobre el resultado de sus labores, proporcionar 
cualquiera clase de informes sobre la obra del F'errocarril In
tercontinental, y ayuda¡- y alentar, en cuanto sea posible, el 
feli~ término de ella; sin perjuicio de que los demás miembn)s 
ele la actual Comisión sigan prestando sus servicios con igual 
propósito; y finalmente, que la Comisión, de acuerdo con el 
Secreta¡-io de Estado de los Estados Unidos de América, \- con 
los Ministros de los demás países interesados, resident~s en 
'.Vashingtol1, procure que se convoque, dentro dd término de 
un año, una reunión de Representantes de todas las Repúbli
cas del Continente, debidamente autori~ados, con el objeto de 
ajustar un" Convención, que provea á la construcción del pro
vedado Ferrocarril IntcrcontinentaJ. 
~ Hecho \" flnnado en la ciudad de México, el veintiuno de 
enero de mil novecientos (los, en tres ejemplares escritos. res
pectivamente, en castellano, ing-h~s y francés, los cuales se de· 
positarán en la Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobier
no de los Estados Unidos Mexicanos, á fin de que' de ellos se 
saquen copias certificadas para enviarlas por la vía dii-'lomática 
á cada lino de los Estados signatarios. 

Firmados: 

Por la República Argentina, Antonio Bermejo, Lorenzo 
Anadón; por Bolivia, Fernando K Guachalla; por Colombia, 
Rafael Reyes; por Costa-Rica, J. B. Calvo; por Chile, Augus
to Matte, J oaq. vValker M., Emilio Bello C.; por EcuadoL L. 
F'. Carbo; por lel Salvador, l,'rancisco A. Reyes, Baltasar 1;:s
tupinián; por los IT;stados U nidos de A mérica, vV .. I. Bucha
nan, Charles M. Pepper, Volney \V. U'oster; por Guatemala, 
Francisco Orla; por Honduras, J. Leonard, F. Dávila: por 
México, G. Raigosa, Joaquín D. Casasús, E. Pardo jr., José 
López Portillo y Rojas, Pablo Macedo, B"'. L. de la Barra. Al-
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fredo Chavero, M. Sánchez Mármol, Rosendo Pineda; por Ni
carag-ua, F'. Dávila; por Parag-uay, Cecilio Báez; por Perú, M<!-
nue1 Alvarez Calderón, Alberto E1more; por U ruguay, Juan 
Cw:stas. 

I~s copia del orig-inal que ha sido depositado en el Ministe
rio de Relaciones l:Cxteriores de los Estados U nidos Mexicanos. 

México, marzo 15 de 1902. 

El iYlinistro <le Relaciones Exteriores, 

Ignacio Mariscal. 

Congreso Aduanero 

RESOLUCION 

Los que suscriben, Delegados de las Repúblicas represen
tadas en la Segunda Conferencia Internacional Americana, de
bidamente autorizados por sus Gobiernos, han aprobado la si
guiente resolución: 

LA SEGUNDA 

CONF'ERENCIA INTERNACIONAL AMERICANA, 

RKSUI'~LVJ'~: 

1. Que dentro de un año, contado desde la clausura de 
las sesione~ de la Conferencia Internacional Americana, se reu
na en la ciudad de N ueva York, Estados U nidos de América. 
un Congreso Aduanero compuesto de uno ó más Delegado::, 
nom brados por cada Gobierno entre sus directores ó jefes de 
Aduanas, cónsules, presidentes 6 individuos de cámaras de co
mercio, comerciantes notables ú otras personas á quienes se 
juzgue dotadas de conocimientos técnicos ó periciales en mate
ria ele aduanas. 

I~l Consejo Directivo de la Oficina Internacional de las 
Hcpúblicas Americanas fijará la fecha en que haya de reunirse 
el Congreso Aduanero, el cual se organizará como él mi;;mo lo 
decida, con el auxilio ó asistencia de los empleados de dicha 
Oficina Internacional, y tendrá por objeto resolver sobre las 
proposiciones que se le presenten por los Delegados ó por las 
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,~omi~iones que se nombren, respetando el sistema aduanel-o de 
cada país y la lcgíti ma percepción de su~ derechos fiscales. 

n. Las materias sobre que han de versar las resoluciones 
del Congreso Aduanero, son la~ siglliente~: 

A. Uniformidad de la~ reglas para dar entrada, despa
cho y salida á los buques que hagan el comcrcio internacional. 

H. Uniformidad y ~implificación de las formalidades 
aduaneras refe;-entcs á manifiestos de buques. redacción y da· 
tos de facturas consulares v declaraciones á las adua nas. 

C. Simplificación y un;formidad de las formalidades adua· 
neras para el despacho de mercaderías y equipaje~. 

D. 11edios adecuados para c~tablecer una nomenclatura 
común de productos y mercancías de las Repúblicas de Amé· 
rica, en castellano. inglés. portugués .\' francés: 

19 Para que sirva de base á la estad ística de importación 
y exportación, de conformidad con un modelo uniforme y sin 
perjuicio de las reglas que cada i-Jación tenga adoptadas para 
su estadística particular; y 

29 Pal'a que, con más amplios detalles y especificaciones, 
sea adoptada en los Ara.nceles ó Tarifas.\- en las demás leyes 
aduaner<1s de dichas Repúblicas, y sirva de base á la percep' 
ción de los impuestos que cada una de ella!' teng~t establecidos. 

J;.'. Adopción de un si!'tema uniforme y _'-'encillo para las 
(leclaracionC's y el despacho aduanero de la!' muestl-as y mcr
cancías que circukn en bultos ¡', paquet'.'!' po!'tales. 

F. Simplificaciún y uniformida(l de L!' formalidatks adua
neras á que hayan de slljdarse las mercancía!' que atraviesen 
simplemente el territorio de ulla ;\aciún, con destino al COI1!'U
mo de otra ú otras, respetando el pril1,-ipif) ele libre tránsito 
mercantil por las vías terrestres ú fluviales de las Naciones de 
América, sin cobro de otros derechos ó impuestos que no sean 
justa compensación de servicios efectivos. 

G. Conveniencia de establecer la periodicidad en la reunión 
n.e fu tu ros Con gresos ad ua neros. 

H. Cualesquiera otros asuntos conexos con los que que
dan indicados, ó que en general se consideren por el Congreso 
Aduanero útiles ó convenientes para favorecel- (¡ desarrollar el 
tráfico men~anti1. 

f. ()rgalllzación de una Comisión permanente de Adua
nas, compuesta de personas dotadas de conocimientos t~cllicos 
() periciales, .\' que, como ulla depcndellci;l de la Uficina Inler' 
n;¡cional de las Hepúblicas Americanas, (í en otra forma que 
el Congreso mismo juzgue adecuada, se encargue. principal
mente, de la ejecución de los acuerdos ó resoluciones quc ~ste 
hubiere tomado, y de la comparación y estudio de las leyes 
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arancelarias y tarifas de las Naciones de América, con el fin de 
iniciar ante sus Gobiernos la expedición de las leyes y medidas 
que, en materia de formalidades de Aduanas. tiendan á sim
i)lificarlas y á facilitar el tráfico mercantil. 

lII. Que á fin de hacer provechoso y com pleto el estudio 
por el Congreso Aduanero de la cuestión á que se refiere el in
ciso D de la presente resolución. caclz, uno de los Gobiernos de 
las Repúblicas de América haga estwiiar por su dirección ó ad
ministración superior de Aduanas. la nomenclatura ó vocabu
lario formado por la Oficinil Internacional de dichas Repúbli
cas, y remita á la mayor brevedad posible al Consejo Directivo 
de la expresada Oficina las observaciones ó correcciones al voca
bulario que tuviere por con\"l'lliente sugerir. 

Dicha Oficina InternaLional presentará al Congreso Adua
nero. en la forma más concreta y sencilla que fuere posi ble. las 
obsenaciones de los Gobiernos que las hubien:,n hecho. y ade
más. una traducción al francés de la nomenclatura ~'a publicada. 

IV. La ratificación de la presente resolución por parte de 
los Gobiernos de las Repúblicas Americanas que tengan á bien 
otorgada. será comunicada al Consejo Directivo de la Oficina 
Internacional de dichas Repúblicas. antes de seis meses. conta
dos desde la fecha de la clausura de esta Conferencia. 

Hecho y firmado en la ciudfid de México. á los veintidós 
días del mes de enero de mil novecientos dos, en tres ejempla
res escritos. respectivamente, en castellano. inglés y francés. los 
cuales se d~positarán en la Secretaría de I~elacionesExteriores 
del Gobierno (h~ los l~stados U nidos Mexicanos, á fln de que 
de ellos se saquen copias certificadas para enviarlas por la da 
diplomática á cada uno de lo;.; I~stados signatarios. 

F'innados: 

Por la República Arg·entina. Antonio Bermejo, Lorenzo 
Anadón; por Bolivia. Fernando E. Guachalla: por Colombia, 
Rafael Reyes: por Costa-Rica. J. B. Calvo; por Chile. Augus
to Matte, Joaq. \'Valker 11 .. l~milio Bello C.: por la República 
DOl1:inicana. F'eel. Henríquez \- Carvajal: L. F. Carbo. Quintín 
Gutlérrez, por .B~cuad()r, L. 11'. Carbo; por ~1 Salvador. IJ'ran
cisco A. Reye;.;. Baltas:il- ICstu pinián; por los Estados U nidos 
de América, "V. 1. Buchan<ln, Charles IvI. Pcpper. Volney '-V. 
li'os,ter; por (;uatemala. l,'rancisco ()1"la: por Haití, J. :\. Lé
g-er: por IIonduras. J. I..Ieonard. ]1'. Dávila; por :'léxico. C. 
Raigosa. Joaquín D. Casasús. K Pardo jI"., José López Por
ttllo y Hojas, Pablo 11acedo. W.L. ele ¡a Barra. Alfredo Cha
vero, M. Sánchez Mármol, Ho;.;endo Pineda; por Xicaragua. F. 
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Dávila; por Paraguay, Cecilio Báez; por Peró, Manuel Alva
rez Calderón, Alberto Elmore; por Uruguay, Juan Cuestas. 

E" copia del original que ha sido depositado en el Ministe
rio de J~elaciones I~xteriores de los Estados Unidos Mexicano~. 

1léxico, marzo 15 de 1902. 

El Ministro lle Helaciones Exteriores, 

Ignacio il1áriscal. 

Fuentes de Producción y Estadística 

H.ESOLUCION 

Los que suscriben, Delegados delas Repúblicas representa
das en la Segunda Conferencia Internacion;;tl Americana, debi
damente autorizados por sus Gobiernos, han aprobado la si
guien te resolución: 

LA SEGUNDA 

CONFERENCIA IN'l'ERNACIONAL AMERICANA, 

l-{ESüI'~LVE: 

1. Que los Gobiernos de las Repúblicas Americanas remitan 
periódicamente, y á más tardar cada año, á la Oficina Interna
cional ele dichas Repúblicas, los informes y datos estadísticos 
más completos que les sea posible, acerca de su población, re
cursos naturales, manufacturas, comercio, y sobre todo, lo de
más que juzguen útil para el incremento de las relaciones eco
nómicas de la América. 

2. Que la Oficina de las Repúblicas Americanas dediquen 
especial atención á obtener los dato" estadísticos á que se refie
re la cláusula anterior; y una vez obtenidos, los ordene, clasifi
que y publique. 

3. Que los mismos Gobiernos envíen y renueven periódica
mente muestras de los productos naturales é industriales de 
sus respectivos pabes á las exposiciones permanentes estableci
das ya, Ó (IUC se establezcan cn las Repúblicas "del Continente, 
acompañando dichas muestras de los informes que puedan con· 
tribuir al desarrollo d~ su comercio recíproco, sin perjuicio de 
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las exposiciones particulares que cual(IUiera de ellas establezca 
dentro de su territorio. 

+. Que los ebtos sobre pesas y m(~<1idas se expresen sc
g-ún el sistema decimal, con la anotación de su equivalencia se
g-ún el sistema nacional, en los países que lo tcng-an distinto (le 
afJué!. 

:). Que para expresar los valores, se tome como base la 
moneda de oro de los Kstados U nidos de América, indicando 
"u relación con la moneda de las demás repúblIcas. al tipo de 
cam bio medio de cada año correspondien te. 

6. Que pC1-ra obtener la uniformidad en la valuación de 
las materias de comercio internacional, se fije como precIO de 
éllas el q tle tengan á bordo en los puertos de <1esem bahl UC, en 
moneda ele 01'0 de los I~stados Unidos de América. 

Hecho \" firmado en la ciudad de "México. á los veintitrés 
días del me~ de enero de mil novecien tos dos. en tres ejem pIares 
escritos, respectivamente, en castellano. inglés y francés. los 
cuales se depositarán en la Secretaría ele Relaciones Exteriores 
elel Gobierno de los Estados Unidos Mexicano,;. á fin de que de 
ellos se saquen copias certificadas !)(lra enviadas. por la vía di
plomática, á cada uno de los ~stados signatarios. 

Firmados: 
Por la República Argentina. Antonio Bermejo,Lorenzo 

Anadón; por Bolivia, F'ernando K Guachalla; por Colom bia, 
Hafael Heyes: por Costa· Rica, J. B. Calvo; por Chile. Augus
to 11atte, Joaquín vValker M., I~milio Bello C.; por la Repú
blica Domini(ana. li'ederico Henríq uez y Carvajal, L. li'. Carbo, 
Quintín Cutiérrez; por J~cllador. L. li'. Carbo; por li:l Salva
dor. Francisco A. Re\"l~s, ~~altasar }':stllpinián: por los l<:stados 
Cnidos de América, vV. 1. BlIChall;lll. Charle,.; l\1. Peppcr. Vol
ney vV. li'oster: por Guatemala. Francisco Orla: por Haití. J. 
~. Léger: por Honduras, ./. Leonard. [,'. Dávila; por ::\léxico, 
G. Raigosa. Joaquín D. C<lsasús. K Pardo jr .. José López 
Portillo y Roja~, Pablo ~1aceclo, F. L. de la Barra, Alfredo 
Chavero. M. Sánchez ::\lármol, Rosendo Pineda: por ~icara
gua, F. Dávila; por Paraguay, Cccilio Báez; pór perú, ~1a
nuel Alvarez Calderón, Alberto Elmore; POI" ti ru~-uay. Juan 
Cuestas. 

JBs copia del Qriginal que ha sido depositado en el ':vliniste
¡-io de Relaciones n~xteriores de los lj:stados Unidos Mexicano,;. 

l\léxico, marzo L::; de 1902 

r':1 :vrinislr"o <1,- Relaciones Exteriores 

:a~ 
2!..1 

Ignacio jJfa risca l. 



- 50-

Medidas para facilitar el Comercio Internacional 

HESOLUCION 

Los que suscriben, delegados de las rcpúblicas 1'cpresenta
das en la Scgunda Conferencia Internacional Americana, debi
damente autorizados por sus gobiernos, han aprobado la reso
lución siguiente: 

LA SEGUNDA 

CONFERENCIA INTI~RNACIO~AL AMl~RICANA, 

RESC¡';LV¡';: 

I~l Congreso Aduanero que habrá de reul1lrse en Nueva 
y or]" Ij~stados Unidos de América, según lo acordado por la 
Conferencia en la sesión del 27 de diciem bre de llJOl, tomará 
(:11 consideraciún, en el desem peño de su encargo, los siguien
tes puntos: 

A, Simplificación de todos lo,,; derechos impuetos á los 
buques mercantes, reduciéndolos únicamente al de tonelaje, el 
que se cobrará de manera equitativa á los buques con carga-
meDto y á los que solamente lleven lastre, . 

/l, Unifonnidad para el cobro del impucsto á que se re
fiere el punto anterior, tomando como base el. tonelaje bruto 
de los buq ues, 

C. Conveniencia de que todos los gobiernos de las repú' 
blicas dc América dicten leyes, ordenanzas ó reglamentos de 
puertos conducentes á que los buques que entren ó salgan de 
ellos, lo hagan con la mayo¡- prontitud posible, 

¡J. ,l\1edidas conducentes á facilitar la carga y descarga 
de los buq ues. 

F. Adopción de una nomenclatura marítima y adminis
trativa para las aduanas, en la cual se especificarán, por orden 
alfabético y en términos equivalentes, en español, inglés, 
portugués y francés, todos los artículos sobre los cuales se hu
bieren impuesto derechos, para que de esta nomenclatura se 
haga uso en los manifiestos, facturas consulares, asientos, per
misos y demás documentos aduanales. 

~l Congreso Aduanero someterá á las repúblicas de Amé· 
rica el re!-'ultado de sus trabajos, en relación con los punto:.: 
con tenidos en este dictamen. 

Hecho y firmado en la ciudad de México, á los veintinueve: 
días del mes de enero de mil novecientos dos, en tres ejempla
res escritos, respectivamente, en español, francés é inglés los 
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cuales se deposit<trán en la Secretaría de Relaciones Exteriores 
del Gobier!lo de los Estados U nidos Mexicanos, á fin de que de 
ellos se saquen copias certificadas para enviarlas, por la vía 
diplomática, á cada uno de los Estados signatarios. 

Firmados: 
Por la República Argentina, Antonio Bermejo, Lorenzo 

Anadón; por Bolivia, F'ernando E. Guachalla; por Colombia, 
Rafael Reyes; por Costa-Rica. J. B. Calvo; por Chile. Augusto 
':'Jatte. Joaquín \Valker M., Emilio Bello C.: por la Repúblie<t 
Dominicana, Federico Henríquez y Carbajal. L. F. Carbo, 
Quintín Gutiérrez; por Ecuador, L. F. Carbo; por }1~1 Salva
dor, F'rancisco A. Reyes. Baltasar l~tupinián; por los Estado:.: 
"Cnidos de América, '.V. L. Buchanan, Charles 11. Pepper, 
Volney'.V. Fostcr; por Guatemala,F'rancisco Orla; por Haití, 
(bajo reserva de los párrafos A y B.) J. N. Léger; por Hondu
ras, J. Leonard, F'. Dá\'ila; por "Jléxico, G. I~aigosa, Joaquín 
D. Cas<l;-';ús, K Pardo jI"., J ()S~ Lópcz Portillo y Rnjas, Pablo 
::\Iacec1o, F'. L. de la Barra, Alfredo Cha Yero, M. Sánchez Már
mol, Rosendo Pineda; por :0Iicaragua, F. Dávila; por Para
guay, Cecilio Báez: por Perú, Manuel Alvarez Calderón, Al
berto Elmore; por Uruguay, Juan Cuestas. 

Es copia del original que ha sido depositado en el Ministe
rio de Relaciones Exteriores de los Estados U nidos Mexicanos. 

:México, marzo 15 de 1902. 

El :'vlinistro de I~e1;lciones Exteriores 

Jgl1acio iJ.1ariscal. 

RESOLUCION 

Reorganización de la Oficina Internacional de las 

Repúblicas Americanas 

Los que suscriben, delegados de las repúblicas representa
das en la Segunda Conferencia Internacional Americana, debi
damente autorizados por sus O'obiernos, han aprobado la reso-
lución siguiente: o 
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LA S]1X~ UNDA 

C< )~FI~R~NCIÁ lNTB~RNACIONAL AMTCHICA~A. 

J~I<:SUI<:LVI<:: 

Art. lO-La Oficina Internacional de las repúblicas ame
ricanas estará bajo la dirección de un Consejo Directivo, cons
tituido por ,los representantes diplomáticos de todos los gobier
nos de dichas repú blicas, acreditados cerca del Gobierno de los 
Estados Unidos de América, y por el Secretario de Kstado de 
esta misma nación, que funcionará como Presidente del expre
sado Consejo Directivo. Este celebrará una sesión ordinaria 
cada mes, con excepción de los de junio, julio y agosto, y to
das las extraordinarias á que convoque el Presidente. por sí ó 
{t moción de dos miembms del Consejo. Bastará la concurren
l:ia de cinco miembros de dicho Consejo á cualquiera de las se
siones ordinarias ó extraordinarias, para que el Consejo pueda 
funcionar regularmente en todos los asuntos de su competen
cia) y nom brará las comisiones que estime conveniente. 

Art .. 2°-Todos los empleados de la Oficina se proveerán. 
previo examen de los aspirantes que sustentarán ante una jun
ta examinadora, compuesta de tres personas que 110m brará 
el Consejo. Los dichos aspirantes presentarán sus solicitudes 
llenando los formularios que les proporcionará el Director de la 
< )ficina. en los que se especificará. el servicio especial que se tra
te de proveer, é inscribirán sus 110m bres en un registro que lle
vará la Dirección. en que se harán consta¡- todos los pormeno
res relativos á las materias de examen, \- la Junta Examinadora 
sólo podrá recomendar para el empleo - especial que se requiera 
y sea solicitado, á los <Jue acreditaren su aptitud para el desem
peño de dicho empleo, Los 110m brami~ntos serán hechos por 
el Consejo y firmados por el Presidente. 

Art. 3°-El Consejo Directivo preparará, todos los años, 
con la colaboración oel Director oe la Oficina, un presupuesto 
detallado de los gastos del año subsecuente. Este presupuesto 
se trasmitirá. á cada Gobierno con un informe que demuestre 
la proporción de las cantidades que debe pagar cada uno de 
dios, de conformidad con el Convenio (le 14 de abril de 1890, \' 
ios gobieJ"l1os quedan en la oblig-ación ele remitir sus respectiva~ 
a,;ignaciones al Secretario de I~stad() del Gobierno de los Ij}.;ta
·jos Unidos (le América, con seis mese,; de anticipación. 

Art. 4°-Cada vez que el Consejo Directivo lo crea conve
niente. designará á uno ó dos de sus miem bros, con el encargo 
de practicar la glosa de las cuentas de b Oficina, debiendo ren
a ir al Consejo el informe correspondiente. 
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Art. sq- La Oficina estará racu1tada para man tener (()
lT6pondencia por conducto de 10~ representantes dip10máti()~ 
en \Vashington, con 10~ departamentos del Ejecutivo dt.-
1a~ diferentes repúblicas americana~, y deberá proporcionar 
lo~ dato~ que posea ú pueda obtener, á cualesquiera de 
dichas repúblicas que 10 :-3olicite. J~stas convienen en facilitar 
á la oficina, en cuanto fuere posible, los informes que solicitare, 
y en remitirle oportunamEnte dos ejemplares de sus publicacio
nes oficiales, que se conservarán en la biblioteca de la Oficina. 
Asimismo convienen en proporcionar á la propia oficina cuales
quiera informes que les sean pedidos por su Director. 

Art. 61!-La oficina publicará un Boletín mensual que de
berá imprimirse en los iCliomas español, inglés, portugués y fran
cés; conjunta (') scpara(lamente. que contendrá informes esta
dísticos, comer(iales y sobre legislación, que sean de intués es
pe(ial para los habitantc's de las difen:nte,.; repúblicas_ Puhli
cará también la oficina los folletos. mapas, cartas geográficas 
ó topográlic;¡:-:i. y cuanto. por .iuzgarlo cOllveniC'nte, le ordene el 
Consejo Directivo. 

Art. ¡O-Tan pronto como terminen los contratos pen
dientes sobre anuncios. cesará la publicación de ellos en el Bo
letín .. 

Art. 89-Toda:-3 las publicaciones de la Oficina se conside
rarán como documento~ ptÍblicos, y serán portear1os gratuita
mente por los correos de las repúblicas. 

Art. 90- La Oficina ~e encargará especialmen tl' elel CUlll

plimiento de todas las obligacione~ que le impongan las resolu
ciones que (l(1upte la pre~ente Confl~rencia Internaciona!. 

Art. lO.-[~l Dinxtor de la Olicina podrá a~istir á las Sl~
siones del Con~e.io Directivo y á las de las comisiones. a~í como 
á las de las conferencias internacionales de las repúblicas ame
ricanas. para dar los inf()rme~ que se le pidan. 

Art. n.-La Oficina tendrá bajo ~Ll custodia los archivos 
de las conferencias internacionales de la~ reptÍblicas americanas. 

Ar_ 12_-Las resoluciones de la Primera Conferencia In
ternaciona: de las reptÍblicas americana:,. adoptadas ei 1-+ de 
abril de UNO, permanecerán \"igentes en cuanto no se op\lngan 
á estas pre~crjpciones, y ~l~ declaran abrog-adas la~ (kmá~ reso
luciones ~. planes refer(nte~ á la organizaci(')!l de la (Hicin~l. 

Art. n.-Se funda. bajo la autoridad elel Con~l'jo Directi
vo de la Cni(íll Internacional de la:, rC¡ll'¡hli,'as americanas, y 
como una sección ele la ( lIicina de dichas rq)úhlicas. una Biblio
teca Latino-Americana que ~e clesign;ld con el nombre ele 
. 'Bi blioteca de Colón"_ 

Hecho y firmado en la ciudad de l'vléxico, á los veintinueve 
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días del mes de enero de mil novecien tos dos, en tres ejem pIa
res escritos, respectivamente, en español, inglés y francés, los 
cuales se depositarán en la Secretaría de Relaciones I~xteriores 
elel Gobierno de los Estados Unidos l\Iéxicanos, á fin de que 
de ellos se saq uen copias certificadas para enviarlas por la vía 
diplomática á cada uno de los lestados signatarios. 

Firmados: 
Por la República Argentina. A ntonio Bermejo, Loren%O 

Anadón; por Bolivia, Fernando le. Guachalla; por Colombia. 
Rafael Reyes; por Costa-Rica, J. B. Calvo; por Chile, Augus
to Matte, Joaquín vValker M., Kmilio Bello C.; por la Repú· 
blica Dominicana, Federico Henríque% y Carvajal; por l~cLlador. 
L. F. Carbo, Quintín Gutiérre%: por J~l Salvador, Francisco 
A. Reyes. Baltasar J~stupinián; por Guatemala, Francisco Or
la; por Haití, J. N. L(>ger; por Honduras, J. Leonard, F. Dá
vila; por México, G-. Raigosa. Joaquín D. Casasús. K Pardo 
jr ., José Lópe% Portillo y Rojas. Pablo Macedo. F. L. de la 
Barra, Alfredo Chavero, 11. Sánche% Mármol, Rosendo Pine
da; por Nicaragua, F. Dávila; por Paraguay, Cecilio Báe%; por 
Perú. Manuel Alvarez Calderón, AlbertoElmore; por Uru
guay. Juan Cuestas. 

Es copia del original que ha sido depositado en el Nlinis
terio de Relaciones Exteriores de los Estados U nidos lvlexicanos. 

México, m ar%o 15 ele 1902. 

El :\Iinist¡-o de T~elaciolle,.; Kxteriores, 

Ignacio Mariscal. 

RESOLUCION 

Policía Sanitaria 

Los que suscriben, delegados de las repúblicas representa
das en la Segunda Conferencia Internacional Americana, debi
damente autori%ados por sus gobiernos, han aprobado la I-eso
lución siguiente: 

La Segunda Conferencia Internacional Americana reco
mienda encarccic1amen te la prol1 ta adopción por las repúblicas 
represen tad as en ella, de las resoluciones siguien tes: 

1. Que todas las medidas sobre asuntos relacionados con 
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la Policía Sanitaria Internacional, la:-; destinadas á evitar la in
vasión de enfermedades contagiosas en un país'y el estableci
miento y vigilancia ele las detenciones marítimas y terrestres in
ternacionales, ó sea de las estaciones de salubridad queden POI

completo bajo la dependencia de los gobiernos nacionales. 
Il. Que se establezcan en los puertos de cada país dos cla

ses de detención: A} la de inspección y observación, y JJ} la de 
desinfección. 

IIl. Que se suprima la cuarentena prohibitiva respecto á 
los artículos manufacturados y demás me¡-cancías: que las mer
cancías proceden tes de puertos ó lugares li m pios y que hayan 
atravesado un territorio ínfestado, sin haberse detenido en él 
más del tiempo necesario para el tránsito, no estén sujetas á 
detención ni otra precaución sanitaria, excepto la inspección in
dispen~ab1e en el lugar de su destino, y que dicha insp~cción y 
la demora que ella implique, no excedan del tiempo absoluta
men te necesario al efecto, aplicándose la, misma regla á las co
municaciones internacionales por ferrocarril, exceptuándose úni
cameiHe de l¿ls disposiciones an teriores, el ganado, las pieles 
crudas, los trapos y los efectos pertenecien tes á los in migrantes. 

IV. Que los gobiernos representados en esta Conferencia 
se presten mutua cooperación, impartiendo, hasta donde sea 
posible, su ayuda á las autoridades municipales, provinciales y 
locales, establecidas en sus respectivos territorios, á fin de con
seguire1 establecimiento y la conservación de condiciones sanita
rias adecuadas, ~egún los modernos adelantos, en sus respecti
vos puertos y dependencia, pard reducir, tanto cuanto sea fac
tible, las restricciones inherentes á la cuarentena, hasta lograr 
su com p1eta supresión. Que, además, se on1ene á todas y ca
ela una de sus ¡-espectivas institucion(~s ele salubridad, que á la 
mayor brevedad comuniquen á los representantes diplomáticos 
ó consulares de las repúblicas representadas en esta Conferen
cia, la existencia de las siguientes enfermedades: cólera, fiebre 
amarilla, peste bubónica, viruela y cualquiera otra epidemia de 
carácter grave, imponiéndose á las autoridades sanitarias de 
cada uno de los puertos, la obligación de hacer constar en la 
patente de sanidad de los buques, antes de que éstos partan, 
1a~ enfermedades contagiosas existentes á la sazón en dichos 
puertos. 

V. La Segunda Conferencia Internacional Americana re
comienda igua1men te} en beneficio de todas las ¡'epú bEcas a me
ricanas, y á fin de que estas cooperen pronta y eficazmente en 
todo lo relativo á las materias mencionadas en las anteriores 
resoluciones: que se convoque por el Consejo Directivo de la 
Unión de dichas repúblicas, la reunión en vVashington, D. C., 
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de una Convcnción gcneral de representantes de las oficinas de: 
!-'alllbridad de dichas repúblicas. dentro de un año contado des
de la fecha en que la Conferencia adopte estas resoluciones; qlll: 
cada uno de los gobiernos representados en esta Conferencia. 
designe uno () más delegados para que asistan á dicha Conven
ción. confiriéndoles las facultades necesarias, á fin de que, en 
unión de los delegados de las demás repúblicas. celebren los 
convenios sanitarios y formulen los reglamentos que á juicio de 
la misma Convención fueren más benéficos á los intereses de 

. todos los países que en ella estén representados; que los votos 
en dicha COIHención sean computados por repúblicas, teniendo 
cada una de ellas un voto; que ¡a Convención adopte las medi
das má:-:- convenientes con el ohjeto de que en lo sucesivo sereu
nan otras convenciones sanitarias. en las fechas y en los luga
res que se juzgue más arJecua<los; y por último, que nombre un 
Consejo Ejecutivo de cinco miembros, por lo 111~nos. que funcio
ne ha~t~ que se congregue la siguiente Convención, ren(wándo
~e ('ntonccs. el personal del Consejo con un Presidente que será 
electo en escrutinio secreto por la misma Con\'enciÓn. Dicho 
Consejo se denominará «Oficina Sanitaria Internacional» y resi
dirá en \Vashingtoll, D. C. 

VI. Que con el objeto de que la Oficina Sanitaria Interna
cional esté en aptitud de prestar servicios positivos á las dife
rentes repúblicas representadas en la Convención. ellas 
transmitan pronta y regularmente á dicha Oficina, todos los 
datos, sean cn la c;,;pl'cie que fueren, relativos {t las condiciones 
sanitarias de sus respectivos puertos y territorio;.;. y le suminis
t.1Tn todos los medios y auxilio;.; á su alcance para el estudio é 
investigaciólJ compldos y cuidadosos, de las enfermedades epi· 
démicas que aparezcan en el territorio ele cualquiera de las refe
ridas repúblicas, á fin de que dich" Oficina. con esos medios, 
coopere con su experiencia á la protección, tan amplia cuanto 
fuere posible, de la salubridad de aquellas repúblicas, facilitan
do así las relaciones comerciales entre ellas existentes. 

VIL Que los sueldos y gastos de los delegados á la Con
vención y los de los miem brosde la Oficina Sanitaria Interna
cional, así como los gastos de la COLlvenciól] y Oficina referidas. 
sean pagados por los gobiernos respedivos, (-ubriéndose los 
ga:,;tos de oficio de la ()ficina Sanitaria Internacional, (u\'o es
tablecimicnto se rCl~()lllicl1l1a. así como los qUl' scerogaren en 
la" investigaciones especiales que ella emprendiere y los que <1c'
millHkn la tra<lllcl~iúIl, publicaciún y distribu(:i(')ll de informes. 
c(;n los n~cursos de un fondo apropia(10 qUé se !"ormará l-Oll las 
asignaciones anuales d(~ las repúblicas represelltadas ell las alu
didas convenciones, adoptando como base para calcular la pro-
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porción correspondiente á cada una, la que actualmente Slrn
para el sostenimiento de la Oficina Internacional de las repú
blicas americanas. Se recomienda. en fin. -que, en gracia de la 
economía. esa mi:,ma ()ficina sea utilizada por las convenciones 
referidas y por la Oficina Sanitaria Internacional, para llevar la 
correspondencia y la contabilidad, hacer los pagos y conservar 
los informes provocados_por las labores á que se refieren las 
presen tes recomendaciones. 

Hecho v firmado en la ciudad de ¡"léxico. á los veintinueve 
días del l11e~ ele enero de mil novecientos dos, en tres ejempla
res escritos. respectivamente, en español, inglés y francés, los 
cuale,.; se depositarán en la Secretada de Relaciones l~xteriores 
del Gobierno (h~ los Estados l~nidos ?\Jexicanos, á fin de CJue de 
ellos se saq uen copias certificadas para enviarlas por la vía di
plomática <Í cada uno <le lo,.; Estados sig-natarios. 

F'irmado,.;: 
Por Bolivia. F'ernalldo K CU<lchalla; por Colom bia, Ra

fael Reyes; por Costa Hica, J_ B. Caln); POI- Chile, Aug-usto 
Matte, Joaquín \VaJker ::-1.. ¡<:milio Bello C .. por la Hepública 
Dominicana. F'cclcrico Henríquez y Can-ajal, F'_ L. Carbo, 
Quintín Gutiérrc/.; por I<:cuador, L_ F_ Carbo; por El Salva
dor, Francisco A. Reyes. Baltasar Estupinián; por lo:, Esta
dos U nido:-; ele América. \V. L Buchanan, Charle:, F. Pepper. 
Volney \V. Fo:'ter; por (;'uatemala, F'rancisco Orla; por Haití, 
J. ~_ Lég-er; por Hondura:" J. LeonanL 1". Dávila; por -:\léxi
CO, G. Haigosa, Joaquín D. Casasús, J~. Pardo jr., José LJ)· 
pez Portillo \' l\'uias, Pablo \Iacell0, F'. L. de la Barra. AlFre
do Chavero, -::-1. Sálll:hez ::-lármol, Hosenc1o Pineda; por ~ica
rag-ua, F'. IHvila; por Perú, ::-lanucl Alvarez Calden'lI1, Alberto 
Elmore; por e rug-uay, .T uan Cue,.;t:ts. 

Es copia elel orig-inal que ha sido depositado en el Ministe
rio ele Relaciones J~xteriores de los B~stac1os U nidos :Vlexicanos. 

:Vléxico, marzo 15 de 1902. 
Bl ;\Iinistro <le Relaciones Exteriores, 

.Ignacio _Mariscal. 

I~ I--<~~Ol~ ~ 1 CIC>N 

Sobre futuras COllfert.HH~iéts Illterllaeionales 
Alnel'ieal1éts. 
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damente autorizados por sus g-obiernos, han aprobado la reso· 
lución siguien te: 

LA SEGU~DA 
CO~F'I~RKNCIA INTERNACIONLA AM]~HICANA. 

La Tercera COllferencia Internacional Americana se reuni· 
rá dentro de cinco años, en el lugar que los representantes di
plomáticos de las repúblicas americanas, acreditados en \Vahing
ton, y el Secretario de Estado de los Estados Unidos de Amé
rica desígnen con este fin, y de conformidad con lo que en r~u· 
nión de todos ellos se disponga, acerca del programa'y demás 
detalles necesarios, para todo lo cual quedan autorizados expre· 
samente en virtud de la presente resolución. Si por cualquie· 
ra circustancia no fuere posible que la Tercera Conferencia se 
reuna dentro cle cinco años, los representantes diplomáticos, 
acreditados en \Va"hington, y el Secretario de I~stado de los 
l~stados U nidos de América, podrán designar otra fecha de 
reunión. 

Se resuelve tam bién recomendar á caela uno de los gobic,'
nos que presente, en la próxima Conferencia, un informe com
pleto de todo lo que se haya hecho en su país respectivo, en rc
lación con las recomendaciones aprobadas por la Primer~l y 
la Seg-unda Conferencia. 

Hecho v firmado en la ciudad de México, á los veintinueye 
días del me~ de enero de mil novecientos dos, en tre~ejcmpla
res escritos, respectivamente, en español, inglés y francés, los 
cuales se depositarán en la Secretarí¿l de Relaciones Exteriores 
del Gobierno de los Estados U nidos Mexicanos, á fin de que 
de ellos se saquen copias certificadas para enviarlas por la vía 
diplomática á cada uno de los estados signatarios. 

Firmados: 
Por la República Argentina, Antonio Bermejo, Lorenzo 

Anadón; por Bolivia. Fernando 1-'2. Guachalla; por Colom bia, 
Rafael Reyes; por C()~ta Rica, J. B. Calvo; por Chile, Augus
to Matte, Joaquín VV;¡]ker NI, Kmilio Bello C.; por la Repú
blica Dominicana, Federico Henríquez .Y Carvajal, L. li"'. Car
bo, Quintín Gutiérrez; pllr Ecuador, L. F. Carbo; por el Sal
vador, li"'rancisco 1\. Hl'yes, Balta--ar ]~stupil1ián; por los Es· 
tados Unidos de América, \V. 1. Buchanan, Charles 1\1. Pep
per, Volney W. l."'oster; por Guatemala, Francisco Orla; por 
Haití, J. ·N. Léger; por Honduras, J. Leonarc1, F. Dávila; por 
México, G. Raigosa, Joaquín D. Casasús, E. Pardo jr., José 
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López, Portillo Y Rojas, Pablo !,lacedo, F. L. de.la Barra, ~~. 
fredo Chavcro, lVr Sánchcz, Marmol, Ros~,:do ~Jlt1eda; por l'\}
carag-ua,F'. Dávtla; po:- Paraguay,,, CeCl]¡o Ba,:z; por Perno 
Manuel Alvarez, Calderon, Alberto Elmore; por Uruguay. Juan 

Cuestas. . . . . . o . 
Es copi.a del onglt1.al que ha Sl~~ deposItad? en el r.~lI1ISt(;-

rio de RelacIOnes Extenores de los l1..stados U nidos Mexlcano~. 

México, marzo 15 de 1902. 

El ~Iinistro de Relá.cioncs Exte¡-iorcso 

fgnc:cio Mariscal. 

RESOLUCION 

U,elativa ü, la reuniún de un C()Jlg'reso 
encargado de estudiar la produc~ión y el 

conSUlllO del eafé. 

Los que suscriben, delegados de las repúblicas representz:
das en la Segunda Conferencia Internacional Americana. de
bidamente autorizados por ~us gobiernos, han aprobado la n:
solución siguiente: 

LA SKC~UNDA 

CONF'ICHL~NCIA INTERNACIONAL AMERICANA. 

RKSUELVK: 

1°-Que dentro de un año, contado desde la clausura dE: 
las sesiones de la Conferencia Internacional Americana. SE: 

reuna en la ciudad de Nueva York, JLstados Unidos de Améri
ca, una Comi;;ión compuesta de uno ó más delegados, nombra
dos por cada Gobierno que desee estar representado en ella, los 
cuales deberán tener conocimientos técnicos () periciales acerca 
de la prod uCl~ión, c1istri buciói1 \' consumo del café. 

2°---1Cl Consejo Directivo ~le la Oficina Internacional de las 
repú~)l}cas americanas fijará la fecha en que ha de reunirse esta 
C();~IS1Ón, y se organizará como ella decida, con el auxilio de le. 
OfiCina mencionada. y tendrá pOI" objeto el estudio ele la~ cau
sas que producen actualmente la crisis porque ésta gran indus 

:a~ 
2!..1 



- 60-

tria atraviesa y proponer los medios prácticos de evitarla ó eli:-:, 
minuirla, 

Hecho v firmado en la ciudad de México, á los veintinueve 
día:-: del me~ enero ele mil novecientos dos, en tres ejempla
res escritos, respectivamente en español, inglés y francés, los 
cuales se depositarán en la Secretaría de Relaciones Exteriores 
del Gobierno de los l~stados e nidos ~lexicanos, á fin de que de 
ellos se saque~ copias certificadas para enviarlas por la vía di
plomática á cada uno de los e:-:tado:-: signatarios, 

Firmados: 
Por la República Argentina, Antonio Bermejo, Lorenzo 

Anadón; por Bolivia, Fernando E. Guachalla; por Colom bia, 
Rafael l~eyes; por Costa Rica, J. B. Calvo; por la República 
Domini\'ana, F'edcI'ico Henríq uez y Carvajal, L. F'. Carbo; 
Quintín (~utiérrez; por Ecuador, L, V. Carbo; por l~l Salva
dor. F'rancisco ~-\. I~cycs, Baltasar I~stupinián; PI)!' los I~:-:tados 
U ni(lo:-: ele América, \V. 1. Bllchanan, Charles 1\1. Pepper, Vol
ney \V. li~o:-:ter; por Cuaternala, Francisco Orla; por Haití, J. 
~. Lég'er; por Honduras. J. Leonard, 1<'. Dávila; por :\léxico. 
G.Raig'o:-:a. Joaquín D. Casasú::;, E. Pardo jr.. José López 
Portillo y Rojas, Pa blo ~lacedo, F'. L. de la Barra. Alfredo 
Chavero ~l. Sánchez ~lármoL Rosendo Pineda; por ::\icara, 
gua, 1". Dávi1a; por Paraguay, Cecilio Báez; por el Perú, Ma
nuel Alvare.% Calderón, Alberto l~lmore; por Uruguay, Juan 
Cuesta~. 

Es copia del original que ha sido depositado en el :'1iniste
rio de l~elaciones Exteriores de los Estados U nido:-: Mexicanos. 

~:Iéxico, 111 arzo 15 de 1902. 

El Ministro (le Relacione,; Exteriores, 

Ignacio lV/arisca/o 

BANCO PAN K AMERICANO 

I~ECOM E!'.: 1 )ACION 

Los que ~u~cribell, delegados de la~ l~epúblicas represen, 
tadas en la Segunda Conrerencia Internacional Americana, de
bidamente autorizados por sus gobiernos, han aprobado la si
guiente resolución: 
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LA SEGUNDA 

CONF'ERE~CIA INTERNACIONAL AMERICANA. 

Considerando: Que una gran institución bancaria estable
cida en un gran centro mercantil del Continente, con sucursa
les en las principales ciudades de las repúblicas americanas, fn
mentaría entre éstas sus relaciones mercantiles; 

y que si dicha institución ajustare á reglas uniformes la 
concesión de créditos y el cobro de comisiones. proporcionaría á 
la industria ventajas aún mayores, y seda bien acogida por t0-
das las naciones americanas: 

Que se establezca en Nueva York, Chicago, SanU'rancisco. 
Buenos Aires, Xueva Orleans ú otro importante centro mer
cantil. un Banco del carácter referido; .Y que él sea auxiliado 
por las repúblicas de América. en tndas las formas compati
bles con la legislación interna de c<lda país. 

Hecho \" firmado en la ciudad de 11exico, á los veintiún 
días del me~ de enero de mil novecientos dos. en tres ejempla
res escritos. respectivamente, en castellano. inglés y francés. 
los cuaJes se depositarán en la Secretaría de Rdaciones Exte
riores del (~obien1<\ de los Estac10s Unidos "Mexicanos. á fin de 
que de ellos se saq lIen copias certificadas para en viarias por la 
vía diplomática á cada llllO (le los I~stados signatarios. 

l"irma(lo,,: 
Por la República Argentina. Antonio Bermejo. Lorenzo 

Anadón; por Bolivia. F'crnando K Guachalla; por Colombia. 
Rafael Reyes; por Costa Rica, J. B. Calvo; por la República 
Dominicana. F'ederico Henríc¡uez y Carvajal. L. F. Carbo. Quin
tín Gutiérrez; por EcuadoJ". L. F'. Carbo; por El Salvador. 
F'rancisco A. Reyes. Baltasar Estupinián: por lo!-=- Estado:
Unidos de América. \\~. 1. Buchanan. Charles ~I. Pepper. Vol
ne)' \V. l'~oster: por (~l:at(·mala. F'ranci:-:co ()rla: por Haití. J. 
N. Légcr: por Ilondllr;¡S J. Leonard. F. Dávila: por 1Iéxico. 
C. Ráigo:-:a. Joaquín D. Casaslls. J<:. Pardo jr.. José LJ)pez 
Portillo \. l~oias. Pabl() ::\lacedo. )1'. L. de la Barra. Alfredo 
Chayero: i\1. 'Sánchez ::\lármol. Rosendo Pineda; por Kicara
gua. F. Dávila; por Paraguay. Cecilio Báez: por el Perú. ~1a
n uel Alvarez Calderón, Alberto Elmore; por U rugua)'. Juan 
Cuestas. 
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Es copia del original que ha sido depositado en el Ministe
rio ele Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos. 

)Vléxico, mano 15 de 1<)02, 

El ~Iinistro lle He1aciones Exteriores, 

Ignacio Marisca!. 

R.ECOl\t1ENDACION 

Sobre la creación de una Comisión 
al'(Jlleológ'ica Internacional 

Los que suscriben, delegados de las repúblicas representa· 
da:, en la Segunda Conferencia Internacional Americana, debi· 
damente autorií::ac1os por sus gobiernos, han a¡wobado la si
guien te recomendación: 

LA Sr~GU~DA CON11'EI~B~NCIA INTERNACIONA L 

AMERICANA, 

Recomienda á las repúblicas representadas en ella, que se 
forme una Comisión Arqueológica Internacional Americana, 
nombrando el Presidente de cada una de las repúblicas ameri
canas uno ó más micm bros de dicha Comisión; que cada go· 
bierno representado sufrag'ue los gastos de su comisionado ó 
comi:,ionac1os, quienes serán nom brados por cinco años, pudien
do serlo de nuevo por otros cinco; que los presupuestos de 
los gastos que demanden la prosecución de esta obra y la pu
blicáción del informe de la Comisión Arqueológica, se cubrirán 
por los respectivos gobiernos por medio de suscripciones, como 
las que sostienen la oficina de las repúblicas americanas; que la 
primera reunión para organizar la Comisión, elegir empleados 
y adoptar un reglamen to, se verificará en la ciudad de vVashing
ton, Distrito de Columbia, Estados U nidos de América, den
tro del plazo de dos años, contados desde esta fecha; que el de
partamento de contabilidad estará enteramente á cargo de la 
oficina ele las repúblicas americanas; que esta Comisión se reu· 
nirá, por 10 menos, una ve;;; al año, y q Lle tendrá facultad p~ra 
nombrar subcomisiones, las que estarán encargadas cspeClal
mente de los trabajos de exploración y utilización que les fue
ren confiados; que se podrán nom brar otras subcomisiones qUé 

tendrán á su cargo la limpieza y conservación de las ruinas de 
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la:,; principale:.; ciudades prehistóricas, estableciendo en cad" una 
de é:,;ta,.; un 1luseo para consel'var los objetos de interés g uc se 
encuentren en la localidad v Que en dichas ciudades exhumada:.; 
se c,.;tablczcan lugares apr"op~ados para los visitantes; que la 
Comi:,;ión procure la formación de un «Museo Internacional 
Americano,» que será centro de todas las labores de investiga. 
ción y de interpretación y se establecerá en la ciudad qUE: desig. 
ne la mayoría de las repúblicas que acepten esta recomendación. 

Se nombrarán igualmente comisiones para limpiar y con· 
:'iervar las ruinas de las ciudades an tiguas, estableciéndose en 
carla una de ellas un :rvIuseo con los objetos que se coleccionaren 
y 'ie procurará rodearle,.; de comodidades para los visitantes. 

La Comisi6n Arqueológica y las subcomisiones que ella de· 
signe, se :,;ujetadn en todo á las leyes especiales de cada uno 
de los países sig·nata;·ios. 

IIccho \. flrm;tdo en la cilldad ele México, á los veinte \' 
l~uevc días (iel me,.; de enero de mil novecientos dos, en tre~ 
ejemplares escrito,.;. respectivamente. en español, inglés y fran· 
cés. los cuale" se c1 epositadn en la Secretaría de Relaciones l~x· 
teriorcs del Gobierno ele los l~stac1os U nidos :i\lexicanos, á fin 
de que de ellos se saquen copias certificadas para enviarlas por 
la vía diplomática á cada uno de los Estados signatarios. 

Firmados: ' 
Por Bolivia. Fernando E. Guachalla.; por Colombia, Ra· 

fael Reye~: por Costa-Rica, J. B. Calvo; pOI' Chile. Augusto 
~httc, Joaquín \Valker :M., I~milio Bello C.; por la República 
Dominicana, Federico Henríquez y Carvajal. -L. F'. Carbo. 
Quintín ClItiérrez: por Ecuador. L. F. Carbo; por El Salvador. 
¡i'ranci:;:co A. Reye:" , Baltasar l~stupiniáll; por los E,.;tados U ni· 
dos ele América. \V. L BlIch:,nan, Charlcs Iv!. Pepper, Volney 
\V. Foster: por Guatemala, Francisco Orla; por HaItí, J. N. 
Léger: por Honduras, J. Leonan1. F'. Dávila; por lVIéxico, G. 
Raigosa, Joaquín D. Casasús, E. Pardo jr., José López Por· 
tillo y Rojas, Pablo Macedo, 11"'. L. de la Barra, Alfredo Chao 
vero: M. Sánchez :Mármol; Rosendo Pineda; por Nicaragua, F. 
DávIla; por Parag-uay, Cecilio Báez; por Perú, Manuel Alvarez 
Calderón, ~lberto IDlmore; por Paraguay. Juan Cuestas. 

Es copIa del original que ha sido depositado en el Ministe· 
rio de Rela·.::ionc:'> Exteriores de los l~stados Unidos Mexicano~. 

~1éxico. marzo 1,5 de 1902. 

1';1 Ministro lk r\claciol1cs ¡'; x.tc riol·c,;. 

19nacio Mariscal. 
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l~ ECOlVI ID~ D A e 1 ()~ 

l~n favor (lel Museo COHlereial de Filadelfht. 

Los que suscriben. delegados <le las repllhlicas representa
das en la Segunda Conferencia Internacional Americana, debi
clamen te autorizados por sus gobiernos. han aprobado la resp· 
lución siguiente: 

La Segunda Confc"et1cia Internacional Americana encare
ce á los gobiernos de las repúblicas en ella represen tadas, la 
conveniencia de tomar medidas encaminadas á la pronta termi
nación ~. renovación de las coleccione:-: de :-:us productos exhibi· 
dos en el :Museo Comercial deF'ila(lelfia. \ la remisión á dicho 
:'luseo, como instituci('l11 ele bencticio púb·lico. de los d.atos. in
formes y pllblic8cionC's otlciales de ~'ad,cter general. que tiendan 
á favorecer \' aumentar el tráfico mercantil. 

Htcho . \' firmado en la ciudad de ~Téxic(). á los vein te \' 
nueve días '~lel mes de eneJ'() de mil no\'el:ientos dos. en trc~'-' 
ejemplares tscritos. respectivamente. en l·:-:pañol. inglés \' fran
cés, lo:" cuales se depositarán en la Seuttada de Relaciones l':x, 
t~,i,,~rc> üel Gobierno de los I~stad()s Gnidos )Jexican()s. á fin 
de que de ello:,: se saquen copia~ certificadas para eJlviarlas. por 
la YÍé1. diplomática. á cada lIllO de lo~ I<':stados signatarios. 

Firmados: 
POI' Bolivia, F'ernandoK Gu,lchal1a: ]H)1- Colombia. l~arLl

d Reyes: por Co~ta I~ica, J. B. Cah'(I: por Chile .• \lIgllsto 
Matte. Ij~mili(\ He110 c.: por l~cuador. L, F. Carho: por ICI Sal
vadol'. lj'rancisco A. l~eyc~. Balt:l:"aJ' Kstupiniún: p(\r los r~:~ta
clos Gnidos de América. \Y. L Buchall:ln. Ch:lr1cs )1. Pepper. 
Volne\' VV, lj'o~tcr: por G·uatcmala, F'rancisc(l Orla: pur Haití. 
J. ~. Léger: por Hondura~. J. Leonard. lj'. Dávila: por Méxi
co, G.Raigosa. J O(lq uín D. Casa:,:ús. K Pardo jr., José I..Iúpez 
Portillo y Rojas. Pa blo ~lal'edo. F'. L. de la Barra. Alfredo 
Chavero. M. Sánchez Mármol, Rosendo Pineda: por ~icara
gua, F. Dávila; por Paraguay, Cecilio Báe/.:: por Perú. Manuel 
AlvarezCalderón. Alberto Elmorc: por T:ruguay. Juan Cuestas. 

l~s copia del orig-inal que ha :-;ido d.epositarlo en el :VIiniste
rió de Relaciones lCxteriores de los Estado:" Unidos l\lexicanos. 

r-,léxico, marzo 1:; de 1902. 
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PODER LEGISLATIVO 

J..I3. Asamblea Nacional ele la Hepública de I~l Salvador, 

l~n uso ele sus facultades constit\lcionales, 

Artículo único. -Aprlléb~n se en t odas sus par: e,.; 10": lh.'/' 

:-' nueve instrumentos que fueron suscritos en la ciudad de ~I~
xico por los Delegados á la Segunda Conferencia Americana. 
¡-eferente á los Tratados, Convenciones. Resoluciones \- He:
comendaciones. celebrados sobre patentes de invención. J ctibu _ 
jos y modelos industriales y marcas de comercio y de fábric.l. 
De extradición y protección contra el anarquismo. Sobre re:
clamaciones por daños y perjuicios pecuniarios_ Para la prc>
tección <1e las obras literarias y artísticas . Sobre canjes de: 
publicaciones oficiales, científicas, literarias é indl\striale~. Pa
ra. la formación de los Códigos de Derecho Internacional. Pú
blico y Privado de América. Sobre el ejercicio de profc~i(ll1L:": 
liberales. Relativa á los derechos de extranjería. l·\: rn'l~.m-i~ 
Pan-Americano. Congreso Aduanero. Fuentes de produc
ción y estadística_ Medidas para facilitar el comercio intern a 
cional. Reorganiímción de la Oficina Internacional de las Ré
públicas Americanas. Policía Sanitaria. Sobre futura:::. COI;
ferencias Internacionales Americanas. Relativa á la reuni {' :l 
de un Congreso encargado de estudiar la producción y el ((In

sumo del café. Banco Pan-Americano. Sobre la Creacl("!l 
uc una Comisión Arqueológica Internacional; yen favor t; ___ ! 
Musco Comercial de F'iladelfia. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legisla ti vo: S :~: : 
Sal vador, mayo die~ y seis de mil novecientos dos. 

Dionisio A rázf,z, 
Presitlente. 

Rafael Justiniano líidalgoJ Fernando Aya/a. 
ler. Secretario_ 2'.' Secl-etari0 _ 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, 19 de mayo de llJU2. 

5 

Ejecútese, 

T. Regalado. 
El Subsecretario tle I<;slatlo en el De.-v', 

cllo ue Relaciones Extel-iore,,_ 

Salvador Rodríguez G. 

~n 
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TI~ATADO DIe ARBITHAJ~ 

I~os infrascritos, DeleRados d la Segunda Conferencia In
ternacional Americana, por la República Argentina, 
Bolivia, República Dominicana, Guatemala, El Sal
vador, JVléxico, Paraguay, Perú y Uruguay, reunidos 
en la ciudad de Jlféxico, y debidamente autorizados por 
sus respectivos Gobiernos, han convenido en los si
guientes articulas: 

Artículo 1. 

Las Altas Partes Contratantes se obligan á someter á la 
<kci:-:ión de árbitros todas las con troversias que existen ó lle
guen á existir entre éllas y que no puedan resolverse por la vía 
diplomática, siempre que á juicio exclusivo de alguna de 'las 
~aciones interesadas, dichas controversias no afecten ni la in
dependencia ni el honor nacional. 

Artículo 2. 

No se considerarán comprometidos ni la independencia ni 
el honor nacionales en las controversias sobre privilegios diplo
máticos, límites, derechos de navegación y valideh, il1teligenci~~ 
y cumplimiento de tratados. 

Artículo 3. 

l1:n virtud de la facultad que reconoce el artículo veintiséis 
de la Convención para el arreglo pacífico de los conflictos in
tcrnacionalc:-:, firmada en La Haya' en 29 de julio de mil ocho
ciento:-: noventa v nueve, las Altas Partes Contratantes convie 
nen en :-:ometer á la decisión de la Corte Permanente de Ar
bitraje que dicha Convención establece, todas las controversia:-: 
á que :-:e refiere el presente Tratado, á menos que alguna de 
las Parte:-: prefiera que se organice una jurisdicción especial. 

En ca:"o ele someterse á la Corte Permanente de La Haya, 
las Altas P,lI:tes Contratantes aceptan los precept()~ de la re 
feric1a Con vcnción, tanto en 10 relativo á la oq.;anihación ocl 
Tribunal Arbitral, como respecto á los procpdimientos á q uc 
é:-:te haya de :-:ujetarsc. 

Artículo 4. 

Siempre que por cualquier motivu deba organiharse una 
jurisdicción especial, ya sea porque así 10 quiera alguna de las 
Partes, ya porque no llegue á abrirse á ellas la Corte Perma-
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m.: n te de Arbitraje de La Haya, se establecerá, al firmarse el 
compromiso, el procedimiento que se haya de seguir. El T'ri
bunal determinará la fecha y lugar de sus sesiones, el idioma 
<le que haya de hacerse liSO, y estará en todo evento investido de 
la facultad de re,.;olver todas las cuestiones relativas á su propia 
jurisdicción y aun las que se - refieran al procedimiento en 10"; 

punto,.; no previstos en el compromiso. 

AHTÍCULO 5. 

Si al organiZarse la jurisdicción especial no hubiere confor
midad de las Altas Partes Contratantes para designar el árbi
tro, el Tribunal se compondrá de tres Jueces. Cada Estado 
nom brará un árbitro y éstos designarán el tercero. Si no pue
dcn poner,.;e de acuerdo sobre esta designación, la hará el Jefe 
ele un tercer ICstado, que indicarán los árbitros nom brados pOr 
las Partes. )l'o poniéndose de acuerdo para este último nom
bramiento, loada una de las Partes designará una Potencia di
ferente, y la elección del tercero ,.;erá hecha por las dos Poten
cias así designadas. 

ARTÍCL'LO 6. 

Las Altas Partes Contratantes estipulan que en caso 'de 
di,.;entimiento grave, ó de conflicto entre dos ó más de ellas, 
que haga inmincnte la guerra, se recurra, en tanto que las cir
cUll,.;tallcia,.; 10 'permitan, á los bu~'nos oficios ó á b mediaciún 
de 1lna Ú más de la,.; Potencias amig-as. 

A 1~'l'ÍCULO 7. 

Independientemente de este recurso, las Altas Partes Con
tratantes juzgan útil que una ó más Potencias extrañas al COil

Bicto, 'ofrezcan e:spontáneamente, en tanto que las circunstan
cias :sepresten á ello, sus buenos oficios ó su mediación, á los Es
tados en conflicto. 

El derecho de ofrecer los buenos oficios ó la mediación. 
pertenece á las Potenciils extrañas al conflicto, aun durante el 
curso de las hostilidades. 

I~l ejercicio de este derecho no podrá considerarse jamüs 
por una ó por otra de las Parte,.; contendientes como Ull acto 
poco a 111 is toso. 

AHTÍCULO t). 

l~l oficio de mediador consiste en conciliar las pretellciolles 
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npuestas y en apaciguar los re,.,entimientos que puedan habc:r,.:c 
producido enbe las naciones en conflicto. 

AHTÍcCLO 9. 

Las funciones del mediador cesan (lesde el momento en 
:lue se ha comprobado, ya por una de las Partes contenc1ic:n
tes, ya por el mediador mismo, c¡ ue los medios de conciliación 
propuestos PO¡- l~ste, no son aceptados. 

ARTíCULO 10. 

Los buenos oficicios y la mediación, ya que á ellos se recu
rra por las Partes en conflicto ó por iniciativa de las Potencias 
extrañas á él,no tienen otro carácter que el de consejo y nun
ca el de fuerza obligatoria. 

ARTíC"CLO 11. 

La aceptación de la mediación no puede prod ucir el efecto. 
salvo convenio en contrario, de interrumpir, retardar ó em
barazar ¡a movilización ú otras medidas preparatorias de la 
guerra_ Si la med.iación tuviere lugar, rotas ya las hostilida- r 
dés, no se interrumpe por ello, salvo pacto en contrario, el cur-
so de las c>peraciones militares. 

ARTÍCULO 12. 

En los casos de diferencias graves que amenacen compro
meter la paz, y siem pre c¡ ue las Potencias interesadas no PUt

dan ponerse de acuerdo para escoger ó aceptar como mediado
ra á una potencia amiga, se recomienda á los Estados en con
flicto la elección de una Potencia, á la cual confíen. respectiva
mente, el encargo de entrar en relación directa con la Potencia 
escogida por la otra Nación interesada, con el objeto de e"itar 
la ruptura de las relaciones pacíficas. 

1\Jientras dura este mandato, cuyo término, salvo estipu
lación en contrario, no puede exceder de treinta días. los Esta
dos contendientes cesarán toda relación directa con motivo del 
conflicto, el cual se considerará como exclusivamente deferido 
á las Potencias mediadoras. 

Si esas Potencias amigas no lograren proponer, de común 
acuerdo, una solución que fuere aceptable por las que se hallen 
en conflicto, designal"án á una tercera, á la cual quedará C()D

fiada la mediación. 
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l~sta tercera Potencia, caso de ruptura efectiva de las re
laciones pacíficas, tendrá en todo tiempo el encargo de aprove
char cualquiera ocasión para procurar el restablecimiento de la 
paz. 

ARTÍCULO 13. 

En las controversias de carácter internacional provenientes 
de divergencia de apreciación de hecho~, las Repúblicas signa
tarias juzgan útil que las Partes que no hayan podido ponerse 
de acuerdo por la vía diplomática. instituyan, en tanto que las 
circunstancias lo permitan. una Comisión Internacional de In
vestigación, encargada de facilitar la solución de esos litigios, 
esclareciendo por medio de un examen imparcial y concienzudo 
las cuestiones de hecho. 

ARTÍCGLO 14. 

Las Comisiones Internacionales de investigación se com,
tituyen por Convenio especial de las Partes en litigio. 
El convenio precisará los hechos que han de ser materia de exa
men. así como la extensión de los poderes de los Comisionados. 
y a.rreglará el procedimiento á que deben éstos sujetarse. La 
il1H~stigación se llevará á término contradictoriamente; y la for
ma y los plazo::; que deben en ella observar::;e. si no se fijaren 
en el convenio. serán determinados por la Comisión misma. 

A h'TÍCl'LO 15. 

Las Comisiones Internacionales de Investigación se cons
tituirán. salvo estipulación en contrario, de la misma manera 
que el Tribunal de Arbitraje. 

ARTÍCULO 16. 

Es obligación ele las Potencias en litigio, ml11lstrar, en b 
más amplia medida que juzguen posible, á la Comisión Inter
na~ional de Investigación, todos los medios y facilidades nece
sanos para el conocimiento completo y la exacta apreciación de 
los hechos con trovertidos. 

Al~TÍcnJ) 17. 

Las Comisiones mencionadas se limitirán á averiguar b 
verdad de los hechos. sin emitir más apreciaciones que las me
¡-aml~ntc técnicas. 
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AHTÍCCLO 18. 

La Comisión Internacional de Inve:-;tigación presentará á 
las Potencia~ que la hayan constituido. su informe firmado por 
todos los miem bros de la Comisión. Kste informe, limitado á 
la investigación de los hechos, no tiene en lo absolu to el carác
ter de sentencia arbitral,'y deja á las Partes contendientes en 
entera libertad de darle el valOl- que estimen justo. 

ARTÍCULO 19. 

La constitución de Comisiones de Investigación podrá 
incluirse en los compromisos de Arbitraje, como procedimiento 
previo á fin de fijar los hechos que han de ser materia del juicio_ 

ARTÍCULO 20. 

El presente Tratado no deroga los anteriores existentes en 
tre dos ó más de las Partes Contratantes, en cuanto den ma
yor extensión al Arbitraje obligatorio. rI'ampoco altera la:-: es
tipulaciones sobre Arbitraje relativas á cuestiones determina
das que han surgido ya. ni el curso oe los juicios arbitrales c¡ue 
se sigan con motivo de éstas. 

AR'rÍceLo 21. 

Sin necesidad de canje de ratificaciones, e:-;te Tratado e~:
tará en vigor desde que tres Estados, por lo menos. de los que 
lo suscriben, manifiesten su aprobación al Gobierno de Jos Es
tados Unidos Mexicanos, el que lo comunicará á los demás Go
biernos. 

AI-{'l'lCCLO 22. 

Las Naciones que no suscriban el presente Tratado po
drán adherirse á él en cualq uier tiem po. Si alg-una de las sig 
natarias quisiere recobrar su libertad, denunciará el Tratado; 
mas la denuncia no producirá efecto sino únicamente respecto 
de la ~ación que la efectuare. y sólo después de un año de for
mali%ada la denuncia. Cuando la Nación denunciante tuviere 
pendientes algunas negociaciones de Arbitraje á la espiración 
del año. la denuncia no surtil-á sus efectos con rebción al caso 
aun no resuelto. 

Disposiciones geilerales. 

) El presente Tratado será ratificado tan pronto como 
S(:(l posible. 
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II. Las ratificaciones se enviarán al Ministerio de Rela
ciones Exteriores de México, donde quedarán depositadas. 

IILEI Gobierno Mexicano remitirá copia certificada dl: 
cada una de ellas á los dt>más Gobiernos Contratantes. 

En fe de lo cual Izan firmado el presente 'Tratado J' le 
han puesto sus respectivos sellos. 

Hecho en la ciudad de j),féxico. el día lJeintinueve de 
enero del año de mil novecientos dos, en un solo ejemplar 
que (¡uedará depositado en el Ministerio de Relaciones J:x
feriares de los l~'stados Unidos .L11exicanos, del cual se '1'e
mitird, por la vía diplomática, copia certificada á los Co
Mernos Contratantes. 

POR LA Hl<::PÚBLICA ARGl<::NTI);'A: 

(L. S.) (firmado) Antonio Bermejo, Lorenzo Anadón. 

POE' BOLIVIA: 

(L. S.) (firmado) Fernando E. Guachalla. 

POI~ LA REPÚBLICA J)O::vIIXICA);,.~: 

(L. S.) (firmado) I-~'ed. Henríquez y Carvajal. 

POR GUATEMALA: 

(L. S.) (firmado) Francisco Orla. 

POR EL SALVADOR: 

(L. S.) (firmado) Francisco A. Reyes, Baltasar Estupinián. 

POR M]~:XICO: 

(L. S.) (firmarlo) G. Raigosa, Joaquín D. Casasús, Pablo 
Macedo, E. Pardo (j1".), Alfredo Cha vera, José López Portillo 
y Rojas, F. L. de la Barra. Rosendo Pineda. M. Sánchez 1Iár
mol. 

POR PAR:\GUA Y: 

(L. S.) (firmado) Cecilia Báez. 

POI\' PI'CI-n:: 

(L. S.) (firmarlo) lVIanuel Alvarez Calderón, Alberto 11:1-
more. 

]>OR UI-l.UGUAY: 

(L. S.) (firmado) Juan Cuestas. 
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Es copia del original que ha sido depositado en el 11inistc:
rio de Relaciones Exteriores de los Estados U nidos Mexicanos. 

México, febrero 22 de 1902, 

El ~lini;;tro de Relaciones Exteriores, 

IgnaciO Mariscal. 

La Asam blea Nacional de la República de El Salvador, 
En uso de sus facultades constitucionales, 

mCCRTCTA: 

Artículo único.-Apruébase en todas sus partes el Trata
do de ArbitI-aje obligatorio, celebrado en la ciudad de México 
el día veintidós de febrero del corriente año, entre los Repre
sentantes ele esta República 'j los de las de :México, Argentina, 
Bolivia, Santo Domingo, Guatemala, Paraguay, Perú y Uru
guay, señores doctores Francisco Antonio Reyes y Baltasar 
Estupinián, G. Raigosa, Joaquín D. Casasús. Pablo Macedo. 
E. Pardo (jr.), Alfredo Chavero, José López Portillo y Rojas, 
}1'. L. de ;a Barra, Rosendo Pineda, M. Sánchez Mármol. An
tonio Bermejo, Lorenzo Anadón, Fernando E. Guachalla, F'ed. 
Henríquez y Carvajal. F'rancisco Orla, Cecilio Báez, I\1anuel Ai
yarez Calderón. Alberto ElmOl-e y Juan Cuestas, respectiva
mente, compuesto de un preámbulo .\' v~intic1ós artículos. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: San 
Salvador. abril veintidós de mil novecientos dos. 

Dionisia A ráuz} 
Presidente. 

Rajaeljustiniano IfidaZ!{o, 
1"'" Secretario. 

Fernando Aya la, 
2'.' Secretario. 

Palacio dell~jecutivo: San Salvador, abril 23 de 1902. 

Ejecútese, 

T Regalado. 
El Secretario tle Esh(lo. encar¡.;allo ,le Lt 

Cartera tIc T-?claclonc:s I~xtcriore:-;, 

José Tr(gueros 
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COMUNICACIONES RELATIVAS AL TRATADO 

DE ARBITRAJE 

Palacio del Ejecutivo: San Salvador, mayo 28'de 1902.-
Señor Ministro: Tengo la honra de participar á V. E. que ha
biendo la Asam blea Nacional de esta República, ratificado el 
Tratado de Arbitraje obligatorio concluído en esa ciudad el 2{J 
de enero del corrien te año, en tre los Represen tan tes de la A ¡-
gentina, Bolivia, República Dominicana, Guatemala, El Salva
dor, :México. Paraguay. Perú y el Uruguay, respectivamente, 
por :5eparado. y en paquete certificado, remito á V. E. el ins
trumento de las ratificaciones. á que se refiere el inciso II de las 
Disposiciones Generales de dicho Tratado. 

Con sentimientos de alta estima, me suscribo de V. E. 
atento seguro servidor, F A. Re.ves.-Al Excmo. señor Minis· 
tro de Relaciones Exteriores de los "B~stados G nidos Mexicanos. 
-?-.Jéxico. 

Secretaría de Relaciones Exteriores: l\léxico, junio 20 de 
1902.--Señor l\linistro: Con satisfacción me impuse, por la no
ta de Vuestra Excelencia fechada el 28 de mavo anterior, de 
(iue la Asamblea ~acional de esa República rat[ficó el Tratado 
de Arbitl-aie obligatorio, concluído en esta ciudad el 29 de ene
ro último entre los Representantes de la Argentina, Bolivia. 
República Dominicana, Guatemala, El Salvador, ?-.iéxico, Para
guay. Perú y el Uruguay. 

Con la referida nota recibí el instrumento de la ratificación 
respectiva hecha POI- el l~xcelet1tísimo señor Presidente de la 
República de }1~1 Sah-adoL 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á Vuestra Ex
ce1enciá la seguridad de mi muy distinguida consideración, ig· 
naáo Jlarz:scal.-A Su Excelencia el ~linistro de Relac'ione;,: 
Exteriores de la República de 1~1 Salvador. --San Salvador. 

Secretaría de Relaciones Exteriores: 
Méxicó, :; de junio de 1907. 

Señor Ministro: 

Según el Art. 21 del Tratado de A rbitroje suscrito en 
es ta ca pi tal el 29 de enero de 1902, por los Delegados de los Go
biernos de la Argentina) Bolivia, República Dominicana, GU<t· 

:a~ 
2!..1 



74 ---

temala. T~l Salvador, MéxÍco. Paraguay. Perú y Uruguay, sin 
necesidad del canje de ¡-atificaciones estará en vigor aquel ins
tru men to desde que tres Estados por lo menos de los que lo 
suscribieron. manifiesten su aprobación al Gobierno Mexicano, 
quien lo comunicará á los demás Gobiernos. 

Ahora bien. oportunamente esta Cancillería tuvo la honra 
c:e notificar á los Gobiernos respectivos que el referido instru
mento fue ratifica.'do: por el de Guatemala. Lel 25 de agosto de 
1902]; por el de El Sahador; L el 28 de m ayo de 19021: por el 
del Uruguay, [el 31 de enero de 1903]: por el de :México. L el 
17 de abril de 1903J: por el del Perú, (ellO de octubre oe 1903); 
y por Santo Domingo, ¡el 30 de septiembre de 19041: es decir 
que las condiciones exigidas por dicho Art. 21 para que esté en 
vigor entre las Naciones signatarias se ,han llenado con ampli
tud, puesto que seis Gobiernos han ratificado aquel Convenio. 

Teniendo esto en consideración, el Gobierno :Mexicano al 
promulgar el Tratado en su «DIARIO OFICIAL» de que me 
permito remitir á Vuestra Excelencia un ejemplar debidamente 
certificado. tuvo por un hecho, y así lo tiene. que el referido 
instrumento está en vigor entre los Estados que lo suscribieron. 

Me es grato comunicarlo á Vuestra Excelencia para los 
efectos correspondientes: rogándole se sirva acusarme recibo de 
esta Nota y aceptando, con tal motivo. las seguridades de mi 
consideración muy distinguida. 

(f.) Ignacio j~farl:::;cal. 

A su Excelencia el Ministro de Relaciones Exteriores de la Re
pública de El Salvador. 

San Salvador. 

Palacio del Ejecu ti vo: 
San Salvador, 10 de julio de 1907. 

Señor Ministro: 

He tenido la honra de recibir la atenta comunicación clé 
Vuestra Excelencia fechada el5 de junio último, en que me 
manifiesta: que según el Tratado de Arbitraje suscrito en esa 
capital el 29 de enero de 1902, por los Delegados de los Gobier
nos ele la Argentina, Bolivia. República Dominicana. Guate
mala, El Salvador, l\léxico, Paraguay, Perú y uruguay .. sin 
necesidad del canje de ratificaciones estará en vigor aquel 111S

trumento desde que tres Estados por lo menos. de los que lo 
suscribieron, manifiesten su aprobación al Gobierno Mexicano, 
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quien 10 comunicará á los demás Gobiernos. Que oportuna
mente, continúa Vuestra li:xcelencia, la Cancillería de su mere
cido y digno cargo, tuvo la honra de notificar á los Gobiernos 
respectivos que el referido instrumento fue ratificado' por el oe 
Guatemala, el 25 de ago~to de 1902, por el de IDI Salvador, el 
28 de mayo de 1902, por el del Uruguay, el 31 de enero de 
1903, por el de rdéxic0, el 17 de abril de 1903, por el del Perú, 
el 10 de octu bre de 1903, y por Santo Domingo el 30 de sep · 
tiembre de 190-+; lo que demuestra <jue las condiciones exigi
das por el Art . 21 para que esté en vigor entre las Naciones 
signatarias, sehan llenado con arr;p1itud, desde queseis Gobier
nos han ratificado dicho Convenio. Y termina Vuestra Ex
celencia expresando que al promulgar el Gobiemo Mexicano, el 
'i'ratado en su «DIARIO OFICIAL» del que Vuestra Exce
lencia se sirve acompañarme un ejemplar, es porque tuvo y tie 
ne por un hecho, que el referido instrumento está en vigor en
tre los Estados que lo suscribieron. 

Me es grato en respues ta , señor Ministro , manifestar á 
Vuestra Excelencia que se ha tomado nota en este Despacho 
de la com u n :cación de Vuestra li:xcelcncia q uc dejo extractada 
y dándole las gracias más expresivas por su atención, séame 
permitido expresar á Vuestra r~xc(' l encia una vez más mi más 
elevada considenlción. 

(f.) Ramón Carda González. 

l~xelentísimo señor Ministro de Relaciol1csFDxteriores de los 
E s tado:-:. Unidos Mexicanos. 

1'Iéxico. 

co~ "/·F":NCIC)N 
CELI<:BR .-\n .. \ K.'\TRE LA mRECCJÓ~ (;1<:~1<:h·.-\L 1m COIU~80S DE: 

1<:L SALVAnOI~ y LA llIRECCrÓ); G1<:~":I~AL 1)]<: COHI-'EOS 

DI:<: LOS ESTA])OS UNIDOS MKXICA~OS,PAI~A EL 

\. :AMHIO DE (;lI~OS POSTALl<:S El'\TRE 1<.:L SALVAUOI~ y :'1J:~ XIC() 

AHTícVLO 1° 

Se es tablece el servicio de G·iros Postales entre la R epúbli
ca de El Salvador y los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 2° 

1:1:1 servicio de Giros Postales en tre los países contratantes, 
:-;c desem peñad. exclusivamente por la mediación de Oficinas de 
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Cambio. Por parte de El Salvador, la Oficina de Cambio será 
la de San Salvador, y, por parte de México, la Oficina de Mé· 
xico D. F. 

ARTÍc"CLO 39 

El valor de los giros de ambas procedencias, se expresará. 
en moneda de oro de los Estados Unidos de América'; vaten
diendo á las fiuctac~ones de cambio entre los dos países," queda 
convenido que el valor de los giros se convertirá á moneda dé 
oro de los Estados Unidos, por las Oficinas de Cambio de El 
Salvador y de México. Es decir, las cantidades recibidas por 
la Administraci6n de Correos' de El Salvador por los giros que 
libre sobre México se convertirán á moneda de oro de los Esta
dos U nidos de América, tomando por hase el tipo corriente de 
ca rn bio en la ciudad de San Salvador, en la fecha en que se ex
f)ida la lista de los giros internacionales por la Oficina de Cam
bio respectiva, y el importe de los giros de lvléxico sobre El Sal
vador será, de igual manera, convertido en moneda sah-adore
ña por la ()ficina de Cambio de El Salvador, al tipo corriente 
en la fecha en que se reciba la lista de giros internacionales_ 

Asimismo, las cantidades recibidas por la administración 
de Correos de .México por los giros pagaderos en W Salvador 
se convertirán en moneda de oro de los E~stadns Unidos de 
América, tomando por base el tipo corriente de cambio el1Ja 
ciudad de México D. l~~., en la lecha en que se expida la lista de 
giros internacionales por la Oficina de Cambio respectiva; y el 
importe de los giros de El Salvador pagaderos en México será, 
de igual manera, convertido á moneda mexicana por la Oficina 
de Cam bio de México D. Ir. al tipo corriente, en la fecha en que 
se reciba la lista de giros internacionales. 

ARTíCCLO 4° 

La cantidad máxima por la cual puede emitirse en ~l Sal
,ador un giro postal pagadero en México, será de den dollars, 
y la cantidad máxima por la cual pueela emitirse en México un 
g-iro pagadero en El Salvador será de cien dollars. 

Esta cantidad máxima podrá aumentarse de común acuer
do. ~o se incluirán en el im porte de los giros postales fraccio
nes de centavo. 

Si las fluctuaciolles del tipo de cambio justificz,rcn la medi
da, la cantidad méÍ.xil11afijada e,) moneda de oro de los Esta
dos TI nidos de A l11érica, POl- Jos giros postales que crr.ita cual
quiera de los dos r~lÍses contraL<1J1tes, podrá modificarse de co
mún acuerdo, de modo que siempre ;;,ea el e<luivalcnte aproxi-
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mado ele cien dollars ó de la ... :antidael máxima que se convI
niere fijar entre ambos países. 

ARTÍ lT LO 59 

La A,dministración de Correos de Kl Salvador v la Admi
:1islración de Correos ele los 1(:.;tac1os Uni(}os .:\Iexi~anos, ten
:Jrán facultad, caela Lln~l, para fijar de tiempo en tiempo, la,; 
l~uotas de comisión (lue deban cargarse á los giros postales que 
emitan' respectivamente, .Y la comisión pertenecerá á la Oficina 
giradora; pero la Oficina de Correos de El Salvador pagará á 
la Oficina de Correos de 11éxico, el medio por ciento sobre el 
importe de los giros postales emitidos en El Salvador y pa. 
gaderos en México y la Oficina de Correos de México hará igual 
pago á la Oficina de Correos de El Salvador por los giros pos
tales emitidos en México y pagaderos en El Salvador. 

ArnÍCGLo 69 

Ko se emitirá giro postal alguno, sin que el solicitante dé 
á conocer el aIJellido, con todas sus letras, y la inicial ó inicia
les del nombre, tanto del remitente como elel destinatario ó el 
nombre de la razón social ó compañía que fuele remitente ó 
destinataria, y la dirección del remitente y del destinatario. 
Sin embargo, si el solicitante de algún giro postal proporciona 
otros pormenores, ya SC8n I-especto al remitente ó al destina
tario, se aceptarán esos pormenores, anotándolos debidamente 
en la lista relativa. 

A RTíCGLO 7~\ 

Los duplicados de giros postaks se expedirán solamente 
por la Ad ministración de Correos del país pagador y de con
formidad con los Reglamentos establecidos ó por establecerse 
~n ese país. 

ARTfCGLO 89 

Cuando se deseare que se corrija algún error en el nom
bre de un destinatario ó que se reintegre al remitente el im
porte de un giro postal, el remitente lo solicitará de la Oficina 
Central del país en que el giro haya sido emitido. 

ARTÍCULO 9° 

:E.:n ningún caso se hará el rein legro de un giro, hasta ha
berse a:;,egurado, por medio de la Administración del país des
tinatario, de que el giro no ha sido pagado y de que dicha Ad
ministración a u torice el rei n tegro. 
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ARTíCl;LO 10. 

Los giros postales serán pagaderos en cada país, en el meo: 
en que fueren emitidos ó en los doce mese=-- sig-uientes, y el im
porte de todos los giros postales que no hayan sido pagado;,;. 
en ('se período de tiem po, pertenecerá y será de la propiedad 
de la Administración del país que los haya emitido. 

ARTíCCLO 1l. 

Cada Oficina de Camhio comunicará á su Oficina corres
ponsal, por cada correo, las cantidades recibidas en su país, 
para ser pagadas en el otro, y se hará uso, para ese objeto. de 
las formas anexas «A>' y «B», las cuales S<é' remitirán por dupli
cado. 

Cuando no haya giros de que dar aviso. se mandará una 
lista en blanco, 

ARTÍCCLO 12. 

C;:,da giro postal anotado en la lista, l1ev~lrá un número 
(que se denominará número internacional) comenzando ca· 
daaño con el número 1; y de igual manera, las listas llevarán un 
número de serie comenzando el primero de enero de cada año, 
con el número 1. 

ARTícn~() 13. 

Los giros postales enviados de un país al otro, estarán su· 
jetos, con respecto á su emisión y pago, á las disposiciones en 
vigol- en el país de origen, ó en el país de destino, según sea el 
caso, respecto á la emisión y al pago de los giroo: postales inte· 
n(ln~o:. 

ARTÍCULO 14. 

Las oficinas de cambio se acusarán recibu, mutuamentt~, 
de cada lista, devolviendo la Oficina receptora á la Oficina remi
tente, con la anotación del recibo al reverso, una de las li-,;ta::: 
que ésta hubiere enviado á aquella; y cualquiera lista que falte 
será reclamada inmediatamente por la Oficinade Cambio á la 
cual debía habersl' enviado. La ol1cina ele cambio remitentt~ 
enviará en tal caso, sin dilación, á la Oficina de cam bio recep
tora, una lista duplicada debidamente certificada como tal. 

AIU'íCULO 15. 

Las listas serán cuidado:-:amen te revisadas por la Oficina 
de cambio á que fueren enviadas, y corregidas. en el caso d.l: 
que tuvieren errores manifiestos. Lao: correcciones se COI11UIlI

cuán á la Oficina de cambio remitente, al acusar recibo de la 
lio:ta en que se hicieron dichas correcciones. 
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Cuando las listas contengan irregularidades que no puedJ. 
rectificar la Oficina de cambio que reciba aquellas, exigirá una 
explicación á la Oficina de cam bio remitente, y esa explicación 
se dará con la menor dilación posible. 

Entre tanto, se suspenderá la expedición de los giros pos
tales interiores que correspondan á las anotaciones irregulares 
que se descubran en las listas_ 

AHTÍcuLo 16. 

Tan pronto como llegue la lista á la Oficina de cam bio des
tinataria, dicha Oficina extenderá giros postales interiores en 
favor de los tenedores, por las equivalencias en moneda del 
país de pago, de las cantidades especificadas en la lista; yen
viará luego esos giros postales interiores á los tenedores ó á las 
oficinas pagadoras, de conformidad con los reglamentos exis
ten tes en el pa í s de pago_ 

AI~TíclTLO 17. 

Si se encontrare, en cualquier tiempo. que una de las dos 
Administraciones debe á la otra, por cuenta de giros postales, 
un saldo que exceda de dos mil quinientos dollares: la Adminis
tración deudora en viará, á la mayor brevedad, á la otra, el im
porte aproximado del saldo. á cuenta de la liquidación trimes
tral á que se refiere el artículo siguiente. 

AHTÍCULO 18. 

1. Se formará al fin de cada trimestre, por la Oficina de 
Correos del Salvador, una cuenta en que consten detallad:,
mente: los totales de las listas que c()[1teng-an los pormenores 
de giros postales emitidos en ambos países. durante el trimes
tre. el importe de la comisión recíproca. establecida en el artí
culo 5, los totales de los giros que hayan sido reintegrados á los 
remitentes, los totales de lo::, giros que hayan cadUCac1() duran
te el trimestre y el saldo que resulte_ 

2. Se enviarán á ti Dirección General de Cerreos de ~léxi
CO, dos ejemplares de esta cuenta (que deberá siempre expre
san;;e en oro americano) y el saldo que resulte, si fuen: á cargo 
de la Administración de Corr.eos del Salvador. v á favur de la 
A dministración de Correo::, de México, será paga"do en oro ame
ricano por medio de un giro pagadero á la vista en la ciudad de 
Nueva York. Dicho giro 10 remitirá la Oficina ele Correos de 
El Salvador dentro de los primeros quince días después de ha
berse recibido con la aceptación debida. ó con las observaciol1"::-i 
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'lei caso, un ejemplar de la citada cuenta trimestral de g-iro~. 
l)ero si el saldo es en favor de la Oficina de Correos de Bj¡ Sal
vador, el importe será pagad6 por la Oficina de Correo~ de 
~léxico dentro de los primeros quince días (lespués de haberse 
clevuelto al Salvador un ejemplar aceptado de la cuenta de,los 
;.{iros postales: y el pago se hará pOlo medio de UIl giro en 01'(> 

americano pagadero á la "ista en la ciudad de ;\ueva York 
3. Para esta cuenta trimestral. se usarán «form;ls» de 

'{cuerdo con los modelos «C». «13». «1~» \' «F» anC'xos á esta 

A E"rÍcLLo 19. 

La Oficina de Correos de El Salvador \' la Oficina de Co
rreos de México, estarán cada una de ellas: autorizadas para 
adoptar cualesquiera reglas adicionales (si no son contl-arias á 
las estipulaciones de esta Convención) para mayor seguridaci 
contra el fraude ó para mejor ejecución del sistema en 10 general. 

Esas reglas adicionales, deberán. sin embargo, comunicar
",e recíprocamente. 

AETÍCl'LO 20. 

Cada Administración está autorizada, en circunstancias 
extraordinarias que justifiquen la medida, pal-a suspender tem
poralmente el servicio de giros postales, en SlI totalidad ó en 
parte, bajo la condición de que se dé inmediatamente. á la otra 
Administración, noticia de esa suspensión y, si se juzgare nece
sario, la notic:a de la suspensión se com unicará por telégrafo. 

Esta Convención comenzará á regir en una fecha que será 
convenida por las dos Administraciones, y terminará á los seis 
meses de habérselo notificado alguna de las partes contrata-n
tes á la otra. 

Hecha por duplicado y firmada en San Salvador, el día 
diez y sez:s de diciembre de mil novecientos dnco )' en ivíéxi
ca el día treinta de octubre de mil novecientos cinco. 

(f.) Arís#des Paredes, Director General de Correos de 
El Salvador.-Negociado con mi aprobación, (f.) J. R. Pacas, 
Secretario de Estado en los Ramos de Gobernación v Fomento. 
-(f.) lVorberto Dominguez, Director General de -Correos de 
~os Kstados U nielos 'Mexicanos. - Negociado con mi aprobación. 
(f.) LeandroF~rnández. 

NOTA.-De conform;uad con el inciso seg-ulHl0 del artículo 20, las Adminis
tracione,; respectivas convinieron en qlle la presente Convención entre en vigor el 
primero de octllure de 1906. 
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Palacio del l~jecu ti vo: 
San Salvador, lS de diciell1 bre de 1905. 

Con vista del proyecto de Convención, compuesto de un 
preámbulo, veinte al-Uculos y ocho anexo", celebrado entre la 
Dirección General de Correos de esta Repú blica, COlll peten te
mente autorizada. r la Dirección General de Correos de los K,;· 
tados U nidos l\f'exicanos, ú nom bre de su Gobierno, respecto 
<lel cambio de Giros Postales que se trata de e"tablecer cntre 
am bos países, y que la Dirección (~eneral (le COlTCOS de aque
lla República ha aceptado con las modificaciones que se inter
calaron en el texto con la aprobación de la Secretaría ele J~sta
do de 11éxico, el Poder l~jecutivo ACCI<:IW.\: facultar al Direc
tor General del Ramo para que celebre definitivamente dicha 
Convención y la suscriba con las formalidas debidas.-Comu-
:lÍe¡ uese. 

[Rubricado por el señol· Presidente! 

El Sccratario de E~t;¡doelJ 10'; De~pacito" 
dc Gobernación \' Fomento. 

/)acas. 

ANF~XOS 
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(ANEXOS) 

A. -CAN" E]{SO) 

SERVICIO DE GIROS POSTALES ENTRE EL SALVADOR Y MEXICO 
Lis/a diarill de giros postales expedidos por ¡;;l.S·ah({t!or 

para ser pagados en Jf¿xiro. 
---_.-----~-,_. __ .. 

-------------_._-_._--~-- -

I. ... ista n{IIl1(:!ro ... . Fccha .... Jc ............ 1\) .. 
Hoja númel"O ... . 

~ell{) dl~ la Olkina 
dl.'J ~a h-adol" 
--------

.. 

¡ 

1

, Estas coll1mJlas ,lébcll llcn;lrsepor la Ofi
cina ,le Cambio cn ",léxico, Distrito 

Fe<leral. 
----------,--- ------11---- ------.------------

J. 1 :: I I i ' 
2 I . 1- l' .~~: -11 i ;;1 f~ ~ 1 

'§:;< : ~~ 111 ~~ ;¡, ~.~ 
-~ t : {~ : : ::' s.': .~ H I! ~ I 
~ 1: ~ ~.~ :, ! H j I ~ !' 1I H : 

_ ,.. -- _-1 _ ~ I y,f 
.;:, ~ , -1 __ 1 - 1 

Ol!SEI~ VACIONJ';,.; 

::::1 - , t ~ , 1':: 1
1 

~ -·i---, e ¡-- ---i-.§ I--,---I-·--:-----l-- ----------
I :', l' , , ! 

:a~ 
2!..1 



- 83-

A.-(I{EVEI{SO) 

~ello ele la OlkillCl 

de El Salvador. 

Li.o.:fu 11"ílllf'/"II. 

San Saha,lor. ..... lle ............ 1'1 .. 
Señor: 

He recibi,lo la li,,1;<. de u,;led. número . . .... fechada en ...... de 1" .. 

<[ue ,lITOJ" nll importe total de ................................................... . 

Se ha encontrado la li:-:.1.:1 exacta, COIl 1<1:-; excepcione:-=.. sig-niente:-:.: 

~.\ 1ni \'ez, J"(.![nito á 11...:,tcd tIna li:-:..ta de g-iro:-:; pos1.alc~ internacionales tnarca<.la con 

el J1tímero ............ y cuyo importe total ",;cicmle á ............ . 

~..!uetlo en ,,"pera del ¡¡eu;;e de "c("iho ,le l;¡ lista adjunta y el resLlltado <le Sil 

exa 1Hen. 

I~citero ~i ll~ted las seg-\1rill~llles de lni llj~tíng-uit1a cOllsiuel·ación. 

El Adminl,;tr,ldor de l<t Oncill,l <le eamuio <le g-iros postales. 

,\ la Oficina <le Corre,)::; en 

:a~ 
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Rep. ~Iexical1a 



- 84-

B.-( ANVENSO) 

SERVICIO INTERNACIONAL DE GIROS POSTALES ENTRE MEXICO 
y EL ~AlVADOR. 

ln..,)l'.1 de giros pustales n.:pedidus C!I Aféxicu para s(,/" 

POrlados {',JI El Salvador_ 

Lis.ta núnlcro .... . Fecha ... lIt' .. ...... . . . )'J_. ' 

H oja núnlt:ro _ ... _ 

1,1 Estas coltllllllai< d<~hCII lkll;<r"e por la Ofi-
, cilla ,le cambio UC El Salvadot-. 

-----_. ----- [_._--
~I ~I I ~ [ ¡ ¡ i .~ 1 ::: t 1 1 

1111; I!dl mjii 1 ¡~J tI¡1 
tl'¿: ~ ~ ::; ,-' ! -5 · :,J .. .; ' ~!;i2 I .: :=. . 

~¡~ : ~ ~; r ~ Ui ~ ~ : ~ 1 ~ ~ i ~ ~ ! 
OHSE}{\'ACIO~FS. 

::; ':=1 ~ ,,}. I ::,. ~:;, o. 1:; 1;7.; , 

~¡:!- -L-I-H i -"r 1--- - ----.1 ------------__ 

I I 

I 

! 
i i 
11 

1 J 

I I , 
¡ 

j 
I i 
I 
I 
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H-(rU'XEI{SO) 

~cllo de la Olidll~1 

de :\Iéx i~o. D. F. 

Li!oi{u I/lí tl/,C,·,} . ... . • .... 

:vr6xico, lJ, F ........ "'"'. ,1e 19 .. . 

~eñ()r: 

He recibido 1" lista <le usted número ........ . fech:llla en ...... , . ..... . 

' ......... ,le ¡<l ...... que :\rroja 11ll importe tol:tl <le. 

Se ha encontrado la lista exacta cün las excepciones si,~lIieIltes: 

c\ mi \'ez remito <l IIste,1 tina list;\ de g"iro,~ postales internacionales marcada 

con e! númcro., .................. ,. y cllyo importe total asciende á .... , ...... . 

(JlIc,la en e,.;pera ,le! acuse de reei ho la 1 ist;l ;l<ljunta y el resultado <le Sll 

exanlCll. 

Reitero á lI"te,1 la,.; sl'gllridades de mi distinguida consi,leración. 

A la Oficina ,le Correos en 

El Administrador de la Olicin;l oc cambio 

:a~ 
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de giros postales. 

San Salvador. 

Repúblic;J del Sah";ulo ... 
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c. 

Servicio internacional de giros postales entre México y El Salvador, 

RElACIO}l¡' que II/(lllijiesl!l ti /llÍlJlC/'U II jáj/{[ dr lit lista /1 calltidadl:s 
que impo/'ül7l los l/iros pus/ales e.rfJ/'esados tll cl/as dftralltc el trimes
tre que ten/ú/lr) I'll 

MODICLO "C", 

Th>D1ES'l'!\'E PI':. , 

I~stado detallado de las listas. 

Giros emitidos en México I (iiros emitidos en El Salvador 

---;-- - -----

Número I Número I 
,le Feella de la l i ~ta Importe 1

_----- ------- - -----, 

de ¡Fecha l1e 1;( lista 

la lista I 
---! 

¡ 

I 
! 

I 
I 

I 

I 
I 

I 
1 
i 

la li,;ta 

:a~ 
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D. 

Servicio internacional de giros postales entre México y El Salvador. 

REljlCfO.lv" que !ll(wijics!a el wúw':l'O, ¡celta é imlJorte de los .lJil'os jJOS
¡(des reinte.IJmrlos tll ./lféxico .tI El Salvador darallte el t rimesl /'(' qfl(: 
taminó ClI . .... . 

MODELO "D" 

'I'RltvmS'l'HE DE ...... .. 

Giros cuyo importe se ha reintegrado. 

Giros emitidos en México Giros emitidos en El Salvador 

::.; tHllero i 
i nterna- ! 

Lista 

cional ¡- I 
1", 

<.lel g'iro: "Ulllero I Fecha 

--- --------1 
I 
I 

Lista 

Importe 1 mporte 

I 
______ 1 

Número 

interna

cional 

del g-iro :Nümcro Fecha I 
_______ 1 __________ _ 
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E. 

Servicio internaciona de giros postales entre México y El Salvador. 

N/:'/ __ lC/().V que: 7lUllll/iesta el n¡{mero, fecha, fúta y valor dc los giros 
posta!.- ... que ¡/Cm caducado cn Jféxico y Hf Sa!z'ador durall/e ct tri-
mesl!"!" <llíe terminó en . . ... . 

110DELO "K". 

Giros cad ucos 

Giros emitidos en México Giros emitidos en El Salvador 
----_. --~_ .... _" .•. _ . .. . _---_._-- .-.-_ .. _----_ ._._-

Número! L ist.. I 
IUterna- ! __ ... __ ____ ____ . 1 mporte 
ClOna) , I 

de) ~ir~1 Número¡ _ FCC~~.I ____ _ 

i I 
I 
I 

! 
! 

I 

I " 
Xúmero , Lista 

interna- '1 : 1 

"~:O~~;:I~ u~;;~I-;:;~I:, :~""" 
; 

i 
I 
I 

1 

I 
l' 
i 
I 
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MODELO "F". 

Servicio internacional de giros postales entre México y El Salvador. 

TRI:\Il%TRE DE ........... . 

/:'.\1>11) U .~o¡crlll quc ¡I/([ IIljics/a rL I eSII/fado de! dl'lll/iI'U de .~·¡r()s pos
fates o!lre .)féxlro J' /<"'t ,,,"ah'ador. 

A favor de .1\'1éxico 

(-;i,"{)..;. expt~(lido~ en El Sah'a
dor y p;u.!·adenH cn .\léxico 
... 1...·.~-llIl el e:-:.t;uln det:¡11ado, 
. 'l.'" . I 

COlnisi,)n de ;2 J.->ür cient.o. 
(; 1 ro:-:. cuyo i u1pon.c ~'.: 11 a re- ' 

integrado dI)'!. 

Giros c;ulucos "E", 
Pag-ado en Cll~nta por la Di-; 
n~cción c.-ient'(";tl de Corrl.!us i 
,le :"'1é:« ico. . 

... - -/' 
.............. 1')0 .. ; 

190.. . I 
.... 190. 

...... 190.. , 
190.. ¡ I 

.... 190.. . . I 
..... 190 .. ; l 

....... .... ... 190 .. 1 _____ 1_ 
; ____ J I 

Cré\lito total de .\Iexico. I 
Saldo á f,,\'or <le El Saha<lor. 

á favor de El Salvador 

Giro~ cxpelli,lo~ en .\I{-xico .1' 
pag-a(lc,'o,; cn El ~;t1 \';«lor 
seg-ún el e"I;t<lo detd liado 
"C· t

, 

Comisión de :, por ciento. 
Giro~ cllyo importe Sé 1 le, 1'('

intcg-ratlo "})H. 
Giros cad tlCOS "li::·. 
Pag-ado cn eUl'llta por la D i

recci.ón General de Correo,; 
<le El Salvador. 

.............. 190 .. -r --1-' 

............. 190 .. ! 

.. ............ 190 .. i 

.. ............ 190 .. 1 

.............. 190 .. ; 

.............. 190 .. I 

.............. 190. '1 

........ .. .... 190 .. __ 
j . 
J ' -------¡ 

i 
Credito total \le j~l Salvador. i 
Saldo á favor de México. I 

Se declara aceptada la cuentl\ anterior reconociélldo~e el salllo de ... . ...... . 

;:i favor del Correo .. le ............ . 

San Salv<tllor. 

' ... ,le ........... de .......... . . 

Examinado y aceptado . 

.\léxico ................... de ............ de .......... . 
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CONVENCIC)N 
cr':LEBRADA B::-":'1'RI,: LA DI!-x.ECCIÓX C]':.0:EI~AL ¡-i]-: COl~]~IWS llE 

EL SALVAnOI~, COX LA APROBACrÓ:-": ])lü, SECRE'L\RIO ])E 

(~OTH:RXACIÓ7\ y ]"0\11<:.7\'1'0, Y LA ])li\'ECCI('):'\ (; E7\ [':RAL 1>E 

COl-x.r~I<:Os 1>1<: LOS r:STADOS 1~~lI)()S :\IEXrC.'\:'\()S, ~;():-..: L\ 

APROBACJ(¡~ j)I<: L\ S¡':CRl<:TARL\ DI': CO:\1(i:\IC,\C107\I<:S y 

OBRAS P(~BLJCAS, PARA lGSTABLl';CEI~ EL C.\:\lBTO ])B: Hl'L~ 

TOS POSTALKS SI?\' VALOR m<:CLARADO E:-":TI~(i; I(L S,\ L~ 

\' AJ)OR y :\'1(;XTCO, 

ARTÍCVLO 1 

Objeto de la Convención. 

Las estipulaciones de esta Convención se refieren ú n ica~ 
mente á los bulto:;; postales que se remitan de conformidad con 
el sistema que en ella se establece; y, en consecuencia. todas las 
estipulaciones contenidas en la presente Convención se aplicarán 
exclusivamente á las valijas de bultos postales que se cambien 
de acuerdo con estos artículos. 

ARTÍCVLO II 

Artículos admisibles. - D~mensiones. -empaque.
.Artículos prohibidos.-- Transmisión, 

l.--Se admitirán en las valijas que se cambien, conforme 
á esta Con vención, mercaderías y objetos de cualq uier género 
que sean, que se admitan de acuerdo con los reglamentos que 
rijan respecto de las valijas en el servicio interior del país de 
origen, exceptuándose cartas, tarjetas postales y todo papel 
escrito y los objetos enumerados en el párrafo -+ de este artí:u
lo, con tal que ningún bulto postal exceda de cinco kilogramos 
(le peso. 

2.---Los bultos postales no deben tener dimensión rna~ 
yor de 60 centímetros en cualquier sentido, exceptuándose los 
bultos que contengan paraguas, bastones, telas y planos enro
llados que podrán tener una long-itud hasta de 1.06 centíme~ 
tros siempre que no causen estorbo ó dificultad para el trans
porte. 

3.--Para ser ad mitido al trasporte todo bulto debe: 
L--Llevar la dirección exacta del destinatario. 

:a~ 
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II.--Estar empacado de manera que asegure y preserve su
ficientemente el contenido durante el transporte. El empa<)ue 
debe ser tal que sea imposible examinar el contenido, sin dejar 
huella de la violación. Esto no impedirá, en manera alguna, el 
examen del contenido (le los bultos postales, por las Aduanas, 
en los lugares y en la forma q uc esté'.blezcan las lcyes de ca
da país. 

lll. -- Estar resguardado con el sello ó marca especial dd 
remitente. en lacre, plomo ú otra lTI:J.teria. 

4.-- Queda prohibido enviar en los bultos postales que se 
cam bien conforme á esta Conve:nción: 

I.--Tim bres postales de emisiones actuales sin cancelar. 
II. --· Billete~ de banco, cheques y documentos al portador. 

III.--Joyas y piedras preciosas. 
lV.--Monedas de todas clases. 
V.--l'v1etales preciosos, cxceptuando las muestras de ml

nerales . 
. VI.-- Anima1es vivos, con excepción de las abejas, que se 

empacarán conforme á lo dispuesto en el Reglamento de la 
Convención Postal Universal. 

VII.--Animales muertos, con excepción de los que estén 
perfectamente disecados. 

VIII. -Frutas y vegetales que puedan descomponerse. 
IX.-Materias explosivas ó inflamables. 
X.-Billetes. noticias v circulares eJe loterías. 

XL-Objetos obsceno; ó inmorales. 
XII. --( )bjetos (1 UC, por su naturalez;a, pueda n ser peligro

!"os para los ell1pleado~ postales, ó para los medios de transportt~. 
XIII. _· ·Su bs ta ncias g-rasosas, líq uidas ó de fácil licuefac

ciún, dulces y pastas; exceptuando los que se empac.J.llen segLÍn 
10 dispuesto en el Reglamento de la Convención Postal Univer
sal. 

XIV.-Substancias que exhalan mal olor, cuando no estén 
empacadas convenientemente. 

XV.--Objetos que. por su naturaleza, ó por no estar bien 
empacados, puedan ensuciar (¡ deteriorar las correspondencia;.; 
ó las valijas . . 

XVl.-- Publicaciones que violen las leyes de propiedad lite
raria del país de destino. 

5.-Todos los bultos admisibles que se depositen en el co
rreo de un país con destino al otro, ó que se J-eciban en un paL., 
procedentes del otro, serán libres de toda detención ó inspec
ción de cualquier género que sea, exceptuando solamente la 
que fuere necesaria para cobrar los derechos aduaneros; y se 
clespacha¡-án á su destino por la vía más rápida, quedando su-

~n 
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jetos en su"trasmisión á las leyes y reglamento~ de cada paí~ 
n:spcctiyamcnte. 

AHTílTLO IIl. 

Correspondencias. -jJl'oh¡bici.ón dI! illcluir/as.-

'1 ratam/elZt(J.-f)ireccú);~ de los bultos. 

l.-No podrán contener los bultos postales ninguna carbt 
{) comunicación que tuvieren el carácter dl:'c(jrre~pondencia per
.. ~Ol1<t1, ya "ca que estén escritas sobre ello,"" (') bien formando 
r)~lrte de su contellido. 

2.--Si se encontrare alguna carta ó comunicación en un 
~)ulL() postal, se le dará curso, (;n el caso de que pudiere sepa, 
,-z"r.-Óc; \' si estuviere adherida de mallera (l u(: no :-oe pueda sepa
,",.1'. se desechará el bulto completo. Sin embargo, si alguna 
carta <Í comunicación fueren enviaclas inadvertidamente, el país 
de destino cobrará por ellas doble porte, conforme á la Conven
ción Postal UniversaL 

3-·Ningún bulto postal podrá contener otros con direc
ción diferente de la que aparezca en la cubierta de aquél. Si 
se descubrieren tales bultós postales, se enviarán separadamen
te cobrándose nuevo y distinto porte por cada uno de ellos_ 

ARTÍCCLO IV 

Portes.--])erechos de entrega. 

l-"::Se exigirá, en todo caso, el pago previo y total del por
te en estampillas del correo del país de origen, á saher: 

Por cada bulto postal que no exceda de quinientos gra
mos (500), doce centavos, y por cada quinientos gramos adi
cionales ó fracción de ese peso, doce cen ta vos. 

~ingún bulto postal podrá exceder de cinco [:;'1 kilogra
mos de peso. 

2.--Los bultos postales se entre<rarán sin tardanza á las 
personas á quiene~ se dirijan, en la oficina de correos de su di
rección en el país de destino, libres de todo recargo por porte 
de correo; pero el país de destino puede imponer y cobrar á la 
persona á quien ~;e dirija el bulto, en compensación del servicio 
interior y dE' entrega, un recargo que no exceda de diez centa
YOS por cada bulto, 

:a~ 
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ARTÍCCLO V 

Constancia de depósito 

Al depositarse un bulto postal en el correo, se entregará 
al remitente un n:cibo que acredite su entrega en la oficina de 
depósito ¡ conforme al modelo anexo nlÍmero l.! 

AwrÍCTJLO VI 

Declaraci6n aduanera.-Derechos aduaneros 

l.--L~l remitente hará una declaración' aduanera que se 
pegará ó agregará á cada bulto, según la fórmula especial q uc; 
se le suministrará para ese objeto [véase el modelo anexo nú
me1"O 2l, consignando en ella la descripción general del bulto, 
la manife~tación exacta de su contenido v valor. fecha del en
vío, firma y lugar de residencia del remiten'te y lugar de destino. 

2.-Los bultos postales quedarán sujetos, en el país de 
destino, á todos los reglamentos y derechos aduaneros que es
tuvieren vigentes en el mismo país, para protejer las rentas de 
sus aduanas; y los derechos aduaneros que debidamente corres
ponda cobrar sobre los mismos bultos postales serán cobrados 
al entregarse éstos. de acuerdo con los reglamentos ad uaneros 
del país de destino. 

AIU'ÍCCLO VII 

Aplicación de los portes y derechos. 

Cada país percibirá, para sí, el total del porte y de los de
rechos de e!1tn~ga que colecte sobre los bultos p~)stales; y, _cn 
consécuel1l'ia, esta Convención no motivará cUentas separadas 
en tre los dos países. 

A RTÍCULO VIII 

Cambio de valijas.-Listas de envío. 

l-Los bultos postales se considerarán como parte inte-
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grante de las valijas cambiadas entre las Repúblicas de El Sal
yado¡- y los l~stados U nidos Mexicanos, y serán despachados 
,ti país de destino por el de origen, á su costo y por los medios 
que él provea, en \-alijas ordinarias de correspondencia que se 
marcará: «BCLTOS POS'L\ LES», y se sellarán. con la seguridad 
debida. con lacre ú de alguna manera que se determine mutua
mente por los reg'lamentos respectivos. 

2.-Cada país devolverá á la oficina ele ürig-en. por el pr()
ximo correo. todas las valijas recibidas. 

3.--Alln<¡l1c los bultos postales admitillos conforme á esta 
Convención se transportarán en la forma designada, entre las 
oficinas de cam bio. deberán cm pacarse cllidadosamen te. á fin 
.de q uc puedan transportarse con la debida seguridad en vali
jas abiertas de un país. tanto á la oficina de cOl-'reos de cambio 
en el país de origen como á la oficina de correos á donde se di
¡-ijan. en el país ele destino. 

4.--Cada endo de bultos postales deberá acompañarse de 
tIna lista descriptiva. hecha por duplicado. de todos los bul
lOS postales que,.;v envíen. expresando claramente: el número 
de lista de caoa bulto, el contenido. el noml.>n:. del remitente. el 
DUl11IJre del destinatario \" su dirección: v dcberáincluirse en una 
ele las valijas del mismo ~'nvío (véase el~odelo anexo número "~). 

ARTíCCLO IX 

Oficinas de cambio. 

1. ----I~l cam bio de valijas conforme á esta Convención se 
efectuará por la oficina de correos mexicana de Salina Cruz y 
por la Dirección oe Correos de ~~l Salvador, debiendo desem
barcarse los bultos para e,.;te último país, en el puerto de Aca
jutla. 

Dichos cam bios se harán de conformidad con los n::glamen
tos relativos á los detalles que, por mutuo convenio, se detel'
minen y se consideren esenciales á la "eguridad y expedición en 
el envío de las valijas. y á la protección de los derechos adua
neros. 

2.--La Dirección General de Correos de la Hepú blica de 
EI'Salvador \" la Dirección General de Correos de los ]~stados 
Cnioos' ¡"lexi~:al1os p()(lrál1) respcctivamc1lte. suprimir alguna 
(¡ algunas de las oficinas de cambio clesignadas por cada pab 
y establectT 1ll1CVaS oficinas para el cambio de bultos postales. 
dándose recíprocamente avi:--o. con anticipaciún de treinta día". 
de las modificacione:-: que hicieren en virtud de esta facultad. 
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ARTÍCULO X 

Recibo de valijas. 

l.-La Oficina de Correos del país de destino examinará 
el contenido de las valijas tan luego como las reciba. 

2.-En el caso de que no se recibiere la lista de los bulto:,,' 
po:stales se hará inmediatamente una que la sustituya. 

3. -Los errores que se descubrieren en la lista de ;os bul
tos postales, deberán anotarse y corregirse en la misma 1ist<" 
después de haber sido l'omprobados PC?r un segundo empleado. 

4.-Si no se recibiere algún bulto postal de los registrados 
en la lista, se cancelará el registro respectivo de ésta. c1e,;pué:,
de confirmada la falta por un segundo empleado. 

5.--Cuando se recibiere aigún bulto postal aycriado, 6 en 
mal estado, se hará en la li:sta la correspondiente anotación. 

6.-Los errores, faltas ó a\'edas á que sc refieren los tres 
párrafo:-: éllJtCl'iol'e:-:, :-:e l:omunicarán detalladamente por la Ofi
cina de cam bio del paÍ:s de destino á la Oficill a de cam bio del 
país de origen, por medio de un «Boletín de Verificación», r¡uc 
se enviará bajo Cl! bierta especial. . 

7.-Cuando la Oficina ele cam~io destinataria no hubiere 
hecho llegar á la Oficina de cam bio remitente, por el primer 
correo, después de hecho el examen, un Boletín en que se ha
gan constar errores ó irregularidades de cualquiera c1a:.;e, la 
ausencia de este documen to equivaldrá á un acuse de recibo de 
la valija y de su contenido, mientras no se pruebe 10 contrario. 

AHTÍl:t:LO Xl 

Devolucíón de bultos.-Artículos susceptibles de 

deterioro. 

l,--Si no pudiere entregarse un bulto postal al destinata
rio, ó si éste reusare recibirlo, ¡"e devolverá sin recargo al paÍ:-: 
de origen, por conducto de las respectivas Direcciones Genera
les, después del plazo de trein ta días que debe permanecer en 
la:.; oficinas de destino; y el país de origen podrá cobrar al re
mitente, por la devolución del bulto postal. una cantidad igual 
al porte c¡ ue causó cuancl~ Sl~ depositó pOI primera H~Z en eL 
correo. 

2.-Si el contenido de un bulto postal estuviere expue:.;to 
á deterioro ó descomposición, podrá destruirse inmediatamente, 
si esta medida fuere necesaria; ó, si fuere posible, se venderá 
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sin necesidad de aviso previo ó de formalidad judicial; para be, 
neficio dc q!.lic:1 corresponda, comunicándose el hecho por una 
Dirección de Corn~o" <Í. 1~ ntl'8. 

A ¡~Tícl: LO XII 

Fénfida d avería de bultos. 

El servil:io postal de clda uno de Ins P;¡f,.:(~s (011 tra tal1 tes 
:w ,;('r;1 r('';jJ()!1,;abk por la pérdida (') av.cría que: ,;¡¡ha algún 
bulto postal, \. no podrá r'~l:lamarse, pUl' lo mi,;mo, l~n ninguno 
(le lo,; dos paí,;cs, inclcmnilación alguna por park del 1"l:mitcll' 
te ni elel destinatario. 

A h~TÍLTLO XllI 

/;.'xcejJción de ojr"cinas.--/{e.!Jlamelltos.---/ldn'lisión de 

a rtículos prohibidos. 

li:l Director General ele COITeo,; de la Hcoública de El S;d, 
vador \. el Director General de COlTl'OS de l()~ Estado,; U nid()s 
i\lexica:Jos podrán convenir enexceptuill- algunas otlcin;¡s pos, 
tales de recibir (l despachar bl1ltos postales. seRó:l la presente 
Convención, por falta deseg-llridad en la conducción ó por otras 
causas, y tendrán autorilélción bastan te para hace,-, de común 
acuerdo y de tiempo en tiempo, aquellos rcg-lamentos de orden 
y detalle que consideren nece,;arios para cumplir debidamente 
las prescripciones de la presente Convención, así como para 
admitir en las valija,; cualquiera de Jos objetos pruhibidos en el 
artículo II <le esta Convención. 

AHTÍCl;LO XIV 

./Iplicaáón de leyes interiores, 

La leg-islaci6n postal de cada uno de bs países contratan
tes será aplicabie en todo aq uéllo q lle n\) esté jJ!'eyisto por las 
estipulaciones contenidas en la presente C,l1l\-ención. 

Aln'ÍCC"LO XV 

Vigencia. 

I-Csta Convención se pondrá en ejecución el día (1) ..... y 
continuará en vigor hasta doce meses después de que alguna 
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de las partes contratantes haya notificado á la otra su inten
ción de terminarla. La fecha en que deba comenzar la vigen
cia podrá, sin embargo, diferirse á pedimento de cualquiera de 
las Direcciones Generales de Correos, respectivamente. 

Hecha por duplicado y firmada en la ciudad de San Sal
vador, el día cuatro de diciembre de mil novecientos seis, y en 
la ciudad de México, el día doce de octubre de mil novecientos 
seIS. 

Lf. J Angel Martínez, 
Director General de Correos 

l1e la Eepública de El Sahéulor. 

Kegociado con mi aprobación: 

lf.] P. Romero BosCJue, 
Secreta rio de Estallo en los Despacho", ,le 

Gobernación y Fomento. 

lf. ] lV. Domínguez, 
Director General ue Correos ue los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Negociado con mi aprobación: 

[f, ] Leandro rernández, 
Secretario ue Comunicaciones y 

Obn .. s Públicas. 

(1) Las Direcciones Generales ue Correos ue los uos países contratantes 
señalarán, ue común acuerdo, el día en que haya ue empezar á regir la presente 
Convención, luego que sea aprobaua por la Cámara del Senauo de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

7 
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SECRETARIA DE GOBERNACION, FOMENTO E 

INSTRUCCION PUBLICA 

Palacio del Ejecutivo: 
San Salvador, diciembre 4 de 190:i. 

Vista la siguiente Convención para establecer el cam bio de 
fardos postales, celebrada entre 1" Dirección C;'eneral ele Correo~ 
de esta República y la Dirección General de Correos de los Es
tados V nidos Mexicanos, con la aprobación de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas; compuesta de quince artícu
los y tres anexos, y encon trándola en u n todo conforme á la:" 
i!1strucciones comunicadas por este :Ministerio al Director Ge
neral del Ramo, el Poder Ejecutivo ACl'ERIl.\: aprobarla en to
das sus partes.-Cotnuníquese. 

LRubricado por el señor Presidente] 

El Secretar io llel Ramo. 

Romero Rosc¡ue. 

ANEXOS 
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MODELO NUMERO 1 MODELO NU i\\ERO I 

SERViCiO INTERNACIONAL ISEHVICIO lNTEHNACJONAL 
I 

BU L TOS POSTALES 
I)E 

! 

! BULTOS POSTALES 

I 
I 
¡HeC ibO de r\ e p/;~ito número . .. . 

:\ II m e ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :\0 111 br t' ¡¡ el l·e mi ten t e .. .. 

Hemit ente . . ..... .. . . . . . ... . .... . N ombre d el d estina tario ... . .. .. . . 

Des tinatari o .. ... . . . . .. .. ... . . ... LUl!ar d e destino . . . . . .. ... . . ... . . 

Des tin o .. .. .. . .. .. . .. . .... .. .... País e e 

País . ..... .. .... . . ...... . . . ..... LUl!ar y fecha ...... .. ... . . 

I 

i"irm a del e mpl eado de Co n eo,;. 

E l s en-i c io pos tal no as um e re ~ -
ponsabilidad por los bllltos pos
t ales. 
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Sello de fechas ¡\\ODELO NUMERO 2 

CAMBIO DE BULTOS POSTALES 

Descripción del bulto 

l)í~asc si es caja, canasta, 
saco, etc" etc, 

Fecha de depósito, 

ENTHE 

EL SALVADOR Y MEXICO 

DECLARACION ADUANERA 

I 
COXTENIDO VA LOR 

Fi,ma y di<ección de: <emitente { 
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Con respn:to {l los instnlllllólltos suscritos (~11 .\léxico por la Segun
:!,l Conferencia Internacional Al11,~ric;ll1a. la Llógaci(l1l <le los Estados 
Unidos .\Iexicanos. r"sidente en Guatemala ,'ol11uni6í (1 la Cal1cillerí;l 
sah'adol·,'ña, ,~0!1 re(ha ,; de junio de 1 (¡(l5, que S\1 (;olJiel'no había ra' 
tific;ulo el Trillado solirr rrr:!alllilt'/oJ/rs por daiios y "oja¡r¡lIs l'C(7Utlrt
r¡"os; lo mismo hizo (on fe,'ha 21 del mismo mes y año, c'OI1 respecto 
de la Co}/Z'rJlo'ún .'o(¡rr ('({/~i( de p'I,Ii!¡car:/ol!cs o lio'l/les , ('ú'¡!I(!r'ols, ldo'u-
úas ¿ illdllstrlalc.' , ' , .. 

\Iéxico conClllTi(í {I la '¡'erc'cra Confl'l"l'nL',ia Intern<ll'iul1al Ameri
cana reunida en .Río de Janeiro en 1 'JO(, SllS(I'ibien<!o los diez l' ocho 
instrumentos concluido!". por aquel Cong-reso; pero el \linisterio ;Ie He' 
laciones Exteriores del B¡'asil aun no ha comunicado ning-una nltitica
ción del Gobierno .\lexicano con respecto (1 dichos instrumentos. 

P:¡ Gobierno Mexicano inten-ino en la celebración de la COOl'ención 
Sanitaria internacional lirmada ad rrlúrJldulII en 'Vashin¡!'Íon el día 
14 de octubre de 1905. 

También suscribió la COlwencióll concerniente al establecimiento 
de un Instituto Internacional tle Agricultura, tirmado en .Roma el <lía 
7 de junio de 190'=;, .1' de conformidad con lo dispuesto en el Art. 11 de 
dicha COl1yención, \'eriticC' el depl)sito de las ratificaciones el día 2 de 
octu@re de 1 ()(J7, solici tancIo se r c1a",¡ ficado Ul el (~rll po II, 

, ~Iéx¡co suscribi(, también b C{I//VC¡¡ÚÚ" ¡'rille/pul de l!l {'/lúí/l 
¡)ostal r-,,/z'cr,,({!, el Protocolu linai. ei Heglamento de 1';jl'cuc'i0n y los 
(lemás arreglos firmaclos en l~oma el día 2(, de m,lyo <!c- 1 '10(,: n:ri f1can
do el dep()sito de las ratiticacionts ~'i1 ;a fc;cha <lel 22 de agosto de 1 '107, 

También L'oncuITió {l la Segunda Con ft-l'encia Internacional (h' la 
Paz reunida en l f ¡Oi l'n la L'iudad de La Haya: ,1' "'n.:'ún d L'lladro <lL' las 
naciones lirmantes, le\'antado después <lel 30 dI: junio de l<)n~, resulta 
que :México no suscribió la Dec']araci('!1 y si autorizó las trc'ce COI1l'l"11-

ciones.r el Acta final sin resen';[ alguna. '\' c:ri f1c'/' ,:1 dl'p(ísito <le las 
ratificaciones el día 27 de no\'iemhn' de 1 f)()<.J. 

MONTENE6RO 
B-:l Gobierno de Montenegro suscribió la Convenrión rela

tiva al establecimiento de un Instituto Internacional de Agri
cultura firmado en Roma el día 7 de junio de 1905; de confol'
~nidad con lo dispuesto en el Art. 11 ele dicha Convención. ve· 
rificó el depósito de las ratifi.caciones el día 13 de mayo de 1908; 
,.;olicitando ser clasificado en el grupo V. 

También :-:uscribió la Convención prillciPal de la Unión 
Postal Universal, el Protocolo final. el Reg'lamento (le ICjecu· 
ción y los demás arreglos firmados en Roma el día 26 de ma· 
yo de 1906, procediendo al depósito ele las respectivas ratifica· 
ciones el día 4 de septiem bre de 1907. 
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También concurrió á la Segunda Conferencia Internacio
nal de la Paz reunida en La Haya en 1907; pero del cuadro de 
las Potencias firmantes, aparece que no firmó las siguientes 
Con venciones: 

VII Convención relativa á la Colocación de minas sub
·marz:nas auto1náticas de contacto: 

Xl Convención referente á ciertas restrz:cciones al ejer
cicio df.d derecho de captura en la ,guerra marítima: . 

XII Convendóll relahva a/ es/aMecim~'ellto de un T'r/
Dunal Internacional de Presas, y 

XIV Declaración relativa á la prohibición de lanzar 
/)yo}'ectiles y explosivos de lo alto de los globos. 

Las demás Convenciones 10 mismo que el Acta final, fue
ron firmados por Montenegro; pero al firmar la Convención 
(VI) concerniente á las leyes y costumbres de la guerra te
rres/re. manifestó que lo hacía bajo reservas formuladas al Art. 
44 del Reglamento anexo á la referida Convención y consigna
das en el proceso verbal de la Cuarta Sesión plenaria del 17 de 
agosto de 1907, que dice: «La Delegación de Montenegro tiene 
la honra de declarar que habiendo aceptado el nuevo Art. 22, 
propuesto por la Delegación de Alemania, en sustitución del 
Art, 44 del Reglamento de 1899, ella hace reservas á causa de 
la nueva redacción de dicho Art. 44. 

NORUEGA 
El Gobierno de :Noruega suscribió la Convención relati,'a 

al establecimiento de un Instituto Internacional de Agricultu
ra, firmada en Roma en 7 de junio de 1905, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 11 de dicha Convención. verificó 
el depósito de las ratificaciones el día 9 de octubre de 1907, so
licitando ser clasificado en el Grupo IV. 

También suscribió la Convención principal de la Unión 
Postal Universal, el Protocolo final y el Reglamento de lGjecu
ción firmados en Roma el 26 de mayo de 1906. l~l depósito de 
las ratificaciones de la Convención Postal ,- demás actas fue ve
rificado por Xoruega en la fecha deIS de ~nero de 1907. 

Noruega tomó participación en la Segunda Conferencia 
Internacíon«l de la Paz: reunida en La HélJ\-a en 1907 y es una 
1e las pocas Naciones que firmaron las tr~ce Convcnc~ones, la 
Declaración y el Acta final sin reserva alguna. Con fecha 1 C) 

~1e septiembre de 1910 Noruega verificó el depósito de las ratio 
fi caciones. 
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PANAMA 
K:c:ia I~epública tomó participación en la Seg-unc1a Confe

rencia Internacional ele la Paz reunida en La Hava en 1907 v 
es una de las pocas N2.ciones que flrmaron las trec~ Convencid
nes, la Declaración y el Acta fina, sin reserva alguna; verifican
do el depósito de las ratificaciones el ella 11 de septiem bre de 
191L 

También suscribió la Convención Principal de la Unión 
Postal Universal, el Protocolo final yel Reglamento ele Ejecu
ción, firmados en Roma en 26 de mayo de 1906, pero no se tie
ne noticia de que haya verificado el depósito de la ratificación_ 

PAISES · BAJOS 
1 

CONVENCION 

PAHA EL AEHEGLO PACIFICO DI<: LOS COi\l<'LICTOS 

I.:'\TEHN AClOi\ ALl<:S 

S. M. ell~mperador de Alemania, Rey ele Prusia; el Presi
dente de los Estados Unidos de América; el Presidente de la 
República Arg-entina; S. r-.r. el I~mperador de Austria, Rey de 
Bohemia, etc. y Rey Apostólico de Hungría; S. M. el Rey de 
los Belgas; el Presiden te de la Repú blica de Bolivia; el Presiden
te de la Repú blica de los l~stados U nidos del Brasil; S. A. R. 
el Príncipe de Bulgaria; el Presidente de la República de Chi
le; S. M. el Emperador de China; el Presidente de la República 
de Colombia; el Gobernador provisional de la República de 
Cuba; S. M. el Rey de Dinamarca, el Presidente de la Repúbli
ca Dominicana; el Presidente de la República del Ecuador; S.lv1. 
el Rey de España; el Presidente de la República Francesa; S. 
;'1. el Rey elel Reino Unido de Gran Bretaña y de Irlanda y de 
los 'l'crri torios Británicos allende los m ares, Em perador de las 
Inc1ias: S. M_ el I~ey de los Helenos; el Presidente de la Repú
blica de Guatemala; el Presidente de la República de Haití; 
S. M. el Rey de Italia; S. M. el Emperador del Japón; S. A. 
R. el Gran Duque de Luxemburgo, Duque de Nassau: el Pre
sidente Jos Estados U nidos de México; S. A. R. el Príncipe de 
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:Montenegro; el Presidente de la I~epública de Nicaragua; S. M. 
el I~ey de Noruega; el Presidente de la República de Panamá; 
el Presidente de la República elel Paraguay; S. M. la Reina de 
los Países·Bajos; el Presidente de la República del Perú; S. 11. 
Imperial el Chah de Persia; S. M. el I~ey de Portugal y de los 
Algarves, etc.; S. M. el Rey de Rumania; S. M. el l~mperado!
de todas las Rusias; el Presidente de la República del Salvador; 
S. M. el Rey de Servia; S. M. el Rey de Siam; S. M. el Rey de 
Suecia; el Consejo Federal Suizo; S. M. el Em perador de los 
Otomanos; el Presidente de la República Oriental del Uruguay; 
el Presidente de los Estados U nidos de Venezuela; 

Animados de la firme voluntad de contribuir al sosteni
miento de la paz general; 

Resueltos á favorecer con todos sus esfuerzos el arreglo 
amigable de los conHicto!-' internacionales; 

Reconociendo la solidaridad que une los miembros de la so
ciedad de las naciones civilizadas; 

Deseosos de extender el imperio del derecho y fortificar el 
sentimiento de la justicia internacional; 

Convencidos de que la institución permanente de una ju
risdicción arbitral accesible á todos, en el seno de las potencias 
independientes, puede contribuir eficazmente á ese resultado; 

Considerando las ventajas de una organización general y 
regular del procedimiento arbitral; 

Estimando, de acuerdo con el augusto iniciador de 
la Conferencia Internacional de Paz, que conviene consa
grar en un acuerdo intern~cionallos principios de equidad y 
(le derecho sobre los cuales reposa la seguridad de los Estados 
y el bienestar de los pueblos; 

Deseosos, con es(~ objeto, de asegurar mejor el funciona
miento práctico de las Comisiones de investigación y de los Tri
bunales de arbitraje y de facilitar el recurso á la justicia arbi
tral cuando se trate de litigios cuya naturaleza de lugar á un 
precedimiento sumario; 

Han juzgado necesario reconsiderar ciertos puntos y com
pletar la obra de la Primera Conferencia de la Paz para el arre
glo pacífico de l0s conflictos internacionales; 

Las Altas Partes Contratantes han resuelto celebrar una 
nUl:va Convención con este objeto y han nom brado los siguien
te>.: Plenipotenciarios: 

(Aquí los nombres de éstos. Véase número XIV Acta 
fina l.) 

Quienes, después de haber depositado sus plenos poderes, 
que fueron hallados en buena y debida forma, han convenido 
en. lo siguiente: 
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TITULO I 

/Jet mantenimiento de la paz general 

A l~TíCl:LO 1 

Con d Gil de impedir en cuanto sca posible que se acuda á 
la fuerza en las relacioncs en trc los l1~stac1os, las Potencias Con
t.ratantes convienen en emplear todos sus esfuerzos á fin de ase
gurar el arreglo pacífico de la diferencias internacionales. 

TITULO II 

/Je los buenos oficios y de la mediación 

ARTÍCULO JI 

I-Cn caso de disentimiento grave ó de conflicto, antes de 
apelar á las armas, las Potencias Contratantes convienen en 
acudir, en cuanto lo permitan las circunstancias, á los buenos 
oficios ó á la mediación de una ó de varias potencias amigas. 

ARTÍCULO III 

Independientemente de este recurso las Potencias Contra
tantes juzgan útil y deseable que una ó varias potencias extra
ñas al conflicto ofrezcan espontáneamente. en cuanto las circuns
tancias se presten para ello, sus buenos oficios ó su mediación 
á los restados en conflicto. 

El derech') de ofrecer los buenos oficios ó la mediación per
tenece á las potencias extrañas al conflicto. aun durante.>1 curo 
so de las hostilidades. 

J-cl ejercicio de este derecho no puede nunca ser considera
do por ninguna de las partes en litigio como un acto poco amis
toso_ 

ARTÍCULO [V 

La misión del mediador consiste en conciliar las pretensio
nes opuestas y en calmar los resentimientos que puedan produ
cirse entre los Estados en conflicto . 

. A l~Tícl: LO V 

Las Cuncioncs cld me(liador terminan en el momento en 
(jile se compruebe. bien por una de las partes en litigio, bien 
por el mediador mismo, (lUC los medios ele conciliación propues
tos por él no son aceptados. 
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A ¡,TíCl'LO VI 

Los buenos oficiü:-;, y la mediación <lue se lleven á ca bu, Y;l 

;JOr solicituc1 de las partes en conJliclo, "\"a por iniciativa de la.; 
potencias extr<iñas al contlicto, tiell,~n exclusivamente el car;'\(
t.'!: ele consejo y nO tienen nunca fuerza obligatoria. 

AwríCl"U J V11 

La aceptación de la mediación no puede tener POtO efecto, 
~alvo con venció, en contrario, in terru m pir, retardar ó dificul
tar la movilización y otras medidas preparatorias para la 
guerra. 

Si ella tiene lugar después del rompimiento de las hostili
dac1es, no interrumpe, salvo convenci6n en contrario, las ope
raciones militares en curso. 

AHTíCCLO VIII 

Las Potencias Contratantes están de acuerdo para reco
mendar la aplicación, cuando las circunstancias lo permitan, 
de una mediación especial en la siguiente forma: 

En caso de diferencia grave que comprometa la paz, los Es
tados en conflicto elegirán, respectivamente, una potencia á la 
cual confiarán la misión de entrar en comunicación (lirecta con 
la potencia elegida por la otra parte, á efecto de prevenir d 
mm pimien to de las relaciones pacíficas. 

Mientras dure ese mandato, cuyo término, :-;alvo estipub
ciún en contrario, no pucde exceder á treinta días, los I~stado.,; 
en litigio suspenderán toda comunicación directa referente al li
tigio, el cual es considerado como deferido C'xclusivamente á las 
potencias mediadoras. l~stas deben aplicar todos :-;us esfuc¡-
zos á arreglar la diferencia. 

l~n caso de rompimiento efectivo de las relaci()ne~ pacíficas, 
estas potencias quedarán encargadas de la misión común de 
aprovechar toda ocasión para restablecer la paz. 

TITULO 111 

Comisiones z"nlerllacionales de investigación 

_"\. wrÍl.:l" L() IX 

l~n los litigios de carácter internacional <lue no comprome
tan ni el honor ni interese,; esenciales, y que provengan de una 
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divergencia de apreciación sobre puntos de hecho, las Poten
cias Contratantes juzgan conveniente y deseable que las partes 
que no hayan podie10 ponerse de acuerdo por las vías diplomá
ticas. instituyan, en cuanto las circunstancias 10 permitan, una 
Comisión internacional de Investigación encargada de facilitar 
la solución de esos litigio~, esclareciendo por medio de un exa
men imparcial y concienzudo las cuestiones de hecho. 

ARTlc"CLO X 

Las Comisiones internacionales de Investigación serán 
constituidas por Convención especial entre las partes en litigio. 

La Convención de Investigación precisará los hechos que 
deban examinarse; determinará la forma y el tiempo en que la 
Comisión debe organizarse y la extensión de facultades de los 
c(lmisionados. 

Determinará igualmente, en su caso, el lugar donde debe 
situarse la Comisión y la facultad de cam biar ele. lugar, el idio
ma de que hará uso la Comisión y aquellos cuyo empleo será 
permitido ante ella, así como la fecha en que cada una de ias 
partes deba depositar su exposición de los hechos, y en 10 ge
neral todas las condiciones convenidas por las partes. 

Si éstas juzgaren necesario nombrar asesores, la Conven
ción de Investigación determinará la forma de la designación y 
la extensión de las facultades. 

ARTÍCCLO XI 

Si la Con vención de In vcstigación no ha señ~tlado el lugar 
donde la Comisión deba tencr su asiento, éste será La Haya. 

Una vez fijado el asiento, la Comisión no puede cambiar
lo sino con el consentimiento de las partas. 

Si la Con vención de In vestigación no ha determinado los 
idiomas que deban emplearse, la cuestión será decidida por la 
Comisión. 

AI{TÍCULO XII 

Salvo' estipulación en contrario las Comisiones ele Investi
gación serán formadas de la manera determinada por los artí
culos XLV y LVIII dc la presente Convención. 

AW1'ÍCI;LO XIII 

l~n caso de fallecimiento, de dimisión ó de impedimento 
por una causa cualquiera, de uno de los comisionadcs, ó even
tualmente de uno de los asesores, se proveerá á su reemplazo 
según la forma determinada para su nombramiento. 
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ARTÍCULO XIV 

Las partes tienen derecho de 110m orar an te la Comisión ele 
investigación agentes especiales con la misión de ¡-epresentarlas 
y servir de intermediarios entre ellas y la Comisiún_ 

I~stán además autori;-:adas para encargar á defensores ó 
abogados nombrados por ellas la exposición y sostenimiento de 
sus intereses ante la Comisión. 

ARTÍCULO XV 

La Oficina internacionLll de la Corte permanente de Arbi
traje servirá de escritorio (t las Comisiones que se reunan en La 
Haya, y j:ondrá sus locales y su organit.;ación á la disposición de 
las Potencias Contratantes para el funcionamiento de la Comi
"Íón ele Investigación. 

j\I~TíCl-L() XVI 

Si la Comisión se reune en lugar distinto de La Hava, 
nombrará un Secretario general, cuya Oficina le servirá ele -es_ 
critorio. 

A él corresponde, bajo la dirección del Presidente, la orga
nización mate! ial de las sesiones de la Comisión, la redacción 
de las actas, y, durante la investigación, la guarda de los ar
chivos, los cuales serán enviados en seguida á la Oficina in ter
nacional de La Haya. 

ARTícULO XVII 

Con la mira de facilitar la instituc:ión y funcionamiento cle 
las Comisiones de Investigación, las Potencias Contratantes 
recomiendan las reglas siguientes, que serán aplicables á los 
procedimientos de investígación mientras las partes no adop
ten otras. 

ARTÍCULO XVIII 

La Comisión arreglará los detalles de procedimiento no 
previstos en la Convención especial de Investigación ó en la 
presente, y atenderá á todas las formalidades que se requieran 
para la práctica de las pruebas. 

ARTÍCULO XIX 

En la investigación serán oídas ambas partes. 
En las fechas prefijadas cada parte comunicará á su con

traria y á la Comisión, la exposición de hechos, si hubiere lugar, 
y en todo caso, las actas, piezas y documentos que juzgue 
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{Itilvs {t la comprobación de la verdad, así como la lista de los 
tc:-:tigo:-: \. perito:-: que de:-;ee hacer oír. 

A IxTÍl'1"I.() XX 

La Comisiún tiené la facultad, con a~entimiento de la~ 
partc:-;, de traslarlar:-;e temporalmente ú enviar á uno ó más de 
~:us miem [)r08 á los lugares á que considere útil acudir, como 
medio de informilciún. Deherá obtenerse para esto la autori
; ación del ICstado á que tale:-: lugares pertenezcan. 

A I~TÍl'[] LO XXI 

Todas las comprobaciones materiales y visitas de los luga-
1"(:S deberán hacerse en presencia de los agentes y abogados de 
las partes ó con citación de los mismos. 

ARTiCl:I-,O XXII 

La Comisión tiene el derecho de solicitar de cada parte las 
.::.'xplicacionc:-; é in Formes que juzgue necesarios. 

AWI'Íl'LL() XXIU 

Las partes se comprometen á suministrar á la Comisión de 
Investigación, en la más amplia medida posible, todos los me· 
dios y todas las facilidades necesarias pa¡-a el conocimiento com
pleto y la apreciación exacta de los hechos cuestionados. 

Se comprometen á emplear los medios de que dispongan 
según su legislación interior, para a~egurar la comparecencié~ 
de los testigos y peritoi' citéul()~ ante la Comisión, CJue se en· 
cucn tren en su terri torio. 

Si ésto's no pueden comparecer ante la Comisión, aljuélla~ 
l,roveerán á que lo hagan an te las autoridades competentes. 

AlxTíclJLO XXIV 

Para toda~ las notificaciones que la Comisión haya de ha· 
cer- en territorio de una tercera potencia :ontratante, la Comi· 
siún se dirigirá directamente al Gobierno de ella. Lo mismo :-.e 
hará cuando se trate d(~ pd.cticar pn¡l~bas allí. 

Lo~ proveídos dictados l'()n tales 6r](.'s s(~ ejecutarán de 
é.:\'uerdo con los medios de que disponga la potencia requerida, 
:-'l'gún su legisléll'iún interior. ;\0 pueden ser rTl'hal-aclos sill<' 
en cuanto dicha tC'l"l'cra p()tcncia los ju;~gl1C lesivos de ~u s()b~·· 
ran ía ú de su seguridad. 
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La Comisión tendrá en todo ca~() facultad de acudir ;;, h 
mc:diación de la potencia en cuyo territorio se halle. 

AI~TíCULO XXV 

Los testigos y lo~ peritos serán llamados á solicitud (;c' 
parte ó de oficio por la Comisión, y en todo caso por medio del 
G-obierno del Estado en que se encuentren. 

Los testigos serán oídos sucesiva y separadamc:nte en (:1' 
orden que fije la Comisión, y en presencia de los agentes y ap;) 
derados. 

ARTÍCULO XXVI 

Los testigos serán examinados por el Presiden te. 
Sin em bargo, los miem bros de la Comisión podrán hacer 

á cada testigo las preguntas que crean convenientes para acla· 
rar ó completar su declaración ó para informarse de todo io 
que concierna al testigo, dentro de los límites necesarios para 
la manifestación de la verdad. 

Los agentl~s y abogados de las partes no podrán intelTlIm
pir al testigo en su declanlción', ni hacerle ninguna interpela
ción directa; pero pueden pedir al Presidente que haga al tes 
tigo las preguntas complementarias que crean útiles. 

ARTÍCULO XXVII 

El testigo debe declarar_sin que le sea permitido leer nin
gún proyecto escrito. Sin embargo, puede ser autorizado por 
el Presidente para ayudarse con notas ó documentos, si la n<~~ 
turaleza ele los hecho:- relacionados requiere su empleo . 

. 
A wrÍccLo XXVIII 

La declaración se pondrá por escrito durante la sesióll y se 
le leerá al testigo, quien puede hacer los cambios y adiciones que 
á bien tenga, los cuales se consignarán en seguida de su (tecla
ración. 

Leída toda ésta al testigo, él deberá firmarla. 

Al\TÍcL:LO XXIX 

Los'apoderados están autorizados para presentar por es 
crito á la Comisión y á la contraparte, en el curso ó al ¡in del 
debate, las alegaciones, exposiciones de hechos y peticiones c¡ uc 
Juzguen útiles para el establecimiento de la ventad. 
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ARTíCULO XXX 

Las deliberaciones de la Comisión tendrán lugar á puerta 
cerrada y serán secretas. ' 

Las cuestiones serán decididas por la mayoría de los miem
bros de la Comisión. 

Si un miembro se deniega á votar, se dejará constancia en 
el acta respectiva. 

Ah'TÍCELO XXXI 

Las sesiones de la Comisión no son públicas. y las actas y 
documentos no se harán públicos sino en virtud ele decisión de: 
la Comisión, tomada con asentimiento de las partes. 

AH.TíCULO XXXII 

Cuando las partes hayan presentado todas sus alegaciones 
y pruebas y los testigos hayan sido oídos, el Presidente pro
nunciará la clausura del debate, y la Comisión se reunirá para 
deliberar y redactar su relación. 

AI~TíCCLO XXXIII 

La relación será firmada por todos los miembros de la Co
misión. 

Si uno de éstos rehusa firmar, se mencionará el hecho, el 
cual no afectará la validez ele la relación. 

ARTíCULO XXXIV 

La relación de la Comisión será leída en sesión pública, es
tando presentes ó debidamente citados los agentes y abogados 
de las partes. 

Un ejemplar de la relación se remitirá á cada parte. 

ARTÍCULO XXXV 

La relación de la Comisión, limitada á establecer los he
chos, no tiene en manera alguna el carácter de sentencia arbi
tral. Deja á las partes entera libertad para los efectos que se 
den á esa atestación. 

ARTÍCULO XXXVI 

Las partes atenderán á sus propios gastos y además 
pagarán los de la Comisión por cuotas iguales. 
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TITULO IV 

Arbitraje fnternacional. 

CAPÍTULO I 

Justicia arbitral 

AT~TíCl;LO XXXVII 

El arbitraje internacional tiene por objeto el arreglo de la~ 
diferencias entre los Estados por medio de Jueces de su elección 
y sobre la base del respeto al derecho. 

Recurrir al arbitraje implica el compromiso de someterse 
de buena fe á la sen tencia. 

ARTÍcCLO XXXVIII 

"B~n las cuestiones de orden juddico. y en primer lugar en 
las de interpretación ó aplicación de las Convenciones interna
cionales, las Potencias Contratantes reconocen el arbitraje co
mo el medio más eficaz y al mismo tiempo el más equitativo de 
arreglar las diferencias que no hayan sido resueltas por las vías 
di plomá ticas. 

En consecuencia, sería de desearse que en las disputas so
bre las cuestiones mencionadas las Potencias Contratantes acu
diesen en su caso al arbitraje, en cuanto las circunstancias lo 
permitan. 

ARTJcCLO XXXIX 

La Convención de Arbitraje se celebra para cuestiones ya 
existentes ó las que eventualmente puedan surgir. 

Puede concernir á todas las diferencias ó sólo á las de una 
categoria determinada. 

AHTICULO XL 

Independientemente de los tratados generalesó particulares 
que estipulan actualmente acudir al arbitraje como obligación 
para las Potencias Contratantes, éstas se reservan el c1erecho de 
celebrar acuerdos nuevos, generales ó particulares, con la mira 
de extender el arbitraje obligatorio á todos los casos que juz
guen posible someterle. 

8 
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CAPÍTULO II 

Cúrte permanente de Arbitraje 

ARTÍCULO XLI 

Con el fin de facilitar el recurso inmediato al arbitraje pa
ra las diferencias internacionales que no hayan podido ser arre
g-ladas por la vía diplomática, las Potencias Contratantes se 
comprometeri á mantener la Corte permanente de Arbitraje 
tal cual la estableció la primera Conferencia de Paz, accesible 
en todo tiempo, y funcionando, salvo C'stipulación contraria de 
las partes, conforme á las reglas de procedimiento ins~rtadas 
en la presente Convención. 

A~TíCULO XLII 

La Corte permanente será competente para todos los ca
sos de arbitraje, á menos que las partes convengan en instituir 
un Tri1:>unal especial. 

ARTÍCULO XLIII 

La Corte permanente tendrá su asiento en La Haya. 
D na Oficina Internacional servirá de escritorio á la Corte; 

será el intermediztrio en las comunicaciones relativas á las reu
niones de ésta, y tendrá la guarda de los archivos y la gestión 
de todos los asuntos administrativos. 

Las Potencias Contratantes se comprometen á remitir á la 
Oficina 10 más pronto posible una copia certificada y fiel de to
da estipulación de arbitraje á que ellas lleguen y de toda sen
tencia arbitral que les concierna, pronunciada por tribunales es
peciales. 

Igualmente se obligan á comunicar á la Oficina las leyes, 
reglamen tos y docu men'tos que demuestren la ejecución de las 
sentencias dictadas por la Corte, en su caso. 

A RT1cn.o XLIV 

Cada potencia contratante designará cuatro personas, á lo 
más, de competencia reconocida en las cuestiones de derecho in
ternacional. que gocen de la más alta consideración moral yes
tén dispuestos á aceptar las funcioncs de árbitros. 

Las personas así dcsig-nadas serán inscritas á título de 
miem bros ele la Corte en tina lista que la Oficina Ilotillcará á 
todas las Potencias Contratantes. 
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La Oficina pondrá en conocimiento de éstas toda l1lodiC
('ación que ocurra en la lista. 

Dos ó más potencias pueden entenderse para designar en 
ca 111 ún uno ó más miem bros. 

U na misma persona puede ser designado por potencias d:
f('rentes. 

Los miem bros de la Corte serán nom brados para un pe
rlodo de seis años. Su mandato puede ser renovado. 

En caso de muerte ó reti ro de u n m iem bro de la Corte ~;: 
proveerá á su reemplazo en la misma manera fijada para ~-_l 
f)om bramiento, y para un nuevo período de seis años. 

ARTíCULO XLV 

Cuando las Potencias Contratantes quieran dirigirse á b 
Corte permanente para el arreglo de una diferencia ocurrida 
entre ellas. la elección de los :irbitros nom brac10s para forma.-
el Tribunal competente para estatuir sobre esa diferencia (1f.:
he hacerse en la lista general de los miem bros de la Corte. 

A falta de constitución del Tribunal Arbitral por acuer
do de la~ partes, se procederá ele la m a nera si guien te: 

Cada parte nom brará dos árbitros. de los cuales uno sola
mente puede ser de su propia nacionalidad. ó escogido entre 
los que: hayan sido designados por ella como miembros de la 
Corte permanente. Ksos árbitros eligen reunidos un tercero. 

Si resulta cm patada la votación, la elección de (~ste la had. 
tI na tercera potencia, designada de com ú n acuerdo por la" 
oartes. 
, Si éstas no logran ponerse de acuerdo á ese respecto. cada 
par,te designará una potencia diferente, y la elección de arbitra
dor la harán de concierto las potencias designadas. 

Si en el término de dos meses esas dos potencias 11(l consi
guen ponerse de acuerdo, cada una de ellas presentará dos can
Jidatos tomados de la lista de los miembros de la Corte per
manente, fuera de los miembros designados por las partes f 
que no sean nacionales de ninguna de ellas. La suerte decidi
rá cuál de los candidatos presentados así será el tercer arbi
trador. 

ARTÍCULO XLVI 

U na vez formado así el Tribu nal, las partes notifica rán á 
la Oficina su determinación de acudir á la Corte, el texto de su 
com promiso y Io~~ nom bres de los árbitros. 

La Oficina comunicará sin demora á cada árbitro el com
promiso'y los nombres de los otros miembros del Tribunal. 

:a~ 
2!..1 



- 116-

I~l Tribunal se reunirá en la [echa fijada por las partes. 
La Oficina proveerá á su instalación. 

Los miem bros del Tribunal en el ejercicio de sus funciones 
y fuera de su propio país gozarán de prerrogativas é inmuni· 
dades diplomáticas. 

AI~TÍCULO XLVII 

La Oficina está autorizada para poner sus locales y su pero 
sonal á la disposiciún de las Potencias Contratantes para el 
funcionamiento de todo Tribunal e:-;pecial de arbitraje. 

La jurisc1icci()n de la Corte ¡;ermanente puede extenc1er:-;e, 
en la:-; condiciones prescritas por los Reglamentos, á los litigios 
que existan entre potencias no contratantes, ó entre potencias 
contratantes y potencias no contratantes, si las partes convie· 
nen en acudi¡- á esta jurisdicción. 

ARTÍCULO XLVIII 

Las Potencias Contratantes consideran como un deber, 
en caso de que un grave conflicto amenace estallar entre dos 
ó más de ellas, el recordar á éstas que la Corte permanente les 
está abierta. 

Por consiguiente, declaran que el hecho de recordar á las 
pal tes en conflicto las disposiciones de la presente Convención, 
y el consejo de acudir, en atención á los altos in tereses de la 
paz, á la Corte permanente, no pueden considerarse sino como 
actos amistosos. 

l~n caso de conflicto entre dos potencias, una de ellas po· 
dra siempre dirigir á la Oficina internacional una Nota en que 
declare que estaría dispuesta á someter á arbitraje la diferencia. 

La Oficina deberá inmediatamente poner la declaración en 
conocimiento de la otra potencia. 

ARTÍCULO XLIX 

El Consejo Administrativo permanente. compuesto de los 
representantes diplomáticos de las Potencias Contratantes acre· 
ditados en La Hava, v del Ministro de Relaciones Exteriores de 
los Países-Bajos, "que' desempeña las funciones de Presidente, 
tiene la Dirección y vigilancia de la Oficina internacional. 

El Consejo dicta su reglamento de orden, así como todos 
los demás reg-Iamentos necesarios. 

Decide todas las cuestiones administrativas que puedan 
suq.;ir sobre el funcion~miento de la Corte. 

Goza de plena autoridad en cuanto al nombramiento, sus' 
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p.ensión ó destitución de los funcionarios y empleados de la Oii
cll1a. 

Fija Jos pagos.y sueldos é inspecciona los gastos generales. 
La presencia de nueve miem bros en las reuniones debida

mente convocadas, basta para que sean válidas las deliberacio
nes del Consejo. 

Las decisiones se toman por mayoría de votos. 
Kl COlls~jo com unicad sin demora á las Potencias Con

tratantes los reglamentos adoptados por él, y les presentará 
cada año un informe sobre los trabajos de la Corte, la marcha 
de la administración .Y los gastos. l~l informe contendrá igual
mente un resumen del contenido esencial de los documentos co
m unicados á la Oficina por las potencias, en virtud del artículo 
XLIII, incisos 39 y 49. 

AHTlcULO L 

Las Potencias Contratantes atenderán á los gastos de.la 
Oficina en la proporción establecida por la Oficina internacio
nal de la Unión Postal Universal. 

Los gastos á cargo de las Potencias adherentes se conta
rán á partir del día en que su adhesión produzca sus efectos. 

CAPÍTGLO III 

Procedimiento arbitral 

Ah'TÍCCLO LI 

Con la mira de favorecer el desan~ollo del arbitraje las Po· 
tencias Contratantes han acordado las reglas siguientes, apli
cables al procedimiento arbitral, en cuanto las partes no h;:,)'an 
determinado otras. 

AHTÍCULO LII 

Las potencias que recurran al arbitraje firmarán un com
promiso en gu~ determinen claramente ~l objeto del litigio, el 
plazo acordado para el nom bramiento de árbitros, la forma, or
den y pla7.os en que debe hacerse la comunicación de que habla 
el artículo XLIII, y la suma que cada parte debe depositar con 
anticipación para los gastos. 

El compromiso determinará igualmente, si hubiere lugar, 
el modo de 110m brar los árbitros, así como las facultades espe
ciales del 'l'ribunál, en su caso, el lugar el1 donde deba reunirse, 
Ja lengua que haya de emplear y las que puedan usarse ante él, 
y en general todas las condiciones que las partes hayan com·c
nido. 

:a~ 
2!..1 



-- llH -

AHTÍCI;LO LIII 

La Corte pl:rmanente es competente para la fijación del 
cUlnpromiso, si las partes convienen en acudir á ella con tal tirA. 

ICs igualmente competente ella, aun en el caso de que sólo 
una de las partes lo pida, después de buscado en vano un alTe
[.::-10 por la vía diplomática. cuando se trate: 

1. De una diferencia incluida en un tratado de arbitraje 
~(;ncral celebrado (¡ renovado después de entrar en vigor esta 
Convención y que prevea para cada diferencia un compromiso 
:' no excluya para la fijación de éste ni explícta ni implícitamen
te la competencia de la Corte. Sin embargo, el recurso á la Cor
te no tiene lugar si la otra parte declara que en su opinión, la 
disputa no pertenece á la categoría de las sometidas á arbitraje 
obligatorio, á menos que el tratado de arbitraje confiera al Tri· 
bunal arbitral la facultad de decidir esta cuestión previa; 

2. De una difen~ncia proveniente ele deudas contractuales 
"c(:lamadas á una potencia por otra como debidas á sus nacio
oJales y ¡Jara cuya soluciún se haya aceptado la oferta de arbi
traje. IJ:sta disposición no es aplicable si la aceptación, se ha 
subordinado á la condición de que el .::ompromiso sea estableci-
DO de otro modo. I 

ARTÍCULO LIV 

l~n los casos previstos por el artículo precedente el compro
miso será fijado por una Comisión compuesta de cinco miem
bros designados de la manera prevista en los incisos:) á 6 del 
~rtículo XLV. 

El quinto miem bro será de derecho Presidente de la Co
miSIón. 

Ah'TÍCULO LV 

Las funciones arbitrales ¡Juedcn ser conferidas á un árbi
tro único ó á varios designados por las partes libremente ó es
cogidos por ellos entre los miembros de la Corte permanente de 
.Arbitraje establecida por la presente Covención. 

En defecto de constitución del Tribunal por acuerdo de 
L~,.: partes. se procederá como indica el artículo XLV, incisos 
--:,c' á 6() 

Ah>Tkl'LU r.,VI 

Cualld() un Soherano (', Jdl' (k ¡("Lado es escogido CUIl1U 

~':'l)itrac1()r, el procedimiento arbitral será dderminado por l:\' 
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ARTÍCULO LVII 

ICn el caso de dichos incisos 39 á 6° del artículo XL V el ár
bitro elegido por los principales será de derecho Presidente del 
Tribunal. 

Cuando el Tribunal no tiene dicho árbitro. nombrará :-:u 
Presiden te. 

ARTÍCULO LVIII 

lCn caso de que el compromiso sea lijado por una Comisión,. 
como está previsto en el artículo LIV, y salvo estipulación C()ll

traria, la Comisión misma formará el Tribunal de Arbitri1je. 

ARTÍCU'LO LIX 

En caso de muerte, dimisión ó impedimento, por cualquier 
causa que sea, de uno de los árbitros, se proveerá á su reem pla· 
zo según la manera fijada para su nombramiento. 

Ah'TÍdiLO LX 

Cuando las partes no designen otro lugar el Tribunal se 
reunirá en La Hava. . 

El Tribunal ;0 puede reunirse en territorio de una tercera 
potencia sino con el asentimiento de la misma. 

Una vez fijado el asiento del Tribunal, éste no podrá cam
biarlo sino con asentimiento de las partes. 

ARTÍCGLO LXI 

Si el compromiso no ha determinado las lenguas que deben 
emplearse, este punto lo decidirá el Tribunal. 

ARTÍCU'LO LXII 

Las partes están autorizadas para nom brar (ln te el Tribu
nal agentes especiales que sirvan de intermediarios entre l~ste y 
ellas. 

Tienen además facultad de encargar la defensa de sus de, 
rechos é intereses ante el Tribunal á, defensores ú abogad()~ 
que nom br~rán con este objeto. 

Los miembros de la Corte permanente no pueden ejercer 
las funciones de agentes, defensores ó abogados sino en favor 
de la potencia 'Lue los haya nom brado m iem bros de la Corte. 

AlxTÍC1'LO LXIII 

El procedimiento arbitral comprende por regla g'cncral lÍos 
faces distintas: la instrucción escrita \' 10:-: debates, 
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La instrucción escrita consiste en la comunicación que ha
cen los agentes respectivos á los miembros del Tribunal y á la 
contraparte, de las exposiciones, contraexposiciones, y réplicas, 
en su caso, á las que agregarán todas las piezas y documentos 
invocados en la causa. IL~ta comunicación se hará directamen
te ó por medio de la Oficina i'lternacional, en el orden y plazos 
Cjue el compromiso determine. 

Los plazos fijados por el compromiso podrán prorrog'arse 
por común acuerdo de las partes ó por el Tribunal, cuando lo 
jUí',g'ue necesario para llegar á una decisión justa_ 

Los debates consisten en el desarrollo oral de los argumen
tos de las partes ante el Tribunal. 

ARTÍCULO LXIV 

Toda pieza aducida por una de las partes debe ser comu
nicada á la otra en copia certificada y conforme. 

A wrÍcULo LXV 

Salvo circunstancias especiales el Tribunal no se reunirá 
smo después de cerrada la instrucción. 

ARTÍC"CLO LXVI 

Los debates serán dirigidos por el Presidente_ 
No serán públicos sino en virtud de decisión del rl'ribunal 

tomada con el asentimiento de las partes. 
Se consignarán en las actas rcclactadas por los Secretarios 

que nombre el Presidente. Las actas serán firmadas por el 
Presidente y por uno de los Secretarios, y sólo así tendrán el 
carácter de auténticas. 

A]~.T.íCULO LXVII 

Cerrada la instrucción, el Tribunal tiene derecho de sepa
rar del debate todos los papeles y documentos nuevos que una 
de las partes quiera someterle sin el consentimiento de la otra. 

ARTÍCGLO LXVIII 

El Tribullal estará en libertad de tomar en consideración 
los papeles y documentos nuevos sobre los cuales llamen su 
atención los agentes ó abogados de Ic,s partes. 

En este caso el Tribunal tiene el derecho de exigir la pre
sentación de tales papeles ó documentos y el deber de ponerlos 
en conocimiento de la contraparte. 
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ARTícULO LXIX 

El Tribunal puede además exigir de los agentes todos lo:,: 
papeles y todas las explicaciones necesarias. En caso de ncg'Zl
tiva el Tribunal tomará nota de ello. 

ARTÍCCLO LXX 

Los agentes y defensores de las partes tienen el derecho (k 
formular oralmente ante el Tribunal todos los argumentos que: 
juzguen útiles á la defensa de su causa. 

ARTÍCULO LXXI 

Tienen el derecho de proponer excepciones é incidentes. 
Las decisiones del Tribunal sobre tales puntos son definitivas, 
sin lugar á discusión ulterior sobre los mismos. 

ARTÍCULO LXXII 

Los miembros del 'l'ribunal tienen derecho de interrogar i 
los agentes y abogados de las partes y de exigirles esclarezcan 
los puntos dudosos. 

Las cuestiones planteadas ú observaciones hechas por lo~ 
miembros del Tribunal en el curso de los debates no podrán 
mirarse como expresión de las opiniones del Tribunal en gene
ral ó de sus miembros en particular. 

ARTÍCULO LXXIII 

El Tribunal está autorizado para determinar su compe
tencia interpretando el compromiso y los demás tratados que 
puedan invocarse sobre la materia, y aplicando los principio~ 
del derecho. 

ARTÍCULO LXXIV 

El Tribunal tiene las facultades de dictar reglas de proce· 
dimiento para la dirección del proceso, y de determinar las for
mas, orden y plazo en que cada parte debe formular sus con
clusiones finales así como de proveer á todas las formalidades 
que exija ei levantamiento de las pruebas. 

ARTÍCULO LXXV 

Las partes se comprometen á suministrar al Tribunal, en 
la más amplia medida posible, todos los medios necesarios para 
la decisión del litigio. 
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A RTÍCl:LO LXXVI 

Para todas las notificaciones que el Tribunal tenga que 
hacer en territorio ele una tercera potencia contratante se di
rigirá directamente al Gobierno de ésta. Lo mismo se har~" 
cuando se trate de practicar pruebas allí. 

Los proveídos dictados con tales fines .-oc ejecutarán según 
los medios de que la potencia requerida dispong-a, conforme á 
su legislación interior. )Jo pueden ser rechazados sino en 
cuanto dicha tercera potencia los ju/'gue lesivos de su sobera
nía ó de su seguridad. 

El Tribunal tendrá en todo caso facultad de acudir á la 
mediación de la potencia en cuyo territorio se halle. 

ARTíCULO LXXVII 

U na ve/, que los agentes y abogados de las partes hayan 
presentado todos los esclarecimientos y pruebas en apoyo de su 
causa, el Presidente pnnunciará la clausura del debate. 

AHTÍcuLo LXXVIII 

Las deliberaciones del Tribunal tendrán lugar á puerta ce
rrada v serán secretas. 

L~s deci~iones se tomarán por mayoría de miem bros. 

ARTíCULO LXXIX 

La sentencia arbitral será motivada. Mencionará los 
nombres de los árbitros; será firmada por el Presidente v el es
cribano ó el Secretario que haga las veces de tál. 

ARTÍCULO LXXX 

La sentencia :-;erá leída en sesión pública, en presencia ó 
previa citación de los abogado:-;. y agentes de las pat-tcs. 

AwI'ÍccJ.,o LXXXI 

La sentencia pronunciada debidamente y notificada á los 
abogados de las partes decide la controversia definitivamente y 
sin apelación. 

AI-iTÍcl'LO LXXXII 

Toda diferencia qUl' surja enlre las partes sobre interpn:· 
tación y ejecución de ía sentencia, será sometida al Tribunal 
que la dictó, salvo estipulación contraria. 
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AHTíCl.;LO LXXXIII 

La~ parte:-i pueden re:-iervarse en el compromi:-io el derecho 
de demandar la revisión de la sentencia arbitral. 

En este caso y salvo estipulación contraria, la demanda de
be dirigirse al Tribunal que haya pronunciado la sentencia. La 
demanda no puede func1arse sino en el descubrimiento de un 
hecho nuevo capaz de int1uir decisivamente sobre el fallo, y que 
al cerrarse los debates fuera desconocido para el Trihunal y pa
ra la parte que ch;mallda la ¡-evisión. 

J~l procedimiento de revisión no puede abrirse sino por una 
decisión del Tribunal que cOIl:-iigne expresamente la exi~tencia 
del hecho nuevo y le reconozca los caracteres previstos en el in
ciso precedente y á este título declare admisible la demanda. 

El compromiso determinará el plazo dentro del cuaLdebe 
presentarse la demanda de revisión. 

A I-?TÍL'lí LO LXXXl V 

La ~entencia arbitral no es obligatoria sino para la~ partes 
litigante~: 

Cuando se trate de la interpretación de una convención en 
que han tomado pal"te otras potencias, las litigantes 10 avisa
rán en tiem po Mil á todas las signatarias. Cada una de éstas 
tiene derecho de intervenir en el proceso. Si una ó más de 
ella~ ejercen esta facultad, la interpretación contenida en la sen
tencia será también oblig-atoria para ellas. 

ARTÍCCLO LXXXV 

. Cada parte atenderá á sus propios gastos .'1 á una cuota 
Igual de 1m, de la Comisión. 

CAPITUL() IV 

Procedimiento sumario de arbitraje 

AwrícCLO LXXXVI 

Con la mira de facilitar el funcionamiento de la justicia 
arbitral cuando se trate de diferencias que o admitan un proce
dimient() sumario. las Potencias Contratantes determinan las 
reg-las siguientes, que sq.:·uirán en ausencia de estipulaciones 
d.ifercntcs !' baj() reserva, llegado el caso, de aplicar las disposj· 
ClOlles del capítulo 11] que !lO les Sl';Ln contrarias. 
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AHTÍCL'LO LXXXVII 

Cada una de las p,!1-tes contendoras 110m brará un árbitro, 
y los dos así designados escogerán un tercero. Si no se pusie
ren de acuerdo, cada una presentará dos candidatos tomados de 
la lista general de los miem bros de la Corte permanente, con 
exclusión de los designados por las partes y de los nacionales 
de las mismas: la suerte determinará cuál de los candidatos así 
presen tados seq1. el tercero su pradicho. 

El tercero presidirá el Tribunal, y éste tomará sus decisio
nes por mayoría de votos. 

ARTICGLO LXXXVIII 

A falta de acuerdo previo el Tribunal fijará, una vez cons
tituido, el plazo dentro del cual las partes deban presentarle 
sus memorias respectivas. 

AHTÍCüLO LXXXIX 

Cada parte será representada ante el 'l'ribunal por un 
agente que servirá de intermediario entre éste y el Gobierno 
que le haya designado. 

AHTÍClíLO XC 

l~l procedimiento tena rá lugar exclusivamen te por escrito. 
Sin em bargo, las partes tendrán derecho á pedir la C0111 pare
cencia de testigos y peritos. El Tribunal por su parte tendrü 
la facultad de pedir explicaciones orales á los agentes ele las 
partes, así como á los expertos y testigos cuya comparecencia 
juzgue útil. 

'l'ITULO V 

DiSposiciones finales 

AHTÍCCLO XCI 

La presente Convención, debidamente ratificada, reem
plazará, en las relaciones entre las Potencias Contratantes, la 
Convención para el arreglo pacífico de los conflictos internacio· 
nales, de 29 de Julio de 1899. 

AH.'1'ÍCULO XCII 

La presente Convención será ratificada á la mayor breve
dad posible. 
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Las ratifiociones se depositarán en La Haya. Del primer 
depósito ele ratificaciones se dejará constancia en una acta fir
mada por los Representantes ele las potencias que en él tomen 
parte y por el Ministro ele Rel~ciones Exteriores de los Países
Bajos. 

Los depósitos ulteriores de ratificaciones se harán por me
dio ele una notificación escrita dirigida al Gobierno de los Paí
ses-B<ljos y acompañada del instrumento de ratificación. 

Copia certificada y fiel del acta del primer depósito de ra
tificaciones y de las notificaciones mencionadas en el inciso pr\..:
cedente, así como de los instrumentos de ratificación, se remiti
rá inmediatamente por el Gobierno ele los Países-Bajos y por 
la vía diplomática á las potencias invitadas á la segunda Confe· 
rencia de Paz, así como á las demás potencias que se adhieran 
á la Convención. En los casos contemplados en el inciso pre
cedente, dicho Gobierno les hará conocer al mismo tiempo L:t 
fecha en que haya recibido la notificación. 

Ah'TÍCCLO XCIII 

Las potencias no signatarias que hayan sido in vitadas á la 
segunda Conferencia de Paz podrán adherirse á la presente 
Convención. 

La potencia que desee adherirse notificará por escrito su 
intención al Gobierno de los Países-Bajos, remitiéndole el acta 
de adhesión, la que será depositada en los archivos de dicho 
(~obierno. Este trasmitirá inmediatamente á todas las demás 
potencias invitadas á la segunda Conferencia de Paz una copia 
certificada y fiel de la notificación y acta de adhesión, indican
do la fecha en que las haya recibido. 

ARTÍCCLO XCIV 

Las condiciones en que puedan adherirse á la presen te 
Convención las potencias que no fueron invitadas á la segunda 
Conferencia de Paz formarán el objeto de una inteligencia ulte
rior entre las Potencias Contratantes. 

ARTÍCt:-L.) XCV 

La presente Convención producirá sus efectos, para las po
tencias que tomen parte en el primer depósito de ratificaciones, 
sesen ta días después de la fecha del acta de ese depósito, y pa
ra las potencias que ulteriormente ratifiquen ó se adhieran, se
senta días dCplH~S ele que el Gobierno de los Paises-Daios reci
ba la notificación de su ratificación ó adhesión. 
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Si ocurriere que una de las Potcncias Contratantcs quiere 
denunciar la presente Convención. la denunciación se notificará 
por escrito al Gobierno de los Países-Bajos. el cual remitirá in
mediatamente á todas la demás potencias Llna copia fiel y certi
ficada de la notificación. con indicaciún de la fecha en que la 
haya recibido. 

1~1 denuncio !lO pr()c1ul~irá sus efectos sino resj)ccto (le la 
potencia que lo haya notilicado y un año después de qlle la no
tificaci6n llegue al Gobierno de los Paíscs-Bajos. 

AI\:TÍCCLO XCVII 

Un registro llevado por el Ministerio de Relaciones Exte
rim-es de los Países· Bajos indicará la fecha del depósito de rati
ficaciones que se efectúe en virtud del artículo XCII. incisos ]0 
y 4-0 así como la fecha en que se reciban las notificaciones de ad
hesión (artículo XClll. inciso 2°) <'l ele de1luncio I artículoXCVl. 
inciso 19 1 

Cada Potencia Contratante pucdv tomar Iloticia de este 
registro y solicitar extr~\ctos l'ertificados y conformes. 

En fe de 10 cual los Plenipotenciarios firman la presente 
Convención en La Ha\-a. á 18 de Octuhre de 1907. en un solo 
ejemplar que (lllCdará'd('positado en l(l"; archivos de lo,.; Paíscs
:l3ajos. y cuyas copias certificadas y fieles se remitirán por la vía 
diplomática á las Potelh'ias Contratantes_ 

1I 

CONVENCION 

RI<;LATIVA A LA LIMITACIÓ:-¡ Dl<:L I<:MPLIW J)I<: LA I'TEI~ZA 

(Aquí los nombres de las potencias que figuran en la Con
vención número 1.) 

Deseosos de evitar entre las naciones conflictos armados de 
origen pecuniario. provenie!1tes de deudas contractuales recla
madas <JI Gobierno ele un país por el Gobierno de otro país como 
debidas á sus nacionales. han resuelto ct.:lebrar una Convenci6n 
con ese objeto, y han nombrado los siguientes Plenipotenciarios: 

L Aqu Í los nom bres de éstos_ Véase 11 Ú mero XIV. /1 cta 
¡Xnall· 

Quienes. después de haber depositado sus plenos poderes_ 
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que fueron hallados en buena y debida forma, han convenido 
en los artículos siguien tes: 

ARTíCULO 1 

La~ Potencias Contratantes han convenido en no apelar á 
la fuerza armada para el cobro de deudas contractuales recla
madas al Gobierno <le un país por el Gobierno de otro país co
mo debidas á sus nacionales. 

Sin em bargo, esta estipulación no podrá aplicarse cuando el 
K·;tado deudor rehuse ó deje sin respue;-;ta una oferta de arbitra
je; ó en caso de aceptarla haga imposible la fijación del compro
miso, ó después del arbitraje deje de someterse á la sentencia 
dictada. 

ARTICULO II 

Queda además convenido que el arbitraje mencionado en 
el inciso 29 del artículo precedente será ;-;ometido al procedi
miento previsto por el título IV, capítulo III de la Conven
ción de La Haya para el arreglo pacífico de 10;-; conflictos inter
nacionales. 1~1 fallo arbitral determinará, salvo convenios es
peciales de las partes, la validez de la reclamación. el monto de 
la deuda y el tiempo y forma del pago. 

AI~TrCULO III 

La presente Convención será ratificada tan pronto como 
sea posible. 

Las ratificaciones serán depositadas en La Haya. 
Se dejará con;-;tancia del primer depósito de ratificaciones 

en una acta firmada por los representantes de las Potencias 
que figuren en ella y por el "Ministro de Relaciones Exteriores 
de los Países-Bajos. 

Los depósitos posteriores de ratificaciones se harán me
diante una notificación escrita, dirigida al Gobierno de los Paí
ses-Bajos y acompañada del instrurnento de la ratificación. 

Copia conforme certificada del acta rela ti va al primer de
pósito de ratificaciones y dí:: las notificaciones mencionadas en 
el inciso precedente, así como de los in:;:trumentos de ratifica
ción, se remitirá inmediatamente por el Gobierno de los Países
Bajos y por la vía diplomática á las Potencias invitadas {l la 
segunda Conferencia de la l~az y á las demás Potencias que se 
hayan adherido á la Convención. 1~1l los casos previstos en el 
i néiso precedente, el mismo (;'obierno les hará saber al mismo 
tiempo la fecha en que haya recibido la notificación. 
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AI~TICULO IV 

L;¡s Potencias no firmantes pueden adherirse á la pre
:-;ente Convención. 

La Potencia que quiera adherirse notificará por escrito su 
intención al Gobierno de los Países-Bajos, transmitiéndole el 
acta de adhesión, que se depositará en los archivos de dicho Go
bierno. 

l~l Gobierno transmitirá inmediatamente á las demás Po
tencias invitadas á la :segunda Conferencia de la Paz. copia con
forme certificada de la notificación y del acta de adhesión. 
con indicación de la fecha en que haya recibido la notificación. 

ARTÍCULO V 

La presente Convención producirá efecto para las poten
cias que hayan tomado parte en el primer depósito de ratifica
ciones, sesenta días después de la fecha del acta de ese depósi
to; para la:s potencias que ratifiquen posteriormente ó que se 
adhieran. sesenta días después de que la notificación de la rati
ficación ó de la adhesión haya sido recibida por el Gobierno de 
los Países-Bajos. 

ARTÍCULO VI 

Si una de las Potencias Contratantes quisiere denunciar la 
presente CO!ivención. notificará la denuncia por escrito al Go
bierno de los Países-Bajos, el cual comunicará inmediatamente 
copia conforme certificada de la notificación á todas las demás 
potencias haciéndole,..; saber la fecha en que la ha recibido. 

La denuncia no producirá efecto sino respecto de la poten
cia que la haya notificado y un año después de que la notifica
ción haya llegado al Gobierno de los Países· Bajos. 

ARTÍCULO VII 

U n registro llevado por el Ministerio de Relaciones Exte
riores de los Países-Bajos indicará la fecha del depósito de rati
ficaciones efectuado en virtud del artículo III, incisos 39 y 49 • Y 
tam bién la fecha en la cual hayan sido recibidas las notificacio
nes de adhesión Lartículo IV, inciso 29 ] ó de la denuncia [artí
culo VI, inciso 191 

Toda Potencia Contratante puede tomar nota de ese rc
g-i:-;tro y pedir extractos conformes certificados. 

len re de lo cual 10:-; Plenipotenciarios firman la presente 
Convención en La Haya, el 18 de Octubre de 1907, en ejem
plar único que queda depositado en los archivos del Gobierno 
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de los Países-Bajos, y del cual se enviarán á las Potencias Con
tratantes, por la vía diplomática, copias conformes certificadas. 

In 

CONVENCION 

Ixl":LYl'IV.\ AL EOMPIMU<::'\TO Dl<~ IlOSTILIlL\!)!':S 

(Aquí los nombres de las Potencias que fig'uran en la Con
vención número 1). 

Considerando que para asegurar el mantenimiento de las 
relaciones pacíficas importa que las hostilidades no se rompan 
sin notificación previa; 

Que importa también que el estado de guerra se notifique 
sin tardanza á las potencias neutrales; 

Deseando celebrar una CODvención á este respecto, han 
nom brado los siguientes Plenipotenciarios: 

(Aquí los nombres de éstos. Véase número XIV. Acta 
final. 

Quienes, después de haber depositado sus plenos poderes, 
hallados en buena y debida forma, han acordado las disposicio
nes siguientes: 

ARTicULO 1 

Las Potencias Contratantes reconocen que las hostilida
des entre ellas no deben romperse sin una notificación previa y 
explícita que tenga, ya la forma de una declaración motivada 
de guerra. ya la de un ultimátum con declaración de guerra 
condicional. 

ARTicULO II 

El estado de guerra debe notificarse sin tardanza á las po
tencias neutrales, y no producirá efecto con relación á ellas sino 
después de que reciban la notificación, que podrá hacerse aun 
por telégrafo. Sin em bargo, las potencias neutrales no po
drán invocar la falta de notificación, si se comprobare de una 
manera inequívoca que conocían de hecho el estado de guerra. 

ARTÍCULO nI 

El artículo 1 de la presente Convención producirá efecto en 
caso de g'uerra entre dos ó más de las Potencias Contratalltes. 

l~l artículo n es obligatorio en las relaciones entre un bdi
gerante contrat:tntc y las potencias nCLltralé~s ig-ualmcnte con
t:-a tan te~. 

9 
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AI"TíCl:LO IV 

La presente Convención :-:erá ratificada tan pronto como 
!'Ol~a posible. 

Las ratificaciones :o;erán depositada:'> en La Ha.ya. 
Se dejará constancia del primer depósito de ratiflcaciones 

(:11 una acta firmada por jos I~epresentantes de las potencias 
qUt:' jigurcn en ella y por ('1 ~Jini:-;tro (ic Relaciones I~:xteriores 
de los País\~,,-Bajos. 

Los depósitos postcriort.'s (h: ra tilicélcioncs se harán me
diante tina notificación ...;,;aita, dirigida al Gobierno de los 
Paí:'>es·Hajos y acompañaJa del instrumento de la ratificación. 

Copia conforme certificada ele! acta relativa al primer de
p()sito de las ratificacione,;, de las notificaciones mencionadas 
en el inciso precedente, así coml) de Jos instrumentos de ratifi
cación, s(~ remitidl. inmediatamente por ,.¡ G·obierno de Jos Paí
se:;·Bajos, por vía diplomática, á la:; pote·neias invitada:, á la ~e
g-untla Conferencia de la Paz y á la=-, demás pot(:í1cia~ que se 
hayan adherido á la Convención. lCn lo:; casos previsto:-; en el 
inci~o precedente el mismo Gobierno les harú saber al mi:;mo 
tiempo la fecha en la cual haya recibido la notificación. 

ARTÍcI:LO V 

Las potencias no firmantes pueden adherirse á la presente 
Convención. 

La potencia que quiera adheri\":-;l~ nt)li~icarú por escrito su 
in tcnción al (~obierno de los PaÍ:-icsl-bjos, trasmitiéndole el ac
ta de adhesión, que se depositará en los archivos del Gobierno 
dicho. 

r-cI Gobierno trasmitirá inmediatamente á la:; demá;-; po
tencias copia conforme certificada de la notificación \' del acta 
de adhe:-,;ión, wn indicación de la fecha \:11 que haya "recibido la 
notifi.cación. 

:\1~')'ícl~LO VI 

La pn:senh' Convención producirá efecto para las poten
cias (¡lIe hayan tomado parte en el primer depósito de ratific<~
ciones, s~senta días d.espués de la fecha del acta de ese depósJ
to, y par~ la:; potencias que ratifiquen posteriormente ó que se 
adhieran, St~;,;enta clías después de que la notificación de la ra
tificación ó de ia adhesi60 haya sido recibida por el Gobierno 
de ins Pa í ses-- Bajos. 

.A ~TíCl;L<) VII 

Si una dc las Potencias Contratantes qUiSiere denunciar 
la presente Convención, notificará la denuncia por escrito al 
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Gobierno de lo::> Paí:,es-Bajos, el cual L~umunicará inmediata
ménte copia conforme certific,lda de la notificación á todas las 
dem<is potencias, haci~ndoJes saber la fecha en (1 tle la ha re
cibido. 

La denuncia no producirá efecto sino n~:spedo ele la poten
cía que la hay~l notificado y un año después de que la notifi
t:ílcj()J1 haya llegado al Gobierno de los Paíse,.:Bajos. 

;\ h'TÍlT Lo V 111 

Un registro lk\'atlo por el ?\Jinisil:riu de l-~elaciones Kxterio
res de los Países-Bajos indicará la fecha del depósito de ratifica
ciones efectuado en virtud del artículo IV, inósos 30 y 4°, así co
mo la fecha en la cual ha van :,ido recibidas las n\)tificaciones de 
adhesión lartículo V, in¿iso ~ol ú de denuncia Lartículn VII, 
inciso 10 -] 

Toda Potencia ContratalJte puede tO!l1;lJ- Ilota (le e:-:e re
g-istro y pedir extractos ,·onf.:.rmes certitk,Hlos, 

IGn fe de In cual los PJcnipotcfh:iari"s firman la presente 
Convenci6n. 

Acordada en La Haya, el U; ck Odubre> de 1907, en ejem
plar único que queda depositado en los archivo~ del Gobierno 
de ios PaÍse~-Bajo~, y del cual se enviarán por la vía diplomáti
ca copias conformes certificadas á la" potencias q tiC hayan sido 
invitadas á la segunda Conferencia de la Pat.. 

IV 

CONVENCION 

(AqUÍ lo:,; nombre~ dc las potcncias que figuran en la Con
,;ención nú mero 1). 

Considerando qm: al buscar lo:, medios dc (Ollservar la paz 
y prevenir los cOJ)llicto~ annados cntre las nac.iollcs importa asi
mismo tener en cuenta el caso en que el recurso á las armas sea 
ocasionado P()I" aC()Tltccimientns que su solicitud no haya podi
do evitar; 

Animados del d('~e() de atl~nder, aun en esa extrema hip('l
t<~si,.:. á io:". intereses de la humanidad y á las exigeT1cia:-; siempre 
cn·\~ientes ele la civilización: 

I~stimando que convienl', l~()1l esle [j n, lTvisar las ll~\'cs \' 
costu 111 bres gClwrah.~s de la g"uer-ra, ya con el o bjC'to de ddcrlll ~, 
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narlas con más precisión, ya con el de trazarles ciertos límites 
destinados á res tringuir en cuanto sea posible sus rigores; 

Han juzgado necesario completar y precisar en ciertos pun
tos la obra de la primera Conferencia de la Paz, que, de acuer
do con la Conferencia de Bruselas de 187+ é inspirándose en 
las ideas recomendadas por una sabia y generosa pre\'¡ sión. 
adopt6 disposiciones que tienen por objeto defini,' y reglamen
tar las c,)stumbres de la g"ucrra terrestre. 

Según las miras de las Altas Partes Contratantes esas dis
posiciones, cuyo texto ha sido inspirado por el deseo de dismi
nuir los males de la guerra, en cuanto lo permitan las necésitla
des militares. están destinadas á servir de regla general de con
ducta á los beligemntes en sus relaciones entre sí y con las po, 
blaciones. 

No ha sido posible, sin embargo. acordar por ahora esti
pulaciones que se extiendan á todas las circunstancias que se
presentan en la p,'áctica; 

Por otra parte, en las intenciones <le las Altas Partes Con
tratantes no podía entrar que los casos no previstos quedasen. 
por falta de es tipulación escrita. á la apreciación arbitraria de 
los Jefes de ejércitos. 

Mientras que se forma un Código más completo de las le
yes de la guerra las altas Partes Contratantes juzgan oportu
no declarar que en los casos no com prendidos en las disposicio
nes reglamentarias adoptadas por el1~s las poblaciones .Y los be
ligerantes permanecen bajo la g-arantía y el régimen de los prin, 
cipios del Derecho de gentes preconizados por los usos estable, 
cidos entre las naciones civilizadas, por las leyes de la humani
dad y por las exigencias de la conciencia pú blica. 

I~llas declaran que en el sentido indicado es en el que deben 
entenderse de preferencia los artículos 1 y II del Reglamento 
adoptado. 

Deseando cc:lebrar una Convención á ese respecto. las Al
tas Partes Contratantes han nombrado sus respectivos Pleni
potenciarios. á saber: 

LAquí los nombres de éstos. Véase número XIV, Acta./!"
nall 

Quienes, des pués de haber depositado sus plenos pode~es. 
(1 ue fueron hallados en buena y debida forma. han con vemdo 
en los él rtículos s iguien tes: 

Ah'TÍLCL,O 1 

Las Pote ncias Contratantes dad,11 ~í . s us fuerzas arm;¡da :-:. 
tcrr~str('s instnl l'c ioncs que estén de acuerdo con d Rq:;lam cn -
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to relativo á las leyes y costumbres de la guerra terrestre anexo 
á la presen te Convención. 

AHTÍCCLO II 

Las disposiciones contenidas en ese Reglamento, así como 
en la presente Convención, no son aplicables sino entre las Po
tencias Contratantes y únicamente si los belig-erantes son par
tes en la Convención. 

ARTÍCCLO IJI 

La parte beligerante que viole las disposiciones de dicho 
Reglamento estará obligada á indemnización, si fuere el caso, y 
será responsable de todos los actos cometidos por las personas 
que hagan parte de su fuerza armada. 

ARTÍCULO IV 

La presente Convención, debidamente ratificada, reempla
zará en las relaciones entre las Potencias Contratantes la Con
vención del 29 de Julio de 1899. rclativa á las lc\-es v costum-
bres de la guerra terrestre. " -

La Convención de 1899 queda vig-ente en las relaciones en
tre las potencias que la firmaron y quc no ratifiquen la presen
te Convención. 

ARTÍC17LO V 

La presente Convención será ,-atificacla tan pronto como 
sed posible. 

Las ra titicLlciones serán depositadas en La Haya. 
Se dejará cons"tancia del primer depósito de ratificaciones 

en una acta firmada por los Representantes de las potencias 
que figuren en ella y por el ?\'Iinistro de Relacioncs Exteriores de 
los Países-Bajos. 

Los depósitos posteriores (le ratificaciones se harán me
diante una notificación escrita llirig-ida al Gobierno ele los Paí
seso-Bajos y acompañada del instrumento de r.1titicación. 

Copia conforme certificada del acta relativa al primer de
pósito de las ratificaciones Vo de las notificaciones mencionadas 
en el inciso precedente, así ~omo de los instrumentos de ratifica
ción. se remitirá inmediatamente por el Gobierno de los Paí
ses-Bajos. por la vía diplomática. á las Potencias invitadas 
á la segunda Conferencia de la Pa/, y á las demás potencias que 
se hayan adherido á la Convención. I~n los casos previstos en 
el inciso precedente el mismo Gobierno les hará sabcr al mismo 
tiempo la fecha cn que haya recibido la notificación. 
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Las potencias no firmantes pueden adherirse á la prcsc:nte 
Ccm vención. 

La potulcia qU(~ quiera ,ldhel'irsc: riotiflcará por escrito;-,u 
illtención al Gobierno (h~ I()s Países-Bajos. transmitiéndule el 
acta de ;¡dhesi{m. que :--t' (1t~Jl(lsítará "n los archivos de didw 
Gobierno. 

I~J (;obierno trall,.;mitirá innH:diaLlnH:'lJtc á las demá" uu
kncias copia conforme certificada de la notificación r del a~ta 
de adhesión. con indicación de ia fecha (:11 q Ul' haya recibido la 
notificación. 

AWTÍlTUi VII 

La presen te Cun VCtl<.:ión procl ucirú efect(1 pal-a la" poten
cías que hayan tomado parte ('n el primer depósito de ratifica
ciones. sesenta días después la fecha del acta de ese depó"ito, 
y para las potencias ljUe ratifiquen posteriormente ó que ~e 
adhieran, sesenta dias después de que la notiJicación de la ra
tificación ó de la ac1he:-;ión haya :-:ido recibida por el (~obicrno 
10:-- Paí:,;e~ Ba.io~. 

ANTíCFUI VIII 

Si una de la~ Potencia" Contratantes <¡L\1SlCre denunciar 
la presente Convención. notiiil"at'~t 1" IIl'11 u neia por l'scrit(l al 
(}obierno de lo¡.; Países-Bajos. L:1 ni al cOlllunicará inmediata
mente copia conConne certificada dt' la notiticlll'iún á toda" las 
demás potencias. haciéndole:,,- "a bu b fech¿( l'11 (llle la ha ru:-i· 
bido. . 

La rlenuncia no producirá dedo sino r:2':~pecto de la poten
cia CJue la haya Ilotiticado )' un año después de CJue la notifica· 
ció n haya llegado al Gobierno d(~ 10:-- Países-Bajo". 

ARTíLTLO IX 

Un registro llevado por el Ministerio de Relaciones IGxu.:
riore" de los Paíse¡.;-Bajos indicar[l la fecha del depósito de ra· 
tificaciones efectuado en virtud del artículo V. incisos 3(,) \. 4(0. 
así como la fecha en que hayan sido recibida" las llotitical~{oI1C:s 
de adhesión (artículo VI. inciso :20) (\ de la (lenullcia (artíctú, 
VIII. inciso 19). 

Toda Potencia Contratante puede tomar nota de ese n:
;.6stro y pedir extractos conformes certificados. 

l~n fe de 10 cual los PJcnip(\tenciario~ firman la prescnt<-: 
Convenci6n. 
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Acordada en La Haya. el 18 ele octubre de 1907, en ejt:m
pIar único que queda depo~itado en los archi\"os del Gobierno 
de los Países-Bajos, y del cual Sé enviarán por la vía diplomá
tica copias conformes certificadas á la~ potencias qu~ havan 
sido invitadas á la :-:cgunda Conferctlci<l dc la Pah. 

REGLA1UENTO 
I.A~l':X() .\ LA co~v¡':Nc¡6N) 

CAPITULO 1 

Calidad de beligerante 

ARTÍCCLO 1 

Las leyes, los derechos y los deberes de la guerra no se ;-e" 
tieren solamente al ejército sino tam bién á las milicias y á los 
Cuerpos (le voluntarios que reúnan las condiciones siguientes: 

1. Tener (t la l"abeza una persona responsable por sus su
balternos: 

2. Tener una sei'1al como distintiH) fi;o v reconocible á dis
tancia; 

3. Lle'iar las armas ustensibleml:nte: 
-1-. Sujetarse ~'n sus operaciones á las leyes y c()stum bre:-: 

de la guerra. 
IDn los países en que las milicias ó lo~ Cllerpo~ de volunta· 

rios formen el ejércitoó hagan parte de él, tanto aq uélla~ eo
~o éstos q lIeda n com prend idos bajo 1a oeno111 inación de l"j~T
CItO. 

A h'TIL'I' LO Il 

Los habitantes de UIl territorio no ocupado (lue alapi"uxi
marse el enemigo tomen espontáneamente las armas para com· 
batir las tropas invasoras. "in haber tenido tiempo de orgar1'· 
harse conforme al artículo 1. serán considerados como belige· 
ran tes si l1evan las armas ostensiblemente y si respetan la-- 'e· 
yes y costum bres de la g"ucrra. 
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ARTÍCULO III 

Las fuerzas armadas de las partes beligeran tes pueden 
com ponerse de com batientes y no com batientes. En caso de 
captura por el enemigo, unos y otros tiencn derecho al trata
m icn tn de prisioneros de guerra. 

CAPÍTCLO II 

Prisioneros de guerra 

ARTicULO IV 

Los prisioneros de guerra están bajo el poder del Gobier
no enemigo y no de los individuos ó Cuerpos que los hayan 
capturado. 

Deben ser tratados con humanidad. 
Todo lo que les pertenezca personalmente, exceptuando 

armas, caballos y papeles militares es de su propiedad. 

AHTÍCULO V 

Se puede someter á los prisioneros de guerra á la interna
ción en u na ciuelad, fortaleza, cam po ó localidad cualq uiera
con la obligación ele no alejarse más allá de ciertos límites de
terminados; pero no pueden ser encerrados sino como medida 
de seguridad indispensable y únicamente en el caso de circuns
ta neias imperiosas que cleterm i nen esa medida. 

ARTÍCCLO VI 

lDllDstado puede emplear como trabajadores á los prisione· 
ros de guerr a, scgú n su g-rado y aptitudes, excepción hecha de 
los Oficiales. Los trabajos no serán excesivos y no tendrán 
relación alguna con las operaciones de la guerra. 

Puede autorizarse á los prisioneros para trabajar por 
cuen!a de administr~lciones públicas ó privadas ó por cuenta 
propIa. 

Los trabajos ejecuta(los en beneficio del IDstado se paga
rán de acuerdo COI1 las tarifas en vigor para 10:-> militares del 
ejército nacional que ejecuten los mismos trabajos. ó si aqué
llas no existen, de acuerdo con una tarifa en relación con los 
tra bajos ejecutados. 

Cuando los trabajo,; se verifiquen por cuenta ele otras ad
ministraciones públicas ó por cuenta de particulare:->, las condi
ciones se fijarán de acuerdo con la autoridad militar. 

:a~ 
2!..1 



- 137-

El salario de los prisioneros debe contribuir para mejorar 
su situación, y el excedente le~ será entregado en el momento 
de su liberación. deduddos fas gastos de sostenimiento. 

Al{TÍClJLO VIl 

El Gobierno en cuyo poder se encuentren los prisioneros 
de guerra se encarga de su sostenimiento. 

A falta de acuerdo especial entre los beliger2.ntes los pri
sioneros de guerra serán tratado:.. en cuanto á alimentación, 
alojamiento y vestuario, en el mismo pie que las tropas del Go
bierno que los haya capturado. 

AwrÍCL:U) VIII 

Los prisioneros de guerra serán sometidos á las leyes, re
glamentos y disposiciones vigentes en el ejército del Estado en 
cuyo poder se encuentren. 'roda acto de insubordinación au
toriza para tomar con ellos las medidas de rigor necesarias. 

Los prisioneros que se fuguen y que fueren aprehendidos 
antes de haber podido unirse á su ejército ó antes de abando
nar el territorio ocupado por el ejército que los haya capturado. 
quedarán sometidos á las penas disciplinarias. 

Lo:.> prisioneros que habiendo tenido éxito en su evasión 
sean otra vez aprehendidos no sufrirán pena alguna por la fu
ga anterior. 

ARTICl~LO IX 

Todo prisionero de guerra está obligado á declarar, S1 Sé 

le interroga á este respecto. su nom bre y grado verda(leros, y 
en el caso de que infrinja esta regla se expone á una restricción 
de las ventajas concedidas á los prisioneros de guerra de su ca
tegoría. 

ARTÍCCLO X 

. Los pri~ioneros de guerra pueden ponerse en li bertan ba
JO palabra SI las leyes de su país 10:-; autorizan para e:-;to, y en 
ese caso están oblig-ados, bajo la g-arantía de su honor perso
nal. á cumplir escrupulosamente. tanto respecto de su propio 
Gobierno como de aquel que los ha hecho prisioneros, los com
promisos que hayan contraído. 

En el mismo caso su propio Gobierno está obligado á no 
exigir ni á aceptar de ellos servicio alguno contrario á la pala
bra empeñada. 
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AWI'ÍCI:r.O XI 

Un pri:-;ionero de g-u~lTa no puede ~er com pelido á aceptar 
~u libertad bajo palabra, como tampoco el Gobierno enemigo 
e=stá obligado á acceder á la petición ckl prisionero q 11(2 solicite 
~u libertad bajo palabra. 

A I:nÍclil.() Xll 

Todo prisionero eh: guerra puesto en libertad bajo paja
bra y que fuere reaprehendido en armJ.s cootra el Gobierno 
con el cual se había comprometido bajo su honor. ú contra lo.,: 
aliados de éste pierde t:l derecho al tratamiento (k los prisione
¡-os de guerra y puede :-;ér lIamttüo ante los 'T'ribuna1cs. 

A 1~'I'ÍCUL() XIII 

Los individuos que siguen á un ejército sin formar parle 
directa de él, como los corresponsales y los l-evisteros de perió
clicos. los vivanderos. los proveedores, que caig?n eu poder del 
enemigu'y cuya detención éste juzgUé conveniente, tienen de
recho al tI-atamiento de pri:--ioneros de guerra, á condición de 
que vayan provistos de un comproban te de la autoridad mili
tar del ejército que acompañaban. 

AR'l'Íu;J,o Xl \' 

Se establecerá desdl' el principio de las. hostilidades en 01-

da uno de los l~stados beligerantes. y llegado el caso en lo," 
países neutrales que hayan reco/.ódo beiigerantes en su territo
rio. u na oficina de información "obre prisioneros de guerra_ 
Esta (,tlcina. que estará encarg-ada de responder á toda" las 
pregunta,., que se le dirijan sobre t-l.lcstlones de su in(tlmbcnci~;. 
recibirá de sus diver,.;as dependencias todas las indicaciones re
ferentE·s á la internación y .";:.1--' cam bios, liberaciones bajo pLda
bra, canjes, fugas, entrada á 10::-> hospitale:-:. muertes y todos 
los demas dLl tos l1écesario,., para ";Ul tar y tener al corriente una 
cecluia indi\,idual para cada pri~i(¡m:ro de guerra. La oficina. 
deberá con~ignar l:O cada \~écttila el número de Ji:o.ta. llOro bre y 
apellido_ l:dad pr<xl'dcncia, g-rado dleq)(I de tropa, herida:,. ft~· 
cha y :uga!- de la captura, de i;; internación, de las heridas y 
de la m 1..lert(:. y en gencrLil, toda~ ta~ ob:-:ervaclones particulares. 
La cédula individual ::ié remitirá a' Gohierno del otro beligeran
te II 11 a ve;.: hecha 1 a paz. 

La oficina de información se I~n,-·aq~ará igualmente de re· 
coger y Cl~1l tralizar todo:; los objetos d~ uso personal. valores, 

:a~ 
2!J 



- 139-

cartas, etc., que se encuentren en los campos de batalla ú ha
yan sido abandonados por los prisionero", libertados bajo pa
labra. canjeados, fugados, ó muertos en lo;.; hospitales ó am
bulanci'ls. \' lo;.; transmitirá á los interesados. 

A r\''I'ílTLO XV 

Lúh ;.;ocil~datks de socorro:.; ¡Xt!~! ll)s pri",iuOl:r 0" de guerra, 
regularmente constituidas según 1,¡s leyes de su propio país y 
que tengan por objeto el ministerio de la caridad, así como ~us 
agentes debidamente acreditados. l~()ntará!l por parte de los 
beligerantes con todas las facilidades compatible" COIl los lími
tes trazarlo", por las I1ect~,,,idades militare", y las rq.;las adminis
trativas. para \:umplir con dicacia su tarea de humanidad. 
Los delepu.1os de estas sociedades podrán distribuir SCh:orros 
en los depósitos de internación y en los luga!"C~s donde acampen 
los prisionero", repatriados, mediante un p.c:nniso personal ex
pedido por la autoriJad militar y hajo compromi;.;o estricto de 
:-;ometer~e á to(1a:-; las medidas (h~ orden \ de policía que ella 
prc~criha. 

AWl'ÍU'LO XVI 

Iúls· oficinas de información gozarán de franquicia postal. 
Las cartas, gil'OS y artícl\los (k valor. así como las valijas pos· 
tales <.'h.';.:tinados á los prisioncr<1s de g-UCITa (') dt~spachados por 
elJos. esta r{111 excn tos de todos los den~ch()s pos tales, ta II too 
en los países dc dundc ."'C r<:.'mitan como eíl aqw;llns á ctnnde 
:-;(' dirijan :-: l'!l los paíse,.: inteJ"médios. 

Las dádivas .\" socorros en eSl'écie dest.inados para los pri
:-;ionern:-; de guerra serán admitido,," libres de t\)(10 derecho de 
importación ó cualcsqui\"ra otro:,. a.~í como del precio del hans
porte: en los fcrrocarriles del Kstado. 

Los Oficiales prisionero,,: recibirán ei suddo á (lllC tienen 
tlerecho los Oficiales del mismo grado pertenecientes al país en 
que estén retenidos. y el reem bslso quedará á carg-o de Sil Go
bierno. 

AWl'íLTLU XVIII 

Los prisioneros de guerra gozarán de completa libertad 
para las prácticas de su religión, comprendiendo en éstas la 
asistencia á los oncios de· su culto, con la condicióll ele ~ujetar
se á las medidas de orden y de policía prescritas por la autori
dad militar. 
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AHTÍC"CLO XIX 

Los testamentos de los prisioneros de guerra ~erán recibi
dos y redactados en las mismas condiciones que para los milita
res del ejército nacional. 

Se seguirán igualmen te la~ misma~ reglas en lo relativo á 
los documentos sobre comprobación de las defunciones, así co
mo para la inhumación de los prisioneros de g-uerra, teniendo 
en cuenta su grado y categoría. 

ARTÍCL:LO XX 

U na vez restablecida la paz la repatriación de los prisione
ros ele guerra se efectuará en el más breve término posible. 

CAPITULO III 
.-

Enfermos y heridos 

ARTÍCULO XXI 

Las obligaciones de los beligerantes en lo relativo al servi
cio de enfermos y heridos se rigen por la Convención de Gine
bra. 

S]~CCION II 

HOSTILIDADI<:S 

CAP ÍTL:L,o 1 

De los medios de hacer daño al enemigo, de los sitios y de los bombardeos 

ARTíCl~LO XXII 

Los beligerantes no tienen un derecho ilimitado en cuanto 
á la elección de los medios de perjudicar al enemigo. 

ARTICl~LO XXIII 

Además de las prohibiciones establecidas por Con vencio
nes especiales, es particularmente prohibido: 

a) Emplear veneno ó armas envenenadas; 
b) Dar muerte ó herir á tración á individuos pertenecien

tes á la nación ó al ejército enemigo; 
el Dar muerte ó herir á un enemigo que habiendo depues

to las armas ó no teniendo medios para defenderse se haya 
rendido á discreción; 
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di Declarar que no se dará cuartel; 
el Emplear armas, proyectiles ó materia~ propias para 

causar males innecesarios; 
fl Usar indebidamente el pabellón parlamentario. el pa

bellón nacion<,l Ó las insig-nia~ militares \' el uniforme dd ene
migo. así como los ~ig-Ilos di s tinti n ls de la Convencióll de Gi
nebra; 

c!?"¡ Destruir ó tomar propiedade:; e nemigas, :l meno;,; que 
tales des trucciones ó expropiaciones sean exigidas im periosa
me~te por las necesidades de la guerra; 

Itl Declarar extinguidos, suspendidos ó inadmisibles ante 
los Tribunales los derechos \" acciones d.e los nacionales del ad
versa no. 

Es igualmente prohibido á un beligerante compeler á los 
nacionales del adversario á tomar parte en las operaciones de 
la guerra dirigidas contra su país . aun en el caso de que ellos 
hayan estado á su servicio antes de comenzar la guerra. 

ARTíC1.JLO XXIV 

Los ardides de guerra y el em pleo de los medios necesarios 
para obtener informes sobre el enemigo y sobre el terreno son 
considerados como lícitos. 

ARTíCULO XXV 

Ji:S prohibido atacar ó bombardear, cualquiera que sea el 
medio que ~e emplee, ciudades. aldeas, habitaciones ó edificios 
que t'Jo estén defendidos. 

ARTíCULO XXVI 

I!;l Comandante de las tropas asaltante~, antes de proce
der al bombardeo y salvo el caso de ataque á viva fuerza, de
berá hacer todo lo que esté á su alcance para prevenir á las au
toridades. 

ARTÍl:t : LO XXVII 

ICn los í-; itios y bom bardeos ~e tomarán todas las medidas 
necesarias para fa vorece¡", en cLla Il to sea posible. los edificios 
destinados al culto, á las artes. á las ciencias, á la b<::neficiencia , 
los monumentos históricos. los hospit ales y los lugares en don
de estén asilados los enfermo:, y hl·ri<1() ~ . Ú condici(ín de que no 
c;e destinell para fin es militare,.;. 

Los sitiados cstún en la oblig"a,"il')!1 de :' l'ñalar \.':-íOS cdificipc; 
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ú lugares de a:-;ilo con signo,; visible:-; especiales <J ue :-;e harán 
conocer de antemano al sitiador. 

ARTÍl'¡-LO XXVIII 

Ji}': IJrohi bido ell trt~gar al sa(l uco 11 na ci udad ó localidad. 
aun en el caso de que haya "i(lo tomada por asalto. 

CAPYl'ULO II 

De 105 espías 

No puede considerarse l~omo espía sino el individuo que 
übrando da:1destinamcnte ó con falsos pretextos recoja ó tra
te de recoge', informes en la /,ooa de operaciones de un belige. 
rante, l-on la intención de c.nmunic;¡rlo" al enemigo. . 

Por t;u,to los militar~~s sin disfra/' que penetren á la /,ona 
de opcíacinov,; dt'l t:jérci t'() cf\t~mig() con d objeto de rccuger in-
f . 1 1 " '["' '. ormt'S no ;-;011 1.:OTlS:( erí/(,OS como espla;-;. .. ampoco son consI-
derado," COIlH) espías lo,; miFt;lre" y Jos civiles que desemIJeñan
do su misión sin re:-'l~n'¡I., :;e cnca¡-g-uCi1 dt~ tran:".mitir de::;pacho~ 
destinado:,; á ;-;u propio ejército <') al cjértito ,::nemig-o. A e:;ta 
categoría pertenecen tam bién 10": inc1ividwls enviauos en g-lobos 
para trasmitir de,;pacho~, y en g-eneral para mantener las co
munic(lciorw:-; en tn' 1;1,": di\i('r,.;as partes de un cjército (') de un 
terri tori". 

Ai{TÍI.'¡'LO XXX 

(1:1 c~p!a (()~-id() ¡:¡¡ fra.!{a¡¡ü no podrá ,.;er Glstig'ado ";111 
JlIll:IO prevIo. 

Awrkm,o XXXI 

I~l espía (Iue habién(lo,.;c reunido al ejército, á que pertene
cía sea. capturado más tanle por d enemigo, será tratado como 
prisionero de g-ucr-ra y no incurre en responsabilida(l alg-ulla 
por lo:; actos (k e,;piorla.i(: an1.,'ri()!-v:-i. 

CAPITULO 111 

De los parlamentarios 

:\ h"rÍlTL() XXXIl 

s\~ t:ol1:-iitiel·;t ((lino pa;'!<lnwlltario el individuo a\ltoriza· 
do por \lno de los hclig·c¡·antc..: para conferenciar con el otrc 
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y (lile ~l: presente con bandera blanca. 'l'iene derecho á ti 
im'inlabilidad, así como el l:onwta. clarín ó tambor, el aban
dcr;¡·]o y el intérprete que lo acompañen. 

ARTÍCljLO XXXIII 

1~1 Jefe al cual :-;c t:nvía un parlamentario no l,:-;tá en todc· 
l-a:-:!) en la obligación de recibirlo. 

Puede tomar todas las mt:dida~ ll\'Ct:::-:arias para im ¡.Jcdir aI 
parlamentario que se aproveche de su misión para informarse. 

rriene derecho, en caso d~ infr¡lcción. de retener temporal
mente al parlamentario. 

ARTíCCLO XXXIV 

1~1 parlamentario pierde su:-:: tleredlOs de inviolabilidad si se 
prueba de ulla manera positiva é irrecusable que se ha aprove
chado de su posición privilegiada para provocar ó cometer un 
de traición. 

CA PI'l'UL<) 1 V 
De Ilts capitulaciones 

.A RTiC\'l,.() XXXV 

J~n las capitulaciones acordadas entrc las Partes Contra
tratantes deben tenerse en cuenta las reglas del honor militar. 

Una ve%: ei'tahlecid q :-; :-;e observarán c:'>crupulosamente POl
am bas partes. 

CA Pl'J'ULOV 
"el armisticio 

AWl'lcl1U) XXXVI 

El armisticio i'lI~jJendl' las npl'r;ll:i(ln~s ck g'uerra por mu
tuo acuerdo de las parte,:; heli¡':t~rantt:s. Si su duraóón no se 
hubiere fijado. las partes be1iger;.l.Tltc:-: pu~:den volV\~r á empren
der en cualc)uicr tiempo las ope,"acione:-:. con tal de (lUl' se pre
venga al enemigo en el tiempo fijado, l:'Hlforme á las condicio
nes del armisticio. 

A I':Tkl'J,O XXX VlI 

;~I armisticio puede :'>t'r g·C!IH.:ral Ú 1 .. H.'al. 
11:J primero susp\~nlh: elJ d()ndequic'ra las uJ)I'I';u'ionc:-: 

de guerra de los B~stados beJigerant\~s; t'l segundo :-;uiamente 
en tre ciertas fracciones del ejúcito beligeran te y en radio de
terminado. 

AI<TÍCliLO XXXVIII 

11:1 armisticio debe se'- notificado oticialmente en tiem In) 
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oportuno á las autoridades competentes y á las tropas. Las 
hostilidades quedan suspendidas inmediatamente despué~ de 
la notificación. ó en el término fijado. 

AHTÍCULO XXXIX 

Corresponde á las Partes Contratantes fijar e11 las c]á¡¡SU
"l;lS dci armisticio las relaciones q UL" ellas pueckn mantener en 
el teatro de la guerra COIl sus habitantes, y las que pueden 
mantener los habitantes de un Estado beligerante C011 los del 
otro. 

ARTh,XLO XL 

Toda violación grave del armisticio por una de las Ixu-tes 
da á la otra el derecho de den u nciarlo, \" a u n en caso u rgen te, 
de reanudar inmediatamente las hostilidades. 

ARTÍCULO XLI 

La violación de las cláusulas del armisticio por particula
res que obren por pr,opia 1nici'ativa da derecho solamente á exi
gir el castigo de los culpables, y sí luereel caso, á indemnización 
por las pérdidas sufridas. 

SECCION III 
De la autorIdad mUltar sobre el terrItorIo del Estado enemIgo 

ARTÍCULO XLII 

Se considera como ocupado un territorio cuando se encuen
tra colocado de hecho bajo la autoridad del ejército enemigo. 

La ocupación no se extiende sino á los territorios donde 
esa autoridad esté establecida y en condiciones de ejercerse. 

AHTÍCGLO XLIII 

Desde el momento en que la autoridad legítima pase de he
cho á manos del ocupante, éste tomará todas las medidas que 
estén á su alcance á fin de restablecer y conservar, en cuanto 
sea posible, el orden y la vida públicos, respetando, salvo impe
d.imento absoluto, las leyes vigentes en el país. 

AI~TÍCULO XLIV 

I~" prohibido á un b(~lig-c¡-;lI1te compeler ú los habitantes 
de un t(~rrit()ri() ()CUp;~tl() por ~i ú dar informes sobre el e.i~rcito 
de] otro 1)('lig-LT;¡ntc {) ;.;obrc sus medios ele ddensa. 
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AETÍCGLO XLV 

, Es prohibido constreñir á los habitantes de un territorio 
ocupado á prestar juramento á la potencia enemiga. 

ARTÍí . .TLO XLVI 

I~l honor \" los derechos de familia. la vida de los individuos 
y la propiedad" privadZl. así como las creencias religiosas y la 
práctica de los cultos. deben ser respetados. 

La propiedad privada no puede ser confiscada. 

AETÍClJLO XLVII 

El pillaje es formalmente prohibido. 

ARTÍCULO XL VIII 

Si el ocupante recauda en cl territorio ocupado los impues
tos, derechos y p~ajes establecidos cn beneficio del Estado. lo 
hará, en cuanto sea posible. con arreglo á la tasa y distribu· 
ción de impuestos en vigencia, resultando para él la obligación 
de proveer á los gastos de administración del territorio ocupa
do en la medida en que el Gobierno legal estaba obligado á ello. 

ARTÍCULO XLIX 

Si además de los impuestos previstos en el artículo prece
dente el ocupante recauda otras contribuciones en dinero en el 
territorio ocupado. no lo podrá hacer sino para atender á las 
necesidades del ejército ó á la ad ministración del territorio. 

ARTÍClJLO L 

Ninguna pena colectiva. pecuniaria ó de otra clase podrá 
imponerse á los habitantes por causa de hechos individuales de 
que'no puedan ser considerados como solidariamente respon
sables. 

ARTÍCGLO LI 

No se podrá percibir ninguna contribución sino en virtud 
de una orden escrita y bajo la responsabilidad de un General 
en Jefe. 

No se procederá, en cuanto sea posible. á verificar dicha 
recaudación sino de acuerdo con la tasa y distribución de im
puestos en vigencia. 

De toda contribución se dará un recibo al contribuyente. 
10 
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Ah~'l'íCUL() LII 

No podrán exigirse empréstitos en especie y serVICIOS del 
común ó de los habitantes sino para atender á las necesidades 
del ejército que ocupe el territorio. Serán proporcionados á 
los recursos del país y de tal naturalc~(1 que no impliquen para 
los habit:mtes la obligación de tomar parte e11 las operaciones 
de la guerra contra su país. 

Esos empréstitos y servicios no serán exigidos sino con la 
autorización del Comandante de la Iccalioad ocupada. 

Los empréstitos en especie serán, en cuanto sea posible, 
pagados oe contado; en caso contrario se dejará constancia de 
aquellos por medio de documentos. y el pago se hará lo más 
pron to posible. 

AI~TíceLO LIII 

El ejército que ocupe un territorio no podrá apoderarse si
no del numerario, fondos, obligaciones por cobrar que perte· 
ne~can al I~stado, <1epúsitos de armas, medios de transporte, 
almacenes y provisiones. y en general toda propiedad mueble 
del Estado que pueda servir para operaciones militares. 

Todos los medios destinados en tierra, en mar y en los ai
res para la transmisión de noticias ó para el transpork de per
sonas ó cosas, excepción hecha de los casos reg-idos por el dere
cho marítimo, los (lepósitos ele armas y en general toda especie 
de municiones de guerra, pueden ser tomados, aunque perte
nezcan á particulares, pero deberán ser restituidos, y la indem
nización se fijará cuanQ.o se restablezca la paz. 

ARTÍCULO VIV 

Los cables submarinos que pongan en comunicación un 
territorio ocupado con unu neutral no podrán ser tomados ó 
destruidos sino en el caso de necesidad absoluta. Deben ser 
restituidos y las indemniJ.aciones se fijarán cuando se haga la 
paJ.. 

Al-{TÍCULO LV 

1~1 l~stado ocupante no debe considérarse sino como admi
nistrador y usufructuario de; los edificios públicos, in muebles, 
bosq ues y explotaciones agTÍcolas que pertenezcan al Estado 
enemigo y se encuentren en el país ocupador Debedl defender 
el capital de esas empresas y administrar conforme á las reglas 
del usufructo. 
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ARTICCLO LVI 

Los bienes ele las com unidades, los de establecimientos 
consagrados á los cultos. á la caridad, á la instrucción, á las 
artes y á las ciencias, aun cuando pertene%can al Estado, se
rán tratados como propiedad privada. 

Se prohibe y debe perseg-uirsc toda ocupación. de"..,truc
ción, deterioro intencional de tales edificios. de monumentos 
históricos y (le obras artlsticas y científicas. 

V 

CONVENCION 

W<:LATIV 1\ 1\ LOS J)KI~l':ClI()S y ,\ LOS J)f<:BElü~S DE LAS 

POTIQ";CIAS y DE LAS PI<:RSOXAS XGCTRALES K', CASO Dl~ 

GUE[~J~j\ 1'01-': T¡KI~¡~.'\ 

(Aquí los nombn::s de las potencias que fig-uran en la Con
venciún número I). 

Con el objeto de terminar C011 más precisión los derechos 
y los deberes de las potencias neutrales en caso de guerra por 
tierra, y de reglamentar la situación de los beligerantes refu
giados en territorio neutral; 

Deseando ig-ualmentl~ determinar la condición de neutral 
mientras que se consig-ue n~g-Iamentar en su conjunto la situa
ción de los individtlOs neutrale:.: en sus relacione:.: con los beli
gerantes; 

Han resuelto celebrar una Convención val efecto han nom-
brado sus Plenipotenciarios: -

(Aquí lo:.: nombres de éstos. Véase número XIV, Acta 
final). 

Quienes, después de haber depositado su s plenos poderes, 
que fueron hallados en buena v debida forma, han acordado 
las disposiciones siguientes: 

CAPITULO I 
Dc los derechos !1 de los deberes de las potencias neutrales 

AI~TíCl:L() I 

Te] territorio de Le:.: ]JO tencias ncu trales l~S in viola bIe. 

A I~TícüLO 1l 

l~s prohibido á los beligerantes hacer pasar por el tcrrito· 
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rio de una potencia neutral tropas ó convoyes, ya de municio
nes, ya de bastimentos. 

ARTíCULO III 

E:-; igualmente prohibido á los beligerantes: 
a) Instalar en el territorio d.e una potencia neutral una 

estación radiotelegráfica ó cualquier aparato con el fin de co
municarse con fuer¡,as beligerantes terrestre,.: ó marítimas; 

b) Utilizar cualquiera instalación de esa clase establec:da 
por ellos antes de la guerra en el territorio de la potencia neu
tral para fines exclusivamente militares y que no haya sido 
puesta al servicio del público. 

AI-1.TÍCGLO IV 

No se podrán formar Cuerpos de combatientes ni abrir 
oficinas de alistamiento en el territorio de una potencia neutral 
en proyc:cho de los beligeran tes. 

AI\'TÍCVLO V 

TI na potencia neutral no debe tolerar ninguno de los ac
tos previstos en los artículos II á IV. 

No está obligada á castigar actos contrarios á la neutrali
dad, á menos g ue tales actos hayan sido cometidos en su pro
pio territorio. 

AI-1.TÍCULO VI 

La responsabilidad de una potencia no queda comprome
tida por el hecho de que algunos individuos pasen aisladamen
te la frontera con el objeto de ofrecer sus servicios á alguno de 
los beligerantes. 

ARTICULO VII 

U na potencia neutral no está obligada á impedir, en be
ficio de uno ú otro de los beligerantes, la exportación ó el trán
sito de armas, municiones, y en general de todo aquello que 
pueda servir á un ejército ó á una escuadra. 

ARTÍCULO VIII 

G na potencia neutral no está obligada á impedir ó res
tringir en favor de los beligerantes el uso de los cables te
legráficos ó telefónicos ó de los aparatos de telegrafía sin hilos 
que sean de su propiedad ó de compañías ó particulares. 
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AI~'l'ÍCULO IX 

'l'oda medida restrictiva ó prohibitiva que tome una po
tencia neutral respecto de las materias previstas en los artÍcu
los VII y VIII deberá ~er imparcialmente aplicada por ella á 
los beligerante~. 

La potencia neutral cuidará de que se cumpla la misma 
obligación por parte de las compañías ó particulares que po
sean cables telegráficos ó telefónicos ó aparatos de telegrafía 
sin hilos. . 

ARTíCL'LO X 

No puede considerarse como un acto hostil el hecho de 
f]ue una potencia neutral rechace. aun por la fuerza. los aten
tados contra la neutralidad. 

CAPITULO II 

De los beligerantes internados y de los heri~os atendidos en territorio neutral 

ARTíc1.~L() Xl 

La potencia neutral que reciba en su tcn-itorio tropas que; 
pertenezcan á los ejércitos beligerantes, los internará, en cuan
to sea dable, lejos del teatro de la guerra. 

Podrá custodiar10~ en camoamento \' hasta encerrarlos en 
fortalezas ó en lugares apropiacio:-, al efe¿to. 

Decidirá si se puede dejar en libertad á los oficiales que se 
comprometan bajo palabra á no abandonar el territorio neu
tral sin autorización. 

AI~TíCLLO XIIi 

A falta ele convenio especial, la potencia neutral suminis
trará á los internados los víveres, el vestuario y los auxilios 
prescritos por la humanidad. 

Cuando se haga la paz se abonarán los gastos ocasionados 
por la internación. 

AI~TíCL'LO XIII 

La potencia neutral q uc reci ba prisioneros de guerra fuga
dos íos dejará en libertad. Si les permite que permanezcan ee 
su territorio podrá asignarles un lugar de residencia. 

La misma disposición elebe observarse en cuanto á los pri
sioneros ele g"UelTél traídos por tropas q lIe se refugien en el tc
rritorio ele la potencia neutral. 
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AHTÍCULO XIV 

Una potencia neutral podrá autorizar la entrada á ~u te
rritorio de los heridos ó enfermos que pertenezcan á los ejérci
tos beligerantes, con la condición de que los trenes que los con
duzcan no transporten ni personal ni materiales cie guerra. 
len este caso la potencia neutral está obligada á tomar las me
didas de seguridad y vigilancia que juzgue necesarias. 

Los heridos 6 enfermos llevados en esas condiciones al te
rritorio neutral por uno de los beligerantes, y que pertenezcan 
á la parte contraria, deberán ser custodiados por la potencia 
neutral de manera que no puedan volver á tomar parte en las 
operaciones de la g-uerra. La potencia cumplirá las mismas 
obligaciones en cuanto á los heridos ó enfermos deL otro ejérci
to que le fueren confiados. 

AHTÍCL'LO XV 

La Convención de Ginebra se aplicará á los enfermos.Y á 
los heridos internados en territorio neutral. 

CAPITULO III 
De las personas neutrales 

Al~TÍCCLO XVI 

Son considerados como neutrales los nacionales (le un I~s
tado que no tome parte en la guerra. 

ARTÍCL'LO XVII 

Un neutral no podrá prevalerse de su neutralidad en los 
casos siguientes: 

a) Si comete actos hostiles contra uno de los beligerantes; 
b) Si comete actos en favor de uno de los beligerantes, es

pecialmente si se alista voluntariamente en las filas de la fuer
za armada de una de las partes. 

En dicho caso el neutral no :-;erá tratado más rigurosa· 
mente por el ]~stado beligerante contra el cual hubiere violado 
la neutralidad, de 10 que lo fuera, por razón del mismo hecho, 
un nacional en otro J~~stado beligeran te. 

No se considerará!: como actos cometidos en favor de una 
de las partes beligerantes, en el sen ticIo del artículo XVII, le
tra b): 
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a) Los suplementos (Jue se hicieren ó los empréstitos que 
se concedieren á una de las partes beligerante::" con tal de que 
el suministrador ó mutuante no habite ni el territorio de la 
otra parte ni el territorio ocupado por ella, y con tal de que los 
suplementos no proveng-an de ning-uno de esos territorios; 

b) Los servicios prestados en materia de policía ó de ad
ministración civil. 

CAPITULO IV 
Del material de los ferrocarriles 

ARTÍCULO XIX 

KI material de los ["er)"()carriles que pertenecicre á los paí
ses neutrales ó á sociedades ó personas privadas, y que 
fuere fácil reconocer como tal. no podrá ser requisicionado y 
utilizado por un beligerante sino en el caso de una imperiosa 
nccesidad y hasta donde ésta io ,exig-iere. Dicho material será 
devuelto inmediatamente que fuere posible á su país de origen. 

I~I l~sta(lo neutral !)()drá, (~11 caso de necesidad, retener v 
utili;t,ar hasta qw~ (uen; (lebidamente reempla;t,ado el materiál 
<1el Estado pelig-erante que se encuentn~ el1 su territorio. 

Se pag-ará una indem nización POt- u na y otra parte, pro. 
porcional al material utilizado y á la duración de su utilización-

CAPI'l'ULO V 
DiSposiciones finales 

AHTÍCULO XX 

Las disposiciones de la presente Convención no son aplica
bles sino entI-e las Potencias Contratantes v solamente en el 
caso en que los Iwlig-erantes sean todos parte en la Convención. 

ARTíCULO XXI 

La presente Convención será ratificada tan pronto como 
sea posible. 

Las ratitIcaciones serán depositadas en La Haya. 
Se dejará constancia del primer depósito de ratificaciones 

en una acta firmada por los Representantes de las potencias 
que fig-uren en ella y por d ::vlinistro de Relaciones Exteriores 
de los Países-Bajos. 

Los depósitos posteriores de ratificaciones se harán me
diante una notificació u escrita, dirig-ida al Gobierno de los Paí
ses-Bajos y acompañada del instrumento de la ratificación. 

Copia conforme certificada del acta relativa al primer de-
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pósito de las ratificacione:-; y de las notificaciones mencionada~ 
en el inciso precedente, así como de los instrumentos ele ratifi
cación. se remitirá inmediatamente por el Gobierno de los Paí
ses-Bajos, por la vía diplomática, á las Potencias invitadas á 
la segunda Conferencia de la Paz y á las demás potencias que 
se hay<ln adherido á la Convención. En los casos previstos en 
el inciso precedente el mismo Gobierno les hará saber al mismo 
tiempo la fecha en que haya recibido la notificación. 

ARTíCuLO XXII 

Las potencias no firmantes pueden adherirse á la presente 
Convención. 

La potencIa que quiera adherirse notificará por escrito su 
intención al Gobierno de los Países-Bajos, transmitiéndole el 
acta de adhesión, que se depositará en los archivos de dicho 
Gobierno. 

El Gobierno transmitirá inmediatamente á las demás po
tencias copia conforme certificada de la notificacación v del ac
ta de adhesión, con indicación de la. fecha en que hayaJrecibido 
la Dotificación. 

AHTíC1~LO XXIII 

La presente Convención producirá efecto para las poten
cias que hayan tomado parte en el primer depósito ele ratifica
ciones, sesenta el Ía:-; después ele la fecha ele1 acta ele e:-;e depósi
to, y para la:-; potencias que ratifiquen posteriormente ó que se 
adhieran. sesenta días después de que la notificación de la rati
ficación ó dela adhesión haya sido recibida por el Gobierno de 
los Países-Bajos. 

AKI'ÍCeLO XXIV 

Si una de las Potencias Contratantes quiere denunciar la 
presente Convención. notificará la denuncia por escrito al Go
bierno de los Países-Bajos, el cual comunicará inmediatamente 
copia conforme certificada de la notificación á todas las demás 
potencias, haciéndoles saber la fecha en que la haya recibido. 

La denuncia no producirá efecto sino respecto ele la poten
cia flue la haya notificado y un año después de que la notifica
ci{¡n haya llegado al Gobierno de los Países-Bajos. 

A ¡"TÍ ce LO XXV 

U n registro llevado por el Ministerio ele Relacione:,; ]~xterio
rei:i de los Países-Bajos indicará la fccha del depósito de ratifica
ciones efectuado en virtud elel artículo XXI, incisos 39 y +9, así 

:a~ 
2!..1 



- 153-

como la fecha en que hayan sido recibida~ la~ notificacione~ de 
adhesión (articulo XXII, inciso 29 ) ó de la denuncia (artículo 
XXIV inciso 1°.) 

rroda Potencia Contratante puede tomar nota de ese regis
tp) y pedir extractos conformes.certific.ad?s. 

En fe ele 10 cual los PlcI1IpotencIarIos firman la presente 
Convención. 

Acordada en La Haya, el1S de Octubre de 1907, en ejem
plar único que queda depositado en los archivos del Gobierno 
de lOS Países-Bajos y del cual se enviarán por la vía diplomáti
ca copias C')nformes certificadas á las potencias que hayan sido 
invitadas á la segunda Conferencia de la Paz. 

VI 

CONVENCION 

RI<:LATIV,\ AL I\'EGI:\m¡.; DE LOS XAVIOS I>I<~ co:vml\'CTO 

E:-:¡I<:?lll(~OS ,\L P(\,I¡';CI PlO DE L.\S IIOSTILIllArms 

[Aquí los nombres ele las potencias que figuran en la Con
vención número Il 

Deseosos de garantizar la seguridad del comercio interna
cional contra las sorpresas ele la guerra, y queriendo, <le acuer
do con la práctica moderna, proteger en cuanto fuere po~ible 
la~ operaciones emprendidas ele buena fe y en vía de ejecución 
ant,:s ele comenzar las hostilidades, han resuelto celebrar una 
Convención, y al efecto han nom brado sus Plenipotenciarios, á 
saber: 

fAquí los nombres de éstos. Véase número XIV, Acta 
fina!]. 

Quienes, después de haber depositado sus pleno~ poderes, 
que fueron hallados en buena y debida forma, han convenido 
en las disposiciones sigu ien tes: 

.-'l.RTICCLO I 

Cuando un navío de comercio perteneciente á una ele la:,:. 
potencias beligerantes se encuentre al principio de las hostilida· 
des ,'n un puerto enemigo, es de desear,.;e que le sea permitido 
partir libremente en seguida {) después de un plazo c1efavor su
fien:e, y provisto de un pasaporte, para que pueda alcanzar su 
puerto de destirlo Ó cualquiera otro que le sea designado. 

La misma regla debe observarse respecto del navío que 
habiendo salido de su último puerto de partida antes de comen-
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zar la guerra. éntrc á un puerto enemigo Sll1 tener conocimien
to de lcis hostilidades. 

ARTICULO Il 

El buque de comercio <¡ue á causa de circunstancias de 
fuerza mayor no haya podido dejar el puerto cnemigo durante 
el plazo de que habla el artículo precedente. ó al cual no se ha
ya permitido ~alir, no puede ser confiscado. 

El beligerante puede solamente apresarlo con la obligación 
de restituirlo, después de la guerra, sin indemnización, ó pue
de requisicionarlo mediante indemnización . 

. \I~TICI~LO III 

Los buques de comercio enemigos que hayan dejado su úl
timo puerto de partida antes de comenzar la guerra y que fue
ren encontrados en alta mar ~in que tengan conocimiento (le 
las hostilidadcs, no pueden ser confiscados. Pueden solamen
te ser apresados mediante la obligación de restituirlos, sin in
demnizaci('m. después de la guerra, ó pueden ser requisiciona
dos y Jlasta destruidos, con cargo de indemnización y con la 
obligación de proveer á !a seguridad de las personas y á la con
servación de los papeles del buque. 

Después de haber tocado en un puerto de su país ó en un 
puerto neutral esos navíos quedan sometidos á las leyes y cos
tumbres de la guerra marítima. 

Al~TÍCULO IV 

Las mercaderías enemigas que se encuentren á bordo de 
los buques de que se habla en los artículos 1 y II pueden igual
mente ser retenidas y restituidas después de la guerra, sin in
demnización, () requisicionadas, mediante indemnización, con el 
buque ó sin él. 

La misma regla se observará respecto de las mercaderías 
que se encuentren á bordo de los buques de que habla el artí
culo lII. 

¡\ T~TIClJLO V 

La presente Convención no incluve los blHlues mercantes 
cuya construccíón indique qu<:' están ¡1estinados á ser transi'or-
11l ados en naves de guerra . 

.\IaÍClJLO VI 

Las disposiciones de la presente Convención no son aplica-
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bIes sino entre las Potencias Contratantes y sólo en caso de 
que los beligerantes sean todos partes en la Convención. 

¡\l~TíCLLO VII 

La presente Convención sed ratificada tan pronto como 
sea posible. 

Las ratificaciones se (lepositarán en La Haya. 
Se dejará constancia del primer depósito de ratiticaciones 

en una acta firmada por los Represen tan tes de las potencias 
que figuren en ella y por el Ministro ele Relaciones J~xteriores 
de los Países-Bajos. 

Los depósitos posteriores de ratitlcaciones s\~ harán me
diante una noticación escrita, dirigida al Gobierno ele los Paí
ses-Bajos y acompañada elel il1:-;t¡"umento ele la ratiiicación. 

Copia conforme certificada del acta relativa al primer de
pósito de las ratificaciones y de las notificaciones mencionadas 
en el inciso precedente, así como ele l(lS in:-;trumentos de ratifi· 
cación, se r~mitirá inmec1iatamcnh~ nnr l:l Gobierno de los Paí
ses-Bajos. por vía diplomátic~l. á la~ poteqcias invitadas á la 
segunda Conferencia de la Paz y á las demás potencias que se 
hayan adherido á la Convención. En los casos previstos en el 
inciso precedente el mismo Gobierno les comunicará al mismo 
tiempo la fecha en que haya recibido la notificación. 

AHTícL'LO VIII 

Las potencias no firmante~ pueden adherirse á la presente 
Convención. 

La potencia que quiera adh~rir~e notiflcará par escrito su 
intención al G'obierno de los Países- 1hjos, trasmitil:ndole el ac
ta de adhesión, que se depositará en los archivos de dicho Go
bierno. 

I~l Gobierno trasmitirá inmediatamente á la~ (tcmás poten
cias copia conforme certificada de la notificación y del acta de 
adhesión, con indicación de la fecha en que haya recibido la no
ticación. , 

Aln'íCULO IX 

La pn:sente Convención pr()ducirá efecto para las jltltellcias 
que hayan tomado parte en el primcT c1ep('lsito de ratificaciones, 
sesenta días después de la fecha del acta de ese depósito, y para 
las potencias que ratifiqllen posteriormenteó que se adhieran, 
sesenta días después de que la notificación ele la ratificáción ó 
de la adhesil)!1 haya sido recibida por el Gobierno (le los Países
Bajos. 
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,\I;:TÍCl:L() X 

Si una de las Potencias Contratantes qUisIere denunciarb 
presente Convención, notificará la denuncia por escrito al Go
bierno de los Países-Bajos, el cual comunicará inmediatamente 
copia conforme certificada de la notificación á todas las demás po
tencias, haciénoo1cs saber la fecha en que la haya recibido. 

La denuncia no producirá efecto sino respecto de la poten
cia que la haya notificado y un año después de que la notifica
ción haya llegado al Gobierne.) de los Países-Bajos. 

ARTÍClcLO XI 

U n registro llevado por el lv'linisterio de Relaciones Exte
riores de los Países-Bajos indicará la fecha del depósito de rati
ncaciones efectuado en virtud del artículo VII, inciso 39 y 49 , 
así como la fecha en que hayan sido recibidas las notificaciones 
de adhesión (artículo VIII, inciso 2()) ó de denuncia (artículo 
X 'In ';~o l°l , c,~ '. 

Toda Po:encia Contratante puede tomar nota de ese re
gistro y pedir extractos conforme certificados. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios firman la presente 
Con ver:ción. 

Acordada en La Haya, el lB de octubre de 1907, en ejem
plar único que q~leda depositado en los archi"os elel Gobierno 
de los Paíscs-Bajo~, y del cu,d se enviarán, por la "ía diplomá
tica, (opia:-; conforme:-; certificada:-; :i Ia:-, potencias que hayan 
sido invitadas á la scgunr1¡¡ Conferencia ele la Pa%. 

VII 

CONVENCION 

RELATIV.\ A LA TIV\;'IlSf"ORCl1AC¡():'; I>I'~ Bü~2GES DI'; CO:vn;RCIP 

K0: BARCOS 1m <.ajERRA 

[Aqui los nombres de las potencias que figuran en la Con
vención número n. 

Considerando que en vista de la incorporación que en tiem
po de guerra se hace de buq ue:-, mercantes en las l1larina~ de 
guerra, es de de~earse que se r1eterminen las condiciones en 
que pueda efcduarsc esta opcral'iól1; 

Que no habiendo logrado las Potencias Con tra tan tes, á 
pesar de esto, ponerse de :lClIcroo sohre :-;i la tramJorm:lción 
de un buque merC1.nte en b;¡rl~(l de g'ucrra puede hanT:-,e en al
ta mar, es entendido que la cuestión del lugar de transforma·· 
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ción queda fuera de causa y no está com prendida en las reglas 
:-oiguientes; 

Deseando celebrar una Convención con tal objeto han 
nombrado sus Plenipotenciarios, á saber: 

lAquí los nombres de éstos. Véase número XIV, Acta 
finall 

Quienes, después de habe:- depositado sus plenos poderes, 
que fueron hallados en buena y debida fo:"ma, han acordado 
las disposiciones siguientes: 

ARTÍCULO 1 

Ningún buque mercante transformado en nave de guerra 
puede tener los derechos y la~ obligaciones inherentes á esta 
clase de barcos si no se haya colocado bajo la directa autoridad, 
la vigilancia inmediata y la responsabilidad de la potencia cuyo 
pabellón tremola. . 

ARTÍCUA) I1 

Los buques mercantes t.rasformados en naves de guerra 
deben llevar las señales exteriores que ~;Írven de distintivo á las 
naves de guerra de su nacionalidad. 

ARTÍCüLO III 

El Comandante debe esta¡- ,.1 servicio del Estado v debida
mente facultado por las autoridades competentes. Stl nombre 
debe figurar en la lista de los Oficiales de la marina militar. 

ARTÍCULO IV 

La tripulación debe estar sometida á las reglas de la disci
plina militar. 

AR'rícELO V 

Todo buque mercante transformado en barco de guerra 
está obligado á observar en sus operaciones las leyes y costum
bres de la guerra. 

AwrfcUL'o VI 

El beligerante que transforme un buque mercante en bar
co de guerra debe á la mayor brevedad anunciar esta transfor
macióñ en la lista de los buques de su marina militar. 

AI{T k G LO VII 

Las disposiciones de la pres~n te Con vcnción no son a plica-
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1J1e:-: sino entre las Potencias Contratantes v sólo en el caso en 
que los belig-erantes sean tod(is partes en la' Convención. 

AH.TíCT'LO VIII 

La presente Cunvención ser{l ratificada en el más breve 
término posible. 

Las ratiflcacio'H:;S se depositarán en La Haya. 
Se dejará constancia del primer depósito de ratificaciones 

en una acta firmada por los Representantes de las potencias 
que figuren en ella y ])(,r el Ministro ,de Relaciones Exteriores 
de los Países-Bajos. 

Los depósito:-: posteriores de ratificaciones se harán me
diante \lna notificación e:-:crita, dirigida al Gobierno de los Paí
se:-:-Bajos y acompañada del instrumento de ratificación. 

Copia conforme certificada del acta relativa al primer de
p6sito de la:-: ratificaciol1l~s, de las notificaciones mencionadas 
en el inc¡;;o precedente. así como de los instrumentos de ratifi
caci('ll1, ;;l' rcmitirá inmediatamcnte por el Gobierno de los Paí, 
:-:e;;-Ba.io:-:, por la vía diplom,í.tica. á las Potencias invitadas á 
la seg'unda COllfL'n:nci,1 ele la Paz \' á las demás potencias que 
s~ hayan adherido á la Convención. En los casos previ~tos en 
el inciso precedente el mismo Gobierno 'les comunicará al mis
mo tiempo la fecha en que ha\'a recibido la notificación. 

Ah~TíCCL() IX 

La~ potencias no tlrmantes pueden adherirse á la presente 
Convención. 

La potencia que tI uiera adherirse notificará por escrito su 
intenci6n al Gobierno de los Países-Bajos, transmitiéndole el 
acta de adhesión, que se c1epositará en los archivos de dicho 
Gobierno. 

El Gobierno transmitirá inmediatamente á las demás po
tencias copia conforme certi ficada de la notificación v del acta 
de ac1.hesión. con indicación de la fecha en que haya recibido la 
notificación. 

Ah>TíCPL<) X 

La pre;;l'l1tl: COl1vellciún producirá decto para las poten
cias que h:\'(l!l \()]T;a<l(l parle el] ,,: primer depósito de ratifi.ca' 

, " - ,,- 1" 1 1 d l' . Clones, c:c:-:enta (!la:-: (\\.:spU~";; (le la 1\.:,,'11a (e acta, e C:-:le e eposl-
to, \' l'~lr~l las p(lü:;¡cia~~ (Ille ]'atifilJllCll ¡;o:-:tniormentc ó que se 
adh'ivi'an, S('c:clltal1í;ls dc:;;pu(:,: de I[w' la l1otiJicaci,"¡1 de 'la r<l
tificaci<Ín Ú 1') de la a(l be;;ión ha,-;¡ ;;ido recibida por ,,1 Gobierno 
de los Países-Bajos. 
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AHTÍCULO Xl 

Si una de las Potencias Contratant~s quisiere denuncial
la presente Convención, notificará la denuncia por escrito al 
Gobierno de los Países-Bajos, el cual comunicará inmediata
mente copia conforme certificada de la notificaficación á t()da~ 
las demás Potencias, haciéndoles sabe¡- la fecha en qlle la haya 
recibido_ 

La denuncia no producirá efecto sino respecto d(~ la poten
cia que la haya notificado y un año después ele que la notifica
ción haya .11egado al Gobiemo de los PaísE's-Bajos. 

AlxTÍCUL<) XII 

U n registro llevado por el Ministro de HelaciOlws I~xterio
res de los Paíst-'s-Bajos indicará la fecha del depósito de ratifi
caciones efectuado en en virtud dd artículo VII, incisos 39 y .:1.0, 
así como la fecha en que hayan sido recibielas las notificaciones 
oc adhesi(¡n (artículo IX, inciso 2(») él de la denuncia ¡-artrculo 
Xl. inciso l°l -

Cada Potencia Contratante puede tomar nota el" ese n~
gistro y pedir extractos conformes certificados. 

En fe de ]0 cual los Plenipotenciarios -tlrman la presente 
Convención. 

Acordada en La Haya, el lB de Octubre de 1907, en ejem
pIar único que queda depositado en los archivos"del Gobierno 
de los Países-Bajos, y del cual se enviarán, por la vía diplomá
tica, copias conformes certificadas á las potencias que hayan 
sido invitadas á ]a segunda Conferencia de ia Paz. 

VIII 

CONVENCION 

RELATIVA A LA COLOCACIÓi'\ IH<: :\lJ i\AS DE CONTACTO 

SUB:\lAIX I i'\AS A UTO:'L\TICAS 

LAquí los nombres de las potvncias que flg'llran en la CO!l
vención número n. 

In:~pirúl1d()se en el principiu de léL l:hcrtad de VLiS lllélríLi
m as . ;¡ biertas ;'l toda::; I,~s naciones; 

Considerando que si en el estado actual dv las cosas no se 
puede prohibir e} empleo de minas submarinas automáticas de 
contacto importa limitar y reglamentar su uso, á fin de res
tringir los rigores de la guerra .Y de dar, en cuanto sea posible 
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á la navegación pacífica la seguridad á que tiene derecho á pe
sar de la existencia de u na guerra; 

Mientras es posible reglamentar la materia de una mane:ra 
que d~ á los intereses comprometidos todas las garantías dE:
sea bIes; 

Han resuelto celebrar una Convención \' han nom bra(f(. zel 
efedo sus Plenipotenciarios, á saber: " 

(Aquí los nombres de éstos. Véase número XIV, Acta ji
nano 

Quienes, después de haber depositado sus plenos poderES. 
que fueron hal1ados e:n buena y debida forma, han acordado 
las disposiciones siguientes: 

AI~'l'íCüLO 1 
Es prohibido: 
19 Colocar minas automáticas de contacto no amarradas. 

á menos que sean construidas de manera de volverse inofensi
vas una hora cuando más después de que quien las ha colocado 
haya perdido su contróle: 

:20 Colocar minas automáticas de contacto amarradas que 
no se conviertan en inofensivas desde que romapan sus amarras; 

39 Emplear torpedos que no se hagan inofensivos una vez 
herrado el golpe. 

AI~TíCüLO II 

Es prohibido colocar minas automáticas, de contacto en 
las costas y puertos del adversarios con el solo fin de intercep
tar la navegación de comercio. 

ARTíCl~LO III 

Cuando se empleen minas automáticas de contacto ama
rradas deben tomarse todas las precauciones posibles para la 
seguridad de la navegación pacífica. 

Los beligerantes se comprometen á proveer, en la medida 
de lo posible, á que estas minas se vuelven inofensivas después 
de que un lapso limitado, y en el caso de que dejen de estar vi
giladas. á señalar las regiones peligrosas tan pronto como las 
exigencias militares lo permitan, por un aviso á la navegación. 
que deberá también ser comunicado á los Gobiernos por la vía 
diplomática. 

ARTICL"LO IV 

Toda potencia neutral que coloque minas automáticas de 
contacto en sus costas debe observar las mismas reglas y tomar 
las mismas precausiones impuestas á los beligerantes. 
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La potencia neutral debe dar á conocer á la navegación. 
por un aviso previo, las regiones donde haya ancladas minas 
automáticas de contacto. Este aviso debe comunicarse inme
diatamente á los Gobiernos por la vía diplomática. 

AI~TíC¡;L() V 

Al 1in dl: la guerra las Potencias Contratantes se compro
meten ~í hacer todo jo que dependa de cllas para quitar, cada 
una por su bdQ. las minas que hayan puesto. 

I~n cuanto' á las minas automáticas de contacto ancladas 
que uno de los beligerantes haya puesto á lo largo de las cos
tas d.el nt ro. la potencia que las haya colocado dará a viso del 
lugar de su colocación á la otra parte, y cada potencia deberá 
proceder en el más breye plazo á quitar las minas que se en
cuentren en sus aguas. 

ARTÍCl'LO VI 

Las Potencias Contratantes (lue no dispongan aún de mi
nas perfeccionadas. <[tiC son las prc\'istas en la presen te Con
vención, y que por consiguiente no pUf'dan actualmente con
formarse á las reglas establecidas en los artículos I y III, se 
comprometen á trasformar su material de minas tan pronto 
como sea posible, á fin de que responda á las prescripcione:;.: 
mencion ac1 as. 

ARTÍCULO VII 

Las disposiciones de la presente Convención no son aplica
bles sino entre las Potencias Contratantes \' sólo en el caso en 
que los beligerantes sean todos partes en la" COl1\-ención. 

AI~TÍC1;L') VIII 

La presente Convención será ratificada tan pronto como 
sea posible. 

Las ratificaciones se depositarán en La Haya. 
Se dejará constancia del primer depósito de ratificaciones en 

una acta firmada por los Representantes de las potencias que 
figuren en ella y por el Ministro de Relaciones l~xteriores de 
los Países-Bajos. 

Los depósitos posteriores de ratificaciones se harán me
dian te una notificación escrita dirigida al Gobierno de los Paí
ses-Bajos y acompañada del instrumento de la ratificación. 

Copia conforme certificada del acta relativa al primer de
pósito de las ratificaciones, de las notificaciones mencionada:;.: 
en el inciso precedente, así como de los instrumentos de rati-

11 
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ficación, se remItIrá inmediatamente por el Gobierno de los 
Países-Bajm~, por la vía diplomática. á las potencias invitadas 
á la segunda Conferencia de b Paz y á las demás potencias 
que se hayan-adherido á la Con vención. En jos casos previs
tos en el inciso precedente el mismo Gobierno les comunicará 
al mismo tiempo la fecha en que haya recibido lcl. notificación. 

AI\'.TíCULO IX 

Las potencias no firmantes pueden adherirse á la presen-
te Convención. \ 

La potencia qu<: quiera adherirs<: notificará por escrito su 
intención al Gobierno de los Países Bajos, transmitiéndole el 
acta de adhesión, que se depositará en los archivos de dicho 
Gobierno. 

El Gobierno transmitirá inmediatamente á las demás po
tencias copia conforme certificada de la notificaóón .Y del acta 
de adhesión, con indicación de la fecha en que haya recibido la 
notificación. 

Arn'ÍCl'Lo X 

La presente Convención producirá efecto para las poten
cias que hayan tomado parte en el primer depósito de ratifica
ciones, sensenta días después de la fecha del act~l de ese depó
sito, y para las potencias que ratifiquen posteriormente ó que se 
adhieran, sesenta días después de que la notificación de la ra
tificación ó de la adhesión haya sido recibida por el Gobierno 
de los Países-Bajos. 

ARTÍCULO XI 

La preseI1te Convención tendrá una duración de siete años, 
[os cuales se empezarán á contar sesenta días después de la fe
cha del primer depósito de ratificaciones. 

Salvo caso de denuncia, continuará en vigor después de la 
expiración de ese plazo. 

La denuncih será notificada por escrito al Gobierno de los 
Países-Bajos, el cual comunicará inmediatamente copia con
forme certificada de la notificación á las demáf' potenciaf', ha
ciéndoles saber la fecha <:n que la haya recibido. 

La denuncia no producirá efecto sino respecto de la poten
cia que la haya notificado .Y seis meses después de que la noti
ficación haya llegado al Gobierno de los Países-Bajos. 

Ar~TíccLO XII 

Las Potencias Contratantes se comprometen á reconside-
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rar la cuestiún (Id empko de mina:-; automática~ de contacto 
:-;ei:-; meses antes de la eXIJiración del plazo previsto en el inciso 
1 q del artículo precedente. en caso de que no haya sido reCO!1-
siderada y resuelta en una fecha anterior por la tercera Confe
rencia (1<: la Paz_ 

Si la:-; Potencia:-; Contratante:-; celebran una nu~\'a Conven
ción relativa al empleo de las minas. de:::.de que ella entre en vi
g-or, la presente Convenciúl1 dejará de ser aplicable. 

AHTÍCULO XIII 

U n registro llevado por el Ministerio de H.elaciones Exte
riores de los Países-Bajos indicará la fecha del depósito de ra
tificacione:-; efectuado en virtud elel artículo VIII, incisos 39 y 
49, así como la fecha en que hayan sido recibidas las notifica
ciones de adhesión [artículo IX, inciso 29 l ó de la denuncia 
(artículo XI. inciso 39) 

Cada Potencia Contratante puede tomar nota de ese re
g-istrO y pedir extractos conformes certificado:-;. 

En fe de lo cual los Plel1lpotenciarios firman la presente 
Convención. 

Acordada en La Haya, el 18 de octubre de 1907, en ejem
plar único que queda depositado en los archivos del Gobierno 
de los Países-Bajos y del cual se enviarán, por la vía diplomá
tica, copias conformes certificadas á las potencias que hayan 
sido i:1Vitadas á la segunc1a Conferencia de la Paz. 

IX 

CONVENCION 

l\'IGLATIVA AL HOMBAHDEO POl~ FUB~W~AS KA VALES E~ 

TIEMPO DE GUERRA 

(Aquí los nombres de las potencias que figuran en la Con
vención número I). 

Animados del deseo ele realizar el voto expre!-'ado por la 
primera Conferencia de la Paz concerniente al bombardeo por 
fuerzas na vales de puertos. ciudades y aldea:-; que no estén de
fendidos: 

Considerando que importa someter los bombardeos por 
fuerzas navales á disposiciones generales que garanticen los de
rechos de los habitantes y aseguren la conservación de 10:-; prin
cipales edificios, extcnc1iendo á esta operación (le guerra, en la 
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medida lle lo posible. los principios de11~eglamcllto de lS9() so
bre las leyes y costumbres de la guerra por tierra: 

Inspirándose en el deseo de servir los intereses de la hu
manidad y de disminuir los rigores y los desastres de la guerra: 

Han resuelto celebrar una Convención \" han nombrado al 
efecto sus Plenipotenciarios. á saber: o 

(Aquí los nombres de éstos. Véasl' Ilúmero XIV. o·lela 
final). 

CAPITUL() 1 

Del bombardeo de puertos, ciudades, aldeas, habitaciones 6 edificios no defendidos 

AI~TícULO 1 

Es prohi bielo bom bardear por fuerzas na vales los puertos, 
ciudades, aldeas, habitaciones ó edificios que no estén defen
didos_ 

U na localidad no puede ser bom bardeada por el solo hecho 
de que ante su puerto se encuentren ancladas minas submari
nas automátil;as de contacto. 

AlnÍcCU) II 

Sin em bargo. no están com prendidas en esta !wohibición 
las obras militares. e:-,tablecimientos militares ó navales, depósi
tos de armas 6 de materiales de guerra. talleres é instalaciones 
propias para ser utilizados para las necesidades de la flota ó 
ejército enemigos, ni los navíos de guerra que se encuentren en 
el puerto. E~l Comandante de una fuerza navaL después de 
intimación con plazo razonable. podrá destruirlos á cañonazos 
si cualquier otro medio es imposible, cuando las autoridades 
locales no hayan protedido á esta destrucción en el plazo fijado. 

No incurre él en ninguna responsabilidad en este caso por 
los daños involuntarios que ocasione el bombardeo. 

Si hay necesidades militares que exijan una acción inme
diata y no permitan conceder plazo. es entendido que la prohi
bición de bombardear la ciudad indefensa subsiste como el1 el 
caso del inciso 19 y que el Comandante tomará todas las pro
videncias requeridas para que resulte á la ciudad el menor da
ño posible. 

ARTíCCLO III 

Después de notificación expresa se puede proceder al bom
bardeo de puertos, ciudades. aldeas. habitaciones y edificios 
indefensos, si las autoridades locales, puestas en mora por 
una intimación formal, rehusan atender á las requisicion~s 

:a~ 
2!..1 



- 165 -

de víveres ó provisiones necesarias para las necesidades presen
te,.; de la fuerza naval c¡ue se encuentre delante de la localidad. 

l~stas rec¡uisicione,.; estarán en relación con los recursos de 
la localidad. ~o serán impuestas sino con la autorización del 
Comandante de dicha fuerza naval, y en lo posible serán paga· 
das de contado y sino serán atestados por medio de documen· 
tos. 

AwrÍCCLO IV 

Ks prohibido bom banlear puerto:,;, ciudades, aldeas. habi
taciones y edificio,.; inddell:'-us por el no paRO de contribucio'1es 
en dinero.' 

CAPITULO II 
DiSpoSiciones generales 

ARTÍCCLO V 

l~n el bombardeo por fuerzas navales deben tomarse por el 
ComaIldante todas las medidas necesarias para librar en lo po
sib!e los edificios consag-rados á los c.ultos, á las artes, á las cien
cias ó á la beneficencia, los monumentos históricos, los hospita
les y los lugares destinados para enfermo,.; ó heridos, á condición 
de que no sean empleados al mismo tiempo en algún fin militar. 

El deber de los habitantes es señalar t:stos monumentos, 
edificios y lugares con signos visibles que consistirán en gran
des tableros rectangulares, rígidos, divididos diagonalmente en 
dos triángulo~ de color neg-ro el de arriba v blanco el de abajo. 

ARTícCLO VI 

Salvo el caso en que la~ exigencias militares no lo permitan, 
el Comandante de la fuerza naval asaltante, antes de empren
der el bom bardeo, debe hacer todo lo que dependa de él para 
advertir á las autoridades_ 

ARTÍl:C LO VII 

Es prohibido en tregar. al pillaje U1l él (ilulad ó localidad, 
aun tomada por asalto. 

C¡\PITULO III 
Disposiciones finaics 

Las disposiciones de la presente Convención no son aplica-
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bIes sino en tre las Potencias Con tra tan tes v sólo en el caso en 
que los beligerantes sean todos partes en ]a" Convención. 

AHTÍCULO IX 

La presente Convención será ratificada tan pronto como 
fuere posible y las ratificaciones se depositarán en La Haya. 

Se dejará constancia del primer depósito de ra tificaciones 
en una acta firmada por los Representantes de 1,.1s potencias 
que figuren en ella y por el ;VIinistro de Relaciones Exteriores 
de los Países-Bajos .. ' ' 

Los depósitos posteriores de ratificaciones se harán median
te una notificación escrita, dirigida al Gobierno de los Países
Bajos y acompañada del instrumento de la ratificación. 

Copia conforme certificada del acta relativa al pri mer de· 
pósito de las ratificaciones, de las notificaciones mencionadas 
en el inciso precedente, así como de los instrumentos de ratifi· 
ción, se remitirá inmediatamente por el Gobierno de los Países
Bajos, por la via diplomática, á las potencias invitadas á la se
gunda Conferencia de' la Pa% y á las demás potencias que se 
hayan adherido á la Convención. En los casos previstos en el 
inciso precedente el mismo Gobierno les comunicará al mismo 
tiempo la fecha en que haya recibido la notificación. 

ARTÍCGLO X 

Las potencias no firmantes pueden adherirse á la presente 
Convención. 

La potencia que quiera adherirse notificará por escrito su 
intención al Gobierno de los Países-Bajos, transmitiéndole el 
acta de adhesión, que se depositará en los archivos de dicho 
Gobierno. 

El Gohierno transmitirá inmediatamente á las demás po
tencias copia conforme certificada de la notificación y del acta 
de adhesión, con indicación de la fecha en que haya recibido la 
noti ficación. 

Al{TÍCC'L() XI 

La pre:se\lte Convención lwoducirá decto para las poten· 
cias que hayan tomado parte en el primer depósito de ratifica· 
ciones. sesenta días c1espués de la fecha del acta de ese depósito, 
y para las potencias que ratifiquen posteriormente ó que se ad· 
hieran, sesenta días después de que la notificación de la ratifi
cación ó de la adhesión haya sido recibida por el (~obiern() de 
los Países-Bajos. 
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AI~TíCGLO XII 

Si una ele las Potencias Contratantes qUIsIere denunciar 
la presente Convención, notificará la denuncia por escrito al 
Gobierno de los Paises-Bajos, el cual comunicará inmediata
mente copia conforme certificada de la notificación á todas las 
demás potencias, haciéndoles saber la fecha en que la haya re
cibido. 

La denuncia no produórá efecto :-iino respecto de la poten
cia que la haya notifiGHlo y un año después de C)ue la notifica
ción haya lleRado al Gobierno ele los Países-Bajos. 

AHTÍCCLO XIII 

U n registro llevac10 POI- el Ministerio de Relaciones Exte
riores de los Países-Bajos indicará la fecha del depósito de ra
tificaciones efectuado en virtud del artículo IX, incisos 39 y "¡'9, 

así como~la fecha en que hayan sido recibidas las notificaciones 
de adhesión (artículo X, inciso 2°) ú de la denuncia (artículo 
XII, inciso 19 ) 

Cada Potencia Contratante puede tomar nota de ese re
gistro y pedir extractos conformes certificados. 

En fe de lo cual los Plen,i poten ciarios fi rm a n la presen te 
Convención. 

Acordada en La Haya; el 18 de Octubre de 1907, en ejem
plar único (}ue queda depositado en los archivos del Gobierno 
de los Países-Bajos, y del cual se enviarán, por la vía diplomá
tica, copias con[onnes certificadas á las potencias C)ue hayan si
do invitadas á la segunda Conferencia de la Paz. 

X 

CONVENCION 

PAHA LA AIL\PT"\CI()¡"; A LA (~GI<:I':'I~A yIARÍTL\1A DE LOS 

PI':'Il'\CIPlOS ])lC LA CO;\lVKNCIÓX mc (aNICBHA 

LAC)uÍ los nombres de las potencias que figuran en la Con
vención número n. 

Igualmente animados del deseo de disminuir, en cuanto efe 
ellos dependa, los males inherentes á la guerra; 

Queriendo, con este fin, adaptar á la guerra marítima los 
principios de la Convención de Ginebra de 6 de Julio de 1906; 

Han resuelt.o celebrar ulla Convención con el fin de revisar 
la de 29 de Julio de 1899. n~lativa á la misma materia, \' han 
nombrado al efecto los siguientes Plenipotenciarios: " 
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,(AquÍ los nombres de éstos. Véase número XIV, Acta 
fi na/). 

Quienes, después de haber depositado sus plenos podef(~s, 
que fLl('ron hallados en buena y debida forma, han acordado las 
d ispoSliciones sigu ien tes: 

ARTÍCL"LO I 

Los buques ho,.;pitales militares, e,.; decir, los navíos cons
truidos ó destinados por los l~stados especial y únicamente pa
ra llevar socorros á los heridos. enfermos y náufrag-os, y cuyos 
nombres hayan sido comunicados á las potencias belig-crantcs 
al romperse las ho:-:.tilidades ó en el curso de éstas, y ,~n todo 
caso antes de c:mplearlo,.;, serán re:spetados y no podrán ser cap
turados mientras duren las ho:stilidades. 

Tampoco pueden ser asimilados estos navíos á buques de 
guerra desde el punto de vista de su permanencia en un puerto 
neutral. 

AHTÍCULO II 

Los navíos hospitales, equipados en totalidad ó en parte ;l 
expensas de los particulares ó de sociedades de socorro oficial· 
mente reconocidas, serán igualmente respetados y estarán exen
tos de captura, si la potencia beligerante de que dependan les 
ha dado autorización oficial y notificado sus nom bres á la po
tencia adversaria al romperse las hostilidade~ ó en el curso de 
ellas, y en todo caso antes de ser puestos en servicio. 

Estos navíos deben llevar un documento en que la autori
dad competente declare que han estado bajo su vigilancia du
rante su equipo y á su partida final. 

ARTícULO III 

Los navíos hospitales equipados en todo ó parte á expen
sas de particulares ú ele sociedades oficialmente reconocidas de 
países neutrales, son respetados y están exentos de captura, á 
~onc1icióll de que estt'll bajo la dirección de uno de 10"; belige· 
rantes con el asentim;,~nt() previo de su propio Gobierno y la 
autorización del belig-erante mismo y de que éste haya notifica
do el nombre á su a(l\"ersario desde el rompimi(~nto ó en el cur
so de las hostilidades. \' en todo caso antes de emplearlos. 

A.I~TÍL¡:L() IV 

Los navío,.; mencionado,.; en los artículos 1, II y III socorre
ráll y asistirán á los heridos. enferIllOS y náufragos de los beE· 
gcran tes, sin distinción de nacionalidad. 
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Los Gobiernos se comprometen á no utili%ar estos navíos 
para fines militares. 

li:stos navíos ~o deberán estorbar en manera alg-una los 
moyimientos de los combatientes. 

Durante el combate y después de él obrarán por su propio 
nesgo. 

Los beligerantes tendrán sobre dIos el derecho de vigilan· 
cia y visita y podrán recha%ar su concurso, ordenarles que se 
;:\Jejen. imponerles una direc(ión determinada y poner á bordo 
un Comisario v aun det<:>nerlos. si la g'ravedad de las (ireuns· 
~an(ias 10 exig-e. 

En cuanto sea posible los beligerantes inscribirán en el 
rJ;ario de nayegación de los navíos hospitales las órdenes que 
den á éstos. 

ARTÍCCLO V 

Los navíos hospitale:-i militares serán distinguidos por una 
Jl~ntura exterior blanca con una banda hori%ontal verde. (le me· 
tro \" medio de ancho. más ú menos. 

"Los navícs mencionados en los artículos II v III serán dis
tinguidos por una pintura exterior blanca con ~lna banda ho
rizontal roja de un metro y medio de ancho más ó menos. 

Los botes y canoas de los navíos mencionados. así como lo~ 
pequeños navíos 'que puedan emplearse en el servicio de hospi· 
tal, se disting-uirán por medio de una pintura análoga. 

Todos los navíos hospitales se harán reconocer i%ando con 
su pabellón nacional el pabellón blanco de cru% roja previsto 
por la Convención de Ginebra. y además, si son de un Estado 
neutral. enarbolando en el palo mayór el pabellón nacional del 
beligerante bajo cuya dirección estén colocJ.dos. 

Los navíos hospitales detenidos por el enemigo en los tér
:ninos del artículo IV tendrán que arriar el pabellón nacional 
del beligerante de que dependan. 

Lo:-; navíos y embarcacinne:-; aquí mencionado:-: <tUl: quieran 
a,.,egurar:-:e en la noche el re:-:peto á q lle tienen derecho, deberán 
tomar, con asentimiento del beligerante á quien acompañen. 
las medidas nen-:saria:-: para que la pintura que los caracteriza 
sea suficientemente visible. 

A h'TkTLU VI 

Los signos distintivos previslos en' el artículo V no podrán 
emplear:-;e, sea en pa% Ó en guerra, sino para proteger ú señalar 
Jos navíos mencionados en él. 
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AI~TíCULO VII 

En caso de combate á bordo de un buque de guerra las 
enfermerías serán respetadas y favorecidas en cuanto sea po
sible_ 

Estas enfermerías y su material permanecerán :-iometidos á 
las leyes de la guerra, pero no podrán destinarse á otro empleo, 
en cuanto sean necesario:-i para los enfermos y heridos. 

Sin embaq~-o, el Comandante que las tenga en su poder 
tiene la facultad de disponer de ellas en caso de necesidad mili
tar impurtante, asegurando previam"ente la suerte de los enfer
mos y heridos que en ellas se encuentren. 

ARTÍCL""LO VIII 

La protección -debida á íos navíos hospitales y á las enfer
merías de los buques cesa si se les emplea para ejecutar actO:-i 
perjudiciales al enemigo. 

~o :-ie consideran como hechos que justifiquen el retiro de la 
protección el que el personal de estos navíos y enfermerías esté 
armado para el mantenimien to del orden y la defensa de los 
enfermos y heridos, ni el que haya á bordo una instalación 
radiotelegráfica. 

ARTÍCELO IX 

Los beligerantes podrán apelar al celo caritativo de los Co
mandantes de navíos de comercio, vates ó embarcaciones neu
b-ales, para que tomen á bordo y c{¡iden enfermos ó heridos. 

Los navíos que respondan á este llamamiento, así como 
los que espontáneamente recojan heridos, enfermos ó náufragos, 
;'ozarán de una prot.ección especial y de ciertas inmunidades . 

. 'En ningún caso podrán ser capturados por el hecho de tal 
transporte: pero, salvo las promesas que se les hayan hecho. 
quedan expuestos á captura por las violaciones de neutralidad. 
(Jue puedan haber cometido. 

AI~TíCULO X 

El personal religlOso, médico y de hospital de todo navío 
capturado es inviolable y no puede ser hecho prisionero de gue
rra. Lleva, al dejar el navío, los objetos y los instrumentos de 
cirugía que sean de su propiedad particular. 

Este personal continuará desempeñando sus funciones en 
cuanto sea necesario, y después podrá retirarse cuando el Co
mandante en Jefe lo juzgue posible. 

Los beligerantes deben asegurar á este personal caído en 
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sus manos las mismas concesiones y el mismo sueldo que al 
personal de los mismos grados de su propia marina. 

Los marinos y militares em barcados y las demás personas 
oficialmente adjuntas á la marina ú al ejército, cualquiera que 
sea la naci6n á que perteneí',can, enfermos ó heridos, serán res
petados y cuidados por ~os captores. 

AixTÍlTLO XII 

Todo buque de guerra de uno de los beligerantes puede 
reclamar la remisión de los heridos, enfermos ó náufragos que 
estén á bordo de buques hospitales militares, de buques hospi
tales de sociedades de socorro ó de particulares, de naYÍos de 
comercio, yates ó em barcacioncs, cualq uiera q uc sea la naciona
lidad de éstos. 

AlxTícCLO XIII 

Si á bordo de un buque de guerra neutral son acogidos 
heridos, enfermos ó náufragos, deberá proveerse, en la medida 
de lo posible, á que no puedan de nuevo tomar parte en las 
operaciones de la guerr2. 

ARTÍCT;L() XIV 

Son prisioneros de guerra los náufragos, heridos (') enfer· 
mos de Ull beligerante que caen en poder del otro. A éste 
corresponde decidir según las circu n,.:tancia,.:, si conviene rete
nerlos ó dirigirlos á un puerto de ,.:u nación, á un puerto neu
tral ó á puerto del adversario. En este último caso los prisio-

• neros repatriados así no podrán volver á servir durante la 
guerra. 

AI~TíCUL() XV 

1;.os náufragos, heridos ó enfermos desem barcado~ en u t1 

puerto ncutral con consentimiento de la autoridad local debe
rán, salvo arreglo en contrario entre el Estado neutral y los 
beligerantes. ser custodiados por el Estado neutral de manera 
que no puedan volvc¡- á tomar parte en las ope¡-acio!lcs (k la 
guerra. 

Los gastos dc hospitalización y de internaci(ín serán de 
cargo del E>-tado de quien dependan los náufragos, enFermos 
ó heridos. 
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A l-lTíUTr...,O XVI 

Después ele cada com bate las partes beligerantes, en cuan
to los intereses militares lo permitan, tomarán medidas para 
buscar los náufragos. enfermos y heridos y para hacerlos pro
teger, así como á lo:.: muerto:.:, contra los malos tratamientos y 
el pillaje. 

Velarán por <¡"ele la inhumación, inmerción ó incineración 
de los muertos sC~! pn:cellida dl~ un examen atento de los cadá· 
veres. 

Ar":Tícc].(l XVII 

Cada beligerante enviará, apenas le sea posible, á las auto· 
ridades de sU país, de su marinaó de su ejército, las señales 6 
documentos militares de identidad encontrados á los muertos, 
y una relacic'ln nominal ele los enfermos ó heridos recogidos 
por él. 

Los beligerantes se tendrán recíprocamente al corriente de 
las internaciones v de las mlltuacione,.:, así como ck las entra
das á 10:- hospital~s y de las t1'1 ue¡·tes tI ue ocurran de heridos (¡ 

enfermos que es:én en sU pode.:!". Recogerán todos lus objetos 
de uso personal. valore:.:, '.:arta'-'. etc. que se encuentren en los 
buques capturados. () que sean dejados por los heridos ó en
fermos muertes en los hospita1e,.:, para hacerlos transmitir á 
los in:cresados por las allt()ridade~ de su país. 

Al\TílTIAl XVIII 

Las disposiciones de la presente Con vención no son aplica
bles sino entre las Potencias Contratantes y sólo si los belige
rantes son todos partes en la Convención. 

AI~TíCCL() XIX 

Los Comandante~ en Jefe de las marinas de los beligeran
tes proveerán á Cjue se dé cumplimiento á h)s artículos prece
dentes y atenderá:, á los Cl~n,.: !lO previ~tos, de acuerdo con la:-: 
instruccione,.: de sus respccti\'os (~ohicrno,.; y los principi()~ ~e
nerales de ];e prc,.;cntc C(lnvellci('¡n. 

Al-lTÍl:¡'U) XX 

Las pOll'nci"s !irmantl> t()!11Clr,ln la:-: medidas nece,.;ana:-: 
para poner en nmocimicnLu ele :-U"; hwrzas marítimas, yespe
cialmente del per:"o]J,t! pr()L,'jidn, la,.; disposiciol1e~ de 1a prescnk 
Convención, \' par,l que é,.;tas lleguen ~l conocimicnto del pú· 
blico. 
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i\I~'L'íCl'L() XXI 

Las potencias ti rl11an tcs se (Ol,) prol11den ;í. tomar ó á pro
poner á sus cuerpos Legislativo,.;, ~~Il (aso de illsuJiciencia de 
sus leyes penales, las medidas Ilece"arias para reprimir en tiem
po de guerra los actos individuales de pillaje .''- malos trata
mientos hacia los heridos \' enfermos dc las marinas, así como 
para castig'ar, como llSllr¡;acióll de insig'lli;ls militan:s, el uso 
indebido que hagan dc' las seilales distintivas de qm' habla el 
artículo V los barcos !lO proü'gidos por la presc~nte Convención. 

Ij:Uas se com ti n icarán. por conducto del C;'o bierno de los 
Países-Bajos, las disposiciones relativas á ("sta represión. á 
más tardar dentro de los cinco años g ue sigan á la ratificación 
de la presente Convención. 

ARTÍC1.;LO XXII 

Lj:n caso ele operaciones de guerra entre las fuerzas de tie
rra y de mar de los beligerantes. las disposiciones de la presen
te Convención no serán aplicables sino á bs fuerzas embar-
cad as. 

AHTÍCGLO XXIII 

La presente Convención será ratificada tan pronto como 
sea posible. 

Las ratificaciones se depositarán en La Haya. 
Se dejará constancia del primer depó~ito de ratificaciones 

en una acta firmada por l()~ H.cprcsetltantes de las pdtencias 
que figuren en ella y por el Ministro de I~elaciones Kxleriores 
de los Países-Bajos. 

Los depósitos posteriores de r:J.tific:aciones se harán me
diante una notificación escrita. dirigida al.Gobierno de los Paí
ses-Bajos y acompañada del instrumento de la ;-atificación. 

Copia conforme certificada del acta relativa al primer de
pósito de las ratificaciones v oe las notiflcaciones mencionadas 
en el inciso precedente. as(como de los instrumentos de ratifi
cación. se remitirá inmediatamente por el Gobierno de los Paí
ses-Bajos. por la vía diplomática. á las potencias invitadas á 
la segunda Conferencia de la Paz y á las demás potencias que 
se hayan adherido á la Convención_ En los casos previstos en 
el inciso precedente el mismo Gobierr.o les comunicará al mismo 
tiempo la fecha en que haya recibido la notificación. 

AI~TÍCUL() :XXIV 

Las potencias no firmantes que hayan ~\ceptado la Con ven-
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ci(ll1 dc C;il1cbra (le (¡ (h.: Julio de 1 (JO(l pueden adherirse á la 
PITS('I~ll' CU~l\'enci(')J].· 

La ]J()te'neia que Cjuicr;, adherirs(~ notificará por escrito su 
intcnción al Cobier!lu (lLO lo:.; Pabes-Bajos, transmitiéndole el 
<t(ta de- ad.hesión, que se depositará en los archivos de dicho 
Gobierno. 

l~l Gobierno transmitirá inmediatamente á todas las de
más potencias copia conforme certificada de la notificación y 
del acta elé adhesión, con indicación de la fecha en que haya 
recibido la notificación. 

Al~TíCULO XXV 

La presente Convención, debidamente ratificada, reem
plazará en las relaciones entre las Potencias Contratantes la 
Convención de 29 de Julio de 1899, para la adaptación á la gue
rra marítima de los principios de la Convención de Ginebra. 

La Con vención ele 1899 queda vigen te en las relaciones en
tn: las potencias (lue la han firmado y que no ratifiquen ig-ua1-
mente la presente Convención. 

ARTÍCUIl XXVI 

La presente Convención producirá efecto para las poten
cias que hayan tomado parte en el primer depósito de ratifica
ciones, sesenta días después de la fecha del acta de ese depósi
to, y para las potencias que ratifiquen posteriormente ó que se 
adhieran, sesenta días después de que la notificación de la rati
ficación ó de la adhesión haya sido recibida por el Gobierno de 
los Países-Bajos. 

AI~TÍCl~LO XXVII 

Si una de las potencias quisiere denunciar la presente Con· 
vención, notificará la denuncia por escrito al Gobierno de los 
Países-Bajos, el cual comunicará inmediatamente copia confor
me certificada de la notificación á todas las demás potencias, 
haciéndoles saber la fecha en q Ut la haya recibido. 

La denuncia no producirá efecto sino respecto de la po
tencia que la haya notificado y un año después de que la noti
ficación haya lleg-ado al Gobierno de los Países-Bajos. 

ARTÍCl'LO XXVIII 

Un registro llevado ror el Ministerio de Relaciones Exte
:iores de los Países-Bajos indicará la fecha del depósito de ra
tificaciones efectuado en virtud del artículo XXIII, incisos 39 y 
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-+(.), a"í como la fecha en que havan sid(l recibida" las notificacio
nes de adhesión (artículo XXIV. incisc)~O) ó ele la dtnuncia 
(artículo XXVII, inciso 1°) 

Cada Potencia Contratante puede tomar nota de ese re
gistro y pedir extractos conformes certificados. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios firman la presente 
Convención. 

Acordada en La Haya, eL lB de Octubre de 1907. en ejem
plar único que queda depositado en los archivos del Gobierno 
de los Países-Bajos, y del cual se enviarán, por la vía diplomá
tica, copias conformes certificadas á las potencias que hayan 
sido invitadas á la 5egunda Conferencia de la Paz. 

XI 

CONVENCION 

RELATI\' A Á CmHT.AS 1~I<:STT~IC2IO.NI<:S I<:i'\ CUA~TO :\L EH:HCI-

CIO DE llEHI<:ClIO DI<: CAl'Tl71~A I~N LA (~UEI~HA 

:\1ARÍTL\IA 

[Aquí los nombres de las potencias que figuran en la Con
vención número IJ. 

Reconociendo la necesidad de asegurar mejor que en el pa
sado una aplicación eq uitativa del derecho á las relaciones ma
rítimas internacionales en tiempo de guerra.' 

Estimando que para llegar á ello es conveniente codificar 
en reglas comunes las garantías debidas al comercio pacífico y 
al trabajo inofensivo, y la manera de conducir las hostilidades 
en el mar. ya abandonando en un interés común ciertas prác
ticas divergentes antiguas, ya conciliándolas. llegado el caso: 

Que importa fijar en compromisos mutuos eScritos los 
principios que hasta hoy han permanecido en el dominio in
cierto de la controversia ó se han dejado al arbitrio de los Go
biernos; 

Que de hoy en adelante pueden fijarse ciertas reglas con
cernientes á materias que no están previstas en el derecho qUé 

actualmente rige y que por tanto no lo violan; 
Han nom brado los siguien tes Plenipotenciario:-: 
[Aquí los nombres de éstos. Véase número XIV Acta 

,7'nall. 
Quienes, después de haber depositado sus plenos poderes, 

que fueron hallados en buena y debida forma, hall acordado 
las disposiciones siguien tes: 
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CAPITULO 1 

De la correspondencia postal 

Ah'TÍcn~o 1 

La l:orrcspoJ1(lencia postal d\: los neutrales ó de los bclig'e
¡'antvs, cualquiera qU(~ Sl~a su l'arúctvr o/icial () privad(), cn ;t!t:l 

mar, :i bordo dl' un navío IH'utral (") l>l](~mig'(), l:S inviolable. :-;i 
hay captura del navíc, serú vxpcdida con l'l menor retardo P(" 
sibIl' por d capto!". 

Las disposiciones del inciso precedente no se aplican. C'.1 

caso de violación de bloq ueo. á la correspondencia destinada al 
puerto bloqtH:ado Ó proveniente de él. 

ARTICl: LO II 

La inviolabilidad de la correspondencia postal no sustrae á 
los paquebotes postales neutrale:--; de las leyes y costumbres de 
la guerra marítima concernientes á los navíos de comercio neu
trales en general. Sin em bargo. la visita no debe efectuars(' 
sino en caso de necesidad y con todas las consideraciones \" ce
leridad posibles. 

CAPITULO II 

De la exención de captura de ciertos navíos 

Ah'TÍCCLO III 

Los navíos exclusi"amente destinados á la pesca costanera 
ó á servicios de pequeña navegación local están exentos de cap
tura. así como sus máquinas, aparejos y carga. 

E:sta exención deja de serIes aplicable desde q uc tomen 
parte de cualquiera manera en las hostilidades. 

Las Potencias Contratantes se comprometen á no aprove
charse del carácter inofensivo de dichos buques para emplear
los con un fin militar conservándoles su apariencia pacífica. 

Al~'I'íCCLO IV 

ICstán ig-ualmcllte exentos de captura los navíos encarga
dos de misiones religiosas, científicas ó filantrópicas. 
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CAPITULO III 

Del régimen de las tripulaciones de los navíos de comercio enemigos capturados por un 
belIgerante 

ARTÍCüLO V 

Cu~ndo un buque mercante enemigo es capturado por un 
beligerante, los tripulantes nacionales de un Kstado neutral no 
son hechos prisioneros de guerra. 

Lo mismo se aplica al Cap~tán'y á los Oficiales que sean 
nacional<,s de un Kstaclo neutral, si prometen formalmente por 

,escrito no servir en un navío enemigo durante la 'guerra. 

ARTÍC"CLO VI 

Kl Capitán, los Oficiales y los tripulantes nacionales del 
Kstado enemigo no serán hechos prisioneros de guerra, á con" 
dición de que se comprometan, bajo la fe de una promesa for
mal escrita, á no tomar, durante las hostilidades, servicio que 
tenga relación con las operaciones de la guerra. 

ARTIC"CLO VII 

Los nombres de los individuos que se dejen libres en las 
condiciones determinadas en el artículo V. inciso 2°, v en el aro 
tículo VI, serán notificados por el beligerante capt;r al otro 
beligerante. Ks prohibido á éste empicar á dichos individuos á 
sabiendas. 

AI~TÍCLLO VIII 

Las disposiciones de los tres artículos precedentes no se 
aplicarán á los navíos que tomen parte en las hostilidades. 

CAPITULO IV 
Disposiciones finales 

ARTÍCULO IX 

Las disposiciones de 13 presente Convención no son apli
cables sino entre las Potencias Contratantes v sólo en el caso 
en que los beligerantes sean todos partes en l~ Convención. 

ARTÍCULO X 

La presente Convención será ratificada tan pronto como 
sea posible. 

Las ratificaciones se depositarán en La Haya. 
12 
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Se dejará constancia del primer depósito de ratificaciones 
en una acta firmada por los representantes de las potencias 
que figuren en ella y por el Ministro de Relaciones Exteriores 
de los Países-Bajos. 

Los depósitos posteriores de ratificaciones se harán me
diante una notificación escrita, dirigida al Gobierno de los Paí
ses-Bajos y acompañada del instrumento de la ratificación_ 

Copia conforme certificada del acta relativa al primer de
pósito de las ratificaciones, de las notificaciones mencionadas en 
el inciso precedente, así como clc los instrumentos de ratifica
ción, se remitirá inmediatamente por el Gobierno de los Países 
-Bajos, por la vía diplomática, á las potencias invitadas á la 
segunda Conferencia de la Paz y á las demás potencias que se 
hayan adherido á la Convención. En los casos previstos en el 
inciso precedente el mismo Gobierno les com unicará al mismo 
tiempo la fecha en que haya recibido ia notificación. 

ARTíCGLO XI 

Las potencias no firmantes pueden adherirse á la presente 
Convención. 

La potencia que quiera adherirse notificará por escrito su 
intención al Gobierno de los Países-Bajos, transmitiéndole el 
acta de adhesión, que se depositará en los archivos de dicho 
Gobierno. 

El Gobierno transmitirá inmediatamente á las demás po
tencias copia conforme certificada de la notificación y del acta 
de adhesión, con indicación de la fecha en que haya recibido la 
notificación, 

ARTÍCuLO XII 

La presente Convención producirá efecto para las poten
cias que hayan tomado parte en el primer depósito de ratifica
ciones, sesenta días después de la fecha de ese depósito, y para 
las potencias que ratifiquen posteriormente ó que se adhieran, 
sesenta días después de que la notificación de la ratificación ó 
de la adhesión haya sido recibida por el Gobierno de los Países 
Bajos_ 

ARTÍCL"LO XIII 

Si una de las Potencias Contratantes quiere denunciar la 
presente Convenci0n, notificará la denuncia por escrito al Go
bierno de los Países-Bajos, el cual comunicará inmediatamente 
copia conforme certificada de la notificación á todas las demás 
potencias, haciéndoles saber la fecha en que la haya recibido. 
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La denuncia no producirá efecto sino respecto de la poten
cia que la haya notificado y un año después de que la notifica
ción haya llegado al Gobierno de los Países-Bajos. 

ARTÍCULO XIV 

U n registro llevado por el ::Vlinisterio de Relaciones Exte
riores de los Países-Bajos indicará la fecha del depósito de ra
tificaciones efectuado en virtud del artículo X, inciso 39 y 49 , 
así como la fecha en que haya recibido las notificacione:; de 
adhesión (artículo XI, inciso 29 ) ó de la denuncia (artículo 
XIII, inciso 1°). 

Cada Potencia Contratante puede tomar nota de ese re
gi:;tro y pedir extractos conforme:; certificados. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios firman la presente 
Con vención. 

Acordada en La Haya, el 18 de Octubre de 1907, en ejem
plar único (IUC queda depositado en lo:"> archivos elel Gobierno 
de los Países-Bajos y elel cual se enviarán, por la vía diplomá
tica, copias conformes certificadas á las potencias que hayan 
sido invitadas á la segunda Conferencia de la Paz. 

XII 

CONVENCION 

l~EL.\TIVA AL I<:S'I'ABLE':CJ:\IIEi\TO DI': U;"¡ TRIBUNAL I;';Tl':I~-

:"l"¡\CIO;';.-\L DE PI~ESAS 

(Aquí los nombres de las potencias que figuran en la Con
vención número I). 

Animados del deseo de reglamentar de una manera equita
tiva las diferencias que se suscitan á vece:;, en caso de guerra 
marítima, á propósito de las decisiones de los Tribunales na
cionales de presas; 

Estimando que si estos Tribunales deben seguir decidien
do según las formas prescritas por su legislación, importa que 
en casos determinados exista un recurso en condicionenes que 
concilien, en la medida de lo posible, los intereses públicos y los 
intereses J?rivados comBrometidos en todo asunto de presas; 

ConSIderando por otra parte que la instalación de una 
Corte internacional, cuya compe~encia y procedimiento se de
terminen cuidadosamente, parece ser el mejor medio ele alcan
zar ese fin; 

Persuadido:"> ele que de esta manera podrán atenuarse las 
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consecuencias de una guerra marítima, asegurarse mejor la 
conservación de la paz y sostel1CI-:-,e más fácilmente las relacio
nes entre los beligerantes y los neutrales; 

Destando celebrar una Convención, han 110m braLlo al efec
to los siguientes Plenipotenciarios: 

(A quí los nom hres de éstos. Véase número XIV, Acta 
final). 

Quienes, despl1~:-' ele haber depositado sus plenos poderes, 
que fueron hallados en buena y debida forma. han acordado lo 
"iguiente: 

TITULO I 

Disposiciones generales 

ARTICL'"I. .. O I 

La validez de la captura de un navío mercante ó de su 
carga, trátese de propiedades neutrales ó enemigas, se estable
ce ante una jurisdicción de presas. de acuerdo con la presente 
Convención. 

ARTÍCL'"LO II 

La jurisdicción de presas se ejerce en primer lugar por los 
Tribunales de presas del beligerante captor. 

Las decisiones de estos tribunales serán pronunciadas en 
sesiór~ pública ó notificadas de oficio á la:-; partes neutrales ó 
C'nelTIlgas. 

i\1~TICr LO III 

L~ls decisiones de los 'l"'ribunales nacionales de presas pue
den ser materia de recurso ante la Corte internacional de 
presas: 

19 Cuando la decisión de los Tribunales nacionales con
cierne á las propiedades de una potencia ó de un particular 
neutrales; 

29 Cuando la decisión concierne á propiedades enemIgas y 
se trate: 

a) De mercanCÍas cargadas en nave neutral; 
b) De un navío enemigo capturado en aguas territoriales 

de una potencia neutral cuando ésta no haya hecho de la cap
tura el objeto de una reclamación diplomática; 

e) De una reclamación fundada en que la captura se efec
tuó con violación sea de una disposición con\'encion~l vigente 
entre las potencias beligerantes, se~ de un;.! disposición leg-~I 
dictada por el belig-erante captor. 

El recurso contra la decisión de los Tribunales nacionales 
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puede fundarse en que ella no está justific<,da, sea en hecho, 
sea en derecho. 

AI~TíCCLO IV 

El recurso puede ser ejercido: 
. 19 Por una potencia neutral, si la decisión de los Tribuna
les nacionales lesiona sus propiedades ó las de sus nacionales 
(artículo III, numeral 1), ó si alega que la captura de un navío 
enemigo ha tenido lugar en las aguas territoriales de esa po
tencia (artículo III, caso b) elel numeral 2°); 

2° Por un particular neu tral, si la decisión de lo,; Tribu
nales nacionales lesiona estas propiedades Lartículo III, nume
ral 1J, bajo reserva, sin embargo. del derecho de la potencia de 
que dependa para prohibirle que acuda á la Corte, ó para 
9brar en lugar de él; -

39 Por un particular pertenecien te á la potencia enemiga, 
si la decisión de los Tribunales nacionales lesiona sus propie
dades en las condiciones establecirlas por el artículo III en su 
numeral 2", á excepción del caso previsto en el inciso b). 

ARTICCLO V 

El recurso puede ejercerse también en las mismas condi
ciones del artículo precedente por los adquirientes, neutrales ó 
enemigos, del particular á quien se concede y que haya interve
nido ante la jurisdicción nacionctl. Tales adquirientes pueden 
ejercer individualmente el recurso en la medida de su interés. 

Se aplica la misma regla á los adquirientes, neutrales ó 
enemigos, de la potencia neutral de cuya propiedad se trate . 

.-\l~TÍCULO VI 

Cuando de acuerdo con el artículo III la Corte internacio
nal es competente, la jurisdicción de los Tribunales nacionales 
no puede ejercerse e: más de dos instancias. Corresponde á la 
legislación del beligerante captor c1ecidir si el recurso es proce
dente para la decisión dictada en primera instancia. ó sólo pa
ra la que se pronuncie en apelación ó en casación. 

Puede acudirse directamen te á la Corte en caso ele que en 
dos años, contados desde el día de la captura, los Tribunales 
nacionales no hayan dictado una decisión definitiva. 

AHTÍCl7 LO VII 

Si la cuestión de derecho por resolver está prevista por una 
Convención vigente entre el beligerante captor y la potencia 
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que por 'SÍ ó por sus nacionales es parte en el litigio, la Corte se 
ajustará á las estipulaciones de e~a Convención. 

A faita de tales estipulaciones b Corte aplicará las reglas 
del Derecho Internacional. Si no hay reglas generalmente re
conocidas, la Corte decidirá de acuerdo con los principios gene
rales de la equidad y de la justicia. 

Estas disposiciones son aplicables tanto al orden de las 
pruebas como á los medios de levantarlas. 

Si de acuerdo con el artIculo IIl, numeral 2", inciso e), el 
recurso se funda elil la violación de una disposición legal dicta
da por el beligerante captor, la Corte aplicará esta disposición. 

La Corte puede desatender las faltas de procedimiento an
te la legislación del beligerante captor, si estima que al tomar
las en cuenta se falta á la justicia y á la eq uidad. 

ARTÍCULO VIII 

Si la Corte declara válida la captura del navío ó carga, se 
dispondrá de éstos de acuerdo con las leyes del beligerante cap
tor. 

Si declara la nulidad de la captura, la Corte ordenará la 
restitución del navío ó de la carga y fijará. en su caso, el mon
to de los daños y perjuicios. Si el navío ó carga se han vendi
do ó destruido, la Corte determinará la indemnización que de
ba pagarse al propietario. 

Cuando la jurisdicción nacional haya dec:arado nula la cap
tura, la Corte no es llamada á decidir sino sobre daños y per
)UIClOS. 

ARTÍCULO IX 

Las Potencias ,Contratantes se comprometen á someterse 
de buena fe á las decisiones de la Corte internacional de Presas 
y á ejecutarlas en el más breve plazo posible. 

'l'I'l'ULO II 

Organización de la Corte internacional de Presas 

:\RTÍCT..:LO X 

La Corte internacional de Presas se compone de Jueces 
principales y suplentes nombrados por las Potencias Contra
tantes, quienes deben ser todos jurisconsultos de competen
cia reconocida en 12.5 cuestiones de derecho internacional marí
timo y que gocen de la más alta consideración moral. 

El nom bramiento de estos Jueces principales y suplentes 
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se hará en 10:'3 seis meses siguientes {l la ratificación de la pre
sente Convención. 

ARTÍC1;LO XI 

Los Jueces principales y suplentes son nom brados para un 
período de seis años. á contar de la fecha del recibo de la noti
ficación de su nombramiento en el consejo administrativo insti
tuido por la Convención para el arreglo pacífico de los conflic
tos internacionales. de 29 de Julio de 1899. Su nombramiento 
puede ser renovado. 

En caso de muerte ó dimisión de un Juez principal ó su
plente. se proveerá á su reemplazó del mismo modo fijado para 
su nombramiento. En tal caso éste se hace para un nuevo pe
ríodo de seis años. 

ARTÍCeLO XII 

Los Jueces de la Corte internacional de Presas son iguales 
entre sí, y su precedencia dependerá de la fecha en que se haya 
recibido la notificación de su nombramiento (artículo XI, inciso 
1") ó de aquélla en que entren á ejercer sus funciones (artículo 
XV, inciso 2°). En igualdall de fechas la precedencia la deter
minará la edad. 

Los Jueces suplentes están asimilados á principales en 
cuanto al ejercicio de sus funciones. y en categoría siguen á és
tos. 

ARTÍCULO XIII 

Los Jueces gozan de prerrogativas é inmunidades diplo
máticas en el ejercicio ele sus funciones y fuera de su país. 

Antes de tomar posesión de su cargo deben los Jueces 
prestar juramento ó hacer una afirmación solemne, ante el 
Consejo administrativo. de que ejercerán sus funciones con im
parcialidad \" en conciencia. 

ARTÍceLO XIV 

La Corte funcionará con quince Jueces; nueve constituyen 
el ljuol'um necesario. 

El Juez ausente ó impedido será reemplazado por su su
plente. 

ARTÍCULO XV 

Serán siempre llamados á ejercer los Jueces nombrados 
por las siguientes Potencias Contratantes: Alemania, Estados 
U nidos de América, Austria-Hungría. Francia, Gran Bretaña, 
Italia, Japón y Husia. 
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Los Jueces principales y sup1í:ntes nom brados por las de
más Potencias Contratantes ejercerán por turno de acuerdo 
con el cuadro anexo á la presente Convención; sus funciones 
pueden ser ejercidas sucesivamente por una misma persona. 
D n mi~mo Juez puede ser nom brado por varias de dichas Po· 
tencias. 

ArxTÍc"CLo XVI 

Si una Potencia beligerante no tiene, en virtud del turno. 
un Juez en ejercicio en la Corte, puede pedir que el Juez nom
brado por e]],: tome parte en la decisión de todos los asuntos 
provenientes de la guerra. En este caso la suerte determinará 
quien de los Jueces que estén ejerciendo es el que debe abste,ner
se. Esta exclusión no se podrá aplicar al Juez nombrado por 
el otro beligerante. 

ARTÍCULO XVII 

No podrá tjercer el Juez que por una causa cualquiera ha
ya concurrido á la decisión de los Tribunales nacionales ó figu
rado en la instancia como consejero ó abogado de una de las 
partes. 

Ningún Juez principal ó suplente puede intervenir como 
agente ó abogado ante la Corte internacional de Presas ú obrar 
por una de las partes, en cualquiera calidad que sea, mientras 
duren sus funciones. 

Awric"CLo XVIII 

El beligerante captor tiene el derecho de nombrar un Ofi
cial de marina de grado elevado, que funcionará como asesor 
con voto consultivo. La misma facultad corresponde á la po
tencia neutral que sea parte ton el litigio por sí ó por sus nacio
nales; si por efecto de esta última disposición son varias las 
potencias in teresadas, deben ponerse de acuerdo, por medio de 
sorteo si fuere necesario, respecto del Oficio1 que han de nom
brar. 

AETÍCULO XIX 

La Corte elige su Presideri te y su Vicepresidente por ma
yoda absoluta de votos expresados, Después de dos escruti
nios la elección se hace Dar ma\'oría relativa, v en caso de em-
pate la suerte decidirá. . -

r\ rn ÍLT LO XX 

Los Jueces de la Corte internacional de Presas tendrán de
recho á los viáticos fijados por las leyes de su país, y recib}rán, 
ademá~, durante la sesión ó durante el ejercicio de funCIOnes 
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conferidas por la Corte, ia suma de cien florInes neerlandeses 
por día. 

Estas asignaciones, comprendidas en los gastos generales 
de la Corte previstos por el artículo XLVII, serán cubiertas 
pQr conducto de la Oficina internacional instituida por la Con
vención de 29 de Julio de 1890. 

Los Jueces no pueden recibir de su propio Gobierno ó del 
de cualquiera otra potencia ninguna remuneración como miem
bros de la Corte. 

ARTÍCULO XXI 

La Corte In ternacional ele Presas tiene su asien to en La 
Haya, y salvo el caso de fuerza mayor, no puede cam biarlo sino 
con el asentimiento de las partes beligerantes. 

A RTí n~LO XXII 

El Consejo administrati\'o, en el cual no figuran sino los 
Representantes de la-s Potencias Contratantes, desempeña res
pecto de la Corte Internacional de Presas las mismas funciones 
que desempeña repecto de la Corte permanente de Arbitraje. 

ARTÍCL'LO XXIII 

. La Oficina internacional sirve de escritorio á la Corte in
ternacional de Presas, á cuya disposición debe poner su orga
nización y sus locales. Tiene la guarda de los archivos y la 
gestión de los asuntos administrativos. 

El Secretario general de la Oficina internacional desempeña 
las funciones de escribano. 

Los Secretarios adjuntos, los traductores y los estenógra
fos son designados y juramentados por la Corte. 

AI~TÍCLLO XXIV 

La Corte elige la lengua de que hará uso, así como aque
llas cuyo empleo será permitido ante ella. 

E[l todo caso puede emplearse ante la Corte la lengua Ofi
cial de los Tribunales nacionales que hayan conocido del asun
to. 

AI~TíClJLO XXV 

Las Potencias interesadas tienen el derecho de nombrar 
agentes especiales con la misión de servir de intermidia!,ios en
tre ellas y la Corte. Están autorizadas además para encargar 
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á consejeros ó á abogado~ la defensa de sus derechos é intere-
ses. 

ARTICULO XXVI 

El particular interesado será representado ante la Corte 
por un mandatario que debe ser abogado autorizado para liti
gar ante una Corte de apelación ó una Corte Suprema de uno 
de los Países Contratantes. ó que esté ejerciendo su profesión 
ante ellas, ó que sea profesor de Derecho en una escuela de en
señanza superior de uno de estos países. 

ARTÍCULO XXVII 

Para todas las notificaciones que deban hacerse á las par
tes. testigos .Y peritos. la Corte puede acudir directamente ál 
Gobierno de la potencia en cuyo territorio aquéllas deban ha
cerse. Lo mismo si se tra ta de proveer á la práctica de cual
quiera prueba. 

Los proveídos conducentes á este fin serán diligenciados de 
acuerdo con los medios de que disponga la potencia requerida. 
según su legislación interior. No pueden ser rechazados sino 
en cuanto esta potencia los estime lesivos de su soberanía ó de 
su seguridad. Si se le da curso á la solicitud. los gastos no 
comprenden sino las expensas de ejecución efectivamente cau-

o • 

sao as. 
La Corte tiene también la facultad de acudir á la potencia 

en cuyo territorio se halle. 
Las notificaciones que ocurran á las partes en el lugar de 

asiento de la Corte pueden hacerse por conducta de la Oficina 
internacional. 

'l'ITULO III 
Procedimiento ante la Corte internacional de Presas 

ARTÍCULO XXVIII 

El recurso para ante la Corte internacional de Presas se 
formula por medio de una declaración escrita hecha ante el Tri
bunal nacional que ha sentenciado. ó dirigida á la Oficina in
ternacional. á la cual puede acudirse por telégrafo. 

El plazo para interponer el recurso es de ciento veinte días 
con tados desde aq uel en que se haya pronunciado ó notificado 
la sen tencia (articulo n. inciso 29). 

ARTiCULO XXIX 

Si la declaración se hace ante el Tribunal nacional, éste, 
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sin examinar si el plazo está ó nó vencido, remitirá el proceso 
dentro de los siete días siguientes á la Oficina internacional. 

Si la declaración se ha dirigido á ésta Oficina ella 10 avisa
rá directamente, por telégrafo si es posible, al Tribunal nacio
nal, el cual le remitirá el proceso como indicó el inciso preceden
te. 

Cuando el recurso se formule por un particular neutral la 
Oficina internacional lo avisará inmediatamente por telégrafo á 
la potencia de que depende el recurrente, á fin de que ésta pue
da ejercitar el derecho que le reconoce el artículo IV, ordi
nal29. 

ARTÍCULO XXX 

En el caso previsto en el inciso 29 del artículo VI. el recur
so no puede dirigirse sino á la Oficina internacional y debe in
troducirse dentro de los treinta días siguientes á la expiración 
de los dos años. 

ARTÍCULO XXXI 

El recurso se declarará de plano inadmisible si no se ha 
formulado dentro de los plazos fijados en los artículos XXVIII 

\" XXX. 
- Sin embargo, si la parte recurrente justifica un impedimen
to de fuerza ma \"or, y si ha form ulado su recurso den tro de los 
sesenta días sig~lÍent'es á la cesación oel impedimento, puede 
ser relevada de la falta en que haya incurrido, previa audiencia 
de la con traparte. 

ARTÍC1'LO XXXII 

Si el recurso se ha introducido en tiempo hábil, la Corte 10 
notificará de oficio y sin demora á la contraparte con una copia 
certificada y fiel de la declaración. 

ARTÍCG"LO XXXIII 

Si fuéra de las partes que han acudido ante la Corte hay 
otros :nteresados con derecho á presentarse, ó si en el caso del 
artículo XXIX, inciso 39 , la potencia avisada no ha hecho cono
cer la resolución, la Corte no entrará á conocer del asunto sino 
cuanjo hayan vencido los plazos s<:ñalados por los artículos 
XXVIII y XXX. 

AI~TícULO XXXIV 

l~l procedimiento ante la Corte internacional comprende 
dos fases distintas: la instrucción escrita y los debates orales. 

La instrucción escrita consiste en el depósito y canje de las 
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exposlclOnC's, con traexposiciones, y en caso necesario, replicas 
de las partes, en el orden y plazo fijados por la Corte. Las 
partes acompañarán todos los papeles y documentos de que se 
propongan servIrse. 

Toda pieza aducida por una de las partes debe ser comu
nicada á la otra por la Corte en copia fiel y certificada. 

AETÍCL'LO XXXV 

Terminada la instrucción escrita tendrá lugar una audien
cia pública el el ía que fije la Corte. 

En la audiencia expondrán las partes el estado del asunto 
tanto en los hechos como en el derecho. 

La Corte puede, en cualquier estado de la causa, suspen
der los debates, de oficio ó 4 petición de parte, para proceder á 
una información complementaria. 

ARTÍCULO XXXVI 

La Corte in~ernacional puede ordenar que la información 
complementaria se verifique de acuerdo con las disposiciones 
del artículo XXVII, ó directamente ante ella. ó ante uno ó va
rios de sus miembros, en cuanto esto pueda hacerse sin necesi· 
dad de medios coercitivos ó conminatorios. 

Si las medidas de información deben tomarse por miem
bros de la Corte fuera del territorio en que ella tenga su asien
to, debe obtenerse el asentimiento del Gobierno extranjero res
pectivo. 

ARTÍCCLü XXXVII 

Las partes son llamadas á intervenir en todos los trámites 
de la actuación y reciben c9pia certificada y fiel de las actas. 

AETÍCL'LO XXXVIII 

Los debates son dirigidos por el PresidE'nte ó el Vicepresi· 
dente, ven caso de ausencia ó impedimento de ambos. por el 
más an-ciano de los Jueces presen tes. 

El Juez nombrado por una parte beligerante no puede ac
tuar como Presidente .. 

ART1cCLO XXXIX 

Los debates serán públicos. salvo el derecho de cada po
tencia litigante á exigir que sean á puerta cerrada. 
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Se consignarán en actas firmadas por el Presidente y el 
Secretario, las cuales sólo así tendrán el caráctet de auténticas. 

ARTÍCULO XL 

En caso de que no comparezca una de las partes, aun de· 
bida men te citada, ó que no gestione en los plazos fijados por 
la Corte. se procederá sin ella, y la Corte decidirá por los ele· 
mentos de apreciación que tenga á su disposición. 

ARTÍCULO XLI 

La Corte notificará de oficio á las partes todas las decisio
nes y providencias que tome en su ausencia. 

ARTÍCULO XLII 

La Corte al sentenciar ap¡·eciará libremente el conjunto de 
actos, pruebas .Y declaraciones orales. 

A RTICULO XLIII 

Las deliberaciones de la Corte tendrán lugar á puerta ce
rrada v serán secretas. 

Toda decisión se tomará por mayoría de Jueces presentes. 
Si la Corte tiene número par de Jueces y hay empate de votos 
no se tendrá en cuenta el voto del último de los Jueces en el or
den de precedencia establecido por el articulo XII, inciso 19. 

ARTÍCULO XLIV 

La sentencia de la Corte debe ser motivada. Mencionará 
los nom bres de los Jueces que en ella han tom ado parte, así 
como los de jos asesores, en su caso. y será firmada por el Pre
siden te v el Secretario. 

• ARTÍCULO XLV 

La sentencia será pronunciada en sesión pública. en pre
sencia ó con la debida citación de las partes; de oficio será no
tificada á éstas. 

lO na vez hecha la notificación la Corte hará llegar al 'l'ri
bunal nacional de Presas el expediente, junto con copia de las 
decisiones á que se haya llegado y de las actas de instrucción. 

ARTICULO X LVI 

Cada parte cargará con los gastos ocasionados por su pro
pia defensa. 
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La parte H~ncida pagará además las costas del juicio. Pa
gará también ell por 100 del valor del objeto litigioso, á título 
de contribución para los gastos generales de la Corte interna
ciona1. La sentencia de la Corte determinará el valor de estas 
prestaciones. 

Si el recur50 es !nterpuesto por un particular éste prestará 
ante 12. Oficina internacional una caución, cuya cuantía fijará la 
Corte, para garantizar la ejecución eventual de las dos obliga
ciones mencionadas en el inciso precedente. La Corte puede 
subordinar 12 apertura de la. actuación á la constitución de la 
garantía. 

ARTÍcCLO XL VII 

Los gastos generales de la Corte internacional de Presas 
serál! sufragados por las Potencias Contratantes en proporción 
á su participación en el funcionamiento de la Corte, tal como 
está previsto en el artículo xv y en el cuadro á él anexo. La 
desigoacióCl de Jueces suple~tes no da lugar á contribución. 

El CO:lsejo ad!Y!inistrativo se dirigirá á las potencias para 
obtener ]0:-' fondos :lecesarios para el funcionamiento de la Cor
te. 

ARTÍCCLO XLVIII 

Cuando la Corte no esté en sesión las funciones que le 
confieren los artículos XXXll, XXXIV, inciso 29 y 39 , xxxv, in
ciso 1'), y XLVI, inciso 3°, se ejercerán por una delegación de 
tres Jueces designados por la Corte. Esta delegación decide 
por mayoría de votos. 

ARTÍCuLO XLIX 

La Corte hará su reglamento de orden interno y 10 comu
nicará á las Potencias Contratantes. 

Se reunirá para elaborarlo en el año siguiente á la ratifica
ción de la presente Convención. 

ARTÍCCLO L 

La Corte puede propo~er las modificaciones que hayan de 
introducirse 2. lélS disposiciones de la presente Convención rela
tivas al procedimiento. Tales proposiciones las comuoicará por 
conducto del Gobierr!o de los Países-Bajos á lás Potencias 
Contrat~mtes, la,;: cuales se pondrán de acuerdo sobre la solu
ción (!.~e deba darse . 
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TITULO IV 

D1SDoslclones finales 

ARTÍCULOLI 

La presente Convención no se aplicará de pleno derecho 
sino en cuanto las Potencias beligerantes sean todas partes en 
la Convención. 

Es entendido además que el recurso para ante la Corte in
ternacional de Presas no puede ejercerse sino por las Potencias 
Contratantes ó sus nacionales. 

En el caso del artículo v el recurso no se admite sino en 
cuanto el propietario y su adquirente sedn Potencias Contra
tan tes ó nacionales de éstas. 

ARTÍCL"LO LIl 

La presente Convención se ratificará y las ratificaciones se 
depositarán en La Haya cuando todas las 'potencias designadas 
~n el artículo xv y en su anexo estén en capacidad de hacerlo. 

El depósito de las ratificaciones tendrá lugar en todo caso 
el 30 de Junio de 1909, si las potencias dispuestas á ratificar 
pueden suministrar á la Corte nueve Jueces principales y nueve 
suplentes en capacidad de funcionar efectivamente. En caso 
contrario el depósito se aplazará hasta el momento en que se 
llene esta condición. 

Se dejará constancia del depósito de ratificaciones en una 
acta de la cual se remitirán, por la vía diplomática, sendas co
pias conformes ce"rtificadas á las potencias mencionadas en el 
inciso 19 

ARTÍCULO LIlI 

Las potencias designadas en el artículo XV y su anexo se 
rán admitidas á firmar la presente Convención hasta el depósi
to de las ratificaciones previsto en el inciso 29 del artículo pre
cedente. 

Después de ese depósito podrán en cualquier tiempo adhe
rirse pura y simplemente. La potencia que quiera adherirse 
notificará por escrito su intención al Gobierno de los Países·
Bajos, transmitiéndole al mismo tiempo el acta de adhesión, la 
que se depositará en los archivos de dicho Gobierno. Este en
viará por la vía diplomática copia certificada conforme de la 
notificación y del acta de adhesión á todas las potencias desig
nadas en el inciso precedente, haciéndoles saber la fecha en que 
haya recibido la notificación. 

:a~ 
2!..1 



- 192-

:\RTrCGLO LIV 

La presen te Con vención cm pezará á regir seIS meses des
pués del depósito de las ratificaciones previsto por el artículo 
LII. incisos 19 v 29 

Las adhesi~nes proa ucirán efecto sesenta días después de 
que la notificación sea recibida por el Gobierno de los Países
Bajos y nunca antes de la expiración del plazo señalado en el 
inciso precedente. 

Sin em bargo. la Corte internacional tendrá facultad de co
nocer de los asun tos de presas decididos por la jurisdicción na
cional á partir del depósito de las ratificaciones ó del recibo de 
la notificación de las adhesiones. Para estas decisiones no se 
contará el plazo fijado por el artículo XXVIII, inciso 29, sino á 
partir de la fecha en que en tre á regir la Convención para las 
potencias que hayan ¡"atificado ó adherídose. 

ARTÍCL"LO LV 

La presente Convención durará doce años á partir del día 
en que entre en vigor. según el inciso 19 del arículo LIV, aun 
para las potencias que se adhieran con posterioridad. 

Se entenderá renovada tácitamente de seis en seis años. 
salvo denuncia. 

La denuncia deberá ser notificada por escrito al Gobierno 
de los Países-Bajos por lo menos un año antes de la expiración 
de cada uno de los períodos señalados en los dos incisos prece
dentes: dicho Gobierno lo pondrá en conocimiento de las de
más Partes Contratantes. 

La denuqcia no producirá sus efectos sino respecto de la 
potencia que la haya notificado. La Convención subsistirá 
para las demás Potencias Contratantes con tal que su partici
pación en la designación de Jueces sea suficiente para permitir 
el funcionamiento de la Corte con nueve Jueces principales y 
nueve suplentes. 

ARTÍCuLO LVI 

En caso de que la presente Conyención no esté en vigor 
para todas las potencias designadas en el artículo XV y en su 
cuadro anexo, el Consejo administrativo levantará, de acuerdo 
con ese artículo y ese cuadro. la li"ta de Jueces principales y de 
suplentes POI" medio de los cuales las Potencias Contratantes 
participan en el funcionamiento de la Corte. Los Jueces lla
mados á funcional' en turno, en el ti~mpo que les señala el cua
dro mencionado. serán repartidm; entre los diferentes años del 
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sexenIO. de manera que en la medida de lo posible la Corte 
funcione cada año en número 19ual. Si el número de Jueces 
suplentes sobrepasa al ele principales. el de estos podrá com
pletarse con Jueces suplentes designados á la suerte entre las 
poten cias que n o no m bren pri n ci pal. 

La lista levantada así por el Consejo administrativo se no
tificará á la, Potencií;1.s Contratantes. Será reyisada cuando el 
número de éstas se .modifique por adhesiones ó denu ncias. 

El cam bio que haya de hacerse por efecto de una adhesión 
no se producirá sino á partir del 1q de enero sig-uiente á la fe
cha en que la adhesión tenga su efecto, á menos que la Poten
cia ad heren te sea beligerante. caso en el cual puede ella exigir 
que se le dé imediata representación en la Corte: por lo demás 
es aplicable el artículo XVI. en su caso. 

Cuando el número total de Jueces es inferior á once, siete 
forman quorum. 

ARTicC'LO LVII 

Dos años antes de la expiración de cada período de los fi
jados por los incisos 19 y 29 del artículo LV cada Potencia Con
tratante podrá exigir que se modifiquen las disposiciones del 
artículo XV y el cuadro anexo, en lo relativo á su partici¡.>ación 
en el funcionamiento de la Corte. La petición se dirigirá al 
Consejo administrativo, quien la examinará y propondrá á las 
potencias la solución que de~a darse. Estas comunicarán su 
resolución al Consejo en el más breve plazo posible. El resul
tado se comunicará á la potencia solicitante inmediatamente y 
por lo menos un año y treinte días antes de la expiración de 
dicho bien io. 

Llegado el caso las modificaciones adoptadas por las po· 
tencias entrarán en vigor desde el comienzo del nuevo período. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios firman la presente 
Convención. 

Acordada en La Haya, el 18 de octubre de 1907, en ejem
plar único que queda depositado en los archivos del Gobierno 
de los Países-Bajos, y del cual se enviarán, por la vía diplomá
tica, copias conformes certificadas á las potencias mencionadas 
en el artículo XV y en su cuadro anexo. 

13 
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CUADRO ANEXO AL ARTICULO XV 

Distribución de los Jueces principales y suplentes por países para cada sexenio 

1 
:2 
~ 

.~ 

4 
.=; 
(, 

7 

1 
:2 
3 
4 
0 

(, 

7 

1 
:2 
3 
4 
.:; 
(, 

7 

JlJECES 

Argentina 
Colombia 
España 
Grecia 
"Xoruega 

[JUECES SUPLENTES I! JUECES I JUECES SUPLENTES 

------------~---------
Primer al/O 

Paraguay 
Bolivia 
España 
Rumania 
Suecia 

Argentina 
Kspaña 
Grecia 

Se.r;ulIdo al/O 

Países-Bajos" , Bélgica 

Noruega 
Países-Bajos, , , 
Turquía 
Uruguay 

Panam{t 
España 
Rumania 
Suecia 
Bélgica 
Luxemburg'o 
Costa-Rica Turq uÍa Persia 

Tercer al/O 

Brasil . , ,1 Santo Domingo Brasil 
China , " Turquía China 
España Portugal I-<~spaña 
Países-Bajos, , , Suiza . PerlÍ 
Humania 
Suecia 
Vene%llela 

Bélgica 
Bulgaria 
Chile 
Dinamarca 
:'Iéjico 
Persia 
Portugal 

Grecia Rumania 
Dinamarca Suecia 
Haití Suiza 

Qui7lto (l//o 

Países-Bajos Bélg:ica 
:\Iontenegro 
:I'\icarag'ua 
Xoruegil 
Cuba 
China 
España 

Chile 
Dinamarca 
:'Iéj ico 
Portugal 
Senia 
Siam 
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Cuarto alIo 

Guatemala 
Turq ula 
Portugal 
Hon <1 u ras 
Grecia 
Dinamarca 
PaÍses-Baj os 

Sexto allo 

, . ,[ Países-Bajos 
, " Sall'ado¡-
, " Xoruega 

Ecuador 
11~spaña 

Bnlgaria 
China 
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XIII 

CONVENCION 

RELATI VA A LOS DEI~I<:CHOS y A LOS mmP;I~ES DE LAS 

POTIQ,CTAS NE"CTIV\ LES E:'\ LA G"CEEHA }IARíTIYIA 

(Aquí los nombres de las potencias que figuran en la Con
vención número I). 

Con la mira de disminuir las divergencias de opinión que 
en caso de guerra marítima existen aún respecto de las relacio
nes entre las potencias neutrales y las beligerantes, y para pre
venir las dificultades á que estas divergencias pueden dar lu-
gar. 

Considerando que si no se pueden ajustar desde ahora es
tipulaciones que se extiendan á todas las circunstancias que 
hayan de presentarse en la práctica, hay por lo menos una u
tilidad incontestable en establecer) en la medida de lo posible, 
reglas comunes para el caso en que desgraciadamente llegue á 
estallar la guerra; 

Considerando que para los casos no previstos por la pre
sente Convención hay lugar á tener en cuenta los principios 
generales del Derecho de gentes; 

Considerando que es de desearse que las potencias dicten 
prescripciones precisas para regular las consecuencias del esta
do ele neu tralidao que adopten; 

Considerando que para las potencias neutrales es un de
ber reconocido aplicar imparcialmente á los diversos beligeran
tes las reglas adoptadas por ellas; 

Considerando que en este orden de ideas tales reglas no 
deben, en principio. ser cambiadas en el curso de la guerra por 
una potencia neutral, sah-o el caso de que la experiencia adqui
rida le dem uestre la necesidao del cam bio para resguardar sus 
derechos: 

Han convenido en observar las reglas comunes siguientes, 
las cuales, POI- otra parte. no poorán menoscabar en manera 
alguna las estipulaciones oe los tratados generales existentes. 
y al efecto han nom brado los siguientes Plenipotenciarios: 

. (Aquí los nombres de éstos. Véase número XIV, Acta 
final.) 

Quienes, después de haber depositado sus plenos poderes, 
que fueron encontrados en buena y debida forma, han acorda
do lo siguiente: 
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ARTÍcrLO I 

Los beligerantes están obligados á respetar los derechos 
soberanos de las potencias neutrales y á abstenerse. en el te
rritorio ó aguas neutrales. de todo acto que constituya. por 
parte de la potencia que lo tolere. un~l falta á su neutralidad. 

AR'l'ÍCL'LO II 

Todos los actos de hostilidad cometidos por buques de 
guerra beligerantes en las aguas territoriales de una potencia 
neutral, inclusive la captura y el ejercicio del derecho de visita. 
constituyen una violación de la neutralidad y son estrictamen
te prohibidos. 

ARTÍCULO III 

Cuando un navío ha sido capturado en las aguas territo
riales de una potencia neutral. ella debe. si la presa está -áún 
dentro de su jurisdicción. emplear todos los medios de que dis
ponga para que la presa sea puesta en libertad con sus Oficia
les y tripulación y para que seZL internada la tripulación que el 
captor haya puesto á bordo. 

Si la presa está fuera de la jurisdicción de la potencia neu- G 

tral, el Gobierno captor. á petición de ésta, debe soltar la pre
sa con sus Oficiales y tripulación. 

ARTiCULO IV 

Ningún beligerante puede constituir un Tribunal de Pre
sas en territorio neutral ó en un navío en aguas neutrales. 

ARTÍC"CLO V 

Se prohibe á los beligerantes hacer de los puertos ó de las 
aguas neutrales la base de ope.-aciones navales contra sus ad
versarios. especialmente instalar allí estaciones radiotelegráficas 
ó cualquier aparato destinado á servir de medio de comunica
ción con fuerzas beligerantes terrestres ó marítimas. 

ARTÍC"CLO VI 

Se prohibe el envío, á cualquier título que sea, hágase di
recta ó indirectamente. por una potencia neutral á una belige
rante. de buques de guerra, municiones ú otro material cual· 
quiera de guelTa. 
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ARTícCLO VII 

Una potencia neutral no está obligada á impedir la expor
tación ó tránsito, por cuenta de uno ú otro de los beli
gerantes, de armas, municiones y en general de todo 10 que 
pueda ser útil á un ejército ó á una flota. 

ARTícULO VIII 

Un Gobierno neutral está obligado á usar de todos los 
medios de que disponga para impedir que en su jurisdicción se 
equipe ó se arme cualquier navío de que haya motivos razona
ble~ para creerlo destinado á navegar en corso ó á concurrir á 
operacione,.:; hostiles contra una potencia con la cual esté en 
pal';. 'ram bién está obligado á desplegar la misma vigilancia 
para impedir que parta de su jurisdicción todo navío destina
do á na vegar en corso ó á concurrir á operaciones hostile:s y que 
dentro de dicha jurisdicción haya sido adaptado en todo ó en 
parte para los fines de la guerra. 

ARTÍCCLO IX 

U na potencia neutral debe aplicar imparcialmente á los 
dos beligerantes las condiciones, restricciones y prohibiciones 
dictadas por ella sobre admisión en sus puerto,.;, radas ó aguas 
territoriales, de los navíos de guerra beligerantes ó de sus presas. 

Sin embargo una potencia :leutral puede prohibir, el acce
so á sus puertos ó á :sus radas al navío beligerante que haya 
dejado de ajustarse á las órdenes y prescripciones dictadas por 
ella ó violado la neutralidad. 

La neutralidad de una potencia no queda comprometida 
por el simple hecho de que por sus aguas territoriales pasen 
navíos de guerra ó presas de los beligerantes. 

AI~TícCLO Xl 

U na potencia neutral puede permitir que los navíos de 
guerra de los beligerantes se sirvan de los pilotos patentados 
de ella. 

ARTícCLO XII 

A falta de otras dispo:siciones especiales de la legislación 
de la potencia neutral, es prohibido á los navíos de guerra de 
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los beligeran tes permanecer en los p~ertos, radas ó aguas terri· 
toriales de e1la más de veinticuatro horas, salvo el caso previs. 
to por lü. presen te Con vención. 

AI~TÍCLLO XIII 

Si una potencia á la cual se ha dado aviso de! rompimien. 
to de las hostilidades sabe que un navío de guerra de un belio 
gerante se encuentra en uno de sus puertos ó radas ó en sus 
aguás territoriales, debe notificar al navío que está en la obli· 
gación de partir dentro de las veinticuatro horas ó en el plazo 
prescrito por la ley local. 

ARTÍCULO XIV 

U n navío de guerra beligerante no puede prolongar su 
permanencia en un puerto neutral fuera del plazo legal, sino 
por causa de averías ó de temporales. Deberá partir apenas 
cese la causa del retardo. 

Las reglas sobre la limitación de la permanencia en los 
puertos, radas yaguas neutrales no se aplican á los navíos de 
guerra destinados exclusivamente á una misión religiosa, filan· 
trópica ó cien tífica. 

ARTÍCULO XV 

A falta de otras disposiciones especiales de la legislación de 
la potencia neutral el máximum de navíos de guerra de un be· 
ligerante que pueden encontrarse á un mismo tiempo en uno 
de sus puertos ó radas, será de tres. 

ARTÍCULO XVI 

Cuando se encuentren simultáneamente navíos de guerra 
de las dos partes beligerantes en un puerto ó rada neutrales. 
deben transcurrir por 10 menos veinticuatro horas entre la par
tida del navío del un beligerante y la partida del navío del otro. 

El orden de las partidas se determinará por el de las 1lega
das, á menos que el navío llegado antes se halle en el caso en 
que ~e ad mite la prolongación de la duración legal de la permL1' 
nenCla. 

Un navío de guerra beligcrante no puede dejar un puerto 
ó rada ncutrales antes de que hayan transcurrido veinticuatro 
horas por lo menos desde la !Klrtida de U'1 navío de comercio 
que lleve el pabellón de su adversario. 
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ARTÍCULO XVII 

En los puertos y radas neutrales no pueden los buques de 
guerra beligerantes reparar sus averías sino en la medida indis
pensable para la seguridad de su navegación. y no pueden au
mentar de ninguna manera su fuerza militar. La autoridad 
neutral tomará nota de las reparaciones que hayan de efectuar
se, las que se ejecutarán 10 más rápidamente posible. 

Al~TÍCULO XVIII 

Los navíos de guerra beligerantes no pueden servirse de 
los puertos, radas ó aguas territoriales neutrales para renovar 
ó aumentar sus provisiones militares ó armamentos, Ó para 
completar su tripulación. 

ARTÍCGLO XIX 

Los navíos de guerra beligerantes no pueden abastecerse 
en los puertos y radas neutrales sino para completar sus provi-
6iones normales del tiem po de paz. 

Tales navíos no pueden tampoco tomar combustible sino 
para alcanzar el puerto más próximo de su propio país. Pue
den, por otra parte, tomar el combustible necesario para com
pletar el lleno de sus pañoles propiamente dichos, cuando se 
encuentren en los países neutrales que hayan adoptado este 
modo de determinación dtl combustible suministrable. 

Si según la ley de la potencia neutral los navíos no reciben 
carbón sino vein ticuatro horas después de su llegada, la dura
ción legal de su permanencia se prolongará por veinticuatro 
horas. 

ARTÍCULO XX 

Los navíos de guerra beligerantes que hallan tomado com
bustible en puerto de una potencia neutral no pueden renovar 
su provisión sino después de hes meses en un puerto de la 
misma potencia. 

ARTíC"CLO XXI 

Una presa no puede ser conducida á un puerto neutral si
no á causa de su mal estado para nó.veg::lr. del mal tiempo ó de 
falta de com bustible ó de pro\'isiones. 

Debe ptrtir tan pronto como cese la causa que haya justi
ficado su entrada. Si no 10 hace. la potencia neutral debe in
timarle la m-den de partir inmediatamente; en el caso de que no 
la cum pI a, la potencia debe em plear los medios de que dispon-
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ga para libertarla con sus Oficiales y tripulación. ¿ internar la 
tripulación puesta á bordo por el captor. 

ARTíCCLO XXII 

La potencia neutral debe asimismo libertar la presa que 
haya sido conducida á sus puertos en condiciones distintas de 
las determinadas en el artículo precedente. 

ARTÍCGLO XXIII 

Una potencia neutral puede permitir que á sus puertos y 
radas lleguen las presas, escoltadas ó no, que se conducen allí 
para ser dejad;'.s en secuestro en espera de la decisión del Tri
bunal de Presas. Puede hacer conducir la presa á cualquiera 
otro de sus puertos. 

Si la presa es esco1 tada por un buq ue de guerra, los oficia
les y marinos puestos á bordo por el captor pueden pasar al 
navío de escolta. 

Si la presa viaja sola, queda en libertad el personal puesto 
á bordo por el captor. 

AlnÍCCLO XXIV 

Si á pesar de la notificación de la autoridad neutral un 
navío de guerra beligerante no deja el puerto en que no tiene 
derecho de permanecr, ia potencia neutral podrá tomar las me
didas que juzgue necesarias para poner el navío en incapaci
dad de zarpar durante la guerra, y el Comandante del navío 
debe facilitar la ejecución de estas medidas. 

Cuando un navío beligerante es retenido por una potencia 
neutral son retenidos igualmente sus Oficiales y tripulación. 

Los Oficiales y tripulación así retenidos pueden ser deja· 
dos en el buq ue ó COlocados en, otro buque ó en tierra y se les 
puede sujetar á las medidas restrictivas que paezca necesario 
imponerles. Sin embargo, deberán siempre dejarse en el buque 
las personas necesarias para cuidar de ¿1. Se puede poner en 
libertad á los Oficiales que se comprometan bajo palabra á no 
salir del territorio neutral sin autorización. 

A I~TicLLO XXV 

Una potencia neutral está oblig¡¡da á ejercer la vigilancia 
que le permitan los medios de que disponga para imp~d.ir en 
sus puertos, radas y agua:-; toda violación de las disposlclones 
precedentes. 
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ARTÍCCLO XXVI 

El ejercicio de los derechos que define la presente Conven
ción por parte de una potencia neutral no puede considerarse 
jamás corno acto poco amistoso por uno ú otro beligerante que 
haya aceptado los artículos respectivos. 

ARTÍCCLO XXVII 

Las potencias Contratantes se comunicarán recíprocamen
te, en oportunidad. todas las leyes. ordenanza:,; y demás dispo
siciones que regulen en sus respectivos países el r¿gimen de 
los navíos de guerra beligerantE.s en sus puertos yaguas. por 
medio de una notificación dirigida al Gobierno de los Países
Bajos y trasmitida inmediatamente por ¿s te á las demás Po
tencias Contratantes. 

ARTÍC"CLO XXVIII 

Las disposiciones de la presente Convención no son aplica
bles sino entre las Potencias Contratantes v sólo si los belige
rantes son todos partes en la Convención. " 

ARTÍCCLO XXIX 

La presente Convención será ratificada tan pronto corno 
sea posible. 

Las ra tificaciones se depositarán en La Haya. 
Se dejará constancia del primer depósito de ratificaciones 

en una acta firmada por los Repre:,;entantes de las potencias 
que figuren en ella y por el ~vlinistro de Relaciones Exterio
res de los Países-Bajos. 

Los depósitos posteriores de ratificaciones se harán me
diante una notificación e:,;crita dirigida al Gobierno de los Paí
ses-Bajos y acompañada de: instrumento de la ratificación. 

Copia conforme certificada del acta relativa al primer de
Dósito de ratificaciones. de las notificaciones mencionadas en el 
~nciso precedente. así como de los instrume:1tos de ratificación, 
se remitirá inmediatamente por el Gobierno de los Países-Ba
jos. por la vía diplomática. á las potencia~ invitadas á la segun
da Conferencia de la Paz y á la~ demás potencias que se ha
yan adherido á la Con vención. En lo:,; casos previstos en el 
inciso precedente el. mismo Gobierno les hará saber al mismo 
tiempo la fecha en que haya recibido la notificación. 
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AI~TíCULO XXX 

Las potencias no firmantes pueden adherirse á la presen
te Convención. 

La potencia que quiera adherirse notificará por escrito su 
intención al Gobierno de los Países-Bajos, trasmitiéndole el ac
ta de adhesión, que se depositará en los archivos de dicho Go
bierno. 

El Gobierno trasmitirá in mediatamente á las demás po
tencias invitadas á la segunda Conferencia de la Paz copia con
forme certificada de la notificación y del acta de adhesión, con 
indicación de la fecha en que haya ~ecibido la notificación. 

ARTÍCCLO XXXI 

La presente Convención producirá efecto para las poten
cias que hayan tomado parte en el primer depósito de ratifica
ciones, sesenta días después de la fecha del acta de ese depósi
to, y para las potencias que ratifiquen posteriormente ó que 
se adhieran. sesenta días después, de que la notificación de la 
ratificación ó de la adhesión haya sido recibida por el Gobier
no de los PaÍse:,;-Bajos. 

ARTÍCL'"LO XXXII 

Si una de las Potencias Contratantes qUISIere denunciar 
la pre:,;ente Convención. notificará la denuncia por escrito al 
Gobierno de los Países-Bajos, el cual comunicará inmedia
tamente copia conforme certificada de la notificación á todas 
las demás potencias. haciéndoles saber la fecha en que la haya 
recibido. 

La denuncia no producirá efecto sino respecto de la poten
cia que la haya notificado y un año después de que la notifica
ción haya llegado al Gobierno de los Países-Bajos. 

Un registro llevado por el Minist~rio de Relaciones Exte
riores de los Países Bajos indicará la fecha del depósito de ra
tificaciones efectuado en virtud del artículo XXIX, incisos 3° 
v 49, \- también la fecha en la cual hava'n sido recibidas las no
tifica¿iones de la adhesión (artículo XXX, inciso 29 ) ó de la 
denuncia (artículo XXXII. inciso 19 ]. 

Cada Potencia Contratante puede tomar nota de ese re
gistro y pedir extractos conformes certificado:-). 

I':n fé de lo cual los Plenipotenciarios firman la presente 
Con vención. 

Aconlada en La ILwa. el18 de Octubre de 1907, en ejem
plar único (Jue queda de¡;ositac1o en los archivos del Gobierno 
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de los Países-Bajos, y del cual ~e enviarán, por la vía diplo
mática, copias conformes certifiGl.das á las potencias que hayan 
sido invitadas á la segunda Conferencia de la Paz. 

XIV 

UNA DECLARACION 

!';XPLOS1VOS \l1~SIH~ LO f\LTO 1m LOS (;LOI\OS 

Los suscritos, Plenipotenciarios de las potencias invitadas 
á La Hava á la segunda Conferencia internacional de la Paz, 
debidamente autorizados. al efecto, por sus Gobiernos-, inspi
rándose en los sentimientos expresados en la Declaración de San 
Petersburgo del 29 de Noviembre [11 de Diciembrel de 1868, 
v deseando renovar la Declaración de La Hava del 29 de Julio 
~le 1899. cuyo térmioo está ya vencido. ~ 

Declaran: 
Las Potencias Contratantes convienen en prohibir. por 

un período que se extiende hasta el fin de la tercera Conferen
cia de la Paz, que se lancen proyectiles y explosivos de lo alto 
de los globos ó por otros medios análogos nuevos. 

La presente Declaraci()n no es obligatoria sino para las 
Potencias Contratantes. en ca:.-<) de guerra entre dos ó más de 
ellas. 

Dejará (le ser obligatorio désde el momento en que en una 
O"lIerra entre Potencias Contr<ltantes ulla potencia no contra-
'" -tante se úna á uno (le los beligerantes. 

La pre"ente Declaracir'>n :-:crá ratificada en el más breve 
término posible. 

Las ratificaciones se depOSItarán en La Haya. 
Del depósito ele la~ ratificaciones se extenderá una acta, 

de la cual ~e enviarán. por la víJ diplom;:Hica, copias conformes 
certificadas á todas las Potencias Conb-atantes. 

Las potencias no firmante:, podr:in adherirse á la presente 
Declaración. A este fin C(lnlllllicarán su adhE'~iúJl c:i )as Poten
cias Contratantes median~e una nntificaci{)l1 esc.rita dirigida al 
Gobierno de los Paí~es-Bajos, el ctIal la com unicará á toda::; ¡as 
demás Potencias Contratantes. 

Si una de las Altas Parte,.: C(lntratante:-: dCi1unc i ~, la PI-C

scnte Declaración. ia denuncia no protluci¡-á efecto :-:Íno un año 
después de su notificación hecha por e:-:crito ;¡] C,)bier!1(l de 
los Palses--Bajos, y comunicada por éste á todas las dem;:!s Po
tcnci;:ls Contratantes. 
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La denuncia no producirá cfecto sino respecto de la po
tencia que la haya notificado. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios firman la presente 
Declaración, en La Haya, el 18 de Octubre de 1907, en ejem
plar único que queda depositado en los archivos del Gobierno 
de los Países-Bajos y del cual se enviarán, por la vía diplomá
tica, copias conformes certificadas á las Potencias Contratan
tes. 

XV 

ACTA FINAL 

DE LA SECUSDA CONFl<:Rl<':NC!:\ I:'\TERNACIOXAL DI<: L\ P.-\% 

La segunda Conferencia internacional de la Paz. propues
ta en primer término por el Sr. Presidente de los Estados U
nidos de América, y habiendo sido convocada por S. :v1. la 
Reina de los Países-Bajos, por invitación de S. :-'1. el Empera
dor de todas la,;; Rusias, se reunió el 15 de Junio de 1907 en 
La Haya, en la Sala de los Caballeros, teniendo por misión la 
de dar un desarrollo nuevo á los principios humanitarios que 
sirvieron de base á la obra de la primera Conferencia de lS99. 

Las potencias cuya enumeración sigue) tomaron parte en 
la Conferencia, para la cual natlÍan designado :08 siguientes 
Delegados: 

.\ J ,E:'I.\?\ 1.\ 

S. E. el Barón ::\larschall de Bieberstein. cte., primer De
legado Plenipotenciario; 

El Sr, Kriege, Enviado Imperial en "Misión Extraordina
ria á la presente Conferencia, etc .. segundo Delegado Plenipo
tenciario; 

El Sr. Contraalmirante Siegel, etc .. Delegado de la ::VIa
nna; 

EllVb.rí~Gt! de Campo de Gündell, etc., Delegado ::Vlilitar; 
Kl Sr. Zorn, Profc:->or de Derecho en la U niver,.;ic1ad de 

Bonn, etc .. Delegado Científico; 
El Sr. GÜppert. Con:->ejero de Legación, etc., Delegado 

Adjunto; 
El Sr. RetzmanrJ. Tenienh~ Capitán del Estado :Jlayor 

general de la Marina, Delegado Adjunto de la :Jlarina. 
¡·:ST:\DOS LT~iIl0~ [lE _\:'H;:I~JCA 

S. K el Sr. J oseph 11. Choate, antiguo Embajador en 
Lonc1re:-;, I~mba.iac1or TCxtraordinario, Delegado Plenipotencia
no; 
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S. K el Sr. Horace Porter, a n tig-uo I~m bajador en París. 
ctc .. Delegado Plenipotenciario; 

S. K el Sr. Uriah M. H.ose. IGmbaja<lor ]~xtraordinario, 
Delegado Plenipotenciario, 

S. K el Sr. David Jayne Hill. I~nviado Extraordinario y 
r..lin)stro Plenipotenciario en La Haya. Delegado Plenipoten
Clano; 

l~l Sr. Contraalmirante Charles S. Sperry, lvIinistro Ple
nipotenciario. Dcleg-ado Plenipotenciario; 

11~1 Sr. General de Brigada George B. Davis, :~"Iinistro 
PIe n i potenciario. Ddeg-ado Plenipotcnci;l.rio; 

1~1 Sr. \Villiam I. Buchanan, Ministro Plenipotenciario, 
Delegado Plenipotenciario; 

El Sr. James Brown Scott, Delegado Técnico; 
I~l Sr. Charles Henry Butler. Delegado Técnico. 

S. K el S1". Hoque Sácm: Peña. antig-uo Ministro (le Re
lacione,.:. l~xteriores. etc .. Dclcg-ado Plenipotcntiario; 

S. E. el Sr. Luis M. Drago. Delegado Plenipotenciario; 
S. E. el Sr. Cados Rodrígue;, Larreta, Delegado Pleni~ 

potenciario; 
El Sr. General Francisco Reynolds. Delegado T<::cn:.::o; 
El Sr. Juan A. Martín. Delegado Técnico. 

AUSTRIA-HUNGHíA 

s. E. el Sr. Gaetan Mérey d€" Kapos-Mére, prImer Dele
gado Plenipotenciario; 

S. E. El Barón Carlos de Macchio, segundo Delegado 
Pleni potenciario; 

El S1". Enrique Lammasch. Delegado Científico; 
El Sr. Antonio Haus. Delegado Naval; 
l~l Barón \Vladimir Giesl de Gics¡ingcn. Delegado Militar, 
El Caballero Othon de \Veil, Delegado; 
El Sr. Julio Szilassy de Szilas y Pilis, Delegado; 
El Sr. Emilio Konek de NOr\Yall. Delegado Adjunto. 

Bl~;LG1CA 

S. K el Sr. M. A. Becrnaert. Ministro de I~stado etc. 
Deleo·ado PIe n ¡potencia rio; 

S.E el Sr. 1\1. J. van dCIl IIeu vel, Delegado Plenipoten
CIarIO: 
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S. E. el Barón Gllillaume, Delegado Plenipotenciario; 

I\OLIVL\ 

S. E. elSr. Claudio Pinilla, Delegado Plenipotenciario; 
S. K el Sr. Fernando l~. Guachalla, D60legado Plenipo

tenciario; 
BRASIL 

S. l~. el Sr. Huy Barbosa. Delegado Plenipotenciario; 
S. 1~. el Sr. Eduardo 11'. S. dos Santos Lisboa. Delegado 

Pleni ]Jotencia rio: 
El Coronel Roberto Trompowsky Leitao de Almeida, De· 

legado Técn ico; 
El Capitán de fragata Tancredo Burlamaqui de Moura, 

Delegado Técnico. 

Bl;L(~ .-\RI 1\ 

b:l C;'encral de. Estado ),IIayor Vrban Vinaroff, primer De
legado Plenipotenciario: 

El Sr Ivan Karandjouloff, segundo Delegado Plenipoten
clano; 

no; 

El Capitán de fragata S. Dimitrieff, Delegado. 

CHILE 

S. E. el Sr. Domingo Gana, Delegado Plenipotenciario; 
S. lC. el Sr. Augusto -:'Iatte, Delegado Plenipotenciario; 
S. E. el Sr. CarIo;.: Concha, Delegado Pleniponteciario. 

CHL',A 

S. K el Sr. Lou Tseng -Tsiang, Delegado Plenipotencia-

S. E. lCI Sr. Honorable John Y'\'. Foster. Delegado'Pleni-
potenciario: 

S. re. el Sr. T'sien-Sun, Delegado Plenipotenciario: 
El CoroncJ "'IV. S. Y. Tinge, Delegado Militar; 
J~l Sr. Tchang Tching Tong, Delegado Adjunto; 
El Sr. rrchao-Hi Tchiou. Delegado Adjunto. 

l~OL():\mL\ 

El Sr. (;-eneral Jorge IIolguín, Delegado Plenipotenciario. 
lCl Sr. Santiago Pérez rJ\iana. Delegado Plenipotenciario; 
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S. K el General M. Vargas, Enviado Extraordinario y 
11ini"tro Plenipotenciario ('n París, Deleg'ado Plenipotenciario. 

CCBA 

El Sr. Antonio Sánchez de Bustamante, Delegado Pleni
potenciario; 

S, E. M. Gonzalo de Quesada y Arosteg-ui, Delegado 
Pleo i potencia rio. 

El Sr. Manuel Sanguily, Delegado Plenipotenciario; 

D1NAMAl~CA 

S. E. C. Brun, primer Delegado Plenipotenciario; 
El Sr. Contraalmirante C. F. Scheller, segundo Delegado 

Plenipotenciario; 
El Señor A. Vedel, tercer Delegado Plenipotenciario. 

LA .h~Ii;Pl;BLICA [)():\11l'\IC.\~;\ 

El Sr. F'rancisco~nríquez y Carvajal, Delegado Plenipo
tcnciario; 

. . 

El Sr. Apolinar Tejera, Delegado Plenipotenciario; 

LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

S. K el Sr. Víctor Rendón, Delegado Plenipotenciario; 
El Sr. Enrique Dorn y de AIsua. Deleg-ado Plcnipoten-

CJano. 

S.E. vV. R. de Villa-L'rrutia, primer Delegado Plenipoten· 
c!ano; 

S. E. el Sr. José <1e la Rica y Calvo, Delegado Plenipo· 
tenciario: 

El Sr. Gabriel Maura y Gamazo. Dclcg-ado Pkllipoten
clano. 

I~I Sr. J. Iofre Montojo, Delegado Militar Adjunto; 
El Sr. F'rancisco Chacón, Delegado Naval Adjunto. 

I'~RANCIA 

S. E. el Sr. León Bourgeois, Delegado Plenipotenciario; 
El Sr. Barón d' Estournelles de Constant, Delegado sc' 

gu n do Plenipotenciario; 
El Sr. Luis Renault, Delegado, tercer Plenipotenciario, 
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S. K. el Sr. Marcellin Pcllet. 
tencia,io: 

Delegado, cuarto Plenipo-

lel Sr. General de Diri~ión Amourel. Delelegado idilitar; 
El Contraalmirante Arago. Delegado de la "Marina: 
l~l Sr. F'romag·eot. De1cg'ado Técnico: 
El Sr, Cztpit:in Lacaze, ~egu¡¡do Delegado de la Marina; 
T-el TenIente C()J'cl1~el Sibcn. ~egundo Delegado 11ilitar. 

S. K the r~ight HOl1ourab1c Sir lCd\\"ard F'ry. Delegado 
Plenipotenciario. 

S. B. thc Right HOllourable Sir Ernest ::'.1asol1 Sato,,", 
Delegado Plenipotenciztrio: 

S. E. the Right Honourable Lord Reay, Delegado Pleni
potenciario: 

S. K Sir Henry Ho\\·ard. Delegado Plenipotenciario: 
lCi G"el1eral (k División Sir ICdmond R. Elles, Delegado 

Militar; 
W Capitán de buque C. L, Ottley. Delegado Naval: 
El Sr. B:yre Cro\\'e, Ddegado Técnico: 
El Sr. Cecil Hu;·st. Delegado Técnico: 
El Teniente Coronel Henry Yarde-Buller Delegado Téc· 

mco: 
El Capitán de fragata J. R. Segrave, Delegado Técnico; 
El Comandante George K. Cockerill, Delegado 'l'écnico. 

(~RECIA 

S. E. el Sr. Cléon Rizo Rangabé, primer Delegado Pleni
potenciario; 

B-:I Sr. G. Streit, segundo Delegado Plenipote~ciario; 

mco. 

no. 

no: 

rel Coronel de ArtíllerÍa C. Sapountzakis, Delegado Téc-

(;rATEMALA 

I"CI Sr. José TibIe Machado. Delegado Plenipotenciario; 
El Sr. Enríque Gómez Carrillo. Delegado Plenipotencia-

HAITÍ 

S. E. el Sr. Juan José Dalbemar. Delegado plenipotencia-

S. K el Sr. J. K, Legcr. Delegado Plenipotenciario; 
lCI Sr. P. Hudicourt. Delegado Plenipotenciario. 
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ITALIA 

S. K. el Conde J. Tornielli B"usati di Verga no, Delegado 
Plenipotenciario: 

S. E. el Sr. Guido POl1lpili, Delegado Plenipotenciario; 
]~I Sr. Guido Fusinato, Delegado Plenipotenciario; 
I~I Sr. M. N. de Robilant. Delegado Técnico; 
I1j1 Sr. F. Castiglia, Deleg-ado Técnico . 

.1 APÓ;\l 

S. E. el Sr. Keiroku Tsudzuki, primer Delegado Plenipo
tenciario; 
. . S. E. el Sr. Aímaro Sato, segundo Delegado Plenipoten

clano; 
El Sr. Henry vVillarc1 Denison, Delegado 'l"'écnico; 
I~l Mariscal de Campo Yoshifuru Akiyama, Delegado Téc-

11ICO; 

.. El Contraalmirante Hayao Shimamura, Delegado Téc-
I11CO. 

LUXI<:MBURGO 

S. E. el Sr. Eyschen. Delegado Plenipotenciario; 
El Sr. Conde de Villiers, Delegado Plenipotenciario. 

:vlIhICO 

S. K el Sr. Gonzalo A. J~steva, primer Delegaclo Pk:nipo
tenciario; 

S. E. el Sr. Sebastián B. de Mier. segulldo Dc1q;ado Ple
nipotenciario; 

S. E. el Sr. F. L. de la Barra. tercer Delegado Plenipo-
tenciario. 

MONTENEGRO 

S. E. el Sr. Nélidow, Delegado Plenipotenciario; 
S. E. el Sr. Martens, Delegado Plenipotenciario; 
S. E. el Sr. Tcharykow, Delegado Plenipotenciario. 

NICARAGUA 

S. E. el Sr. Crisanto Medina, Delegado Plenipotenciario. 

l'\ORCI<:GA 

S. E. el Sr. F. Hagerup, Delegado Plenipotenciario; 
14 
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l~l Sr. J. Grieg, Delegado Técnico; 
El Sr. C. Lous Lange, Delegado Técnico. 

1~1 Sr. Belisario Porras, Delegado Plenipotenciario. 

S. E. el Sr. Eusebio :NIachain. Delegado Plenipotenciario. 

PAÍSES-BAJOS 

El Sr. vV. H. de Beaufort, Delegado Plenipotenciario; 
S. E. el Sr. T. M. C. Asser, Delegado Plenipotenciario; 
S. E. el Jonkheer J. C. C. Den Beer Poortugael, Delegado 

Plenipotenciario; 
S. l~. el Jonl,heer J. A; Hüell, Delegado Plenipotenciario; 
El Sr. J. A. Loeff, Delegado Plenipotenciario; 
El Sr. H. L. van Oordt, Delegado Técnico: 
El Sr. Jonkheer vV. J 1'1'1. van f~ysillga, Delegado Adjunto; 
El Sr. Jonkheer H. A. van Karoebee];:, Delegado Adjunto; 
El Sr. H. G. Surie. Delegado 'l~écnico. 

S. K el Sr. Carlos G. Candamo, Delegado Plenipoten· 
Clano; 

El Sr. Gustavo de la Fuente, Delegado Adjunto. 

VERSIA 

S. E. Samad Khan Momtas-es-Saltaneh, primer Plenipo· 
tenciario; 

S. E. Mirza Ahmcc1 Kham Sadig ul Mulk, Delegado Ple, 
nipotenciario; 

El Sr. Hennebicq. Delegado Técnico. 

POHTUGAL 

S. E. el Marq ués de Soveral, Delegado Plenipotenciario; 
S. E. el Conde ele Séli!', Deleg'ado Plenipotenciario; 
S. E. el Sr. Alberto el 'Oliveira, Delegado Plenipotenciario; 

El Teniente Coronel de ICst~l(lo ~Ia\'or T. A. García I~osa, 
do, Delegado Técni,'o: . 

El SI. Guilhermc 1 vens F'erraz, Delegado rl'écnico. 
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S· le. (~I Sr. A.Beldiman. primer Delegado Plenipoten· 
Clano; 

S. E\ el Sr. K. ;\lavrocorlbto, ~cgund() Delegado Plenipo
tenciario; 

El Capitán A. Sturdza. Delegado T~cnic(l. 

S. le. el Sr. Nélidow. Delegado Plenipotenciario; 
S. E. el Sr. :.\lartens. Delegado Plenipotenciario; 
S. E. el Sr. r.rcharyko\V, Delegado Plenipotenciario; 
El Sr. Prozor, Delegado Técnico; 
El :.\!Iariscal de Campo Yermolow. Delegado TécQico; 
El Coronel 1Iichelson. Delegado Técnico; 
El Capitán de buque Behr. Delegado Técnico; 
lCl Coronel Ovtchinniko\\". Deleg-aclo '['écnicn; 

lCI Sr. Pedro J. ::Vlatheu, Delegado Plenipotenciario; 
El Sr. Santiago Pérez Triana, Delegado Plenipotenciario, 

miembro de la Corte permanente de Arbitraje. 

~mr~VL\ 

S. K el Gelleral Sava G-rou"itch. Delegado Plenipotcn-. . 
elano; 

s. re. ,el Sr. Milovan :,lilov<lnovitch, Delegado Plcnipoten-. . 
Clano; 

S. n:. el Sr. .:'11. 11iliteheviteh, Delegado Plenipotenciario. 

SIA:\r 

El .:'IIariscal (k Campo ivlom C. Udom. Delegado Plenipo
tenciario: 

El Sr. Corragioni el 'Orelli. Delegado Plenipotenciario; 
m Sr. Capitán Luang B. ~arüba1. Delegado Plenipoten

clano. 
SUECIA 

S. K (,1 Sr. KULlt H. L. de Ibmm;ir~l;:jiild, primer Dele-
g-aclo Pknipotenciario; 

KI Sr. J. Hl~ill1er. Sl'g'Ulldo Delegaclo Plenipotenciario; 
!~:I Comncl D. lIedengren. Delegatl0 Técnico; 
1<:1 Si". G. de Klill t. Delegado Técnico. 
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STJ¡i:;\ 

S. 1~:. el Sr. Gastoll Carlin. Dl:!egado Plenipotenciario; 
lGl Sr. Ti:. Borel, Ddegado Plenipotenciario; 
l~l Sr. 1lax. Huber. Delegado Plenipotenciario. 

S. I~. '1'UI khail Pacha, primer Delegado Plenipotenciario; 
S. TI:. Hcchid Bey, Delegado Plenipotenciario; 
S. le. lvlehemmed Paeha. Delegado Plenipotenciario; 
Half Bey, Delegado Adjunto; 
El Coronel Mehel11l11ed Sald Bey, Delegado Adjunto. 

URUGUAY 

El Sr. José Batle y Ordóñez. primer Delegado Plenipoten· 
CIano; 

S. E. Juan P. Castro, Dekgado Plenipotenciario; 
El Coronel Sebastián Buq uet, Delegado Técnico. 

El Sr. José Gil Fortoul, Delegado Ple:lipotenciario. 

I~n una ~erie de rellniones tenidas desde el 15 de Junio hasta 
el 18 de Octubre d" 19tH, en que' han tomado partl: los Dell~ga
dos arriba citados. animados siempre por el dc-;co de llevar á 
cabo en la forma más amplia posible las miras generosas del 
augusto iniciador de la Conferencia \. };¡s intenciones de sus res
pectivos Gobiernos. la Conferenci;l ha adoptado, para someter 
á la firma de los Plenipotenciarios. el texto de las Convenciones 
y de las declaraciones enumeradas en seguida. á saber: 

l.-Una Convención para el arreglo pacífico de los conflic
tos internacionales; 

II.-Una Convención relativa á la limitación de la fuenm 
para el cobro de deudas contractuales; 

III.-- Una Convención relativa al rompimiento de hostili
dades: 

IV.-Una Convención relativa á las leyes y constumbres de 
la guerra por tierra; 

V.--UnaConvención relativaálos derechos \" á los deberes 
de las potencias y de las personas neutrales en ;~aso ele gucrra 
por til'rra; 

VI. - Una Convención relativ" al régimen de los navíos de 
comercio cnemigos ,¡] principio de las hostilidadas; 
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VIl.- Una COl1vellción relativa á la traS"formación de bu· 
q ue~ de co m ercio en ba rcos de guerra; 

VIIl.-Una Convención relativa á la colocación de minas 
~ubmarinas automática~ de contacto; 

IX. --U na Convención relativa al bombardeo por fuerzas 
na vales en tiem po de guerra: 

X. - U na Convención para la adaptacióri á la guerra marí· 
tima de los principios de la Convención de Ginebra; 

XL-Una Convención relativa á ciertas restricciones en 
clla nto al ejercicio del derecho de captura en la guerra marítima; 

XII.-Una Convenci6n relativa al e:-;tablecimiento ele un 
Tribunal internacional de Presa~; 

XIIl. - Una Convención relativa á los derechos y á los de· 
beres de las potencias neu trale:-; en la guerra marítima; 

XIV.---Una Declaración relativa á la prohibición de lanzar 
proyectile:-; v explosivos desde 10 alto de 10:-; g-lobos. 

ILstas Convenciones \' esta Declaración forman otros tan· 
tos documentos separado·s. Estos documentos llevarán la fe· 
cha de 18 de Octubre y podrán ser firmados en La Haya hasta 
el 30 de Junio de 1908 por 10:-; Plenipotenciarios de las poten· 
cias representadas en la segunda Conferencia 'de la Paz. 

La Conferencia. conformándose con el espíritu y buena in· 
teligencia y con las concesiones recíproca:-; que constitUyen el 
espíritu mismo de sus deliberaciones, ha convenido en la decla· 
ración siguiente, que con la reserva i caela 1I1~a de las potencias 
representadas del beneficio de sus votos. les permite á todas 
afirmar los principios q\le cOllsidel·an unánimemente reconoci· 
dos. La Conferencia declar;¡ lo siguiente con unanimidad. 

19 Reconoce el principio de arbitraje obligatorio; 
29 Declara que ciertas dif<::rencias. y especialmente las re· 

lativas á la interpretación y á la aplicación de las estipulaciones 
convencionales internacionales, son :-:.usceptib1es de ser someti· 
das al arbitraje obligatorio sin re:-3tricción de ninguna especie. 

Proclama finalmente por unanimidad que si no ha sido 
posible desde ahora una Con vención en tal SL'n tido, las diveq.;en· 
cias de opinión que se han puesto de manifiesto no han traspa· 
sado los límites de una controversia jurídica. y que trabajan. 
do aquí conjuntamente durante cuatro meses todas las poten· 
cias del mUlldo no solamente han aprendido á comprenderse y 
se han aproximado más las unas ,í. las otras. sino que entre 
ellas se ha despertado en el transcurso de esta larga colabora·' 
ción un sentimiento muy elevado en favor del bien común de 
la humanidad. -

Además la Conferencia ha adoptado por unanimidad la 
resolución siguiente: 
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"La ~cgunda COllferencia de la Paz confirma la resolución 
adoptada por la Conferenci:\ de 1899 en 'llanto:í. la limitación 
de las caq.;:-a" militare;,:, y ,::1 vi"u ele qu,' la:-: cargas militares 
han aurnenLldo considerab1cmenk ('11 casi t(l~l():-: 10:-: países des
de d citado año. la CnnL:rcilci:l decbra que es altamente de 
desear que jos Gobierno,:; :-:c pn:ocupcn de nuevo del serio estu
dio de e:-:ta cuestión." 

La C,l11fen:J1cia ha emitid,) ;ld:.:má:-: los sigllient~·s \'oto~ 
(voeux) : 

l° La Cunferencia recullli,'i1da Ú b:..: Potclh-ia:-: signatarias 
la adoptación del proyecto de una Convención para el estableci
miento de un rCribullal de Justicia Arbitral y para que este 
Tribunal entre en vigencia desde el mom~nto en que se haya 
logrado u n acuerdo en cuan to á la elección de los Jueces y á la 
constitución del Tri bu n al; 

29 La Conferencia emite el votu de que en caso de guerra 
las autoridades competentes, ci\·iles y militares, se hagan un 
deber especial de aseg-urar y de proteger el mantenimiento de 
las relaciones pacíficas. y especialml~n te de las relaciones comer
ciales é industriales entre las poblaciones de los lj~stados belige
rantes y ¡os pníses naturales; 

39 La Conferencia emite ei voto de que las potencias arre
glen por rll'cdio de Convenciones particubres la situación: en 
cuanto ai punto de vista de la~ (arg-as militare,:; de los extran.ie
ros establecido", en.sll propio territorÍ(): 

..¡.O La Coni't'rencia emite ei voto de que la e]a!wl-aci('¡n de 
un reglanwlIt() relativo ú b", ll~yes y l'ustumbres d(' la guerra 
marítima ti.g-un~ en el programa de b pr<Íxima C(ll1fl~n~I1cia. y 
que en todo caso las potencias apliquen. h;\sta dunde fuere po
sible, á la guerra marítima los principios de la Convención rela
tiva á las leyes y costu m bres de la guerra por trerra. 

En fin, la Conferencia recomienda á las potencias la reu
nión de una tercera Conferencia de la Paz. la que podrá tener 
lugar en un período análogo al transcurrido desde la Confe
rencia anterior, en una fecha que haya de fijarse de común 
acuerdo entre las potencias, y llama la atención de dichas poten
cias hacia la necesidad de preparai- sus trabajos para esa terce
ra Conferellcia con la antelación suficiente para que las delibe· 
raciones puedan seguirse con la autoridad y (,()11 l<ll-apidcz in
dispensa ble:..:. 

Para llegar á tal fIn la CO!lrerer:l:i~l jllZg:l qUe ,;erÍa muy 
de desear que por lo meno" dos ai'ío-, ant,'s l1c ::1 épOCl proba
ble de la reuni6ll se l'olhtituya un Com¡t~ prl'paratorio pOi' los 
Gobiernos, al cual le corresponda rec()ger las cliversa:-; proposi· 
ciones que hubieran ele someterse á la Conferencia, así como 
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también bu~car la:-; mat~ria~ :-;usc~ptibl('s de un próximo arre
glo internacional y preparar un prog-rama en que los Gobier
nos habrían de convenir en tiempo oportuno, para ser seria
mente estudiado en cada P'¡ ís. IDse Comité estará además en
cargado de proponer el modo de org·,tni;;.ar la Conferencia y el 
procedimiento r¡ ue ésta debería seguir en su:-; labores. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios firman y sellan la 
presente acta, en La Haya, á 18 de Octubr~ de 1907, en un so
lo ejemplar que quedará depositado en los archivos del Gobier
no de los Países Bajos, y del cual se remitirán copias confor
mes certificadas á todas ¡as potencias representadas en la Con
ferencia. 

PROTOCOLO ADICIONAL 

CORTEI:\TI<:I~XACJ():\i\L Dl<: Pj~I<:SAS 

Señor Ministro: 
t 

LEGACIÓX A:\1ERICANA 

San Salvador, 7 de enero de 1911. 

'l'engo el honor de manifestar á Vuestra Excelencia que he 
recibido instrl:lcciones del Departamento .de Estado, en Was
hington, con fecha 17 del pasado, ordenándose, en vista de una 
sugestión hecha por el Ministro ~eerlandés de Relaciones Exte
riores á la Legación Americana en La Haya, y también en vista 
de no tener el Gobierr1o de los Países-Bajos representante di
plomático en El Salvador. que yo actúe como agente del Go
bierno de los Países-Bajos presentando oficialmente al Go
bierno de 1:'1 Salvador. el Protocolo adicional firmado el 19 de 
septiem bre. 1910, á la Con ve:l1ción q lIe provee {l la creación de 
una Corte Internacional de Presas: y que inste por la pronta 
ratificación del Gobierno de 1~1 Salvador tanto del Protocolo 
adicional como de la Convcl1::ión de la Corte de Presas original; 
y para que pueda yo lle\'a!- á cabo la mencionada instrucción, 
me ha enviado el DeparlaJ7t;?71to de Estado una copZ:a del 
proyecto del Protocolo adicional en lengua .francesa) cuya 
copia tengo el honor de pre,;entar :.djunta á Vuestra Excelencia. 

Sin embargo. en vi,;ta de que la Convención ele la Corte de 
Presas original ha sido ya ratiílcada por el Gobierno de El Sal-
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vador. por decreto elel Prc:-;ic1ente ele esta R:pública fechado ei 
9 de mayo, 1908, y como el instrumento de ratificación de di
cha Convención ha sido depositado en el Gobierno de los Paí
ses-Bajos, la única cosa que me resta hacer ahora. de acuerdo 
con lo que manda la instrucción del D~'partametto de Estado 
y en obediencia á la antes mencionada sugestión del Gobierno 
de los Países -Bajos, como antes dije, es gestionar en interés 
de una oportuna ratificación del Protocolo adicional, copia del 
cual en inglés tuve la honra de trasmitir á Vuestra Excelencia 
con mi Nota ele 19 de diciem bre último. en virtud de instruc
ción anterior ele mi Gobierno de que Vuestra Excelencia se sir
vió acusarme recibo con fecha 27 de diciembre de 1910, con la 
observación de que el Protocolo adicional en cuestión sería so
metido por el Gobierno de El Salvador á la Asamblea Nacional 
Legislativa en ~us próximas sesiones ordinarias para su ratifi· 
cación por aquel alto Cuerpo. 

Quedaré por tanto en gran manera obligado si Vuestra 
Excelencia tuvief'e la bondad de avisarme tan pronto como la 
Asamblea Nadonal Legislativa haya ratificado dicho Protocolo 
adicional, á fin de poder yo informar prontamente de dicha ra
tificación al Departamento de Estado en vVashington, para su 
conocimiento. 

Reitero á Vuestra Excelencia la seguridad de mi muydis
tinguida consideración y estima, 

(f.) TI/m . .l-Jeimké. 

A Su Excelencia Dr. Salvador Rod rígue¡¡; G., Ministro de Re
laciones Exteriores. - Pte. 

PROTOCOLO ADICIONAL 

Los Gobiernos ele Alemania, de los Estados U nidos de 
América, de la República Argentina. de Austria-Hungría. ctc., 
etc 

Potencias signatarias de la Convención de La Haya de fecha 
18 de octubre ele 1907, para el establecimiento ele una Corte 
Internacional de Presas. 
. C?NSIDERANDO: que para algunas de entre estas Poten-

c¡a~" d¡f.ic~1tades de orden constitucional se oponen á la acep
taclOn baJO su forma actual, de la dicha Convención 

Han ju¡¡;gado útil entenderse sobre un Protocol~ adicional 
que tenga en cuenta esas dificultades, sin comprometer ningún 
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interés legítimo. y con tal fin, han nombrado por sus plenipo· 
tenciarios, á saber: 

Los cuales después de haber depositado sus plenos poderes, en· 
contrados en buena y debida forma. han convenido en lo que 
sIgue: 

AHTÍCULO I 

Las Potencias signatarias de la Convención de La Haya 
de 18 de octubre de 1907, relativa al establecimiento de una 
Corte Internacional de Presas, ó que se adhieran á ella. para 

,quienes dificultades de orden constitucional se oponen á la a
ceptación bajo su forma actual, de la dicha Convención. tienen 
la facultad de declarar en el acta de ra tificación ó de adhesión. 
qUe. en los asuntos de presas CJue caigan bajo la competencia 
de sus tribunales nacionaks. no podrá ejercerse contra ellas el 
recurso ante la Corte Internacional de Presas sino bajo la for
ma de Ulla acción ele indemnización del perjuicio causado por 
la ca pt LI rél. 

ARTÍCULO II 

En el caso de recurso ejercido ante la Corte Internacional 
de Presas bajo la forma de una acción de indemnización, no 
tiene aplicación el artículo 8 de la Convención; y la Corte no 
tiene que pronunciar sobre la validez ó nulidad de la captura. 
ni tampoco que revocar ó confirmar la decisión de tribunales 
nacionales. 

Si se considera ilegal la captura, la .Corte fija 21 monto 
de los daños y perjuicios que han de concederse. si ha\· lugar, 
á los reclamantes. 

AHTÍCULO III 

Las condiciones á que está su bordinaclo por la Con vención 
el ejercicio del recurso ante la Corte Internacional de Presas 
son aplicables al ejercicio de la acción inc1emnatoria. 

ARTÍCULO IV 

A reserva de las disposiciones citadas se observarán para 
la acción idemnatoria las reglas de procedimiento establecidas 
por la Convención para el recurso ante la Corte Internacional 
de Presas. 
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AI"TÍCDLO V 

ICn d~r(lg'acióll al artículo 28, aparte 1. de la Convención, 
la in~t(lncia de indemnización no puede ~er introducida ante la 
Corte Internacional de Pre"a:-; sino por medio de una declara· 
ción e~:cr¡ta dirigida á la OJicina Internacional de la Corte Per
manente de Arbitraje: se puede ocurrir á la Oficina aun por 
medio de telegrama. 

AI~TíCl"LO VI 

'" lCn derogación al articulo 29 de la Convención, la Oficina 
In ternacional 'notifica directamente, y por telegrama, si es po
sible al Gobierno del beligerante captor la declaración de ins· 
tancia de que tiene conocimiento. . 

El Gobierno del beligerante captor, sin examinar si se han 
observado los plazos prescritos, en los siete días subsiguientes 
ála recepción de la notificación, hace trasmitir á la Oficina In
ternaciOnal los antecedentes del asunto, agregando á ellos, en 
su caso. una copia certificada conforme ele la decisión dictada 
por el tribunal nacional. 

ARTÍCULO VII 

En derogación al .artículo 45, aparte 2, de la Convención, 
la Corte, después del pronunciamiento y de la notificación de 
su decreto á las partes litigantes, envía directamente al Go
bierno del beligerante captor los antecedentes del asunto que 
le ha sido sometido, acompañando copias de las diversas deci
siones recaídas, así comu tam bién In copia de los procesos ver
bales de la instrucción. 

- A RTÍCULO VIII 

l~l presente protocolo adicional será considerado como par
te integ-rante de la Convención. y será ratificado al mismo que 
ésta. 

Si la declaración prevista en el artículo 19 precitado es he
cha en el acto de la ratificación, se insertará copia certificada 
conforme en el proceso verbal de depósito de las ratificaciones 
mencionadas en el artículo 52, aparte 3, de la Convención. 

ARTÍCCLO IX 

La adhesión ú la Convención está subordina(la ú la adhe
sión al presen te Protocolo adicioll al. 
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I~l infrascrito nL'raducto)" Ofi,~i:d del Gobierno, 

CICH'l'IF'ICA: '1\ll'~) texl,; ;1: ,>paiíll! tIlle anteccde es 
traducción fiel (kl texto '"'' fral1c¿:: ckl ,uro/nc% _,Jdiclonal á 
la ConvenciÓn relativa a/ establecimiento de una Corte In
ternaciona! de Presas, que co:~ .:\ot,¡ ele b Legación :\or
teamericana residente ('11 esta capital. JI': "idn ~-ccibi(h en el ivli
nisterio de Relaciones l~xteriores. 

San S;¡]vador. () .ele fl'brcro de 1911. 

Rafael C. Falacias . 

. \CUEHDO llE AllHICSrÓi\ 

Palacio Nacional: 

San S:dvad¡¡1". 10 de febrero de 1911. 

Con prc:-;eucia del anterior /)1'010(010 .1diciollal el la Con
vención relativa al establecimiento de UJla Corte Interna
cional de Presas firmado en La Haya el 19 de septiembre de 
1910 por las siguientes Nacione:,:: Estados Unidos de América, 
Alemania, Frc'tncia, Inghtterra. i-\ustria-Hungría, España, el 
Japón. la Argentina. Dinamarca, Suecia, Noruega, Chile y los 
Países-Bajos, cm'o texto en francé.;; ha sido remitido por la vía 
diplomática constando de Ull preámbulo y nueve artículos, el 
Poder Kjecutivü ACUl<~RI)A: adherir al Prot()colo Adicional de 
referencIa aprobándolo en Lnda:-; :-;u:-; parté:' y debiéndolo some
ter á la con:-;ideración de la HOllo¡'abk A:-;amblea ~aciol1al en 
sus act\¡ales sc·c;ione;.; ()rdinaria:-; parér~u ratifil:ación constitucio
nal. 

(Rubricado por el señor Pre:"iden te), 

El Secretario (le l~elaciol1~i; Exteriores, 

DI<:Ch)~TO LI~GISLATl VO 

La Asamblea Nacional Legi;.;lativa ele b l~epúblic2. de El S;1.1-
vador, 

l~n uso c1~ la;.; facultade:-; que la Constitución le confiere. 

Jh:Clü~TA: 

Artkulo único, -Ratifícase en todas su:-; partes, el Proto-
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colo Adicional á la COllvcnci61l relativa ai establecimiento de 
una Corte Internacional de Presas. firmado en La Ha\"(l el 19 
de septiem urc de 1910 por los respectivos represen tan tes de las 
Naciones de: Estados Unidos de América, Alemania, Francia, 
Inglaterr,!, Austria-Hungría. España, Japón, Argentina, Di, 
namarca, Suecia, Noruega. Chile y los Países,Bajos; aprobado 
por el Poder Ejecutivo. ellO del corriente. y constante de un 
preámbulo y nueve artículos. 

DacIo en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo: Pala, 
cio Nacional: San Salvador, febrero veintitrés de mil novecien, 
tos once. 

Rafael Pinto. 
Pres i (lente. 

Miguel A. Soriano, Salvador Flamenco, 
le!". t'ecreta rio. 2'.' Secretario. 

Palacio ~acional: San Salvador. 24 de febrero de 1911. 

Por~ '1';\:-\'1'0, pu blíq ucse, 
F. Figueroa. 

I~l Secretario de Relaciones Exteriores, 

Salvador Rodríguez C;. ------
El Gobierno de los Países- Bajos con la oportL1nidad debida firmó 

sin rese\"\'a alguna las CO!1\"enciones. la Declaración y el Acta tina1 de 
la Seg-nllela Conferencia de la Paz ¡'eunida en La Haya en 1')07; \"l~rili
cando el (lepósito de las ¡'atillcaciones el día 27 de noviembre de l')O'J. 
También su,..;cribi6 el Protocolo A(l:cionai (l la COll\'enci6n para el esta
blecimiento de un rl'ribunal Internacional ele Presas; ~stl' Protocolo 
Adicional [ué Ilrmado en La Haya d día 1" de septiembre de 1')10 por 
los l~epresentantes de los G()biernos de los Estados lJnie10s de Améri
ca. Alemania, Francia. G-ran Bretaña. Al1stria-Hungría. España, Ja
pón. Argentina, Dinamarcl. Suecia. Noruega. Chile y los Países· Bajos. 
El Sah·ador es parte adherente. 

Los Países-Bajos lo mi",mo que -las Colonias IH:erlaneksas forman 
parte de la UllióJ/ Pos/al [/11 ¡'¡'crs([l, por haber s usc ¡'í to la COlwención 
principal y demás arreglos Jjrmac]o,..; por el VI Congreso Postal reuni· 
do en Homa el elía 2(, de m<1\'o de 1')0(,. El Gobierno neerlandés \'erifi
có el depósito de las ratilic<~ciones con fecha 2') de mayo de 1 ')Oí. 
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El Cobierno neerlandés l'S parte sig'n,lhria dl~ la COI1\Tnci()n para 
ell.'stablecimiento de un Instituto Inkrn;lciol1al dl' Ag-ricultura finlla
da I.'n ]~oll1a el día í d,~ junio (le 1 ')1) S .\' dl~ ,:unI'ormid,ul con lo dispues
to en el artículo 11 (le dich;¡ Cunl-l:lll-i(.11 I-,'rijic'~ el d,'pósito <le bs r,di
ficacioíles el día':; de febre]'o de: 1 '):lS, solicitando ser clasific;ulo en el 
Grupo n-, . 

También es sig-n;ltario de la C011l-enciiíl1 Internacional piHa la pro
tección de los (ab!.:s submarinos suscrita en París el 14 de marzo 
de 1884; y de la Dec1.Haci(m ]-elatil-a al den~cllO (h: la euerra :\Iarítim<l 
suscrita en LOlld res el 2(. de febrero (le 1 'JO'), 

PANAMA 
Esta República tomó participación <.'11 la segunda Confe

rencia Internacional de la Paz reunida en La Hava en 1907 y 
es una de las pocas Ilaciones que fihnaron las tre~ Convenció
nes, la Declaración \- el Acta final sin reserva ;tlguna; con fe
cha 11 de septiem bn: de 1 lJl1 verifie() el depó:-:ito de las ratifica
cione-; rc:-:pectiv~ls :t excepción de b Convención XII relativa al 
establecimiento de un r¡'ribullal Intcrnacio!l:d de Prl's;ls, que 
lo hizo proyi:-:ionalmente. 

Tam bién suscribió la Convención principal de la Unión 
Postal Universal. el Protocolo finai y el reglamento de ejecución 
firmados en Roma el día 26 de mayo de 1906; verificando el de
pósito de las ratificaciones de c1i~hos instrumentos, el día 8 
de enero de 1908. 

A~í mismo suscribi,') los diez; y och() i!lstnlme!l~()S de la 
r¡'ercr~ra Conferencia Int,~rnacioÍ1al Americ;\Ilél reunid;¡ en Río 
de Jal1l~iro en 190(l, sin que hasta la fcch;l se: tCIlg-a noticia de 
que las haya ratificado. 

PARAGUAY 
Exc\'ptuando la Hesoluciúll sobre Policía Sanitaria, el Go

bierno del Paraguay sus,'ribió las demá:-: Convenciones, Trata
dos, Recomenda,'iones \' I~es()luciones del segundo Congreso 
Pan-Americano reunidoen \1éxiolcn 1902; pero no se til'ne no
ticia oficial de que aquella República les haya dado su corres
pon el ien te ra tificaci6n, 

También suscribió los diez; v ocho instrumentos de la Ter
cera Confer<'l1cia Internacional :\mericana dectuad;t el1 I~ío de 
Janl'iro en 1906, y tampoco ha l1otificado ratificación alg-una. 

1~1 Gobie]'l¡() del Paraguav ('S ll1lO de los que suscribieron 
el1'ratado de Arbitr;lj(~ oblig;ltorio, fIrmado Cil :\'1éxico el día 
29 de enero de 1902. 
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Tambi~n ~u~cribió la Conv~nción para d establecimiento 
de un In';;tituto Internacional ele Agricultura, firmada E!n Ro
ma en í de junio de 1905; \' de conformidad con el artículo 11 
de dicha Convención, n~rificó ~l depósito de las ratificaciones el 
día 30 de c1iciembre de lC)il. solicitando ser clasificado en el 
Grupo \'-. 

l~l lJ araguay cu;!cunió á la Segunc1a Conferencia de la Paz 
reunida en La Haya t:n 1907, y según el.cuadro de las naciones 
firm,I!1tes ha:sta el 30 de junio de 190¡'; resulta que e~ta Repú
blica no autorizó la Dcclar,¡ci('¡n; pero sí firmó las trece Conven
ciones y el Acta final sin reserva alguna. 

También suscribió la Covención principal de la Unión 
Postal U nive,rsal, el Protocolo final y el Reglamento de ejecu
ción firmados en Roma en 26 de: mayo de 1906; pero no se tie
ne noticia de que hél\';t vc¡-jfi-carlo el depósito de las ¡:atificacio
nes. 

PERU 
I~i ~~ohil'rt1(l pl:rtla;]() concurri() al se¡.;unclo Congreso Pan

A !11eriCélno (:e ~léxic() de' 1902. 
La Cancil1crí,1 mexicana cumunicó á la sal\'ac1oreña, con fe

cha 13 de abril de 1903. que el Gobierno peruano ratificó la 
Re;;;o!ución paLl ],1 rcorganiz;[l-i(')n de la Oficina In \ernacion,il 
de las Hepública" ,t:l1l'rican;ls; con fecha 30 elc mayo del mismo 
año hizo lo mismo ia C(l!,l~illcría mexicana, notificando la ratifi
cación dC:'1 Perú á la Hé':,oluciún "sobre futllras Con(en:llcias In
ternacionales Ame)"ican;¡", La Legaci(')[1 de i\léxico en Centro
América en 11 de noviembre ele 1903 notifid) la ratiL1cación he
cha por el Perú con rcspecto á la Recomendación sobre el esta
blecimiento de un Banco Pan-Americano. J~l propio :Ministro 
de Relaciones J;~xteriores de Lima notificó c(1n fecha 26 de no
viem brc de 1903 la ra tificación hech<1 por el Gobierno, con res· 
pecto á la Convención sobre el ejorcicio de Profesiones liberales; 
y con fed1a 19 de eneru y :2 de febrero de 1904, el Gobierno me
xicano notificó la ra tificaciún hecha por el Perú, con re:specto al 
Tratado de Arbitraje oblig'atorio y el Tratarlo sobre Reclama
ciones por daños y perjuicios pecuniarios. 

También concurrió el Perú á la Tercera Conferencia lnter· 
na,:ional A merican<L reuliic1a el: 1906 en Río de J aneiro. Sus
cribió todos los pactos; pero !lO :-;c tiene noticia oflcial de que 
hayan obtenido la ratificación dd C;obicrno peruano. 

l~l Perú l'" uno de los naÍses firmantes (k la Convención 
Sani::aria concluida od re/~rencllllll e'n \Va:-;Iling·ton d día 14 
de octubre de 190'=;. 
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Así mismo es signatario de la Convención para el c4aiJleci· 
miento ele un Instituto Internacio!lal de Agricultura. firmada 
en Roma el día 7 ele junio de 1905; y de conformidad con el 
artículo 11 de dicha Convención verificó el depósito de las ratio 
ficaciones el día S de julio de 1907, solicit<indo ser cl;i:,ificado en 
el Grupo V. 

Seg-ún notificación de la Legación italiana .:ll Centro-Amé
rica fechada en 21 de julio ele 1907; se sa be oficial mell te que el 
Delegado peruano al VI Congreso Postal Uniwrsal de Roma, 
en base del artículo 7 del Protocolo final de la C<mvención 
principal, ha firmado el día 13 de mayo <1el mismo año (1907) 
en nombre ele su propio Gobierno, la mencionada COliVención 
principal, y los arreglos concernientes á especie:,:. de paquetes 
postales y ele libranzas por correo (manc1ab de poste), así como 
los rela ti vos á protocolo:,:. y reg-la men tos de ejecución, 

1~1 Gobierno peruano concurrió á la Segunda Conferencia 
de la Paz reunida en La Hava en 1907; \' del cuadro ele las na
ciones firmantes levantarlo" después del 30 de junio de 1908 
aparece que el Perú aut()rizó la:-: trece C()!1\'enci()lw~, la Declara· 
ción y el Acta final; pero al firm;\l-]a COllVenciÓlI (JI) cOllcer
nl,ente á la limitación del emPleo de la fuerza para el cobro 
de deudas contrac{uales, lo hizo: "bajo reserva de que los 
principios establecidos en esta Convención no podrán aplicarse 
á las reclamaciones ó disputas provenientes de contratos ajus
tados por un país con indivi(luos extranjeros cuando en esos 
contratos haya sido expresamente estipulado que las reclama
ciones ó diferencias dvberán ser sometidas á ros jLWC(':' ~. tribu
nales del país. " 

'PERSIA 
Esta nación concurrió á la Segunda Conferencia Interna

cional de la Paz reunida en La Haya en 1907 Y en tiem po opor
tuno autorizó todas las Convencionc:, celebradas por <lC] uel Con
greso, la Declaración y el Acta final; pero á la Conve!lción X 
para la adaptación á la guerra marítima <le los principios ele la 
Convención de Ginebra, hizo la resen-a del derecho ele usar el 
León y el Sol rojo en lugar de la Cruz Roj:!. .A la Covetlción 
XII concerniente al establecimiento de un Tribunal Intern.acio
nal de Presas hizo la reserva del artículo 15; \" á la Conven
ción XIII cOl1cenlÍente á los derechos \' á !i)S c1d)eres (1e LIS Po· 
tencias neutrales en caso de guerra rr<lrítillla, hizo ]a,.: n· . ..;el"va:' 
de los artículos 12, 19 v 21. 

Penia es signataria de la CO!1vención para vl estableci
miento de un Instituto Internacional de Agricultura. fi.rmada 
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en Homa el día 7 de junio de 1905: y de conformidad con el aro 
tículo 11 de dicha Con vención Su Majestad el Shah de Persia 
la ratificó y con fecha 12 de mayo de 1908 verificó el depósito 
de las ratificaciones solicitando ser clasificada dicha nación en 
el Grupo n. 

Persia forma parte de la Unión Postal Universal p()r haber 
cOllcurrido al VI Congreso Postal reunido en Roma en 26 de 
ma\'o de 1906; perl~ no se tiene Iloticia de C]ue haya verific;\c!o 
el depósito de las ratific(lcillllCS. 

PORTUGAL 
El Gobierno portugués cOllcurrió á la Segunda Conferen· 

cia de la Paz en La Ha\'a reunida en' 1907; \' del cuadro de las 
naciones firmantes. lev~l1tada dl'Spués del 30 de junio de 1908 
aparece <] ue autorizó todas las Convenciones, ia Declaración y 
el Acta tinal, á excepción de la C(J7ZVéll0Ón (VII!) relativa á 
la colocaóón de millas submarinas automáticas de contac· 
too I~I depósito de las ratificaciones lo verificó el día 13 de 
abril de 1911, según notificación oficial de h C.1ncillería neer· 
landesa. 

Portugal forma parte de la Unión Postal Universal por 
haber concurrido al VI Congreso ¡'eunido en Roma en 26 de 
mayo de 1906, \. segú n notificación oficia.l de la Heal Legación 
Italiana en Centro-América, de fecha ..¡. de diciembre de 1907, 
el Gobierno portugués verillcó el depósito de las respectivas ra· 
tificaciones el día 16 de septiembre de 1907. 

El Gobierno de Portugal es signatario tam bién· de la COll' 

vención para el establecimiento de un Instituto Internacional 
de Agricultura, firmada en Roma en 7 de ju Olio de 1905, y de 
conformidad con el artículo 11 de dicha Convención verificó el 
depósito de las ¡-atificacio!les el día 31 de diciembre de 1907, Sil 
licitando ser clasificado en el Grupo IV. 

RUMANIA 
El Gobiemo de esta nación concurrió á la Segunda Con· 

ferencia de la Pa7., reunida en La Hava \' al autorizar las Con· 
venciones suscritas por aq uella Asa ~1 blea, (1ejó de' hacerlo con 
respecto á las siguientes: Convenci(')I) (JI) conccrnielltt~ á la li 
mitación del empIco ele la fllc1"í~a par;t el cobro de deudas con
tractual(~s; Co,lVcnciún (XII) n·];¡tiv~1 al establecimiento ele una 
Corte IntenJacional de Presas y la D,~claracióIl rda liva á la. pro· 
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hibición de lanzar proyectiles desde lo alto de los globos; y en 
cuanto á la Convención (1) para el arreglo pacífico de los conflic
tos internacionales, lo hizo con las mismas reservas formuladas 
por los Plenipotenciarios rumanos al firmar la convención para 
el arreglo pacífico de los conflictos internacionales de 29 de ju
lio de 1899_ 

Rumania forma parte de la Unión Postal Universal, por 
haber concurrido al VI Congreso Postal reunido en Roma y 
haber autorizado la Convención principal, y demis arreglos 
firmados en 26 de mayo de 1906_ Con fecha 4 de junio de 1907 
verificó el depósito de ras ratificaciones concernientes á dichos 
arreglos. 

También es parte signataria de la -Convención para el es
tablecimiento de un Instituto Internacional de Agricultura fir· 
mada en Roma el día 7 de junio de 1905; y de conformidad con 
el Art. 11 de dicha Convención, el Gobierno de Su Majestad el 
Rey de Rumania verificó el depósito de las ratificaciones el día 
16 de julio de 1907, solicitando ser clasificado en el Grupo 1. 

RUSIA 
El Gobierno ruso concurrió á la segunda Conferencia In

ternacional de la Paz reunida en La Haya y en tiempo oportu
no autorizó las siguientes Convenciones: 

1 Convención para el arreglo pacifico de los conflic
tos internacionales, sin reserva alguna; 

II Convención concerniente á la limitación del emPleo 
de la fuerza para el cobro de deudas contractuales, sin 
reserva alguna; 

III Convención relativa á la apertura de las hostili
dades, sin reserva alguna; 

IV . Convención concerniente á las leyes y costumbres 
de la guerra terre~tre, con reservas formuladas al Art. 44 del 
Reglamento anexo á la Convenciún respectiva y consignadas en 
el proceso verbal de la cuarta sesión plenaria del 17 de agosto 
de 1907; 

V Convención concerniente á los derechos y á los debe
res de las potencias y de las personas neutrales en caso de 
/luerra terrestre. sin reserva alguna; 

VI Convenc~ón relativa al régimen de los navíos de 
comercio enemigos al prinCiPio de las hostilidades, bajo re' 
servas form uladas al Art. :; y al ArL + párrafo segu ndo de la 
Convención respectiva y consignadas en el proceso verbal de la 
séptima sesión plenaria del 27 de septiem bre de 1907. 

15 
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VII COJJvenáón reiaNva d la trans/ormación de los 
navíos de comeráo en barcos de l?uerra, ",in reserva alguna; 

VIII Convención concerniente al bombardeo por juer
sas nava/es en tiempo de guerra, :,;in reset-va alguna: -

IX ('onvenciól1 para la adaptación d la guerra ma
rítúna de los pri¡¡cipios de la Convención de Ginebra, sir.: 
reserva algu na: 

X ('onvenoón concerlliente d los derechos)' deberes 
de las /Jotellóas lleutrales en caso de ,~uerra marítima, 
sin reserva alguna; y el Acta final. 

Rusia yerificó el depósito de las rati'ficaciones de las meI1l· 
cionadas Con venciones el día 27 de noviem bre de 1909 y es tam
bién pal te signatar:ia del Protocolo Adicional á la Convención 
concerniente al establecimiento de un Tribunal Internacional de 
Presas. que se firmó en La Haya el día 19 de septiembre 
de 1909. 

Rusia es signataria de la Convención para el establecimien
to de un Instituto Internacional de Agricultura, firmada en 
Roma el día 7 de junio de 1905; y con fecha 28 de mayo de 1908 
verificó el depósito de las ratificaciones, solicitando ser clasifi
cado en el Gru po I. 

También forma parte de la Unión Postal Universal, por 
haber concurrido al VI Congreso Postal reunido en Roma en 
26 de mayo de 1906. El Gobierno ruso yerificó el depósito de 
las ratificaciones de la Convención principal y demás arreglos, 
el día 12 de enero de 1907, 

SANTO DOMINGO 
CONVENCION 

SOBIU'~ ARBITI~AJE Y PA~ PERPETUA 

Siendo de grande importancia dar base sólida á las cOl'dia
les relaciones de amistad que siempre han existido entre la Re .. 
pública Dominicana y la República del Salvador, y al propio 
tiempo afirmar los sentimientos de fraternidad internacional 
que deben servir de fuodamen to á la paz y prosperidad de las 
Américas, ~I General don Gregorio Luperón, antiguo Presi
dente de la República dominicana y su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario ante varias Cortes de Europa, yel 
señor doctor don José María Torres Caicedo, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario del Salvador ante varias 
Cortes de Europa, han determinado celebrar, á nombre de los 
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gobiernos que representan, y aJ-re/erendunz una convención. 
\" al afecto han acordado los artículos siguientes: 

Art. 1.-La Hepública Dominicana y la República del 
Salvador con traen á perpetuidad la obligación de someter á ar
bitraje, cuando no se consiga dar solución por la vía diplomá
tica, á las controversias .Y á las dificultades de cuai<~uier especie 
que puedan suscitarse entre ambas naciones. no obstante el 
l~elO que costantemente emplearán sus respectivos Gobiernos 
para evitarlas. . 

Art. 2.-La designación del árbitro, cuando llegue el caso 
de 110m brarlo, será Hecha en una convención especial en que 
también se determinen claramente la cuestión en litigio y el 
procedimiento que en el juicio arbitral haya de observarse. 

Si no hubiere acuerdo para celebrar esa convención, ó si de 
una manel-a expresa se conviniere en prescindir de esa formali
dad, el árbitro plenamente autorizado para ejercer las funcio
nes de tal será el que se designe de un común acue¡-do. 

Art. 3.-La República Dominicana y la República del Sal
vador procurarán celebrar en primera oportunidad con las otras 
naciones americanas. convenciones análogas á la presente para 
que la solución de todo conflicto entre ellas por medio del arbi
traje, sea definitivamente acordada. 

Art. 4.~Esta Convención será ¡-atificada por las altas 
partes contratantes, según sus respectivas formalidades y las 
ratifi.caciones serán canjeadas en París dentro del más brev~ 
tiern po posible. 

I~n fé de lo cual, firman y sellan la presente en París, á 
tres de julio de mil ochocientos/ochenta y dos. 

C;. Luperó1l. j. M. Torres Caicedo. 

ACTA DE CANJE 

Los infrascritos habiéndose reunido para proceder al can
je de las ratificaciones del señor Presidente de la República del 
Salvador y del señor Presidente de la República Dominicana, 
ele la convención sobre arbitraje y paz perpetua firmada entre 
El Salvador y Santo Domingo, el tres de julio de 1882; los ins
trumentos de ratificación han sido exhibidos, v habiendo sido 
examinados y hallándose en debida forma, el ¿anje se ha veri
ficado. 

En fé de lo cual, los infrascritos han preparado esta acta 
y revestídola de sus sellos respectivos. 

Hecha en París, á 16 de octubre de 1883. 

J. l//". Torres .caicedo. Emanuel de A lmeda. 
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l<~l Gobierno de: la H.eplihlica Dominicana concurrir) {l la segunda 
Conferencia (1e la Par: reunida en La Hava. \' con excepci(m de la (011-
7XllclÚIl (FJ 1) rclaliz'{f ti la Iralls/i¡rJll({C/ÓIl ¡le los navíos de I'olllercio ell 
(¡{zrcos de {(U erra JI la COJ/.Z·CIICiúll /.\'11) rcla/h,'a al estableci¡¡úclllo de uua 
e'orlc lu!erJlilc/ollal dc I)usas. las dem{ls COIwenciones lo misI1lo que la 
Declaraci(lIl \' t'l Acta linai fuel'on lirmadas. LIt (OIlZICIICiúll (11) COl/
cerlllo;!/' tÍ lit" lillú!aclr51! del cmplco de 1([ /uer;:1l liara el ('obro dI" !lrudas 
rOIl!rar!ltlllcs, con la reserva hecha en la' sesi(m wlena"ia del 1 (, de octu
bre de 1 <)07; la COIl('ellÚ{JII ( 1 '111) rr/({Iz"z'({ rí 1(/ colocaúáll de lIÚl/ilS sulr 
marinas Illttomtit/crrs de COII!Ur!O, [l resen'a del p{llTafo primero del Ar
tÍculu primero. y la COllZ'CII('/ÚIl C\'JJJ) cJurcruiellte á los derrc!lOs JI ti los 
deóeres de las I)otenúas nentralcs ell caso de /ruerra mar/tima. con la re 
serva del artículo 12. 

La República Dominicana, no habiendo podido usar, en tiempo 
Opol'tuno, la facultad concedida por los artículos 7 y 'j del Protocolo li
nal de la Convención Postai principal. éS decir, de firmar antes del pl'i
mero de julio de 1')07 los convenios aCéptados por ~us Deleg·ado,., cn el 
VI CongTcso ele Roma, ha de~:lal'ado su adhesión [L los mismos conve
nios en la forma ordinaria esiablecid,L pOI' l'l artículo 2-+ de ];¡ COIl\'cn-
ci.)n. por medio del (;obierno i"l'(lera1 Suim. . 

El GobienlO de la Repúhlica Dominicana concurri(, ;L la Segueda 
Conferencia Internacional Amer;cana reuni(la en !()02 en :\Iéxico, sus
cribió todas las COI1l'enciones, Tra.tados, Resoluciones y Recomenda
ciones; pero solamente' 11<L r,LtiJicado los ,.,iguientes instrumentos: en 
abril 2-+ de 1907, la COl1\'enci.ín para. la pl'Otección de las obras litera
rias .v artísticas; en 7 dc' julio <1e l'llO, la Convenci(ín relatiYél al ejerci
cio ele profesiones liberales, También suscribió el Tratado <le Arbi
traje obligoatorio lirmado en \Iéxico e1 2'1 <le enen> ele ! ')02, habiéndo· 
10 rati¡ica<!o en 11 de febrero de 1 ')O;i. 

A la Tercera Conferencia Internacional reunida en 1 'ID(, en Río Ja
neiro también conculTió; pern no se tiene noticia de que haya ratifica
do dichas conclusiones. 

Santo Domingo eS asimi"'l110 signatario de la Convención Sanitaria 
ad referendu111 concluida en \Va,.,hington el 14 de octubre de 1 ()OS. 

SERBIA 
El Gobierno de esta Nación concurrió á la Segunda Con, 

ferencia de la Paz en La Haya; firmó sin reserva alguna todas 
las Convenciones y el Acta final, á excepción de la Convención 
(XII) relativa al establecimiento de una Corte Internacional de 
Presas y la Declaración relati\'a á la prohibición de lanzar pro, 
yectiles y explosivos desde lo alto de los globos. 

Serbia es parte signataria ele la Convención Principal de 
la Unión Postal Universal y demás arreglos ~usC1'itos por el VI 
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Congre"o Postal de Homa; pero no se tiene noticia de que les 
haya dado,:u ratificación. 

rl'ambién es signatario este C-obierno, de la Convención 
para el establecimiento de un Instituto Internacional de Agri· 
cultura firmada en Roma el día 7 de .iunio de 1905; y de con
formidad con el Art. 11 de dicha Con vención verificó el depósi
to de las ratificaciones el día 29 de noviembre de 1909, solici
tando ser clasificado en el Grupo IIl. 

SIAM 
Siam concurrió á la Segunda Conferencia de la Paz en La 

Haya.-A excepción de la Convención (II) concerniente á la 
limitación del emPleo de la fuerza para el cobro de deudas 
contractuales, firmó todas las Convenciones, la Declaración v 
el Acta final. con las sig-uien tes re:,;ervas: á la Convención ( VJI i) 
relativa á la colocación de minas submarinas automaticas 
de contacto, bajo reserva del Art. 1 párrafo 1; á la Convenc~ón 
(.";(11) rela.t/va al establecimiento de una Code Internacio
nal de Presas} la reserva del Art. 15; Y á la Convención ()('ll/) 
concerniente á los derechos v d los deberes de las Potencias 
neutrales en caso de guerr/z marftima} d reserva de los 
artículos 12. 19 Y 23.-El depósito de las ratificaciones lo veri
ficó el día 12 de marzo de 1910. 

Siam forma parte de b e nión Postal e niversal. pues con· 
currió al VI Congreso Postal reunido en Roma. suscribiendo 
todos fOS arreglos firmados el día 26 de mayo de 1906. -Con 
fecha () de junio de 1907 verificó el depósito de las ratificacio-
nes. 

.SUECIA 
1!:1 Gobierno de esta ~ación es siF.!"natario de la Conven

ción para el establecimiento de un Instituto Internacional de 
Agricultura firmada en Roma el día 7 de junio d.e 1905; y de 
conformidad con el Art. 11 de dicha Convención verificó el de
pósito de las ratificaciones el día 27 de octubre de 1906, solici
tando ser clasificado en el Grupo IV. 

El Gobierno sueco forma parte de la Unión Postal U niver
sal por haber suscrito en Roma el día 26 de mayo de 1906, la 
Convención Principal y demás arreglos suscritos por aquel 
Congreso Postal; verificó el depósito de las ratificaciones re~
pectivas el día 22 de mayo de 1907. 

Suecia concurrió á la Segunda Conferencia de la Paz en 
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La Haya, y del cuadro de las Naciones firmantes levantado 
después del 30 de junio de l()OS, aparece que no firmó la Con
vención (II) concerniente á la limitación del em pleo de la fuerza 
para el cobro de deudas contractuales; la Convención (VIII) re
lativa á la colocación de minas submarinas automáticas de con
tacto; y la Declaración relativa á la prohibición de lanzar pro
yectiles y explosivos de lo alto de los globos. Las demás COIl
venciones fueron firmadas sin reserva alguna y el día _~7 de no
viembre de 1909, verificó el depósito de las actas n:spectivas. 

Tam bién suscribió el Protocolo Adicional á la Convención 
relativa al establecimiento ele una Corte Internacional de Pre
:;;as, firmado en La Haya el día 1<) de septiem bre ele 1910 por 
varias Naciones. 

SUIZA, 
TRATADO DE AMIS'l'AD, DE ESTABLEClMIENTO y 

DE COMERCIO 

El Gobierno de la Hepública de Kl Salvador Y'el Consejo 
Federal de la Confederación Suiza, animados del deseo de esta
blecer v de estrechar más los VÍnculos de amistad entre los dos 
países," así como de aumentar ppr todos los medios á su dispo
sición las relaciones comerciales entre sus ciudadanos respecti
vos, han resuelto celebrar entre el~os un Tratado ele amistad, 
de establecimiento y de comercio y han nombrado al erecto por 
sus, Plenipotenciarios, á saber: 

El Gobierno de la Repú blica de El Salvador, al señ~r don 
Carlos Gutiérrez. 

El Consejo Federal Suizo, al señor Canciller federal don 
Adolfo Deucher, Jefe del Departamento de J ustil.ia y Policía. 

Quienes, después de haberse comunicado sus plenos po
deres re~pectivos, y encontrándolos en buena y debida· forma. 
acordanm y firmaron los artículos siguientes: 

Artículo l.-Habrá entre la l~epública (le lel Salvador y la 
Suiza, paz perpetua y libertad recíproca ele e~;tablecimiento y de 
comercIo. 

Los súbditos de ,:ada uno de los dos Kstados serán recibi
dos y b-atados en el otro. en sus personas y sus propiedades. 
de la misma m3nera que lo son ó lo podrán ser l~n lo futuro, 
los mismos nacionales. Los ciudadanos de cada uno de los dos 
Estados contratantes podd.n libremente. (~n el tv!-ritorio res
pectivo y conformándose con las leyes del pa ís. viajar (') residir. 
negociar tan to en g-rande como en peC] ueño, ejercer toda proFe
sión ó industria, arrendar y habitar las casas, almacenes. tien: 
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rJa:,; Ó e,:,tablecimientos que les fueren necesarios, efectuar trans
portes de mercaderías y dinero, recibir consignaciones. tanto 
del interior como de países extranjeros, sin que por todas ó al
gunas de estas operaciones, lo,:, citados ciudadanos sean some
tidos á otras obligaciones que aquellas que pesen sobre los na
cionales. Sin embargo, se reservan las precauciones de la poli
cía en los límites que ellas se practican con los súbditos de las 
naciones más favorecidas. 

Lo,:, súbditos de cada uno de los dos Estados disfrutarán 
de esta libertad, sea que ello,:, mismos hagan sus negocios 'i 
presenten á la Aduana :,;us propias declaraciones, sea que se 
hagan represen tar por u n tercero, provistos de poderes, por 
=actores, agentes, consignatarios ó intérpretes en la compra ó 
en la venta de sus bienes, de sus efectos ó mercaderías; tendrán 
19ualmente el derecho de cumplir toda,:, las funciones que les 
~uesen confiadas por sus propios compatriotas, por extranjeros 
-:) por nacionales con podere,:, autorizado,:,. factores. agentes. 
c)nsignatarios () intérprete,:,. 

I:Cn fin no pagarán por ~u coml~rcio ó,:,u industria en las ciu
dades Ó lugare,:, ele cualquiera de lo,:, dos Estados. ya ,:,ea que se 
establezcan allí. ó que residan temporalmente, derechos. tasas 
.) impuestos bajo cualquiera denominación que sea, di,:,tintos ó 
:nás elevados que aquellos que se perciben de lo,:, nacionales ó 
de los ciudadano,:, de la nación más favorecida, y los privilegios, 
:~nmunidade,:, y otros favores cualesquiera qUe gocen en materia 
de comercio y de industria los ciucladanos (le uno de Jos dos 
Estados contratantes, será comunes al otro. 

Art. 2.-Los ciudadanos de una de las dos partes contra
:ante~,;, residentes () establecidos en el territorio del otro, que 
quisiesen volver á su país ó que fueren remitidos por sentencia 
judicial, por medida de policía legalmente adoptada y ejecuta
da. ó con arreglo á las leyes de la mendicidad y las co_stum bres, 
Serán recibidos en todo tiempo y en toda circunstancia ellos y 
sus familias en el país de donde son originarios. 

Art. 3. - Los ciudadanos de cada una de las dos partes 
:~)l1tratantes, gozarán en el territorio de la otra parte, de la 
más constante y completa protección para sus personas y sus 
propiedades. 

Tendrán por consecuencia libre y fácil acceso ante los tri
bunales de justicia para la per,:,ecución y la defensa de sus de
rechos, en toda instancia, y en todos los g-rac1os de jurisdicción 
'é'stablecido" por las leyes. . 

Serán libres para emplear en toda circunstancia, abogados, 
procuradores ú agen tes de toda clase que juzgasen á propósito 
para proceder en su nom bre, escogiendo entre las personas- reco-
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nacidas en el ejercicio de estas profesiones según las leyes del 
país. J~n fin gOí:arán bajo este respecto, de los mismos derechos 
y privilegios que aquellos que están concedidos á los nacionales. 
v estarán sometidos ;:í las mismas condiciones. 
" Las sociedades an(l!limas. comerciales, industriales ó reno 
tísticas, legalmente autorií:adas en uno de los dos países; serán 
admitidas á comparecer en justicia en el otro y gOí:arán bajo 
este respecto de los mismos derechos que los particulares. 

Art. 4.--Los ciudadanos de cada una de las dos partes con
tratantes, tendrán en el territorio del otro libertad plena y en
tera de adquirir, y poseer por consecuencia de compra, venta. 
donación, cambio. matrimonio. testamento, sucesión ab intes
tato, ó de otra manera. toda especie de propiedad mobiliaria ó 
inmobiliaria. 

Sus herederos y representantes podrán sucederles y tomar 
posesión por :"oí mismos. ó por procuradores autorizados,obran
do en su nom bre conforme las formas ordinarias de la 1ev, co-
mo los ciudadanos del país. ~ 

Kn ausencia dé1 heredero ó de Jos representantes, la pro· 
piedad será tratada de la misma manera que 10 sería la de un 
ciudadano del país en iguales circunstancias. 

En todos estos casos no se exigirá sobre el valor de tal 
propiedad. ningún impuesto. contribución ó gravamen distinto 
de aquellos ;:í que están sometidos los ciudadanos del país. 

En todas circunstancias se permitirá á los ciudadanos de: 
los dos países contratantes exportar sus bienes, á saber: 108-
ciudadanos de El Salvador del territorio suiw. y los ciudadan(l~ 
suizos del territorio ele El Salvador, libremente v sin estar su
jetos á pagar un derecho cualquiera en .el mome~nto de la ex
portación en calidad de extranjeros, y sin deber pagar distintos 
ó más fuertes derechos que aquellos á que están obligados lo~ 
mismos ciudadanos del país. 

Art. 5.- Los ciudadanos de cada una de las dos partes con
tratantes que se hallen en el territorio de la otra, serán eximi
dos de todo servicio militar obligatorio, tanto en el ejército y 
armada como en la guardia nacional ó cívica, ó las milicias; es
tarán igualmente exentos de todo préstamo pecuniario ó matE:
ria1, i m pues to por co m pensación pa ra el servicio personal, as í 
como de requerimientos militares. contribuciones de guerra 
extraordinarias é impuestos forzosos. con excepción sinembar
go, de lo que concierne á los alojamientos y provisiones para el 
militar en tránsito, cargas á las cuales los sú bditos del otro 
Estado se considerarán obligados según el uso del país, de la 
misma manera que los nacionales ó súbditos de la nación más 
favorecida. 
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Al t. 6. -l~n tiem po de pal- como en ticm po de gucrra no 
se impondrá ó exigirá en ninguna circull:-;tancia por los bienes 
de un ciudadano de una de las dos partes contratantes en el 
territorio del otro, tasas. derechos, contribuciones ó cargas más 
fuertes que no sean impuestas ó exigidas por la misma propie
dad, si perteneciese á un ciudadano del país ó á un súbdito de 
la nación más favorecida. 

Además se entiende que no se percibirá ni exigirá de un 
ciudadano de una de las dos partes contratantes que se halle 
en el territorio de la otra parte, ningún impuesto distinto ó 
más fuerte que los que exijan ó pudieran exigirse á ciudada
nos del país ó á súbditos de la nación más favorecida. 

Art. 7.--Los súbditos de los dos Estados gozar<íll en el te
rritorio del otro de una libertad plena y entera de c'onciencia y 
creencia. El Gobierno los protegerá en el ejercicio de su culto 
~n las iglesias. capillas ú otros lugares destinados al servicio di
vino, siem prc que se con formen COIl las leyes, usos y costu m
bres del país. l~ste mislllo principio se pondrá igualmente en 
práctica en el momcl1to dl·l entierro de los súbditos de uno de 
los dos Estados. fallecido en el territorio deL otro. "-

Art. S.-Se permitirá á las nos partes contratantes nom
brar cónsules. vice--cónsules ó agentes consulares para que re
sidan en los territorios de la otra. Pero. antes que uno de es
tos empleados pueda entrar en funciones. deberá ser' reconoci
do y admitido en la forma ordinaria por el Gobierno ante el 
cual ha sido delegac1o. 

Los em pleados cOnsulares de caela l\ na de las dos partes 
cOlJtratantes gOí~arán. en el territorio de la otra. de todos los 
privilegios, exenciones é inmunidades que teng-an ó que puedan 
acordarse á los em pIcados del mismo rango de la nación más fa
vorecida. 

Los archivos consulares y las cancillerías consulares son in
violables. No podrán ser visitados por persona alguna. 

Art. 9.-Los dos l~stados contratantes se comprometen á 
tratar á los ciudadanos del otro E~stado. en todo lo que corres
ponde á lo importación. depósito. tránsito, exportación de to
do artículo de comercio legal, bajo la misma condición gue'á 
los ciudadanos del país ó á los súbditos de la nación más favo
recida. 

Art. IO.-Ninguna de las dos partes contratantes podrá 
exigir por la importación. depósito, tránsito ó exportación de 
los productos del territorio, ó de las manufacturas del otro E5-
tado, derechos más elevados que los que están ó pudieran im
ponerse á los mismos artículos procedentes de cualquier otro 
país extrangero. 
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ArL 1] .-Las dos pai·tes contratantes se comprometen, 
para el caso en que una de ellas acordase eles(le ahora á una 
tercera potencia algún favor en materia de comercio ó ele adua· 
nas, á extender al mismo tiempo y de pleno derecho este favor 
á la otra parte contratante. 

Art. IZ.-Los objetos gravados con un derecho de intro· 
ducción q Ut sirvan de m uestra y que sean im portados en Suiza 
por casas de El Salvador, ó importados en I~l Salvador por ca· 
sas suizas, serán de una y otra parte admitidos en franquicia 
temporal, rr.ediante las formalidades de aduana. necesarias pa
ra asegurar la reexportación Ó el reintegro en almacén. 

Art. L~.--En el caso en que se suscite una desavenencia 
entre los dos países contratantes y no se pudiese arreglar ami
gablemente por la correspondencia diplomática entre los do:.; 
Gobiernos, estos últimos convienen en someterla al fallo de un 
tribunal arbitral, comprometiéndose á respetar y á ejecutar 
legalmente la resolución. 

El tribunal arbitral :-,;erá compuesto de tres miembros. Ca
da uno ~le los dos E:-,;tados ele:-;ignará uno. e:-;cogido fuera de 
sus nacionales y de los habitantes del país. Los dos árbitros 
nom brarán el tercero. Si no se pudieren en tender para estel 
elección. e,l tercer árbitro será nom brado por un Gobierno de
:-;ignado por 10:-'; dos árbitros, ó en su defecto por la suerte. 

Art. l .. L---Las e:-itipulaciones del presente Tratado serán 
obligatorias para los dos g~tados desde el centésimo día des
pués del canje de las ratificaciones. l~l (l'ratado e:-,;tará en vi
gor, durante diez años á contar desde el día del canje de las 
ratificaciones. l~n el caso en que ninguna de las dos partes 
contratantes hubiese notificado doce me:-;es antes del término 
de dicho período, su intencion de hacer cesar los efectos, el Tra .. 
tado permanecerá obligatorio hasta la expiración de un año, 
contado desde el día en que una ú otra de las parte.", contratan
tes 10 denunciase. 

Las parte:-,; contratantes se reservan la facultad ele intro
ducir de común acuerdo en e:-;te Tratado todas las modificacio
:les que no estuviesen en oposición con su carácter ó sus princi
pios, y cuya u tilidad se halle demostrada por la experiencia. 

Art. 15." -l·>.;te Tratado :-,;erá sometido de una y otra parte 
á la aprobación \' á la ratificación de las auto¡-idades competen
tes respectivas efe l'acla una <le las partes contratant(~s; las ra
tificaCIones serán canjeadas en Berna dentro de doce meses 
contando desde el día de hoy ó lo más pronto que :-,e pueda. 
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Por tanto: 10:-; Plcnipotenciarios re:-;pcctivos han firmado \ 
:-;ellado bajo rcse rva de las ratificac.ionc:-i quc :-iC han menciona· 
']0, los artículos arriba expresados. 

Hecho en Berna, el treinta de octubre ele 1883. 

Carlos C;utiérrez)---./l. Deucher. 

DECRETO LEGISLATIVO 

I~l Presiden~e (lc la Hepúblicél ele 11:1 Salvador, á sus habi
t~ntes, 

Sabed: que el Poder Leg-islativo ha decretado lo que sigue: 
La Cámara dc Diputados de la República del Salvador, 

DECRETA: 

Artículo único.-Ratifícase en todas sus partes el Trata
do G-eneral de amistad y comer~io celebrado con el Gobierno 
de la Confederación Suiz.a en Berna, el 30 de octubre de 1883, 
por el lVlinistro Plenipotenci,¡rio elel Salvador don Carlos Gu· 
tiérrez y don Adolfo Deucher, Jefe del departamento de Justi· 
LÍa y Policía de aquella ~ación :v- co mpuesto de un preámbulo
y quince artículos. 

_-\ la Cámara de Senadores. 
Dado en el Palacio ~acional. en el salón de sesione;-,; de la 

Cámara ele Diputados: San Salvador, febrero veintio'cho de milo 
()chocientos ochenta y cuatro. 

. Hanuel Caceres, 
Sec"eta ,. io. 

/!. Liévano , 
Presidente . 

j. 1/.1. Paredes, 
. Pro-Secrct;lrio: 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. Palacio 
);Taciona!: San Salvador. febrero veintiocho de mil ochociellto~ 
ochen ta y ella t ro. 

_\1 Poder r~jec lltivo. 

Presidente . 
.losé de jesús Velas{jue¿, 

~ecreta r io. 
josé iVlaria Fstupinian, 

. Secretario 

Palacio ~aciona l: San Salvador. marzo 19 de 1884. 

Por tant ll: ejc(tÍ tesc. 
Rafael Xa Id/va r. 

:8:1 }'IinisLro de Rclacione:-> 11~xtcrjor('s, 
Salvador (J·alle~os. 
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PROCESO VERBAL 

Los infrascritos. 

Don Carlos Gutiérrez, Knviado Extraordinario \. Ministro 
Plenipotenciario de la República de El Salvador ante la Confe
deración Suiza. \' 

Adolfo Deucher, Consejero federal. Jde del departamento 
feeleral de correos y de caminos de hierro y reem plaz,ando al Jefe 
del departamento de Justicia y .Policía. 

Habiéndose reunido para proceder al canje de ratificacio
nes dad;:ts por las autoridades competentes de la República de 
J~l Salvador \' de la Confederación Suiza. al Tratado de amis
tad, ele establecimientCl \" de comercio. firmado en Berna el 30 
ele octubre 1883 entre loos Plenipotenciarios ele los dos Estados. 
los instrumentos de ratificación fueron presentados. 

1~1 del Gobierno de F:l Salvador estando en español, y no 
corresJlondiendo por otra pal~e exactamente á la Convención 
orig-inal que fue hecha \. acordada en francés. las partes con
tratantes convienen en que el texto francés ser.{ seg-uido en to
do y por todo. 

Con estas observaciones previa:.: se verificó en :.:cguida el 
cam bio de las ratificaciones. 

En fé de lo cual, los infrascritos han levantado la presen
te acta. ql!e firmaron por duplicado \' sellado con sus respec
tivos sellos. 

Hecho en Berna. el 30 de octubre do 1884-. 

Carlos C;utiérrez. Adoljo J}eucher. 

CONVI~NeION SOBRE EX'l'RADICION RB~CIPROCA 
DE CRIMINALB~S 

l~l G-obierno de la l~epública de El Salvador y (~l de la Con
federación Suiz,a. deseando de comC!n acuerdo terminar una 
Convención. á efecto de arreg-lar la extradición recíproca de los 
criminales. han nom bracio con ese objeto ~l1S Plenipotenciarios, 
á saber: 

El Gobierno de la República de El Salvador: al señor don 
Carlos Gutiérrez" y el Consejo Federal Suiw: al señor Conseje
ro Federal Adolfo Deucher, ,Tefe del Departamento de Justicia 
y Policía, los cuales, después de mostrar sus credenciales yen
contradas de conformidad. convinieron en los artículos siguien
tes: 
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Artículo 1.-]~1 Cobicrno de la Hepública de El Salvador 
y el Gobierno de la Confederación Suiza, se comprometen :í en
tregarse recíprocamente con solo la petición que lino ele los dos 
Gobiernos dirija al otro, exceptuando :-:olamente sus naciona
les, los individuos de Suiza refugiados en la República de El 
Salvador, ó de la República de El Sah'ador en Suiza y enjui
ciados ó sentenciados como autores ó cómplices por los tribu
nales competentes, por los crímenes y delitos enumerados á 
con ti n u ación: 

10 Asesinato. 
2° Parricidio. 
30 In fa n ticidio. 
4(·) Envenenamiento. 
59 Muerte. 
69 Aborto. 
79 Estupro, atentado al pudor, ejecutado ó intentado con 

ó sin violencia. 
8° Rapto de menores. 
99 l~:xposición de niños. 
100 Golpes y heridas voluntarias que hayan ocasionado ya 

sea la muerte, una enfermedad ó incapacidad para el trabajo 
personal. duran te el término de más de veinte días, ó que ha· 
yan sido seguidas de mutilación ó impedimento del uso de los 
miembros, ceguera, pérdida de un ojo ú otras enfermedades 
permanentes. 

119 Extorsión. 
12<.l Incendio voluntario. 
139 Robo v sustracción fraudulenta. 
149 Estaf~ y fraudes análogos. 
150 Abuso de confianza, concusión y corrupción de funcio

narios, de peritos ó árbitros. 
169 Falsificación, introducción y emisión fraudulenta de 

moneda falsa, de papel moneda de curso legal: falsificación de 
billetes de banco y de efedo:;; pú blicos, falsificación de sellos del 
Estado y de todo tim bre autorizados por los Gobiernos respec
tivos y destinados al servicio público, aun cuando la fabrica
ción ó falsificación tuviere lugar fuera del Estado que reclama
se la extradición. 

179 Falsificaciones de escrituras públicas, auténtica~ de 
comercio ó ~scrituras privadas. 

18° Uso fraudulento de diversas acciones. 
199 Falso testimonio y falso perito. 
20° Falso ;uramento. 
21° Seducción de testig-os y peritos. 
220 Denuncia calumniosa. 
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_~3° Bancarrota fraudulenta. 
240 Destrucción Ó dcscomposici('lll l'on una intenciún culo 

pable de una vía férrc;t Ó ele comuIlicll'iones telegráficas. 
I~st{!ll com prendidas en las calificaciones preceden tes las 

tentativas de todo:;; los hechos punibles. como crímenes en el 
país reclamante y ae¡ uellos delitos de robo. de estafa y de ex
torsión. 

r-en todo caso. crímenes ó delitos. la extradición no tendrá 
lugar más que cuando el hecho :-:imilal- fuere punible' en el país 
á quien la petición sea dirigida. 

Art. 2.---La !wtición de extradición se deberá hacer sieIY,
pre por la vía diplomática. 

Art. 3. - El individuo perseguido por uno de los hechos 
previstos en el Art. 1 de la presente Convención deberá ser 
arrestado provisionalmente con la presentación de una orden 
.de arresto ú otro acto. teniendo la misma fuerza otorgada por 
la autoridad competente. y presentada por la vía diplomática. 

La prisión provisoria deberá ser igualmente efectuada por 
aviso. trasmitido por el correo ó por el telégrafo de la existen-' 
cia de una orden de arresto, con la condición. sin embargo. 
que este aviso será regularmente dado por la vía diplomática al 
Presidente de la Confederación si el culpable está refugiado en 
Suiza, ó al Ministro de Relaciones Exteriores si el culpable está 
refugiado en territorio de -la República de El Salvador. 

La prisión será facultativa si la orden llega directamente 
á una autoridad judicial ó administrativa de uno de los 
países; pero esta autoridad deberá proceder sin demora á todo 
interrogatorio natUl'al para verificar la identidad ó las prueba~ 
del hecho acriminado. \' en caso de dificultad rendir cuenta al 
Presidente de la Confederación Suiza ó al Ministro de Relacio· 
nes Exteriores de los motivos que le hayan llevado á sobreseer 
la prisión reclamada. 

La prisión provisoria tendrá lugar en las formas y siguien. 
do las reglas establecidas por la leg-islación del Gobierno reque
rido; cesarán sus efectos si. durante los noventa días contando 
desde el momento en que haya sido efectuada, este Gobierno 
no gozará. conforme el Art. 2. de la petición de entregar al de
tenido. 

Art. 4.-La extradición no será concedida, que por la exhi· 
bición. sea de un an'esto ó juramento de condena, sea de un 
mandato. arresto otorgado contra el acuerdo y expedido en las 
formas prescritas por la legislación del país que pida la extradi
ción, sea de cualquier otro acto. teniendo lo menos la misma 
fuerza que este mandato, é indicando igualmente la naturaleza 
y]a gravedad de los hechos perseguidos, así como su fecha. 
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Las diligencias serán, cuanto sea posible, acompañadas de: 
ia filiación del individuo reclamado, y de una copia del texto (le: 
la ley penal aplicable al hecho acriminado. 

En el caso en que hu biere ti uda sobre la cuestión de saber 
el crimen ó delito, objeto de la persecución, entra en las provi
siones del Tratado, se pedir'án explicaciones, y después de exa
men, d Gobierno iquien la extradición ha sido reclamada, de
terminará la forma que deba dársele á la petición. 

Art. 5,- La extradición será concedida del jefe de uno dé 
los crímenes ó delitos cO'Jnunes enumerados en el artículo 1, lo 
mismo en el caso donde ha\'a sido cometido el acto acrimi'nado 
antes de estar vigente la I)resente Convención. 

Art. 6.-Los crímenes y delitos políticos están exceptua, 
dos de la presente Convención. 

~~stá expresamente estipulado, que un individuo en que la 
extradición fuese acordada, no podrá en ningún caso ser perse
guido ó castigado por un delüopolítico anterior á la extradi
ción, ni por ningún hecho conexo á un delito semejante. 

Art. 7.--La extradición será deshechada si la prescripción 
de la pena ó de la acción está absuelta con arreglo á las leyes 
del país donde el acusado se haya refugiado después de los he
chos im pu tados ó después de la pe¡:secución ó de la condena. 

Art. 8. -Si el individuo reclamado es perseguido ó conde
nado por una infracción cometida en el país donde él se ha re
fugiado. su extradición podrá ser diferida hasta que él haya si
do juzgado y que haya sufrido su pena. En el caso en que él 
fuere perseguido ó detenido en el mismo país, por obligacione~ 
contraídas con los particulares, su extradición tendrá lugar. 
sin em bargo, sin perjuicio de la parte perjudicada para solicitar 
sus derechos ante la autoridad competente. 

I~n el caso de ¡'eclamación del mismo individuo de la parte 
de los dos Estados por diferen tes crímenes, el Gobierno req ue
rido determinará tomando por base la gravedad del hecho per
seguido ó los plazos concedidos, para que el acusado sea resti
tuido. si hay lugar de un país al otro para justificar sucesiva
mente las acusaciones, 

A rt. 9. --La extradición no pod rá tener lugar que por la 
persecución y la pena de los crimenes ó delitos previstos en el 
artículo 1. Sin em bargo, autorizará el examen. y por consi
guiente la represión de los delitos perseguidos al mismo tiempo. 
como conexos del hecho acriminado y constituyendo sea una 
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circunstancia agravante, sea una degeneración ele la acusación 
principal. 

. El it;Jdividuo que haya sido entregado no podrá ser perse
gUIdo ó Juzgado contradictoriamente por ninguna infracción 
que por aquella que haya motivado la extradición, á menos del 
cons~ntimiento expreso y voluntario dado por el acusado y co
mUI1!cado al Gobierno que lo ha entreg-ado, ó á menos que la 
infracción no esté comprendida en la Convención y que no se 
haya obtenido previamente el consentimiento del Gobierno que 
haya concedido la extradición, 

Art. lO.--Cada uno de los Estados contratantes se com
promete á perseguir confol-me á sus leyes, los crímenes ó delito~ 
cometidos por sus ciudadanos contra las leyes del otro Estado. 
desde que la petición se haga por este último yen el caso en 
que estos crímenes ó delitos puedan ser clasificados en una de 
las categorías enumeradas en el artículo 1 del presente Tra
tado_ 

Por su parte, el Estado de la petición del cual un ciudada
no del otro Estado hubiest sido perseguido y juzgado, se com
promete á no ejercer una segunda persecución contra el mismo 
individuo y por el mismo hecho, á menos que el mismo indivi
duo no haya sufrido la pena á la que él haya sido condenado en 
su país. 

Art. ll.-Cuando hubiere lugar á la extradición, todos los 
objetos em bargados que puedan servir para comprobar el cri
men ó delito, así como los objetos procedenees del robo, serán 
remitidos al Estado reclamante, va sea que en la extradición 
pueda efectuarse. el acusado habiendo estado arrestado, sea 
que no se le pueda perseguir, se haya evadido de nuevo ó haya 
m uerto. Esta remisión com prenderá tam bién todos los objetos 
que el acusado hubiese ocultado ó depositado en el país, y que 
que fuesen descubiertos posteriormente, sin embargo, se reser
van los derechos de tercero no com plicados en la sustanciación 
del juicio. y que hubiesen adquirido sobre los objetos indica
dos en el presente J.rtículo. 

Art. 12.-Los gastos ocasionados en el territorio del Es
tado reg uerido, por la prisión, la detención, la vigilancia, el 
alimento y el trasporte de los extraídos ó bien por el traspor
te de los objetos ya mencionados en el artículo 3 de la presen
te Convención, serán sufrag-ados por el Gobierno del Estado 
reclam an te. 

Art. l3.-EI tránsito en el territorio de los l~stados con· 
tl"atantes ó por los vapores del servicio marítimo de la Repú
blica de El Salvador, de un individuo extraído, no pertene-
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cienuo al país del tránsito y entregado pOl" un otro Gobierno, 
será autorizado por una simple petición pUl' la vía diplomática, 
apoyado en las diligencias para probar que no se trata de un 
delito político ó puramente militar. 

El trasporte se efectuará por las vías más rápidas. bajo la 
conducción de agente~ del paÍ~ requerido·.\' por cuenta del Go
bierno reclamante. 

Art. 14.-Cuan10 en la sustanciación de un juicio penal, 
uno de los dos Gobiernos juzgase necesario el examen de testi
gos domiciliados en el otro país ó cualquier otro acto de ins
trucción al efecto, será remitido un exhorto por la vía diplomá
tica, y se le dará su curso, de urgencia, canfor me á las leyes del 
país. Los Gobiernos respectivos renuncian á toda reclamación 
teniendo por objeto la restitución de los gastos resultados de la 
ejecución del exhorto, á menos que no se trate de peritos crimi
nales. comerciales ó médico-legales. 

Ninguna redamación podrá tener lugar. por los gastos de 
iodos los actos judiciales expontáneame;üe hecha por magis
trados de cada paí~ por la persel~ución () la comprobación de 
delitos cometidos en ~1I~ territorios por 1\ll extraniern (]tIC fuese 
después perseguido en su patria. 

Art. 15.-I~n materia criminal. siempre que aparezca ne
cesidad de notificar una providencia del procedimiento ó del en
juiciamiento á un salvadoreño ó á un suizo. la diligencia tras
mitida ya sea por la vía diplomática ó directamente al magis
t..-ado com peten te del lugar en que resida el in.teresado. le será 
notificado á su solicitud. por el funcionario competente. y se 
devolverá al magistrado comisionado con su visto bueno y cons
:ando la notificación en el original. en las cuales los ~rectos se
rán los mismos como que si hubie;.;e tenido lu¡.:-ar en el país rle 
rl'lOde emane el acto ú el enjuiciamiento. 

Art. l().-Si en una causa criminal. la comparecencia per
sonal de un testigo fuese necesario. el Gobierno del país á que 
pertenezca el testigo, hará que comparezca á la citación que se 
le haya hecho. En caso de consentimiento del testigo. los gas
tos de viaje y de estancia se le concederán desde la partida de 
su residencia. conforme las tarifas y reglamentos vigentes en el 
país. donde la audiencia deberá tenel' lugar. l~l podrá hacer 
efectiva su petición por el adelanto del todo él parte de los gas
:os de viaje. por los magistrados de su residencia. que serán de
vueltos en seguida por el Gobierno requerido. Ningún testigo 
cualquiera que sea su nacionalidad que citado en uno de los dos 
países, compareciese voluntariamente ante los jueces del otro, 
no podrá ser perseguido ni detenido por los gastos ó condenas 
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anteriores civiles ó criminales, ni bajo pretexto de complicidad 
en los gastos objeto del proceso. en qUl~ él figura como testigo. 

Art. 17. -Cuando en una causa criminal instruida en uno 
de los dos países se juzgase {¡til la confrontación de criminales 
detenidos en el otro, Ó la exhibición de las diligencias de convic
ción ó documentos judiciales, la petición se hará por la vía di
plomática y se le c1a¡'á su curso. á menos que no se opongan 
consideraciones particulares, y bajo la o\>ligación de devolver 
los criminales y las diligencias. 

Los Gobiernos contratante~ renuncian á toda reclamación 
de los gastos resultadgs del trasporte y de la remisión en los lí
mites de sus territorios respectivos de los criminales que se COG

fronten, del envío y de la restitución de las diligencias de con
vicción \' documentos. 

Art. 18.-La presente Convención está celebrada por cinco 
años. 

El tiempo en que deba regir se fijará en' el proceso verbal 
del cambio de las ratificaciones. 

En el caso en que, seis meses antes de la expiración de los 
cinco años, ninguno de lvs dos Gobiernos no hubiese manifes· 
tado ó renunciado, será válido por cinco años más, y así suce· 
sivamente de cinco años á cinco años. 

Se ratificará y las ratificaciones se cambiarán lo más pron
to que se pueda. 

Por tanto: los Plenipotenciarios respectivos firman la pre' 
sente Convención y ponen el sello de sus armas. 

Hecho en Berna, el treinta de octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres. 

Carlos C;utiérrez. A. Deuclter. 

DECRETO LEGISLATIVO 

El Presidente de la l~epública de I'~l Salvador;l sus habitantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo'ha decretado lo que sigue: 

La Cámara de Diputados de la República de El Salvador. 

DECRETA: 

Artículo único. -Ratifícase en todas sus partes la Conven
ción de extradición de criminales celebrada con el Gobierno de 
la Confederación Helvética y firmada ·en Berna el treinta de oc-
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tubre de 1883 por el Plenipotenciario de lel Salvador y don 
Adolfo Deucher, Jefe del ~epartamento de Justicia y Policía y 
com puesta de un preám bulo y diez): ocho artículos. 

AL SI<:NADO: 

Dado en el Palacio Nacional, en el Salón de sesiones de,la 
Cámara de Diputados: San Salvador, febrero veintiocho de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 

Jl1anuel Cáceres, 
Secretario. 

A. ~iévano, 
Pres idente. 

J. 111. Paredes) 
Pro-Secretario. 

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores: Palacio Na
cional: San Salvador, febrero veintiocho de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. 

Al Poder Ejecutivo. 
A. Gu-¡,ro/a) 

Presidente, 

.losé de .Iesús Ve/asquez, .losé fi/laría Estupinial1, 
Secretario. Secretario 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 19 de 1884. 

Por tanto: ejecútese. 
Rafael Za/dívar,. 

El ~1inistro de Relaciones Exteriores, 
Salvador Gallegos. 

ACTA DE CANJE 

Los infrascritos: 

Don Carlos Gutiérrez, Enviado I~xtraordinario y MinÍstro 
Plenipotenciario y Ministro de El Salvador ante la Confedera
ción Suiza, v 

Adolfo 'Deucher, Consejero federal, Jefe del Departamento 
federal de correos y de ferrocarriles, en sustitución del Jefe de 
Justicia .Y Policía. 

Habiéndose reunido para el canje de ratificaciones dada.s 
por las autoridades competentes de 'la República de El Salva
dor v de la Confederación Suiza á la Convención firmada en 
Ber~a el 30 ele octubre de 1883 entre los Plenipotenciarios de 
los dos Estados y relativa á la extradición recíproca de los 
malee/lOres, se pusieron de manifiesto los instrumentos co
rrespondientes: 
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l~stand() c:n español el <kl (;obicrno de El Salvado¡' \" no 
corresp():J:li':IHllJ por otl"a parte cxact~lmentc á 1:1 C()nven~ión 
original qu,-' fué escrita y acordada en lengua francesa, las par. 
tes contratante" cllnvicne:1 (~n que'el texto francés reg-irá en too 
do y por todo, 

Los infrascritos han notado también un error de c()pia en 
los instrumentos originales en el artículo 12 donde la cita 
del articu:o 3 debe ser reem plazada por la del artículo 11, Han 
notado t;'L m bién qUé el m ismo artículo 12 con tiene otro error y 
que las palabras "I~stado reclamante", puestas al final deben 
reemplazars(: por "r~stad() requerido", T~stos errores serán 
rectificados antes de publicarse la Convención. 

Bajo est2.S reservas se verificó en seguida el canje ele ratifi· 
caclOnes. 

En conformidad con la disposición contenida en el artículo 
18 al párrafo segundo de esta Convención, los infrascritos de· 
claran que comenzará á reg-ir nesde el primero de julio de mil 
ochocientos odlenta v cinco. 

I~11 fe de 10 clI:ll."los infrascritos han levantado la presente 
acta, firmándola por d.uplicado \' sellándola cada cllal con su se
llo respectivo. 

Hecho en Berna, el .~O de octubre de 1884. 

Carlos (;utiérrez,·--Adoljo Deucher. 

CONVENCION 

VA I~A 1';1, i\1 I<;.J (l I~A :\III';I\ TO ]) l'; L,\ s t J l<:l~TI( U!( LOS 1l1(I~ 1 !lOS Y 

11;i'WI';I~;\T()~ 1)«: L()~ 1':.1 I;:I~~IT()S l':~ ~AMPA R ¡\ 

Su 'Majestad el IDm perarlor de Alemania, Rey de Prusia; 
Su Excelenci;l el Presidente de la República Argentina; Su 
Majestad el Kmperador de Austria, I~ey de Bohemia, etc., y 
Rey Apostólico de Tlungda; Su idajestad el Rey de los Belgas; 
Su Alteza Hcal'cl Príncipe de Bulgaria; Su ]~xcelencia ,,1 Presi· 
dente (k la Hcpúblic<! d~' Chile. Su Majestad el J~mperado¡' de 
China; Su ?vIajestad el Hey de los Belgas; Soberano del l~stad() 
independiente del Congo; Sn :"Iajestad el IDmperador de Corea; 
Su Majestad el Rey de Dinama rca; Su :vlajestacl el Rey deE~pa
ña; el P¡-esidente de los I~stados Unidos de América; el Presiden
tede lo,.. }1~stados Unidos }Iexicanos; el Presidente de la Repúbli· 
ca Francesa; Su Majestad el Rey del Reino U nido de ~a Gran 
Bretaña y de lrlanda, IDmpcrador de las Indias; Su Majestad el 
Rey de los Helenos; el Presidente de la República de Guatema
la; el Presidente de la República de Honduras; Su Majestad el 
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l~ey de 1 talia; Su ,Majestad el 1~ll1pcrador del Japón: Su Alt<.::
/,a I~eal el (;ran Duque de Luxemburgo, Duque de Nasau; Su 
Altc/,a Real el Príncipe de :'lonteneg-ru: Su :'la.ie~tad el Re\' de 
Noruega: Su Majestad la R,eina de ;<'~ Países-Bajos; e: P¡-csi
dente de la República del Perú: Su :--Iajestad Imp2riLd el Shah 
de Persia; Su Majestad el Rey de Portugal y de los Algarves, 
etc.; Su Majestad el Rey de Rumal]¡;l. Su Majestad el 1<: m pera
dor de todas las Rusias: Su ?vIajesLtd l'l Rey de Setv;a; Su Ma
jestad el Rey de Siam: Su Majestad el Re\' de Suecia; el Con
sejo 1i'ederal Suizo; el Presidente de la I~erública (lri2n~al del 
Uruguay. 

Igualmente animados del deseo de disminuir eh cuanto de 
ellos depende, los males inseparables de la guerra. y queriendo 
con este objeto perfeccionar y completar las disposiciones con
venidas en Ginebra el 22 de agosto de 1864 para el mejoramien
to de la suerte de los militares heridos ó enfermos de lo,.; ejérci
tos en cam paña: 

Han resuelto conc1uír una nuc\'a Convención {Lé"k decto. 
y han nombrado por sus plenipotenciarios. á saber: 

Su Majestad el I~mperado¡- de Alemania. I~ey de Prusia: á 
S. E. el Sr. Chambelan y Consejero Intimo actual. A. de Bü
low, Enviado l~xtraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Berna; al Sr. (;eneral de Brigada Barón de Manteuffel; al Sr. 
Médico Inspector, Médico C';'eneral. Dr. Vallaret (con rango de 
General de Brigada) al Sr. Dr. %orn. Conseje¡-o Intimo de Jus
ticia. Prore~(lr ordinario de Derecho de la U nivl~rs!d~lrl (h~ Bon 11. 

Síndico de 1;1 Corona. 
Su ~xc('lencia el Presidente de la l~epública Arg·enlina: á 

S.K Sr.l1~nrique B. Moreno. l~nviado Extraordinario y 1li
nistro Plenipotenciario en Berna: al Sr. Molilla Salas. Cónsul 
General en Suiza. 

Su ?vIajestad el l~mperador de Austria, Re\' de Bohemia. 
etc., y He)' Apostólico de Hungría: á S. E. el Sr. Barón l~idler 
de Egeregg y Syrgenstein, Consejero Intimo actual l~nviado 
l~xtraordina¡-io y Ministro Plenipotenciario en Berna. 

Su Majestad el Rey de los Belgas: al Sr. Coronel ele l~sta
do Mavor Conde de 'l"serclaes, Jefe de K"tado I\llavO:- de la 4¡~ 
Circun'sc¡-ipción Militar. ' . 

Su Alt~za Real el Príncipe de Bulgaria: al Sr Dr. :\Iarin 
Rousseff, DIrector del servicio militar. Sr. C;l p. de r'~stado Ma
yor, Boris Sirmanoff. 

Su Excelencia el Presidente de la Ixepública de Chile: al Sr. 
Agustín Edwards, l~nviado Extraordinario y Ministro Pleni
. potencia rio. 

Su l~xcelencia el Emperador de China: á S. :K Sr. Lou 
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'l'siang, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
La Haya. 

Su Majestad el Rey de los Belgas, Soberano del Estado in
dependiente del Congo: al Sr. Coronel de l~stado Mayor 
Conde T'serclaes Jefe de Estado Mayor de la 4a Circunscrip
ción Militar. 

Su MajestaLl el Emperador de Corea: á Su Excelencia el 
Sr. Kato '1'sunetado, I~nviado Extraordinario y Mini,.;tro Ple
nipotenciario del Japón en Brusela,.;. 

Su Majestad el Rey de Dinamarca: al Sr. Laub, Médico 
G~neral, Jefe del Cuerpo de Médicos del l~jército. 

Su Majestad el Rey ele España: á su Excelencia Sr. Silve
rio de Baguer y Corsi, Conde de Baguer, Ministro Residente. 

El Presiden te de los Estados U nidos de América: al Sr. 
vVilliam Cary Sanger, antiguo Subsecretario de la Guerra de 
los Estados U nidos de América; Sr. Contralinirante Charles 
S. Sperry, Presidente de la Escuela de Guerra Naval; Sr. Ge
neral de Brigada, Jeol-ge B. Davis, Abogado General del Ejér
cito, Sr. General ele Brigada I~obert NI. O'Heil1y, "Médico Ge
neral del I~jército_ 

El Presidente de los Estados U nidos del Brasil: al Sr. Dr. 
Carlos Lengruber-Kropf, l~ncargado de Negocios en Berna; Sr. 
Coronel del genio Roberto Trompowski Leitao d' Almaida, a
gregado Militar á la Legación del Brasil en Berna. 

El Presidente de 10"; Estados TI nidn,.; de México: al Sr. Ge
neral de Brig :tda José :'daría Pérez. 

El Presidente de la República Francesa: á S. K Sr. Révoi1. 
Em bajador en Berna: Sr. Lui,.; Renault, Miem bro del Institu
to de Francia, ~1inistro Plenipotenciario. Jurisconsulto del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, Profesor en la }1"""acul tad de 
Derecho de París; Sr. Coronel privilegiado de Artillería de Re
serva Oliver; Sr. Médico Principal de la 2<). Clase Pauzat. 

Su Majestad El Rey del Reino U nido de la Gran Bretaña 
é Irlanda, I~mperador de la,.; Indias: al Sr. Mayor General Sir 
Jhon Charle~ Ardagh K. C. \1. G. K. C. 1. K. C. B. Sr. Pro
fesor '1'homa:.- Erskine I-IollandK. C. D. C. L., Sir Jonh 
Furle\', C. B.; Sr. Teniente Coronel vVilliam Grant Nlacp-
perso~, C. M. G., R. A. :M. C. " 

Su Majestad el Rey de los Helenos: al Sr. Michel Kebedgy 
Profe,.;or de Derecho internacional ele la Universidad de Berna. 

El PrC',.;idcnte de la República de Guatemala: al Señor 11a
nuel Arroyo, r~l1cargado de :\eg-ocio,.; en París: Sr. Hen ry 
vVis\vald, Cónsul GcnC'ral en Berna, con residencia en Ginebra. 

El Presidente ele la República de Honduras: al Señor 0,.;
car Hoepfl, Cónsul General en Berna. 
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Su Majestad el Rey de Italia; al Señor Marqués Roger 
ylaurigi di Gastel Maurigi, Coronel en su ejército, Gran Oficial 
(Je la Orden Real de San Mauricio y San Lázaro; Sr. Mayor 
General Médico Giovanni Randone, Inspector Sanitario Mili
tar, Comandante de la Orden Real de la Corona de Italia. 

Su Majestad el IDm perador del Japón: á Su Excelencia Ka
to Tsunetada, Enviado Extraordinario v Ministro Plenipoten-
ciario en Bruselas. -

Su Alteza Real el Gran Duque de Luxemburgo Duque de 
)Jasau: al Sr. Coronel de Estado Mavor Conde de 'l"serclaes, 
Jefe de Estado Mayor de la 4'·l Circu~scripción Militar de Bél
~Ica. 

Su Alteza Real el Príncipe de Montenegro: á S. E. Odier, 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de la Con· 
federación Suiza en Rusia; Sr. Coronel Mürset, Médico en Jefe 
del ejército federal Suizo. 

Su Majestad el Rey de Noruega: al Señor Capitán Daae, 
del Cuerpo Sanitario noruego. 

Su Majestad la Reina de los Países Bajos: al Señor 'l'enien
te General en retiro J onkheer J. C. C. den Beer Poortugael, 
Miembro del Consejo de Estado; Sr. Coronel A. A. J. Quanjer, 
Oficial de Sanidad en Jefe de l'·l clase. 

El Presiden te de la Repú blica del Perú: al Sr. Gustavo de 
la Fuente. Primer Secretario de la Legación del Perú en París. 

Su Majestad 1m perial el Shah de Persia: á S. ID. Sr. 
Samad Khan :Montaz so-Saltaneh, Enviado }i~xtraordinario v 
)'Iinistro Plenipotenciario en París. .. 

Su Majestad el Rey de Portugal y de los Algarves, etc.: á 
Su Excelencia Alberto de Oliveira. Enviado Extraordinario y 

:Ministro Plenipotenciario en Berna; Sr. José Nicolan Raposo=
Botelho, Coronel de Infantería, antiguo diputado, Director del 
Colegio Real Militar de Lisboa. . 

Su Majestad el Rey de Rumania: al Sr. Dr. Sache Stepha
:-lesco, Coronel ele Reserva. 

Su Majestad el IDmperador de todas las Rusias: á S. E. Sr. 
Consejero Privado de lVlartens, Miem bro perm;.tnenle del Con
sejo del Ministerio de Relaciones Exteriores de Rusia. 

Su Majestad el Rey de Servia: al Sr. lVlilan Sto Markovitch, 
Secretario General del Ministerio de Justicia; Sr. Coronel Dr. 
Sondermaver. Jefe de la División Sanitaria en el Ministerio de 
la Guerra.-

Su Majestad el Hey de Siam: al príncipe Charoon, Encar
~ac1o de Neg-ocios en París; Sr. Corragioni, d'Orelli, Con'sejero 
el e la Legación en París. 
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Su Majestad el Hey de Suecia: al Sr. Sorensen, Médico en 
Jefe de la 2,t División del I~jército. 

El Consejo F'ederal Sui%o: al Sr, IG. Odier, I~~nviado l~.l(
traordinario v ~,'Iinistro Plenipotenciario en Rusia; Sr. Coronel 
M ürset, :,1éd'ico en Jefe del l~jército Federal. 

El Presidente de la República Oriental de Uruguay: al Sr. 
Alejandro Herosa, Encargado de Negocios en París. 

Quienes, desplll~s de haberse comunicado sus plenos po
deres, encontrados en buena y (Iebida forma, han convenido 
en lo siguiente: 

CAPITULO 1. 

De los heridos )' enfermos 

Artículo 1. -Los militares y las demás personas oficial
mente afectas á los ejércitos. que estuviel-en heridos ó enfer
mos. deberán ser respetados, sin distinciún de nacionalidad por 
el beligerante que los tenga en su poder. 

Sin embargo, el beligerante obl)gado á abandonar enfer
mos ó heridos á su adversario, dejará C011 ellos, en cuanto las 
circunstancias militares lo permitan, una parte de su personai 
y de su material sanitario para contribuir á cuidarlos. 

Artículo Il.-·--A reserva de los cuidados que deba suminis 
trárseles en virtud del A rtículo preceden te, los heridos ó enfer 
mos de un ejército que hayan caído en poder del otro beligeran
te son prisioneros de guerra y les son aplicables las reglas gene
rales del derecho de gen iesconcernien tes á los prisioneros de 
Guerra. 

Sin cm bargo, quedan en libertad los beligerantes para es
tipular entre sÍ, las cláusulas de excepción ó de favor que juz
guen útiles; tendrán especialmente la facultad de convenir: 

Sobre remitirse recíprocamente, después de un combate, 
los heridos que hayan quedado en el campo de batalla; 

Sobre enviar á su país. después de haberlos puesto en es
tado de sel- trasladados ó después de sanados, los heridos ó en
fermos que no quieran guardar como prisioneros; 

Sobre remitir á un Estado neutral, con consentimiento de 
éste, heridos ó enfermos de la parte adversa, con cargo de! Es
tado neutral de internarlos hasta el fin de las hostilidades. 

Artículo III.--Después de cada corr.bate, el que esté en 
posesión del campo de batalla tpmará rnedidas para buscar los 
heridos y para hacerlos proteger, así como á los muertos y con
tra el pillaje y los malos tratamientos. 
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Vig·ilará que á la inhumación ó la incineración de los muer
tos preceda un examen atento de su~ cadáveres. 

Artículo lV.--Cada beligerante enviará. luego que fuere 
posible á las au toridades de su país ó de su ejército las señales 
ó piezas militares de identidad encontradas sobre los muertos y 
el estado nominativo de los heridos ó enfermos recogidos por él. 

Los beligerantes se tendrán recíprocamente al corriente de 
los internamientos v de las mutaciones, así como de las entra
das en los hospitales y de las defunciones habidas entre los he
ridos y enfermos existen tes en su pod.er. Hecogerán todos 
los objetos de su uso personal, valores. c¡!rt"as, etc.. que fueren 
encontrados en los campos de batalla. ó abandonados por los 
heridos ó enfermos fallecidos en los establecimientos v formacio
nes sanitarias para hacerlos trasmitir á los interesados por las 
autoridades de su país. . 

Artículo V. -La autoridad militar podrá hacer llamamien
to al celo caritativo de los habitantes pal-a recoger y cuidar, ba
jo su control. los herido=-, Ú l'nfermos ele los ejércitos. acordando 
á las persona=-, que hZI.yall respondido á este llamamiento una 
protección ,o:;:pecial y cierta:, inmunidades. 

CAPITUL() n. 

Fonnaáones v estableámz:entos sanitanos. 

Artículo Vl.-La:, [ormacionc:, ;.;anitarias móviles (es decil". 
las que están destinadas á acompañar á los ejércItos en campa
ña) y los establecimiento~ fijos del servicio de sanidad serán res
petados y protegidos por los beligerantes. 

Artículo VIL-Cesa la protección debida á las formacio
nes y establecimientos sanitarios "i se hace uso de ella para co
meter actos dañosos al enemigo. 

Art. VIIl.-No se consideran privar á una formación ó á 
un establecimiento ~anitario de la protección sanitaria asegura
da por el artículo VI: 

1° rel hecho que el personal dc la formación ó del estable
cimiento esté armado ó que use de sus armas para su propia 
defen~a ó la de su;.; enfermos ó heridos; 

2° m hecho d.e q uc á falta de enfermeros armados la for
mación 1) el establecimiento c:-'té guardado por un piquete ó 
por centinelas provistos de mandato reg-ular. 

~() El hecho de encontrarse en la fonnación ó el estableci
mient(\ Zlrmas y cartucho:, recogidos de los heridos y que no ha
yan sido todavía entregados al servicio competente. 
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CAPITU LO III 

Del Personal. 

Artículo IX.-El personal exclusivamente afecto al retiro, 
al trasporte y al tratamiento de los heridos y de los enfermos, 
así como á la administración de las formaciones v establecimien
tos sanitarios, los religiosos afectos á los ejércitos, serán res
petados y protegidos en toda circunstancia; si caen en manos 
del enemigo, no serán tratados como prisioneros de guerra. 

Son aplicables estas disposiciones al personal de guardia 
de las formaciones yestablecimientos sanitarios en el caso pre
visto en el artículo 8. N9 2. 

Artículo X.-Es asimilado al personal de que trata el artí
culo precedente el personal de las Sociedades de socorros volun
tarios debidamente reconocidas y autorizadas por su Gobierno 
que esté empleado en las formaciones y establecimientos sani
tarios de los ejércitos bajo la reserva de que estará sometido di
cho personal á las leyes y reglamentos militares. 

Cada l~stado debe notificar al otro, sea desde el tiempo de 
paz, sea á la apertura ó en el curso de las hostilidades, en todo 
caso, antes de todo em pleo efectivo, los nom bres de las Socie
dades que ha autorizado para prestar su concurso, bajo su res
ponsabilidad, al servicio sanitario oficial de sus ejércitos. 

ArtículoXl.---No puede una Sociedad reconocida de un 
país neutral !lrestar el concurso de sus personales y formaciones 
sanitarias á un beligerante sino con el previo consentimiento de 
su propio Gobierno .Y la autorización del beligerante mismo. 

El beligerante que ha aceptado el socorro, está obligado 
antes de todo empleo, á dar aviso de ello á su enemigo. 

Artículo XII.-Las personas designadas en los artículos 
IX, X Y XI, después de que hayan caído en poder del enemigo, 
continuarán llenando sus funciones bajo su dirección. 

Cuando no sea ya indispensable su concurso, serán remiti
dos á su ejército ó á su país en los términos y según el itinera
rio com patibles con las necesidades militares. 

Llevarán consigo en tal caso, los efectos, los instrumentos, 
las armas y los caballos que fueron su propiedad particular. 

Artículo XIIl.--EI enemigo asegurará al personal de (lUC 

trata el artículo Xl. mientras que esté en su poder, las mismas 
asignaciones .Y el mismo Slll'ldo que al pe¡-sonal de los mismos 
grados de su ejérci to. 
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CAPITULO IV 

De! material. 

Artículo XIV. -Las formaciones sanitarias móviles, con· 
servarán si caen en poder del enemigo, su material, inciusive 
los tiros, cualesquiera que sean los medios de trasporte y el pero 
sonal cond uctor. 

Sin embargo, la autoridad militar competente L.'ndrá la 
facultad de servirse de ellos para los cuidados de los heridos y 
enfermos; la restitución del material tendrá lugar en la~"i condi· 
cionas previstas para e::l personal sanitario, y en cuanto sea po
sible, á un mismo tiem po. 

Artículo XV.-Los edificios v el material de los estableci
mientos fijos permanecen sujetos" á las leyes de la guerra, mas 
no podrán ser distraídos de su empleo. mientras fueren necesa
rios á los heridos v á los enfermos. 

Sin em bargo," los Comandantes de las tro¡J<t:-; de operacio
nes podrán disponer de ellos, \.'n caso de necesidades militares 
importantes, asegurando previamente la suerte de los heridos y 
enfermos que se encuen tren en ellos. 

Artículo XVI.-El material de las Sociedade,.; de Socorro 
admitidas al beneficio de la Convención conforme á las condicio
nes determinadas por ésta, se consideran como propiedad pri
vada, y como tal, es respetada en todas las circunstancias, sal
vo el derecho de re<]uisición reconocido á los beligerantes según 
las leyes y usos de la guerra. 

CAPITULO V 

De los convoyes de evacuación. 

Artículo XVII.-Los convoyes de evacuación serán trata
dos como las formaciones sanitarias móviles, salvo las disposi
ciones especiales siguien tes: 

19 .EI beligerante que intercepta un convoy, podrá dislo
carlo, SI lo exigen las necesidéLdes militare:-; encargándose de los 
enfermos y heridos que contiene. 

29 En este caso, la obli~-ación de remitir el personal séllli
tario, previsto en el artículo XII, se extenc1erá i todo el perso
nal militar encargoac1o del trasporte ó á la guardia del con voy y 

provisto al eft:cto ele un mandato regular. 
La oblig:acióll de c1evolvc¡- el material sanitario. prevista en 

el artículo XIV, se aplicara ú los trene~ de ferrocarriles v navíos 
de la navegación interior especialmente organizados ~para las 

:a~ 
2!..1 



- 252-

evacuaciones, a"í como al malerial de arreglo de lo" carruajes, 
trenes y barcos ()rdinario" pertenecientes al servicio de sanidad. 

Los l:arruaj\.< militares q lll' TI() sean los de servicio de :-:ani· 
dad, podrán ser captu:'ados con sus liros. 

1~~1 personal civil y jos diversoS medios de trasporte proveo 
nientes de la requisíción, inclusive el material del ferrocarril y 
los barcos. utilihados para los convoves, es~arán sometidos á las 
reglas generales del derecho de- gen t~s. 

CAPl'l'ULO VI 

/)e! Sl:!f}70 dZ:stl:ntivo 

Artículo XVIII. -l~n homenaje para Suiza, se conservará 
el signo heráldico de la Cruz Roja sobre fondo blanco, formado 
'por intervención de los colores federale5, corno emblema y signo 
distinti\"() del senicio sanitario de' los ejércitos. 

Artículo XIX,--li~igura este emblema en las banderas, los 
brahales. así COIllO sobre todo el material¡'clacionado con el ser
vicio s<lnitario.l'on el permiso de la autoridad militar compe
tente, 

Artículo XX. --El per:>onal protegido el1 virtud de los :u,tí
culos IX. aparte l°. X \ XI lleva fijo al brazo izquierdo. un 
brazal con l'ruz roja sobrc fondo blanco, timbrado y entregado 
por la autoridad militar competente. acompañado de un certi
ficado ck idelltidad p;tra las pcrsona:> afectas al servicio de sa
nidad de los ejél'cilos -" que ¡1(l tuvieran uníformc militar. 

Artículo XXt La bal1liera distintiva de la Convención 
no puede ser cnarbobda sino sobre ¡as formaciones y estableci
mien tos s;tnitarios que ella ordena respetar y con el consenti
miento de la autoridad militar. Deberá e~tar acompañado de 
la bandera nacional del beligerantE· de que depende la formá
ción <'> establecimiento, 

Sin embargo, las formaciones sanitarias caídas en J-loder 
del enemig() no l'narbolarán otra bandera que I~, de la Cruz 
Roja. todo el ti(~mpo que s\.: encontraren en esa situación. 

Artículo XXII. Las formaciones sanitarias de los J-laíses 
neutrales que. ('n las condiciones prevista~ por el artículo XI. 
hubieren sido autorizadas para prestar sus servicios, deben en· 
arbola¡'. l:on la bandera de la Convención ti ban(tera nacional 
del beiigcra n te de <¡ tiC depcl1(kn. 

Les ,.:nn aplicable,.: l;ls disposiciones del sl').!'lIlldo, ;lparte (lel 
artículo preceden te. 

Artículo XXIll,-IGI l'm blema de la e ruz l~()ja sobre fondo 
blanco y las pala bras C'ruz Rofa ó Cruz de Ginebra no po-
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drán cm pIcarse, ni cn tiem po dc paz. 111 cn liem po oc guclTa, 
sino para proteger 6 designar las formaciones y establecimien
tos sanitarios. el pcrsonal y el material protegidos por la con
vención. 

CAPITUL<) VII 

I)e la aplicación)' de la ejecución de la Convención 

'Artículo XXIV.--Las disposiciones de la presente Con
vención no son obligatorias más que para las Potencias contra
tantes en caso de guerra entre dos ó varias de entre ellas, Ce
sarán de ser obligatorias estas disposiciones desde el momento 
en que la una de las Potencias beligerantes no fuera signataria 
de la Con vención, 

Artículo XXV .--Los Comandantes en jefe ele los ~jércitos 
beligerantes deberán pr()Vel~r á los detalles de ejecución de los 
artículos preccclen tes, así como á los casos no pn:vistos, según 
las instrucciones de sus Gobiernos respectivos \' ('onfnrme á los 
principios gL~neralcs de la p:-escnle Conv,"nci6n. 

Artículo XXVl.-Los C;obiernos signatarios tomarán las 
medidas neccsarias para instruir á sus tropas, y especialmente 
al personal protegido. sobre las disposiciones de la presente 
Convenci6n ,\ para llevarlas á úlllOcimiento de la,; pohlaciones. 

CAPITUL<) VIII. 

De la represióll de los ahusos _1' de las ill/racciolles 

Artículo XXVII. --- Los C;'obiernos signatario~ cuya kgi~la
ción no fuere desde ahora suficiente, se comprometen á tomar, 
óá proponer á sus legislaturas las medida';,necesarias para impe
dir en todo tiem po el em pleo. por particulares (') por sociedades 
que no sean aquellas que tienen derecho <Í ~:1l() t~n virtud ele la 
presente Convención, del emblcmaO() de la denuminación de la 
Cruz Roja Ó Cruz de Ginehra, especialmente t:()ll un fin co
mercial. PO!' medio de marcas de fábrica (¡ ele ('omercio. 

La pro'hibición del empleo del emblema (') ele la denomina
ción de que se trata, producirá ~u efecto á partir de la época 
determinada por cada legislal,'ión; y, á más tardar. cinco años 
después ele entrar en vigor la presente Convención. :\0 será 
lícito, desp1lés de entrada en vigor, toma!' una marca de fábri
ca ó ele comercio contraria á la prohibición. 

Artículo XXVIII. Se obligan igualmente los Gobiernos 
signatarios á tomal' Ó á proponer á sus legislatura:;, en caso de 
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insuficiencia de su~ ieye~ penale~ militares, las medida . ..; neceSél
¡-ias para reprimir, en tiempo de g'uerra, los actos individuales 
de pillaje y de malos tratamientos para con los heridos yenfer
mos de los ejércitos, así como para castigar. como usurpación 
de insignas rr:ilitares, el uso abusi vo de la bandera y el brazal 
de la Cruz Roja por militares ó particulares no protegidos por 
la presente Convención. 

Se comunicarán por intermediario del Consejo Federal 
Suizo, las disposiciones relativas á dicha represión, á lo más 
tarde dentro de los cinco años de la ratificación de la presente 
Convención. 

Disposiciones Generales. 

Artículo XXIX.--La presente Convención será ratificada 
tan pronto como sea posible. Las ratificaciones serán deposi
tadas en Berna. 

Se levantará un proceso verbal del depósito de cada ratifi
cación y una copia de ella, certificada conforme, será remitida 
por la vía diplomática á todas las Potencias contratantes. 

Artículo XXX.-La presente Convención entrará en vigor 
respecto de cada Potencia, seis meses después de la fecha del 
depósito de su ratificación. 

Artículo XXXI. -La presente Convención, debidamente 
ratificada, reemplazará la Convención de 22 de agosto de 1864 
en las relaciones entre los Estados Contratantes. La Conven
ción de 1864 queda vigente en las relaciones entre las partes 
que la han firmado y que no ratificaren igualmente la presente 
Con vención. 

Artículo XXXII.--La presente Convención podrá ser fir
mada, hasta el" 31 de diciembre próximo, por las Potencias re
presentadas en la Conferencia que se abrió en Ginebra el 11 
de junio de 1906, así como por las Potencias no representadas 
en dicha Conferencia que firmaron en la Convención de 1864. 

Aquellas de dichas Potencias que, al 31 de diciembre de 
1906, no hayan firmado la presente Convención, quedarán en 
libertad de adherirse á ella después. Deberán hacer conocer su 
adhesión por medio de una notificación escrita dirigida al Con
sejo Federal Suizo y comunicada por éste á todas las Poten
cias contratantes. 

Las demás Potencias podrán ,solicitar adhesión en la mis
ma forma, pero no tendrá efecto su solicitud, sino cuando, en 
el término de un año á partir de la notificación al Consejo Fe
deral, no haya recibido éste oposición de parte de ninguna de 
las Partes Contratantes, 

Artículo XXXIII. - Cada una de las Partes Contratantes 
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tendrá la facultad de del:unciar la presente Convención. Ksta 
denunciación no producirá sus efectos sino un año después de 
la notificación hecha por escrito al Consejo Federal Suizo; éstE: 
comunicará inmediatamente la notificación á todas las otras 
Partes Contratantes. 

No valdrá esta denunciación sino respecto de la Potencia 
que la haya notificado. 

En fé de lo cual. los Plenipotenciarios han firmado la pre
sente Convención v la han revestido con sus sellos. 

Hecha en Gin·~bra el seis de julio de mil novecientos seis. 
en un solo ejemplar, el cual quedará depositado en los archivos 
de la Confederación Suiza, dos copias de la cual, certificadas 
conforme, se remitirán por la vía diplomática á las Potencias 
contratantes. 

Por Alemania: 
(L. S.) v. Büllow. 
(L. S.) Baron v. Manteuffel. 
(L. S.) Villaret. 

2orn. 
Por la Repú blica A rgen tina: 

(L. S.) Enrique Moreno. 
(L. S.) Francisco Molina Salas. 

Por Austria-Hungría: 

(L. S.) Baron v. Heider Cad referendum.] 

Por Bélgica: 

(L. S.) Conde J. D. 'l"Serclaes, 

Por Bulgaria: 
LL. S.) Dr. Rousseff. 
LL. S. ] Capitán Sirmanoff. 

Por Chile: 

[L. S.l Agustín Ed wards. 

Por China: 
[L. S. ] Lout Sengtsiang. 

Por el Congo: 
[L. S. J Conde J. de T'Serclaes. 

Por Corea: 
[L. S. -, Kato Tsunetada. 

LL. S. ] H. Laub. 
Por Dinamarca: 
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Por I~spaña: 

(L. S.) Conde Silverio de Baguer. 

Por los Estados Unidos de América: 

(L. S.) William Cary Sanger. 
[L. S.l C. S. Sperrj'. 
(L. S.) G. B. Davis. 
[L. Sl R. M. C' Reilly. 

Por los l~stados U nidos del Brasil: 

(L. S.) C. Lemgruber-KropL 
Gral. Roberto Trompwski Leitao el' Almerida. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: 

(L. S.) José M. PéreJ.ad referendum.) 

(L. S.) Hévoil. 
(L. S.) L. Renault. 
(L. S.) Ollivier. 
LL. S. -jK Pa uJ.a t. 

Por Francia: 

Por la Gran Bretaña é Irlanda: 
L. S. J J ohn C. Ardagh L Con reserva de los artículos 23, 27, 28-i 
[L. S. -1 '1'. E. H. Holland. 
'_L. S.l John F'urley. 
'L. S.) vVillam Grant 11ac Phenson. 
- Por Grecia: 

MicfielKebedgy. 
Por (~uatemala: 

(L. S.) Man uel Arroyo. 
[L. S.l H. vViswald. 

Osear Hoepfel. 

LL. S. J Maurigi. 
(L. S. Randone. 

Por Honduras: 

Por Italia: 

Por el Japón: 
(L. S.) Conde J. de T'Sunetada. 

. Por Luxemburgo: 
(L. S.) Conde J. de T'Serclaes. 

Por Montenegro: 
(L. S.) E. Odier. 

Coronel Mürset. 

Hans Dase. 
Por Noruega. 
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Por los Paí:-:e:-:--Ba;os: 

(L. S.) Den Bcer Portugael. 
(L. S.) Quanjer. 

Por el Perú: 

(L. S.) Gustavo de la Fuen te. 

Por la Pcrsia: 

bajo reserva del artículo 18. 
(L. S.) Nlontaz·Os-Saltaneh. 
(L. S.) M. Mamad Kain. 

Por el Portugal: 

(L. S.) Alberto de Olivelra .. 
[L. S.l José ~icolau Raposo Ba telho. 

Por Rumanía: 
LL. S. -1 Dr. Sache Stephanesco. 

Por Rusia: 
LL. S.I NIartens. 

[L. S.-] 
LL. S.] 

Por Servia: 
:Ylilan Sto Markovitch. 
Dr. Román Sondermaver. 

Por ·Siam: 
[L. S.l Charoon. 
LL. S'-I Corragioni d'Orelli. 

l_L. S·I Olor Sorensen. 

[L. S. -1 E. ()dier. 

[L. S.l A. Herosa. 

Por Suecia: 

Por Suiza: 

Coronel Mürset. 
Por el Uruguay: 

l1-:s copia certificada conforme. 
El Secretario del Departamento político federal. 

Graffina. 
Berna, agosto 22 1906. 

Palacio Nacional: 
San Salvador, 22 de Abril de 1911. 

Tomando en consideración la excitativa d~ la Oficina In
ternacional Centroamericana. relativa á que El Salvador se 
ac1hiera á la Convención para mejorar la c~ndición de los heri-

17 
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dos y enfermos de los ejércitos en cam paña, firmada por los n::
presentantes de varias .Ntaciones invitadas al efecto, en Gint
bra, el día h de julio de 1906, lo mismo que el Protocolo H'ina! 
de la Confel-encia de revisión de la Con vención de G-inebra, fir
mado el propio día. el Poder Kjecutivo encontrando dichos 
convenios. arreglados á los principios modernos del Derecho de 
gentes. sin contravenir nuestras leyes internas en ninguna de 
:;us estipulaciones. :\CU 1';I~DA: adherirse á los mencionados Con
venios, los cuales deberán ser sometidos á la consideración de la 
Asamblea Nacional en sus actuales sesiones, para obtener su 
ratificación Constitucional. 

Rubricado por el señor Presidente.-I 
~;l Subsecretario ue Relaciones 

Exteriores encargado del Dc~pacL0_ 

Castro R. 

PROTOCOLO FINAL 
rn: LA CONFI<:RI<:NCIA [)I<; 1~1';VISIÓ;,\ [)I<: LA CONVENCIÓ1\: 

/ 

El 11 de junio de 19()() se reunió en (;'inebra la Confert!1-
cia convocada por el Consejo federal suizo con el objeto de n:
visar la Convención intcrnacicHlal del 22 de agosto de 18(,4, pa
ra el mejoramiento de la suerte de los militares heridos en los 
ejércitos en campaña. 

Las Potencias cuya enu meración sigue, tomaron parte en 
la Conferencia para la cual habían designado á los delegados 
que en seguida se expresan: 

O/teman/a. 

S. Ji:. el señor Cham belán y consejero íntimo actual A. ck 
Bülo\v, J~nviado Extraordinario y ~1inistro Plenipotenciario en 
Bélgica. 

El General de Brigada señor Barón de Manteuffel. 
I~I ~'lédico Inspector, Médico general señor Dr. ViHaret. 

(con rango de General oe Brigada.) 
El señor Dr. /jorn, consejero íntimo de justicia, profesor 

ordinario de Derecho de la Universidad de Bonn, Síndico de:: la 
Corona. 
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NejJúbbca A 1'/.!.BJZtina 

S.K señor Ji.:nrique B. Moreno, l~nviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en Berna. 

Señor Molina Salas, Cónsul General en Suiza. 

A 'les tr i a- -J J /{ 11'!!J fa 

S. Ji.:. el señor Barón Heidler de lCgeregg- y Syrgenstein. 
consejero íntimo actual, En'viado lCxtraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Berna. 

Señor Caballero José d'U¡'iei, ,Médico en jete del Ejército 
imperial y real Austro Húngaro} jefe del cuerpo de los Oficiales 
sanitarios y jefe del 149 Departamento del Ministerio imperial y 
real de la guerra. 

Señor Arturo J~dler de Mecenseffv, teniente coronel del 
cuerpo del lCstado Mayor general, .' 

Señor Dr. Alfred Schücking, Médico Teniente Coronel. 
Médico en jefe de la g-uarnici6n de Salzburgo. 

IJélgica 

Señor Coronel de Estado Mayor Conde T'serclaes Jefe de 
li.:stado Mayor de la 4~ circunscrip"ción militar. 

Señor DI'. A. Deltenre, idédico del Regimiento de Carabi
neros. 

IJulgaria. 

Señor Dr. Marín Rousseff, director del servicio sanitario. 
Señal" Capitán de Estado Mayor Boris Sirmanoff. 

Chile. 

Señor Agustín ICdwards, l~:n"iado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario. 

Señor Carlos Ackerman, Cónsul de Chile en Ginebra. 

China. 

S. K Sr. Lou Tsen Tsiang, ICnviado I~xtraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en La Haya. 

Señor Ou Wen Tal, Secretario de Legación en La Haya. 
Señor Yo Tsao Yeu, Secretario de la Misión Especial Chi

n.a en Europa. 
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C·ongo. 

Señor Coronel de I~st3c1o Mayor Conde de T'serc1aes, je
fe de rCstado :Mayor de la -I-;L circunscripción militar de Bélgic<l. 

Corea. 

S. E. Sr. l{ato Tsunetada, l!:nviado Extraordinario v 11i-
nistro Plenipotenciario del Japón en Bruselas. J 

Señor Motojiro Akashi, CO'rone1 de infantería. 
Señor Dr. en 11edicina Eijiro Eaga, Médico principal de 

1~ clase (con 'rango de coronel). 
El Príncipe Saneteru Itchijo, Cqpitán de fragata (rango 

de teniente coronel). 
Señor Dr. en Derecho Masanosuke Akiyama, consejero en 

el Ministerio de Guerra en el Japón. 

Dinamarca. 

Señor Lau b; Médico general jefe del cuerpo de los médico:,: 
,del ejército. 

S. E. DI'. Silverio de Bagüer y Corsi, Conde de Bagüer 
::VIini~tr() Residente. 

Señor don José Jorge ~Jon tojo, Coronel del Estado Mayor. 
I~decán del ~Iinisteriü de la (;uerra. 

Señor do'n Joaquín Cortés Boyona, sub-inspector de 1'.1 
clase oel cuerpo sanitario militar. 

Estados Unidos de América. 

Señor \Villiam Can; Sanger; antiguo Subsecretario de la 
Guerra de los Estados U nidos ele América. 

Señor Contralmirante Charles S. Sperry, Presidente de 
la Escuela de guerra naval. 

Señor General d~ Brigada George B. Davis, Abogado ge
neral del ejército. 

Señor General de Brigada Robert Tvl. O. Reilly, :'Jédico 
~eneral del Ejérci too 

j:'stados Unidos de! JJrasi,1 

Señor don Carlos Lengruber-Kropf, lCncargado de Nego· 
=ios en Berna, 
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. Señor Coronel del (~enio H.oberto Trom povvski Laitao 
el' Almeida, agregado militar á la Legación de los Estados Uni
dos del Brasil en Berna. 

Estados Unidos ¡Ji exicanos 

Señor General de Brigada José María Pérez. 

Franáa 

S. E. Sr. RevoiJ, !Crr.. bajador en Berna, 
Señor Louis Renault, miembro elel Instituto de Francia. 

Ministro Plenipotenciario, jurisconsulto del Ministerio de Re
laciones Exteriores, profesor de la facultad de Derecho de París, 

Señor Coronel privilegiado de artillería de reserva Olivier. 
Señor Médico principal de 2:' clase Pauzat. 

Gran /Jretai7a (; Irlanda 

l~l Mayor General Sir J ohn Charles Ardagh,K. C. M. G .• 
K. C. 1. K, C. B., 

Señor Profesor l.'hom'ls Erskine Holland, K. C., D. C. L., 
Sir John Furley, C. B., 
Señor Tenienté Coronel vVillim Grat Macpherson, C. M. 

G., R. A. M. C. 

Señor Michel Kebedgy, profesor de Derecho Internacional 
ele la Universidad de Berna. 

Guatemala 

Señor Man uel Arroyo, Encargado de Negocios en París, 
Señor En:-y vViswald, Cónsul General en Berna, con resi

dencia en Ginebra. 

ffonduras 

Señor Osear Hoepfi, Cónsul Genera~ en Berna. 

Italia 

Señor Marqués I~oger Maurigi di Castel Maurigi, Coronel 
(;'1 an Oficial de la Orden Real de San Mauricio y San Lázaro. 

Señor Mayor General Médico Giovani Randone. Inspec-
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tor :,;anitario ?vlilitar COJ11anc1anll: de la ()rden Heal de la coro; 
na Oc 1 tal;~l. 

S. E. Sr. Kato 'l\:undada I~nviado I~xtraorc1inari() y :Mi
nistro Plenipotenciario en Bruseias. 

Señor lVIotojiro Akashi, Coronel oe infantería. 
Señor Dr. eh r-leoil:ina l~ijiro llaga. Médico principal de 

l'·l clase Lcon rang'o ele coronel. I 
El príncipe Seneterll Itchijo.Capitán de Ifragata (rango ele 

teniente coronel), 
Señor Dr. en Derecho Masanosuke Akiyama; conseJero en 

el Ministerio de la Guerra. 

Luxemburgo 

Señor General de E:-:tado ~layor Conde de T'serclaes, jefe 
de I;:stado :~vlayor de la 4<l circunscripción militar de Bélgica. 

Señor Dr. A. c1e'DeltenrC' l'vlédico ele Regimiento de cara-
bineros de Bélgica. . 

Ji o II ¿ene,!? ro 

Señor E. Odier, Enviado Extraordinario y Ivlinistro Pleni
potenciario de la Confederación Suiza en Rusia. 

Señor Coronel Yl lirsd. \Il~dico en iefc del eiército federal 
Suizo. .. 

,Vicaragua 

Señor Osear HocpA, Cónsul (;'eneral de Honduras en Ber-
na. 

Señor Capitán Daae, del cuerpo sanitario del Ejército No-
ruego. 

j>aíses Hajos 

Señor Teniente General en retiro Jonl,heer J. C. 
C. den Beer Poortugael, miembro del Consejo de Estado. 
Señor Coronel A. A. J. Quanjer Oficial de Sanidad en je-

fe de l'·l clase. 

PerlÍ 

Señor Gustavo de la Fuente, prImer secretario oe la Le
gación del Perú en París. 
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J}ersia 

S. E. Sr. Samad Kahn Montaz-os-Saltcneh, E~nviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario en Parí!"'. 

Portugal. 

S. K Sr. Alberto el 'Oliveira, Enviado Extraordinario y 
::Vlinistro Plenipotenciario en Berna, 

Señor José Nicolau Raposo-Botelho, Coronel de infantería, 
antiguo diputado, director del Real Colegio 'Militar de Lisboa. 

Rumania. 

S. Dr. Sache Stephanesco, Coronel de Reserva. 

Rusia. 

S. K el Consejero privado de Nlartens, miem bro perma
lente del Consejo del :Vlinisterio de Helacione!"' Exteriores de 
Rusia, 

Señor Ma vor General Yermolot1. del l~stado Mayor Gene
ral de Rusia. -

Señor Consejero del J~stado actual, Dr. en Medicina de 
Hubbenet, 

Señor Consejero del Estado V reden, Profe:-;or ag-regado á 
la Academia imperial de l\-ledicin<L. 

Señor J. Owtchinnikoff. Teniente Coronel, Profesor de 
Derecho Internacional en la Academia naval de San Petersburgo. 

Señor A . G'outchkoff. Delegado de la Cruz Roja. 

Servia. 

Señor Milan Sto Markovitch, Secretario General del Mi
nisterio de la Justicia, 

Señor Coronel Dr. Sandermayer, jefe de la división sanita
¡-ía en el Ministerio de la Guerra. 

Siam. 

El Príncipe Charoon, Encargado de Negocios en París, 
Señor Corragioni d 'Orelli,' Consejero de Legación en París. 

Suecia. 

Señor Sorensen, Médico en jefe de la 2~ División del ejér
cito. 
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Señor Odier, l~nviado I~xtraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en Rnsia, 

Señor Coronel 1lurset, lIédico en jefe del ejército federal 

Uruguay. 

Señor Alejandro Herosa; l~ncargado de Negocios en París: 
En una serie de reuniones tenidas del 1L de junio al 5 dE: 

julio de 1906 discutió y resolvió la Conferencia para su someti
miento á 1<1 firma de los Plenipotenciarios el texto de una Con
vención que llevará la fecha del () de julio de 1906. 

Ademá5 y en conformidad al artículo 16 de la Convención 
para el arreglo pacífico de los conflictos internacionales del 2<1 
de julio de 1899. que ha reconocido el arbitraje como el medio 
más eficél;t; y al mismo tiempo más equitativo de arreRlar los li
tiRios que no han sido resueltos por las vías diplomáticas. la 
Confercncia emite el voto siguiente: 

fúl Confcrencia expresa el voto que. para llegar á una in
terpretación y á una aplicación tan exactas como sea posible de 
la COI1\"ención de Ginebra. las Potencias contratantes someten i 
la Corte Permanente de La Hanl. si los casos v las circunstan
cias se prestan á ello. las difer~ncias que en tiempo de paz SE: 

suscitaren entre ellas relativamente á la interpretación de dicha 
Convención. 

I~stc voto ha sido emitido por lós I~stallos siguientes: 
Alemania. República Argentina. Austria-Hungría. Bélgi

ca. Bulgaria, Chile. China. Congo. Dinamarca, España (ad reL) 
I~stados Unidos ele América, Estados Unidos del Brasil,Esta
dos Unidos Mexicanos, Francia. G-recia, Guatemala, Honduras. 
Ita1ia, Luxem burgo, Montenegro. Nicaragua, Noruega, Países
Bajos, Perú, Persia. Portugal. Ru mania. Rusia. Servia. Siam. 
Suecia, Sui;t;a y Uruguay. 

Este voto fué recha;t;ado POI- los restados siguientes: 
Corea, Gran Bretaña'y Japón. 
En fé de lo cual. han firmado los Delegados el presente 

Protocolo. 
Hecho en Ginebra, el seis de julio de mil novecientos seis. 

en un sólo ejemplar, que será depositado en los archivos de la 
Confederación Sui;t;a, y copias del mismo. certificadas conforme. 
serán pn tregadas á todas las Potencias represen tadas en la 
Conferencia. 

Por Alemania.-·V. Bl'lIow.--Baron V. ManteuiTel.-Vi
llaret. --ZoTn. 
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Por la República Argentilla.--I~:l1rique 13. rdorel1o.-1~'ran· 
cisco Molina Salas. 

Por Austria-Hungría. -Baron Heidler ICgeregg, d. pl.
Dr. Jos. Ritter v. Uriel Ten. (;' .. delegado adjunto.-Artur. 
von Mecenseffy, Ob:,;tl.. delegado adjunto.-Dr. Alfred Schüc
king, O. Sto A., :Médico en jefe de guarnición de Salzburgo. 
delegado adjunto. 

Por Bélgica.---Conde J. de 'l"serclaes.--Dr. A. Deltenre. 
Por Bulgaria.--Dr. Rou:,;seff. 
Por Chile.--Agustín lCdwards.-Ch. AcJ.:ermann. 
Por China.-Loubengbiang.--Ou Wental. Yotsaoyeu. 
Por el Congo. --Co!~de J. de T'serclaes. -Dr. A. Deltenn:. 
Por Corea.-Coronel M. Akashí.-Príncipe Itchijo.-l\1. 

Akiyama. 
Por Dinamarca.-H. Laub. 
Por I~spaña.---Conde de Baguer.-José Jofré Montojo.

Joaquín Cortés y Ba\"()ll~l. (arl referendum.) 
Por los I~stados Unidos de América.-\Villiam Cary San

ger.--G·. S. Sperry.--(;co. B. Davis.--R. M. Orell.\". 
Por !os lCstados Unidos del Brasil. -C. Lengru ber. - Propf. 

---Coronel Roberto Trom po\VsJ.:i Leitao el' Almeida. 
Por los Estados Unidos Mexicanos.-José M. Pérez. 
Por la Francia.--- Rovoil.- L. Renaut.--S. Olivier.-E. 

Pauzat. 
Por la Gran Bretaña é Irlanda. - John C; Anlagh.--T. K 

Holland.-John F'uriey.-\V. C. r.lacpherson. 
Por Grecia.--.MichcIKebegc1y. 
POI- Guatemal;¡.-~lanuel Arro\·o.-H. \Viswald. 
Por Honduras.--Oscar HoepH.-
Por Italia.--r.laurigi. --G. Randone. 
Por el Japón. --Kato Tsuoetada. ~Corol1el M. AJ.:ashí.

Príncipe Itchijo.--11. Al,iyama. 
Por Luxem burgo. --Conde J. dc T'serclaes.-Dr. A. De1-

teore. 
Por IVlontenegro.-Coronel Múrset.-K Odier. 
Por Nicaragua. -Osear Hoepfl. 
Por Noruega. ---Hans Daae. 
Por los Países-Bajos. -von Beer Poortugae1. -Quanjer. 
Por el Perú.-Gustavo de la Fuente. 
Por la Persia.-M. Samad Khan. 
Por el Portuga1.-Alberto d'Oliveira.--José Nicolau Ra

poso-Botelho. 
Por Rumania.-Dr. Sache Stephanesco. 
Por Rusia.-lviartens.-Yermoloff.-V. de I-Iubbenet.-J. 

Owtchin nikolI. 

:a~ 
2!..1 



Por Servia. - Milan SL i\1arcovictch. ·--Dr. Homán Son-
(1ermaver. 

P~r Siam. ---Charool1, ---Corragioni d 'Orelli. 
Por Suecia. --. Olof Soren sen. 
Por Suiza.---K ()dier.---Coronel Muset. 
Por el Uruguay. ·--A. Herosa. 
l~s copia certificana conforme. 

1':1 Secret;u-io ,lel Dep;lrtamento 
político fc,leral 

Gra{lina. 

Berna, agosto 22 de 1906. 

Palacio :Nacional: 
San Salvador, 22 de abril de 1911. 

Tomando en consideración la excltativ;.l de la Oficina In
ternacional Centroamericana, relativa á que El Salvador se 
adhiera á la Convención para mejm-ar la condición de los heri
dos y enfermos de los ejércitos en campaña, firmada por los 
Representantes de varias ~aciones invitadas al efecto, en Gi
nebra, el día 6 de julio de 1906; lo mismo que al protocolo fi
nal de la Conferencia de revisión de la Convención de Ginebra, 
firmado el propio día, el Poder Ejecutivo, encontrando dichos 
Convenios arreglados á los principios modernos del Derecho de 
Gentes, sin contravenir nuestras leyes internas en ninguna ele 
sus estipulaciones, L\CClü~J)i\: adherirse á lOS mencionados Con
venios, los cuales deberán ser sometidos á la consideración de 
la Asam blea Nacional en sus actuales sesiones, para obtener su 
ratificación constitucional. 

(Ru bricado por el señor Presidente.) 

El Subsecretario ,le I~elaciones 
Exteriores. encar~a,lo del Despacllo. 

('astro R. 

La Asamb:ea Nacional Legislativa de la República de El Sal
vador, 

En uso de las facultades que la Constitución le confiere. 

nI':CRI':TA: 

Artículo único.-Ratifícase en todas sus partes la Con
vención referente á mejorar la condición de los heridos y enfer-
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mos de los ejércitos en ,'ampaiia, Jirmada el () de julio d\C l<)üh, 
en Ginebra, por los Hepresentantes de varias Naciones invita
das al efedo, así como tam bién el Protocolo final ele la Confe
rencia de revisión de la misma Convención, firmado el propio 
seis de julio citado, á los cuales el Gobierno ele ]~l Salvador se 
ha adherido como se ve de los acuerdos de ~~ de abril del co
rriente año, que obran al pié de cada documento. los que han 
sido sometidos á la consideración de la Asam blea. 

Dado en el salón de Sesiones del P0der Legislativo: Pala
cio Nacional: San Salvador, á once de mayo de 1 <)11. 

Rafael Pinto, 
Presidente. 

Salvador Flamenco, C. M. Meléndez. 
2° Secretario. ] el'. Pro-Srio. 

Palacio Nacional: San Salvador, <) de junio de 1911. 

POI- tanto: publíquese, 

J}lanue! J'.:. Araujo. 

]~l SlIbsecretario de Nelaciones ]';xterio
res, ¡";ncarg-adc ,lel Despacho. 

¡vI. Castro R. 

COMUNICACIONES 

Palacio Nacional: 
San Salvador, 12 de julio de llJl1. 

Señor Presidente: 

El Gobierno de esta República á excitativa de la oficina In
ternacional Centroamericana residente en Guatemala tuvo á 
bien estudia]- con preferente atención las disposiciones consig-
nadas en la Convención para el mejoramiento de la :-:uerte de 
los heridos .Y enfermos en los ejércitos en campaña, suscrita 
por los Representantes de varias naciones que a:-:istieron á la 
Conferencia de Revisi6n J'eunida en la ciudad de Ginebra en 
julio de 1906. 

De ese estudio mi Gobierno ha encontrado que dicha Con
vención no contraviene á lo dispuesto en nuestras leyes inter· 
nas y que se halla arreglada á los principios más modernos del 
Derecho de Gente:s, razón por la cual estima muy conveniente 
para 'K1 Sal"ador vincularse con las demás naciones que sus· 
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cri bieron dicha Con vención; y en e:-:.a virtud, me ha dado instruc
(:iones para :-:.olicitar ante Vlle:-:.tra !Gxcelencia que le ~ea admi
tido adherir~e á la prenotada Convención_ 

Ya la Asam blea Nacional de esta República por decretc' 
Legislativo de 11 de mayo último ha tenido á bien r;\ tificar la 
adhesión de este Gobierno y solo se e:-:.pera que conforme á lo 
prescrito en el inciso último del Art_ 32 de dicha Convención 
:-;e digne Vuestra Excelencia comunicarme. en tiempo oportu
no, si las demás potencias signatarias no se oponen á las pre
tencione~ de mi Gobierno. para proceder al depósito de las ra-
tificaciones. ., 

Con posterioridad á la Nota que el señor ex-Ministro de l~e" 
laciones Exteriores de este país doctor don Manuel Delgado di
rigió á Vuestra Excelencia con fecha 27 de septiembre de 1906. 
se recibieron en esta Secretaría las cuatro copias certificadas. 
conformes, de la Convención firmada en Ginebra \' otras tan
tas del Protocolo final de la Conferencia de Revisi;'l!1 firmados 
am bos documen tos por los Delegados de trein ta y seis Estado~ 
el día 6 ele julio de 1906. y cuyo envío. Vuestra I~xcelencia se: 
:-;irvió anunciar en Nota de 28 ele Z\go:::.to de 1QO(). 

Confiando en que Vuestra Excelencia ~e dignará atender 
la solicitud que dejo consignada, me e:-o altamente honroso sus" 
cribirme de Vuestra Kxcelencia su más atento ,- seguro ser
vidor. 

(f) ¡Jr. ('as tro R. 

I~xcelentísimo señor Pre~ide!1te del Consejo F'ede!"al SuiZ()o 
Berna. 

Berna, 10 de agosto de 1911. 

Señor Ministro: 

Por Nota del 12 de julio último, tuvo á bien V. K parti
cipanne la intención de la República de El Salvador de adherirse 
á la Convención firmada en Ginebra el 6 de julio de 1906 para 
el mejoramiento de la suerte de los heridos y enfermos en los 
ejércitos en campaña. 

Tenemos el honor de hacer ob:-;ervar á este respecto que. 
pa¡"ticipando El Salvador en la Convención de Ginebra del 22 
de agosto de 1864, tiene la facultad de adherir á la Con vención 
del 6 de julio de 1906, en virtud del artículo 32. aparte. 2, por 
una notificación escrita dirigida al Consejo federal suizo. Es" 
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ta adhesión prodlll'irú inmediatamente sus dectos, \' no ha\
lugar al cstable,~il1licllt() y dl'púsito, (k un instrumento de r;~
ti ficaci(')I1, 

Luego que haya lleg-ado la notificación formal de adhesión 
prevista por el artkulo 32 de la Convención del 6 de julio de 
1906, al Consejo federal sui~o, éste informará de ello á todas 
las Potencias con tra tan tes_ 

Quiera aceptar, señor Ministro, la seguridad de nuestra 
alt" (onsideración, 

])CP;L1-t;Ul1ento Político Federal. 
Por el reemplazante, 

i1lfüller. 

A S, E. el Señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Re
pública de El Salvador. San Salvador. 

San Salvador. 2h de septiem bre de 1<)1 1. 

Señor Presidente: 

Con vista de 10 manifestado por V. K en su ~ota de 10 
de agosto anterior, teng-o á hOIHél dedarar que habi(~ndo sido 
ra tificadas por la Honorable .--\sa m b1ea Nacional las adhesione:-; 
de El Salvador á la C()nvcllci('lll par.l el mejOl-amiento de la 
suerte de los heridos y enfermo,.; de los ejércitos en campaña ~
al Protocolo Final de la Convención de Revisión ele la Conven
ción de Ginebra, suscritl)s en dicha ciudad el día 6 de julio de 
1906, e~te Gobierno se complace en notificar por mi medio, con
forme lo estipulado en el artículo 32 de la referida Convención. 
que la Rcpúb1i,'a de 1~~1 Sa1varlor, adhiere á la Convención.\' al 
Protocolo Final. 

En consecuencia rUeg-o á V. l~. se digne comunicar á 10:-' 
demás Gobiern()s sig-natario:-: para 10:-' cfectos corre~pondiellte:-, 
esta notific:,ción formal \" definitiva. 

Aprovecho complacfc1o esta llueva ocasión para suscribir
me ele V. E. muy atento y S. servidor. 

JlI. Castro R. 

]~xce1entísim() señu]- Prl'~idente ele la Confederación Slli~a. 
Benlét. 
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IJS TA de los Fstados signatan:os )' de los adherentes de la 
Convención de Ginebra de (¡ de jlf1Z1:0 de lOOr>. 

Sig-natario:, "'eclla de la raliticaci(,n 

Alemania. . .. , .. . .......... 27 
l~stados U nidos de Norte -A mérica 9 
República Argentina. . . . . . . . . . .. . ..... . 
Austria- Hungría. . . . .. . ............... 27 
Bélgica... . ... 27 
Brasil ............................... . 1H 
Bulgaria ... '. 
Chile .............................. 6 
China fi rmó con la reserva de los Arts. 27 \'28. 
Congo ................. ' " .... l() 

Dinamarca ......... 11 
IBspaña. . . . . . . . . . . . . ... , ....... 11 
l,"rancia ...................... . ...... . 
Gran Bretaña é Irlanda firmaron \' ratifica

ron bajo la reserva de los 'artículos 

de mayo. 1907 
de l"bro .. 1907 

de marzo. 1908 
de agosto, 1907 
de 

.- . 
1907 JUnIo. 

de Stbre .. 1909 

de abril. 1907 
de J u 1110, 1907 
de Otbre .. 1907 

27 y 28.... . . . .... 1ó de abril. 1907 
(;recia .............. . 
(;uatemala ..... . 
Honduras ................. . 
Italia ..... ..... . . . . . . . . . . . . . . . .. () de marzo. 1907 
Japón y Corea bajo reserva del artículo 28 .. 23 de abril. 1905 
Luxem burgo ....... . ................ 27 de agosto. 1907 
Ivléxico ......... -+ de junio. 1907 
?vlon tenegro ...... . 
~oruega .... . 
Países-Bajos ... . 

. .... 24 \' 29 Nbre .. I <)09 
.31 . de julio. 1905 

Perú ....................... . 
Persia firmó con resel~va de em plear como 

distintivo el León \" el Sol. 
Portugal ..... 
Rumania 
I~usia 
Servia 

Sianl ....................... . 
Suecia ...................... . 
Suiza ..... . 
Uruguay 

. .12 de julio, PHI 
3' ele agosto. 1911 

... 9 de V'bro.. I ()07 
....... 17 de Sbre. \. <) de: 

(ktubre, 1907 
......... 29 de enero. 1907 
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j':st:l!los qlle h,ln adlleri<lo á la Convcnci"n. l·'echa ,le la adlles i,',n. 

Colom bia . . . . . . . ............... . 2i-' de Otbre., 1 (J07 
Costa-Rica. . . . . ... 29 de julio, 1910 
Cuba ..... , ..... 17 de marzo, 190f-, 

de JunIo. 1907 
de Dbre .. 190(1 
de agosto, 1907 
de julio. 1<>07 

Nicaragua. . . . . . .. . ................... 17 
Paraguay ...... , . . ............... + 
Turquía se servirá de la MediaLuna Roja ... 24 
Venezuela ..... , ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . .. i-' 

La Confederaci¡')l1 Suiza forma pal'te de la Unión Postal Uni\·ersal. 
por haber suscrito la COl1vención' principal y (!enús arreg-Ios verifica
dos por el VI Congreso Postal reunido en R.oma el día 2(, de mayo dl: 
1 <)OÚ; y con fecha:2 de julio dt' 1'IOi decttl(~ "1 depósito de las reS¡H"C
tivas ratiticaciones. 

También sll~cribi() la COIl\"ención para el establecimiento de un 
lustituto Internacional de AgTicultura, lil"ll1ado en Homa el día i de 
junio de 1'105; y de conformidad con el Art. 11 de dicha Convención 
verificó el dep()sito de las ratiticaciones l~1 día" de julio de 1')0(" solici
tando ser élasiticado en el Grupo IV. 

Suiza concurrió (lla Seg-uncj¡l COnfel"l'neia de la Paz en La Haya; \. del 
-cuadro de las naciones tirmantes le\'antado después del "O de ,lunro dt.: 
1'J08 aparece q lIe este Gobierno no firmó la C01wención II concerniente 
;l la limitación del empleo de la fuerza para el cobro de deudas contrac 
tuales y <lutoriz,) las demás 'Col1\'enciones. la Declaraci()n \" el Acta ll
nal, eO;l las reservas siguiL'ntes: {l la COI1\'ención r para ei arreg'lo pa~ 
dlico de los contlictos internacionales, la resen<l del XO 2'-' del Art. 5,,: 
y al Acta Final hajo resen';(' del \'oto N<! 1. que el Consejo Federal 
Suizo no acepta. 1<:1 dep(ísito de las ratificaciones lo n'!"ilic(¡ la Conrl" 
deraci()n Suiza. d día 12 <le mayo de 1 '!lO. 

TUNEZ 
La 1.'unicia forma parte de la Unión /Jasta! Universal 

-por haber suscrito la Convención Principal y demás arreg-lo:,: 
firmados por el VI Congreso Postal reunido en Roma el 26 dE: 
mayo de 1906; verificó el depósito de la:.: respectiva:.: ratificacio
n(~s con fecha. 14 de septiem bre de 1907. 

TURQUIA 
l~l Gobierno suscribió la Convención para el establecimien

-to de un Instituto Internacional de Agricultura suscrito el: 

:a~ 
2!..1 



-- 272 -

.Roma el día 7 de junio (k 1<)0:;; \. de l'onJ"ormidadl:o!1 lo di:.:· 
¡)Ue:-;to en el Art. 11 de dicha Convención verificó el depósi· 
to de la,; ratifIcaciones con fecha 17 de ener,) de 1 ()lO solicitando 
:,cr clasifIcado en el Grupo 1. 

'rambién es signatario de la Convención Principal y demás 
arreglos de la Unión Postal C'niver:-;al firmado:-; en Roma con 
f~cha 26 de mayo de 1906: pero no se tiene noticia ele c¡ ue haya 
verificado el depósito de las ratificacioneS. 

Asistió á la segunda Conferencia de la Paz en La Haya y 
del cuadro de las Potencia:-; firmantes levantado de:-;pués del 30 
dejunio 1908 aparece que firmó b:-; trece Convenciones. Ja. Del· 
caración y el Acta Final. con 1a:-; reserva:-; siguientes: 

A la Convención L 111 para el arref[lo pacífico de los con
/hctos internacionales: «La Delegación Otomana declara, en 
110m bre de su Gobierno, que no c1esconoce la bienhechora in
fluencia que pueden ejercer 10:-; buenos oficio:-;, la mediación, las 
. omisiones ele inve:-;tigaciún y ele arbitraje sobre la conservación 
,]e las relacione:-l pacíficas en tre los Estados; si n cm bargo. 
dando su adhesión al conjunto del proyecto. ella tiende á 
,:~stablecer que considera que tales medios deben quedar como 
meramente facultativos; ella no puede. en ningún caso, reco
,10cerles un carácter obligatorio pudiendo hacerlos ~usceptibles 
de venir á parar directa ó indirectamente en una .intervención. 

El Gobier-no Imperial entiende quedar único juez de los ca
,;;os en que crea necesario recurrir á e:-;.!:o:-; diferente"s reprocedi· 
miento~ ó aceptar1o~ sin que su dekrminación s()br~ este pun
to pueda ser considerado por 1()~ ¡':stac]os si~'natarios como un 
acto poco amisto~o. 

Es entendido que jamás podrían aplicarse los medios de 
(lue se trata á cuestiones de orden interior.» 

A la (IV) concerniente ti las le1'es J' costumóres de la 
guerra terrestre. la re~er\"a del Art. '-3. 

A la Convención ( VII) relativa d la transformación de 
los navíos de comercio el! buques de ,Ruerra. - Nota del Pri· 
mer Delegado Otomano dirigida al Presidente de la Conferen
cia: «Señor Presidente: La Delegación imperial había declara· 
rlo. en el cur:~o de la última sesión plenaria de la Conferencia. 
al tiempo de la adopci(ln ele la Convención concerniente á la 
trasformacir'1I1 de los navíos de comercio en '~aví()s <le guerra, 
que. por falta de instrucciol](>';, se abstendría ella de votar.
Tengo el honor de informar á Vue"tra ICxcek~ncia que mi .Go
bierno autori¡;;t á la D\~lcgaci('lll imperial para adherir ú dicha 
Convención haj(~ la rcs~rva si~'uiel1te:'«Ij:L G()I;II':I~i'\() l;VTPI'~: 
I~IAL OTO:V1:\:\O :\0 SI': C():VTI'I~CnI I':T¡~ ¡'::\ :VL\:\EI~.\ :\ IA;l;::\A A 

I~ECO?\OCEI~ LA ~:ALI]).\j) DE ])C~2UE J)I'~ (;UI~HHA .\ LOS ?\·Avío~ 
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!Jl'I<:, l<~~CO.:.iTRÁC\1l0S¡'; 1<:1\ Sl;S ACCAS (¡ I~:\ ALTA MAR BAJ(), 

1)_-'l.IH:LLÓ1\ 11[-: COMERCIO l"I;¡';Rl'~;'; TRASFORMADOS A LA 
API%~TCRA D[( LAS 1I0STIL\l)ADl~S. "-Quedaría muy reconocí
(~o á Vues.tra Kxcelen,ci~L de que .tuviese á bien dar aviso á b 
ConferencIa en su p:-oxlma reUnIón, del voto favorable de la De
legación Imperial bajo la reserva arriba mencionada.-Quiera 
aceptar, señor Presidente, las seguridades de mi muy atenta 
consideración. (s.) 'l'urkhan. . 

A la Convenáón (VIII) relativa d la colocación de ml;
nas submarinas automdticas de contacto; las siguientes re· 
servas: l¡~·-"La Delegación Imperial Otomana no puede torr,ar 
desde ahora compromiso alguno en pro de los sistemas de per
feccionamiento que todavía no están ¡-econocidos universalmen
te." 2<t--' 'La Delegación Imperial Otomana cree de su deber 
declarar que dada la situación excepcional c¡-eada por los trata
dos vigentes en los estrechos ele los Da¡'danelos y del Bósforo. 
estrechos que son parte integrante elel ten-itorio. el (;'obierno 
Imperial !10 puede en manera alguna tomar un compromisc> 
cualquiera tendente á limitar los medios de defensa que pu<;iie
rOl juzgar necesario emplear para esos estrechos en caso de gue
rra. ó con el fin de hacer respetar la neutralidad" y 3a --"La 
Delegación Imperial Otomana no puede asumir, desde ahora 
ningún compromiso en lo concerniente á la trasformación 
mencionada en el Art. 6." 

A la Convenáón (..X) para la adopción en laguerra ma
r/tima de los princiPios de la Convención de Ginehra; bajo 
reserva del derecho reconocido por la Conferencia de la Paz. 
del empleo de la Media Luna Roja. 

A la Convención (XII) relativa al establecimiento de 
una Corte In ternaoonal de Presas; bajo reserva del arlo 15. 

A la Convención (.'('/1 f) concerniente d los derechos y á 
los deberes de las Potencias neutrales en caso de ,p,uerra 
marítima; á reserva de la declaración siguiente: "La Delega
ción Otomana declara que los estrechos ele los Dardanelos y del 
Bósforo no pueden en ningún caso. estar comprendidos en ei 
artículo 10. El Gobierno Imperial de ninguna manera puede 
tomar un compromiso cual(]uiera tendente á limitar sus dere
chos indiscutibles sobre esos estrechos. 

A las otras Convenciones. lo mismo que á la Declaración ,
al Acta Final no les hizo ninguna reserva. 

URUGUAY 
El Gobierno ele la República Oriental del Uruguay concu

rrió á la seaunda. tercera \' cuarta Conferencia Internaciona¡ 
h ' 

18 
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Americana reunida~ re~pectivamen te, en :.'Iéxico en 1902, en 
Hío de Janeiro en 1906 y en Bueno~ Aires en 1910; pero no se 
tiene noticia de que haya ratificado las Convenciones, l~esolu
ciones .\' Hec()mendaci()ne~ ~u~lTi ta~ l~n 10;;; mencionados Con
gTesos. 

Con recha 13 de abril de 1 ()03 el Gobierno de la H.epública 
notificó haber ratificado el Tratado de Arbitraje oblig'atorio 
firmado por varias naciones del Continente Americano, en 11é
xico en 29 de enero de 1902. 

El Uruguay forma parte de la Unión Postal Universal POI

haber suscrito la Convención principal y demás arreglos firma
dos en el seno del VI Congreso Postal reunido en Roma, en 26 
de mayo de 1906. KI depósito de las ratificaciones respectivas 
lo verificú con fecha primero de octubre de 1907. 

Tam bién es una de las naciones sig-natarias de la Conven
ción para el establE'cimiento de un Instituto Internacional de 
Agricultura firmadoen Romaeldia 7 dejunio 1905; y de confor
midad con :0 dispuesto en el Art. 11 de dicha Convención, ve
rificó el depósito de las ratificaciones el día :; de noviembre de 
1908, solicitando se1' clasificado en el (~rupo V. 

Concurrió á la Segunda Conferencia de la Paz en La Ha
ya y con excepción de la Convenció!~ (VII) relativa á la tras
formación de los navíos de comercio en buques de guerra, fir
mó las demás Convencione~, la Declaracic'll1 \' el Acta final: ha
biendo hecho las reservas siguientes: á la Convención (Il) con
cerniente á la limitación del empleo de la fuerza para el cobro 
de deudas contractuales, la resen'a del párrafo segundo del ar
tículo primero, .\' á l;~ Convención (XII) relativa al estableci
miento de una Corte Internacional ele Presa~, la reserva elel 
Art. 15. 

Aun !lO se tiene noticia de que haya verificado el depósito 
de las ratificaciones. 

VENEZUELA 
TRATADO In: A:vnS'I'AD, COMgRCIO y ;,\AVEGACIÓl" 

La República de Kl Salvador y los l~stados Unidos de Ve
nezuela, deseando estrechar sus vínculos de fraternidad y las 
¡-elacione~ de amistad que felizmente han existido siempre entre 
a 111 bos países y regularizar de una manera durable y recíproca
mente ventaio~a sus relacione,.: comerciales, han decidido proce· 
.1er á la con¿lusión de un t!"a tado de ilm is tac1, comercio y na ve· 
gación, y al efecto 110m brar011 por sus plenipotenciarios, ú sa
ber: 
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1<:1 KXCL~lcntí~im() ~cñor Prc~idcnte (le la l~epública de 1<:1 
Salvador, al ~eñor doctor General Luciano Hernánc1ez, Su En
viado 11~xtra()rdillario \. Mini"tro Pknipotcnciario en los I1~sta
dos U nidos de Venezuela y ~\1 COI1l isiollado e~pecial, en el Cen
tenario de Bolívar, condecorado COll l'l husto de Libertador de 
Segunda clase. 

y el Excelentísimo señor Pre~idell te de los I~stados e nidos 
de Venezuela, al señor doctor Martín J. Sallavria. 

Quienes después de haber canjeado sus respectivos plenos 
poderes y de haberlo" hallado en huena \" debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes: 

Art. l.-Habrá perpetua paz. firme y sincera amistad en
tre los Estados U nidos de Venezuela \" sus ciudadanos \" la Re
pública de l~l Salvador y sus ciudada~os en toda la e~tensión 
de sus territorios y posesiones sin (listinción de per~onas, ni de 
lugares. 

Art. 2. - Los venezolanos en 11~1 Salvador v los salvadorE:
ños en Venezuela, gozarán I'ecíprocamente de Íos mismos dere
chos civiles y garantías. que los naturale~ de uno y otro Esta
do y como éstos, estarán tam bién sujetos á las leyes .Y jurisdic
ción del país respectivo. 

Art. 3.-Los venezolanos en I~l Salvador v los salvadore
ños en Venezuela tendrán derecho de adquirir, "poseer toda es
pecie de bienc''; y di . .;poner de ellos del mismo modo que los na
turales del paí~ respectivo; gozarán de iguales derechos que és
tos en el ejc>rcicio del comercio y de la industria, \. no estarán 
sujetos á contribuciones ó impuestos diferentl~s ú más elevados 
de los que se l'xijan á los naturales. 

ArL. -+.--Lo~ veneZ()lall0~ en I~~I Salvador v los salvadore
ños en Venezuela estarán exentos de todo servrciü per~onal en 
el ejército terrestre. en la marina y en la milicia nacional, así 
como también de requisiciones militare~ y (le contribuciones de 
guerra ó empréstitos forzosos. siempre que estos gravámenes 
no se impongan de una manera general sobre ~a propiedad in
mueble, sin distinción de nacionales y extranjeros. 

Art. 5.-Los venezolanos en I~-:l Salvador v los sa!vadore-
110S en Venezuela no podrán em plear en defcns;l y resguardo de 
sus derechos (~intereses, ni en sus reclamaciones :-. quejas con
tra la nación ó contra particl1lare~ otro,; rectlrsos que lo,; que 
('()nce(h~n á los naturales las leye~ de los rc,.;pectivos países. 
debiendo conFormarse con las "entencia~ (') n~:,,()luci()nl's defini
tivas de los tribunales ó juzgado,.: territoriale~ ~in que en nin
gún caso puedan apelar á la vía diplomática. Comprende lo 
:licho, todas las reclamaciones .\' C]uejas por daños .Y perjuicios 
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:;ufridos por causa de guerra exterior ó interior, de facciones. 
motines, revueltas políticas ó por cualquier otro motivo. 

Art. 6.-Serán reconocidos como vene¡,olanos en Kl Sal
vador v como salvadoreños en Venezuela, los transeuntes ó dCI
:niciliado~ de uno y otro país que comprueben su nacionali
dad por los medios establecidos en las leyes de aquellas dl 
las dos Repúblicas en que se hallen. 

Art. 7.-Los venezolanos en El Salvador y lCh !'lalvado
reños en Venezuela no podrán ser tenidos por extranjero:o 
siempre que hayan emigrado en virtud de contrato por cuen
ta del Gobierno. 

Art. S.-Los bienes inmuebles, aunque pertenezcan á 
ciudadanos de la otra nación contratante, se regirán por las 
leyes de aquel país en que estén ubicados_ 

Art. 9.-La forma externa de los actos entre vivos v dé 
última voluntad se regirá por las leyes de aquella nación ~con
tratante en que se hayan celebrado tales actos. 

Art. lO.-Los contratos é inst¡'umentos públicos celebra
dos en Venezuela de conformidad con sus leyes, son válidos y 
causan 10~ efectos que proceden en justicia an~e los tribunales 
del Salvador, siempre que 110 sean contrarios á su constitu
ción y leyes; .Y recíprocamente son válidos y causan los mis
mos efectos los celebrados en El Salvador ante los 'l'¡-ibuna
ies de Venezuela. 

Art. ll.-Para que los instrumentos públicos, procedentes 
de una de las dos naciones contratantes, produzcan efectos le
gales en la otra, es necesario que estén antenticados conforme 
á las leyes y prácticas de Venc;wcla ó de r~l Salvador. 

Art. l2.-Los exhortos ú comisiones rogatorias que lo:, 
tribunales de una de las dos naciones contratantes dirijan á los 
tribunales de la otra. en materias de sustanciación, se cumpli
rán siempre que estuvieren debidamente tramitados y legaliza
dos conforme á las leves de ambas naciones_ 

Art. l3.-Los t~ámites que han'de seguirse para el cum
plimiento de los exhortos ó comisiones rogatoria~ á que se refié' 
re el artículo anterior, serán los establecidos en aquella de las 
dos naciones contratantes en que debe dárseles curso. 

Art. 1+.--·Habrá entre los Kstados Unidos de Venezuela \" 
la l~epú blica ele 1':1 Salvador:: sus respectivos ciudadanos y te
n-itorio:" libertad recíproca ele comercio y navegación_ Lo,.: 
ciudadanos ele cualcluiera de las dos Hepúblicas podrán en con
secuencia frecuentar con toda Ji bertad y seguridad con sus bu
ques y cargamento, las costas, puertos, ríos y lugares de la 
otra que estén ó estuvieren en lo sucesivo abiertos al comercie 
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,~.\:tranjero, sujetándose en tocIo á las leyes y á los reglamento~ 
,le policía del país. 

Art. 15.--Los ciudadanos de una de las do,.; parte,.; contra
tantes en el territorio de la otra, no estarán sujetos á cm bargo~ 
') expropiaciones, ni á ser detenidos con sus naves, tripulacione~, 
-argamento, mercaderías y efectos, para ninguna expedición 
:nilitar ni para ningún otro objeto, sin que se conceda él los in
teresados la indemnización correspondiente en el modo y forma 
'Iue á los nacionales. 

Art. 16.--Serán considerados como venezolanos en El Sal
vador y como salvadoreños en Venezuela los buques que na ve
guen con la bandera respectiva, y con los papeles de mar y de
más documentos que exijan las leyes del Estado cuya bandera 
llevan para la justificación de la nacionalidad de los buque=-, 
:TI crca n tes. 

Art. 17.- ,Los buques venezolanos á su entrada en los puer
tos de El Salvador, y él su salida de ellos, y los buques salva: 
rIoreños á su en trada en los puertos de Venezuela y á su salida 
de ellos, en lastre ó cargados, no estarán sujetos á otros ó má~ 
altos derechos de tonelaje, faro, puerto, pilotaje, anclaje, cua
rentena ú otros que afectan el cuerpo del buque, que aquello:,: 
que pagaren los buques nacionales. 

A rt. 18. --Los efectos y mercaderías de toda clase de per
mitida importación en los puertos de Venezuela, bajo bandera 
,.;alvadoreña, y en los puertos de El Salvador bajo la bandera 
venezolana, no pagarán otros ó más altos derechos ó impues
tos, que los que hubieren de pag-ar las mismas mercaderías ó 
artículos si fuesen importados en buque de la nación más favo
·-ecida. sin distinción alguna en el modo de hacer el pag-o de lo:,: 
:nencionac1os derechos ó i m puestos, ya sea que los buq Ub ha· 
.Y'Ul salido directamente de puertos del país á que pertenecen. 
·'¡de los puertos de cualquiera otra nación. 

Art. 19.--Los buques venezolanos en El Salvador y lo~ 
1)uques salvadoreños en Venezuela, podrán, cumpliendo las le
yes y reglamentos fiscales, descargar una parte de sm~ carga
mentos en el puerto de su primer arribo y dirigirse en seguida 
_~on el resto á los otros puertos del mismo B-::stado que estén 
;, biertos al comercio exterior, sea para acabar de desem barcal' 
:dlí su cargamento, sea para com pletar su carg-a de retorno, no 
;Jagando en cada puerto otros ni más altos derechos. que lo~ 
lue pag'uen los buq ues ele la nación más fa voreciela en iguale:,: 
,~ircunstancias. Esta estipulación no com prende el comercie;. 
':c cabotaje, que las altas partes contratantes reservan á su~ 
respectivos pabellones, y que se arregla por las leyes especiale:;;. 
de cada país. 
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Art. 10,--Nu se exigirán otros ó más altos derechos de 
importaci('lI1, en los puertos (.) terr-itorios oe una de las Hepú
blicas contratantes, sobre cualquier artículo, producLo () manu
factura de la otra, que los <l ue se pagan (¡ pagarell sobre el 
mismu artículo, producto ó manufactura de cualquier otro país, 
~i se impóndrá prohibición alguna á la importaci()ll' de cual
quier artículo, producto ó manufactura de una de las altas 
partes contratantes, en los puertos ó territorios de la ()tra, sin 
que,la prohibición se extienda igualmente á tooas las demás 
naCIOnes, 

Art. 21. --Toda clase de mercaderías y prod uctos, que 
pueda exportarse legalmente de los puertos ó territorios de una 
de las Repúblicas contratantes, en buques nacionales. podrá 
exportarse también en buc¡ues de la otra, pagando éstos los 
mismos derechos, y gozando ele las mismas franquicias que si 
las mercaderías y los prod lIctos se exportasen en buq ues nacio
nales. 

Art. 22,--Los ciudadanos de una de las Repúblicas con
traLante!" que se vieren obligados á buscar asilo con sus buques 
mercantes en los ríos, puerto:, ú otros lugare:, del territorio de 
la otra, por causa dc tempestad, persecución de piratas ó ene
migos, ,n-ería en el casco ó aparejo, falta de agoua, carbón ó 
provisiolles, serán recibido:, y tratados con humanidad dándo
sele:, todo fav()r, auxilio y protel:ci{m para reparar sus buques, 
acopial- ag-ua, carbón, víveres y ponerse en estado de continuar 
su viaje sin ubstáculo ni molestia de ningún género, ni otro 
gravámen de derechos qUl: los emolumentos elel práctico; oV sin 
exigirk ... que desrar~-llell toda ú parte de la carga, si no fuere 
preciso. Si fuere necesari() de:-;carg-ar parte ele 1;1 carg-a ó toda 
ella, la q \le fuese descargada ú reem barcada, pagará los gastos 
por el servicio de los almacenes y por el trabajo, 

Cuando se haga preciso vender parte de la carga, única
men te para pagar los gastos de la arribada forzosa, 10 vendido 
quedará sujeto al pago de los derechos de importación, si por 
la le\' los causa. 

"Sin em bargo, :-;i un buq ue después de reparado y en pero 
fecto estado para continuar su viaje se demorare ,en el puerto 
más de +~ hora"" quedará sujeto al pago de los derechos y de
más ~-astos de puerto; y si durante la permanencia en el mismo 
puerto, hiciere: algoul1a ()peraciún mercantil, tanto ('1 buque co
mo lo,.; efeeLos <jlll' lksGII'g-Ul' y los productos que embarque, 
estarún sujeto,.; á los ckrccho:, y dem<Í.s impuestos establecidos 
por las ley('s \- reg-Iamcntos fiscales, C01110 si el arribo hubie:'<: 
sido voluntario. ¡,:s entendido, que esta estipulación no alter~ 
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en 10 más mínimo las disposiciones vig-entes en cada país sobre 
la materia. 

Art. 23.--Si algún buque de las dos partes contratantes 
naufragase, sufriese averías ú fuese abandonado en las costas 
de la otra, ó cerca de ellas, se dara á dicho buque v á su tripu
lación toda la asistencia y protección que fucrc posible; y el bu
que, cualq uiera parte de éi, todo su aparejo y pertenencias y 
todos los efectos y mercaderías que se salvaren ó el producto 
de ellos, si .se vendieren, seráh entregados á sus dueños ó agen
tes debidamente autorizados, según las disposiciones vigentes 
en cada país, que en nada se considerarán alteradas por estas 
estipulaciones. 

Art. 24.-Los buques, mercaderías y efectos pertenecien
tes á ciudadanos de una de las Hepúblicas contratantes que 
lueren apresados por pi:-atas, bien en alta mar ó dentro de lo,.: 
límites de su jurisdicción, y llevados ó encontrados en los 
río,.:, radas, bahías, puerto,.: ó territorio,.: de la otra, serán 
en tregaclos á los d ueñ os ó á sus ag-en tes, probado que sea 
su derecho ante los tribunales competentes. La reclamación 
debe hacerse dentro elel término de un año, por los mismos 
interesados, sus agentes ó los de los respectivos Gobiernos; 
observándose en todo las leves de cada uaís \- en su defecto 
las prescripciones del Derech~o de (~cntes. L -

Art. 2S.-Los buques mercantes ele unu lle los Estados 
contratantes surtos en las aguas territorial\:'" elel otro, esta
rán sujetos á la jurisdicción local. ="Io poc1I"án asilar á su 
bordo á los criminales; v en caso ele hacerlo, la autoridad 
territorial podrá extraerl()~ de conFormidad con las leyes del 
país. 

Art. 2(>. - Los buques de guerra ele cualquiera de la:,; 
dos naciones contratantes podrán entrar y permanecer en los 
puertos de la otra, abiertos, al comercio exterior, en el núme
ro y por el tiempo que sea permitido á los de la nación má:,; 
fa vorecida, estando sujetos en dichos puertos á las mismas 
disposiciones y gozando de los mismos privilegios. 

Art. 27.-Convienen las dos partes contratantes en re
conocer los sigui~ntes principios, en caso de guerra de algu
na de ellas con una nación extraña. 

1° Las naves de aquella dl' las dos partes contratantes 
que permanezca neutral podrán naVl'g";¡r libn:mentl' de los 
puertos y lugares enemigos á otros !l('ut:"ales, (. dl' tlll pucr
to_ ó lugar neutral á otro enemigo (¡ de un puerto ú lugar enc
mIgo á otro igualmente enemigo, exceptuando lo,.: puertos (') 
lugares bloqueados; y será libre en todos estos casos. cual-
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'luiera propiedad yue vaya á bord() de tale:; nave·s, ~(;a 
<juien fuere el dueño, exceptuando el contrabando de guerra. 

Será libre igualmente toda persona á bordo ele buqUE: 
neutral, aunque sea ciudadano de la nación enemiga :;iempt·e 
que no esté en actual servicio del Gobierno <.'l1emigo Ó destina· 
do á él. 

2° Las personas y las propiedades de los ciudadanos dE:: 
aq uella de las dos partes con tra tan tes y ue permanezca neutral. 
en caso de guerra de la otra, serán libres de toda detención y 
·cofiscación aun cuando se encuentren á bordo de una nave enE:
miga, salvo si las personas se hallaren en servieio del enemigo ó 
destinadas á él, ó si la propiedad fuere contrabando de guerra. 

39 Las estipulaciones contenidas en este artículo, decla
rando que el pabellón cubre la propiedad y las personas, se 
aplicarán á aquellas potencias que reconocen ó en lo sucesivo 
reconocieren este principio y no á otras. 

Art. 28.-Se reputan como artículos de contrabando, cu· 
ya conducción y comercio quedan prohibidas en caso de guerra 
Jos siguientes: 

19 Piezas de artillería de todas clases. y calibres, sus mon
tajes, útiles de servicio y proyectiles, pólvora, bom bas, torpe· 
dos, fuego griego, cohetes á la congreve y todas las demás co· 
,:;as destinadas al uso de la artillería v fusilería. 

29 Escudos, casquetes, corazas, J cotas de maya, fornitu· 
¡-as V uniformes militares. 

J
39 Bandoleras y caballos juntos con sus arneses . 
..¡.o Las máquinas de vapor. combustible y todo lo anex{, á 

ellas destinadas al uso de las naves de guerra; y en general t(.
da especie de armas de hierro, acero, cobre. bronce y cuales
~luiera otras materias manufacturadas, preparadas ó formadas 
~xpresamente para hacer la guerra por mar ó por tierra. 

~() Los víveres que se destinan á las tropas ó escuadras 
enemIgas. 

Art. 29. Los artículos de contrabando de guerra antE:;';' 
enumerados y cbsificados que se hallen en un buque destinado 
á un puerto enemigo, estarán sujetos á detención y confisca· 
<ión. 

Art. 30.-Ninguna nave ele cualquiera de las dos partes 
,:ontratantes será detenida en alta mar por tener á su bordo 
artículos de contrabando, siempre que el capitán ó sobre cargo 
de dicha nave quiera entregar los artículos de contrabando al 
apresador á mellOS que estos artículos sea~ tan numerosos y 
de tan gran volumen que no puedan sin grave inconvenicl1lE: 
ser recibidos á bordo del buque apresador, pues en éste y.en 
todos los demás casos de justa detención, el buque detenIdo 
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. ..:erá enviado al puerto más inmediato, cómodo y seguro, para 
ser allí juzgados con arreglo á las leyes. 

Art. 31.-Para que el bloquéo Ó sitio sea obligatorio debe: 
rá ser efectivo, es decir, sostenido por una fuerza suficiente pa· 
ra impedir realmente el acceso al luga¡' sitiaoo ó bloqueado. 

Art. 3:~.-Cuando un buque navegue hacia un puerto ó 
lugar enemigo, sin saber que se halla sitiado ó bloqueado 
puede ser rechazado, notificándose el bloqueo ó ataque, por el 
oficial que mande un buque que forme parte de la fuerza blo
·queadora; pero se le permitirá ir libremente á cualquier otro 
puerto, ó lugar que esecapitán ó sobrecargo juzgare oportuno, 
sin confisca¡- parte alguna de su cargamento, á menos que fuese 
contrabando de guerra. 

Mas, si después de notificado el bloqueo ó ataque, el ex·· 
presado buque intentare de nuevo entrar al puerto, podrá Sér 

apresado y confisGitlo, así como su cargamento, salvo el ca:-;o 
de que éste pertenezca á persona distinta del dueño del buque 
y pueda probar que era extraña á la violación del bloqueo. 

No se impedirá á ningún buque que hubiere entrado en 
un puerto antes de hallarse bloqueado ó atacado, salir de él en 
lastre ó con cargamento con que entró ó con cualquiera otro, 
hecho antes de comenzar el bloqueo; mas si intentare salir con 
cargamento tomado después de este acto, estará sujeto á con
fiscación junto con la carga. 

Los buques de una de las partes contratantes que Sé en
con traren en u n puerto bloq ueado ó a tacado al tiem po de la 
reducción Ó entrega del lugar, .Y los ca¡-gamentos que tuvieren 
á bordo, no estarán sujetos á cOllü:-;cación Ó demanda alg-una, 
clejándo:-;e por lo mismo á los dueños en tranquila po:-;esión dI..: 
sus propiedade:-;. 

Art. 33. -Con el objeto de preveni¡- desórdenes en la vi:::i· 
ta y reconocimiento de los buques mercantes y sus cargamen
tos en alta mar, se estipula: que siempre que un buque de gue· 
rra de una de la partes contratantes, se encontrare con un neu
tral de la otra, el primero permanecerá á la mayor distancia 
quP sea compatible con la posibilidad y seguridad de hacer la 
visita, atendidas las circunstancias del viento de la mar \' él 
g-rado de sospecha que inspire el bajel que ha de ser visita"do. 
y enviará un bote con dos ó tres hombres solamente para veri
licar el reconocimien to de los documentos concernientes ála 
propiedad y carga del buque, sin ocasionar la J,nenor extorsión. 
violencia ó maltrato, de lo cual será responsable con su per:::o
na y bienes, el capitán del buque armado_ 

l~n ningún caso se exigirá de la parte neutral que vaya á 
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bordo del uuque reconocedor con el fin ele exhibir 10:-; documen
tos, ni para ningún otro objeto. 

ArL 3+.-Si Ulla de I~h do~ parte~ contratantes estuviere 
en guerra. I(}~ uuque~ de la ott-a deberán estar provistos de pa
ten~e de. navegación y pasaportes en que se expresen el nombre y 
naclonaltdacl del dueño del buque. el nombre v capacidad de 
éste y el nombre y residencia elel capitán, á fin ele que puedan 
comprobar que el buque pertenece real \' verdaderamente á 
ciudadanos de la otra parte. Estando cargados los expresa
dos buques. llevarán además de la patente de naveg-ación y pa
saportes, manIfiestos y certificados que contengan los porme
nores del cargamento y el lugar donde fue em barcado, para que 
pueda saberse si hay á bordo efectos de con tra bando. Estos 
certificado~ serán expedidos en la forma aco~tu m brada, por las 
oficinas de aduana ó las autoridades del puerto de donde salie
se el buque. sin cuyo requisito el expresado buque puede ser 
detenido para ser abjudicaclo él ó su cargamento. por los tri
bunales competentes, á menos que se pniebe que la falta pro
viene de algún accidente, {) se subsane aquella COll testimonios 
del todo equivalentes, en la opinión ele los susodichos tribu
nales. 

Art. 35. - Las anteriores estipulaciones relativas á la visi
ta y reconocimiento de los buques, se aplicarán sola.mente á 
aquellos que naveguen fuera de convoy. pues tratándose de lo:.: 
convoyados. se considerará sl:ficiente la declaraci(¡n verbal del 
comandante del convoy, hecha bajo su palabra de honor, de 
que las naves que están bajo su protección. pertenecen á la 
nación cuya bandera llevan y que no conducen artículos de con
trabando. 

Art. 3ú.---Las causas ele presas sel-án decididas por los 
tribunales establecidos al efedo por las leyes de las respectivas 
Repúblicas y dichos tribunales serán los únicos que tomen co
nocimientos de ellas. 

Art. 37.-Deseando las dos partes contratantes evitar to
da desigualdad en lo concerniente á sus relaciones oficiales in
ternacionales. convienen en conceder á sus I~nviados, Minis
tros, :B~ncargados de Negocios, y demás agente~ públicos, los' 
mismos favores, inmunidades y exenciones de que con arreglo 
al derecho de gentes, gozan ó en adelante disfrutaren los de 1a~ 
naciones más J'avorccid;:s. conviniendo l:n no acumular en una 
misma lJl'rSOlla c;\I-gos diplomáticos \. consulares. 

Arlo 3~.-Los agentes diplom~iticos <k !lna de !;¡s dos He
públicas. en países cxtranj(_'ros. donrk !lO existan agentes de la 
otra. harán toda clase de gestiones permitidas por el Derecho 
Internacional, para proteger los intereses y las personas de sus 
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ciudadanos, en los mismos términos en que deben hacerlo res
pecto de los de su propio país, siempre qlle su in~ervención sca 
solicitada por la parte interesa(la v ,:on:-:entic\a por la autoridad 
territorial. . 

Art. 3<)_ -Las Hepública:-: contratantes deseando mantE:
ner tan firmes \" Juraderas :,;us relaciones amistosas, cuanto 
lo permita la p;-evisión humana. convienen; en que si uno ú 
más ciudadanos de las do:,; partes contratantes. infringiere 
cualquiera de los artículos de este tratado ó alguna ó algunas 
de las estipulaciones existentes entre los dos países, el infrac
tor ó infractores serán personalmente responsables :,;in que por 
ello se turbe ó interrumpa la buena armonía y corresponden
cia entrE la;; dos Repúblicas, comprometiéndose cada una de 
ellas á castigar á lo,.: infractores y él no autorizar en ningún 
sentido semejan tes infracciones_ 

ArL -t-O_-Las Repúblicas contrantes se obligan a lInpe
dir por todos los medios que estén á su alcance que en sus te
rritul-ios se preparcn {¡ reunan elementos de guerra, se engan
che ó reclute g-ente. ó se aprestcn bUlJues para obrar hostil
mente contra una de ella:-:_ 

ArL -t-l.-l~n 10 concerniente á la propiedad de malocas de 
fábrica. marcas ó etiquetas de mercancías. dibujos y modelos in
dustriales. los ciudadanos de cada una de b,.; alta,.; partes con
tnüantcs. gozarán en los Kstados de la otra, de los mismos 
derechos liL1e l'ls nacionales, oH1J"onnánclose COI1 los reglamcn
tos vigentes_ Los dos C;obicrnos se rescrvan concertar en bre
ve un convenio Ik propiedad literaria. que g-aralltice las dc sus 
obras, él 10,.; llatllraks de ambo,.; l~stad()s_ 

ArL -t-.2_--Las alta,.; partes contratantes se obligan solem
nemente ;'t arreg-Iar todas ";ll": diferencias por la vía diplomática. 
sin ocurrir al empleo de las armas ni hostilizarse por ningún 
motivo, y toda,.; las cuestione,.: de naturaleza grave. capaces de 
producir la guerra, en que no puedan avenirse. ¡as someterán 
al fallo inapelable de uno ó más árbitros nombrados de común 
acuerdo: si ambos C';'obiemos no se acordaren en la designación 
del árbitro, el ofendido propondrá al Gobierno á quien se dis
puta la ofensa. una terna para que en el término de seis meses 
contados desdc el día de la notificación, elija de ella el árbitro 
que deba resolver el conflicto_ 

Art. -t-3_ -Jí~n el caso (ksgral-iado dc una guerra, que las 
dos l~cpública,.; hermana,.; condenan de antemano como una 
monstruosidad de los tiempos de la barbarie, con el ¡in de dis
minl1ir ,.;us males, e,.;tipulan lo ,.;¡g-uiente: 

l° La guerra ~e hará entrc los cjércitos bcligerantes sin que: 
se: extienda á las poblacioncs ó personas desarmadas_ 
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29 Rotas las hostilidades, los ciudadanos que rcsiden cn el 
territorio de la otra nación beligeran te permanecerán respeta
dos en sus personas \. en sus propiedades, en tanto que se 
(onduzcan pacíficamente y no cometan ofensa alguna contra 
el país en que residen; \. en caso que se hicieren sospechosos. 
podrán ser confinados de un punto ~ otro del territorio {) ex
pul~ados de la República·. 

39 Se observarán por am bas partes los principios y reglas 
establecidos en el convenio de Ginebra fechadó el 22 de agosto 
de 1864 v en los artículos adicionales de veinte de octubre de 
1868, sobre hospitales, y a 111 bulancias militares, intendencias y 
servicios de sanidad, administración y trasporte de heridos etc., 
cuyo convenio y artículos adicionales se tendrán por incluidos 
en el presente Tratado. 

4° Los hospitales civiles y demás casas. de beneficencia, las 
u niversidades, colegios y escuelas, los m useos, bibliotecas, tem
plos y demás establecimientos de este género serán reconocidos 
neutrales'y como tales protegidos :; respetados, con tal que no 
"irvan de defensa al enemigo y estén señal;ulos con la bandera 
adoptada en el convenio d~ Ginebra de que se ha hecho men
ción .Y que consiste en una cruz roja sobre fondo blanco. 

Art. 44.-Las Repúblicas contratantes se comprometen á 
no apropiarse la una ninguna porción del territorio de la otra. 
á título de conquista ni como indemnización de guerra. 

Art. 4::i.-Las dos Repúblicas contratantes se obligan á no 
conceder fa vore", privilegios ó exenciones algu nas so bre comer· 
cio y navegació!~ á otJ-as naciones, sin hacerlos extensivos á la 
otra parte; y además declaran que las recíprocas concesionts 
que se hacen por este tratado, Ó que se hicieren en lo sucesi\'() 
en consideración á su comunidad de origen y de instituciones y 
á su legítima aspiración para alcanzar la unión latino -america
na, no constituyen precedente en el trato con las naciones q tlE:: 
:10 se encuentren en idénticas circunstancias. 

Art. 46.-EI presente Tratado durará por el término dE:: 
S años con tados desde el día en que las ratificaciones sean can
jeadas' pero si ninguna de las altas partes contratantes anun
ciare á la otra por una declaración oficial un año antes de la 
éxpiración de este plazo, su intención de hacerlo terminar, con
:.inuará sitndo obligatorio para ambas hasta un año después 
de cualquic¡- día en que se haga tal notificación por una de ell~s. 

Art. 47.-l~ste Tratado será ratificado por ('1 Poder ~Je
;'utivo de cada una de las dos Repú blicas, previa su aproba~ión 
;)()t" los reslJectivos COll<Tresos )' las ratificaciones serán can lea-.. D , 

das en la capital cie una de las dos naciones contratantes den-
tro del más breve término posible. En fe de lo cual, nosotros 
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10:-; plenipotenciarios de la una y de la otra Hepública, lo hem(¡~ 
firmado \' sellado con nuestros sellos particulares, en Caraca,.:, 
á '27 de .lg-o,.:to de 1 [-\83. 

L j Jernandez. ¡~fartín j. Sanavn'a. 

El Presidente de la Hepública de El Salvador, á sus habi, 
tantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo siguiente: 
La Cámara de Senadores de la Hepública de El Salvador. 

DI~CI"I~T:\ : 

Artículo único.'--'Apruébase el Tratado de Amistad, Cu' 
mercio y Navegación. celebrado entre esta Hepública y Vene
zuela, com puesta de cuaren ta v siete artículos y firmado en Ca
racas el veintisiete de Agosto de mil ochocientos ochenta y tre,.:, 

A la Cámara de Diputados. 

Dado en el salón de sesiones: Palacio Nacional, San Salvador, 
Febrero vein tiocho de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

A. C;uirola, 
PI'esidente. 

josr! dej. Velásr¡uez, 
Secreta l' io, 

f. fJolores Parra·¡l!foreno, 
. P,'o-Secretario. 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados: Palacio Nacional. 
San Salvador. F'ebrero veintiocho de mil ochociento:-, 
ochen ta \' cua tro. 

~-\I Poder B~jecu ti vo. 

31anuel Cáceres, 
Secretario. 

A. Liévano, 
Presidente. 

1 M. Paredes. 
Pro-Secl'ctario 

Palacio )racional: San Salvador. Marzo 1 q de 1884. 

Por tanto: ejecútese. 

Ralae! /ald[var. 
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CONVID~CI()N C< )XSULAH 

La l~epública de lj~l Salvador \. lo,; ¡(sfado,; Gni(lo,; de Ve
nezuela, considerando, qll,~ convienl' establecer rcg-la,; precisas 
respecto de las prerrog-;¡ tivas y atribuciones q uc deban tener 
en ambos paíse,; su,; re,..:pectivos cónsule,;, han n~suelto celebrar 
con tal objeto una convención; y al efl'do han nom brado por 
sus plenipotenciarios, á saber: 

El Excelentísimo señor Pre:;:.idente de la República de 1~1 
Salvador, al señor doctor. g-eneral Luciano Hernández, su l~n
viada Extraordinario y l\linistro Plenipotenciario en lo:;:. Esta
nos Unido,; OE' Venez;uela. ~. su comi:;:.ionado e:;:.pecial en el Cen
tenario oe Bolívar. conoecoracto con el busto del Libertador de 
seg-unda clase. 

y el Kxcelentísimo señor PI'es:dente oe lo,..: l~stados Uni
do:;:. de Vene;mela. al señor doctor Martín J. Sanavria. 

Quienes. después de haber canje,¡.]o su:;:. respedivos plenos 
poderes y d:: haberlos hall::do en buena \" debida forma. han 
conveniclo en los artículos siguientes: . 

Art. l.--Los Estados contratantes tendrán derecho de 
nombrar y mantener cónsules generales. cónsules. vice·cónsules 
y agen tes consulares en la:;:. ciuctades. puerto:;:. -'" lugare:;:. del te
rritorio de la otra. reservánc1()~e respectivamente la facultact de 
exceptuar cU<llquier punto ele :;:.u territorio que juzg'aren conve
nient(~. R:sta re,;erva. sin embargo. no podrá ,;er aplicada á 
una de las altas parte,; contratantes. ,..:in que lo sea ig-ualmente 
á todas las demá,; potencia,;. 

Arlo 2.- --lj~l nombramicnto ele l~úll,;ule,; gvncrales. cónsule:;. 
vice·cónsules \. agente,; cOIl';lIlart'';. podrá recaer en individuos 
(lel país á que sirven. de aquel en que vavan á re,;idir ó en otros 
~xtranjeros. de confoJ"ll1idad con la,; leye,; del país que los 110m bra. 

Art. 3.··-No se reconoce ell los c(,nsules generales, cónsu· 
les. vice-cónsules y agellte~ consulares. carácter diplomático y 
por tanto no gozarán de la,..: inmunidades otorgadas á los ag-en
tes públicos. Las personas y pro.piedades de los mencionados 
cónsules, vice-cónsules y ag-entes consulares. quedan sometidas 
á las le\·e,; del paí,; como las de los demás particulares: en todo 
aquello que no concierna al ejercicio de ,;us funciones: y no gO
zarán de otras exenciones q lle la,; q lll' expresa (~sta convencicln. 

Art. ..¡.. --·Para evitar dificllltadc's, las aita,; partes contra
tante,; ,-oll\"ienl~ll en llO aCUll11 .. tlar (~n una misma persona el ca
rácter diplomático \' el consular. 

Art. ;:'.-Pal·(l· que los cún';llle,; g·cIKraks. ,·ón,;ule,;. vice
,:ónsules y ag-entes COIl';lIlan~s de una de la,; República,; contra
tantes :;:.ean admitid()~ y reconocidos COIllO tale:;:. por la otra. 
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tendrán que presentar al C;'obierno nacional la patente de su 
nombramiento en solicitud del exequ:ltur; expedido el cual. da
rá el respectivo (;'obienlO las úrdeI1l~s necesarias. á fin de que 
~n todos los puntos de su circunscripciúll (·onsular. sean reco
nocidos -en su em pIco. 

Art. 6.-Los (~obiernos de las dos Hepúblicas se reservan 
el derecho de rehusar el exequátur. así como el de retirarlo des
pués de expedido. cuando á su juicio haya objeción fundada 
contra la persona elel cónsul nombrado ó ya admitido. 

Art. 7.--Los cónsules generales. cónsules, "ice· cónsules y 
ao-entes consulares. con tal que no sean ciudadanos del país en 

1:> •• 

donde residan, estarán exentos de cualquier cargo Ó serVICIO 
público, como también de contribuciones personales directas, 
excepto aquellas que estén obligados á pag-ar por razón de su 
comercio, oficio ó indllstria ó de su propiedad y de las cuales 
no estén exentos como extranjeros por ning-ún tratado. enten
diéndose que en todo lo demás. están sometidos á las leyes de 
los respectivos estados. Pero. si' estos ag-entes son ciudadanos 
del país par~~ donde fuerl'n 110m brados. estarán exentos de to
elo servicio personal y ell 10 demás serán considerados por lo 
que respecta á carg-o:,;. () blig-aciones y con tri buciones como los 
otros ciudadanos del estado á que pertenecen. 

Art. 8.--L-os archivos consulares serán inviolables en todo 
tiempo. y las autoridades territoriales no podrán. bajo ningún 
pretexto, examinar ni tomar los papele:,; pertenecientes á dichos 
archivos. que deberán estar siempre separados completamente 
de los libros (¡ papeles relativos al comercio é industria ó asun
tos particulares. de los respectivos cónsules, vice-cónsules ó 
ag-en t<:s consulares. 

Art. ().--Los cónsules g-enerales. cónsules. vice-cónsules 
y agen tes consulares, podrán colocar sobre la puerta exterior 
del consulado ó vice-consulado. el escudo de armas de su na
ción, con este rótulo: 

CONSULADO O VICE---CONSULADO DI~ ..... . 
O AGENCIA CONSULAR DE ..... . 

Podrán ig-ualmente enarbolar la bandera de su país en la 
casa consular en días de solemnidades públicas. relig-iosas ó na
cionaks. así como en otros casos <u~ostLlmbl-ados. Queda enten
dido. que ni el escudo. ni el pab(:llún sig-nifican den~cho de asilo. 
eXenCI(lIl. ni privilegio. que sllstraig-a la persona del cónsul. la 
casa, ni {¡ los que el1 ella se encuentren. del derecho común y 
jurisdiccional del territorio. 

Art. lO.-Siempre que Sé: estime necesaria la a:,;istencia de 
los cónsules g-enerales. cónsules. vice-cónsules y ag-entes cnn-
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~ulares. á los tribunales ó jU7.;gados ele la República en qUe 
t'jerzan sus funciones, se les citará por medio de un oficio y se 
les trat,~rá con la mavor consideración. 

Art. n.-Los cÓnsules generales. cónsules, vice-cónsules 
y agentes consulares, podrán dirigirse:á las autoridades del dis
trito de su residencia. v acudir en caso necesario al Gobierno 
Supremo por medio del agente diplomático de su nación, si lo 
hubiere, v directamente en caso contrario á fin de reclamar 
contra cU'alquier infracción de los tratados e~xistentes. 

Art. 12.-Los cón:,;ules generales. cónsules, vice-cónsules 
y agentes consulares de las dos naciones tendrán el derecho de 
recibir en sus cancillerías, en el domicilio de las partes y á bor
do de las naves de su nación, las declaraciones que hayan de 
prestar los capitanes, tripulaciones. pasajeros. negociantes y 
cualquier otro ciudadano de :-iU nación en los casos de su com
petencia y hasta donde lo permitan las leyes del país. 

Art. 13.----Los cónsules generales. cónsules. vice-cónsules 
v agentes consulares, tendrán la facultad \' el deber de recibir 
toda e~pecie de protestas ú decJaraciones~ que lo:;; capitanes. 
maestres. marineros y pa:-iajeros de los buq ues mercantes de su 
nación, ó los ciudadanos de aquella, ó cua!esq uiera extranjeros. 
en asuntos en que:-ie versen intereses de dichos ciudadanos. 
tengan por conveniente hacer ante ellos; y las copias de estos 
acto~ firmados por los mismos cónsules. vice-cón:-iules ó agen
tes consulare~, \' sellado con el :-iello de su oficio. tendrán efec
to, y merecerán~ fé y crédito en el país á que sirv~n, s~gún "U~ 
leye~. Ta m bién están facultados para legalizar los documen
tO:-i expedidos por las au toridac1es locales y por el Ministro d.e 
Relaciones Exteriores de su país, á falta de agente diplomátI
co del mismo. 

Art. 14.---Lo~ cón:-iulcs generales. cónsules. vice -cónsules 
y agentes con~ulares, están autorizados para visar los pasapor
tes que :-iean necesarios á los ciudadanos de la República á que 
:sirven y lo~ de los extranjeros que vayan á ella. si así lo solici
tan, respetando los usos y leyes del país en que residen y con
formál~dose á lo que dispongan los reglamentos consulares de 
su nacIón. 

Art. 15. -Los cónsules g-encrales. cónsules. vice-cónsules 
y ag-ente~ c()llsulare~. podrán igualmente expedir y legalizar to
da especie de documentos que exijan las leyes fi:-icales de :':11 

país á los que despachan buques \. mercadcría~ con dC:-itino á 
alg-u no ó alg-u nos de :':lIS puertos. Kn tndo~ e~tO:-i ca~I)S po
drán cobral- los emolumentos ó derecho:,: de cancillería que fijen 
lo~ reglamcnto:-i consulares de la República á que sirven, c1ebi~n
c]n tener á la vista del público la tarifa que rija en e:-ita materIa. 
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Art. 16.-En el caso de fallecer un individuo de la nación 
del cónsul, vice·cónsul ó agente consular, sin dejar heredero ni 
albacea en el territorio de su distrito, les corresponde la repre
sentación en todas las diligencias que deban practicarse para 
la seguridad de los bienes, conforme á las leyes del país en que 
residan. 

Art. 17.-Los cónsules generales, cónsules, vice· cónsules y 
agentes consulares como representantes natos de SUB compa
triotas ausentes, no necesitan de poder especial para cuidar y 
proteger sus derechos é intereses, pero sí, para percibir dine
ros ó efectos suyos. 

Art. lS.-Los cónsules generales, cónsules, vice·cónsule~ y 
agentes consulares podrán trasportarse personalmente ó en
viar un delegado á bordo de las né'.ves de su nación admitidas 
á la libre comunicación, ó con permiso de la aduana, para inte
rrogar á los capitanes y tripulaciones, examinar los papeles de 
mar, recibir las declaraciones sobre su viaie é insidentes ele la 
travesía, y facilitar el despacho de sus buques. Podrán asi
mismo acompañar á los capitanes é individuos de la tripula
ción ante los tribunales y en las oficinas administrativas de la 
nación, para servirles de intérpretes y agentes en los negocios 
que tengan que tratar ó en las demandas que tengan que re· 
presentar. 

Art. 19.-Los cónsules generales. cónsules. vice-cónsules y 
agentes consulares estarán encargados de velar por el orden 
interior á bordo de los buques de comercio de su nación y 
conocerán de las cuestiones que se susciten en tre el capitán, los 
o.ficiales y marineros relativos á contratos de enganche ó sala
nos. 

La facultad que se da á los cónsules de velar por el orden 
interior á bordo de los buques de comercio de su nación no 
restringe en manera alguna la jurisdicción local cuando los bu
ques se encuentran surtos en puertos ó aguas territoriales. 

Art. 20.-Los cónsules generales. cónsules, vice-cónsules y 
agentes consulares, podrán hacer detener, para reembarcarlos 
y trasportarlos á su país. á los oficiales, marineros y demás 
personas, que bajo cualquier concepto. formen parte de la tri
pulación de los buques de guerra ó mercantes de su nación, 
cuando sean sospechosos ó acusados de dcsersión de dichos bu
ques. 

A este efecto, se dirigirán por escrito á las autoridades lo
cales competentes de ¡os países respectivos y les pedirán que se 
les entreguen aquellos delincuentes, justificando con la presen
tación de los registros del buque ó del rol de la tripulación ó 

19 
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por otros documentos oficiales, que las personas reclamadas, 
formaban parte de la tripulación. 

En virtud de esta sola reclamación, así justificada, no po
drá negar:;:e 1,. entrega de los desertores, á no ser que se pruebe 
debidamente que al tiempo de su inscripción en el rol, eran ciu
dadanos del país en el cual se pide la extradición_ 

Se dará todo auxilio y amparo, para la captura y arresto 
de los desertores, los cuales quedarán detenidos y custodiados 
en las cárceles del país, á petición y expensas de los cónsules, 
hasta que éstos hayan encontrado ocasión de hacerlos salir. 
Sin embargo. si la oportunidad no se presentare en el termino 
de tres meses, á contar desde el día del arresto, los desertores 
serán puestos en libertad. no pudiendo detenerlos nuevamente 
por la misma causa. 

Si el desertor hubiere cometido algún delito, se diferirá su 
extradiGión hasta que el tribunal competente haya dictado la 
sentencia, y ésta sea ejecutada. En punto á delincuentes por 
delitos com unes, am bos Estados convienen en celebrar en el más 
breve término posible. un convenio especial de extradición. 

Art. 21.--Siempre que no haya estipulación en contrario, 
entre los armadores, fletadores, cargadores y aseguradores, las 
averías sufridas durante la navegación de los buques de ambas 
naciones, sea que entren voluntariamente en los puertos res
pectivos, sea g ue arriben por fuerza mayor, serán arregladas 
conforme á lo que dispongan las leyes respectivas de cada país. 
y sin que los cónsules puedan tener en dichas averías más in
tervención que la que esas leyes les confieran. 

Art. 22. -. Los cónsules generales, cónsules, vice-cónsules 
y agentes consulares de uno de los dos Estados contratantes. 
en las ciudades, ¡Juertos y lugares de una tercera potencia, en 
donde no hubiere cónsul del otro, prestarán á las personas y 
propiedades de los nacionales de éste, siempre que la recla
men, la misma protección que á las personas y propiedades de 
sus compatriotas, en cuanto sus facultades lo permitan; sin 
exigir por esto, otros derechos ó emolumentos que los auto
rizados respecto de sus nacionales. 

Art. 23.--Los cónsules generales, cónsules, vice-cónsules y 
agentes consulares de cada una de las dos naciones en territo
rio de la otra, gozarán, además de los derechos, prerrogativas, 
exenciones y privilegios estipulados en esta convención, de los 
que actualmente ~econceden ó se concedieren en 10 futuro á los 
agentes consulares de igual grado de la nación más favorecida, 
siempre que tales concesiones sean recíprocas y que no pugnen 
con las estipulaciones expresas ele esta convención. 

Art. 24.--La presente convención obligará á los dos Re-
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pública:,; contratantes por el término de cinco años, l~ontados 
desde el (lía en que las ratificaciones sean canjeadas. Pero si 
ninguna dl~ .ellas anunciare á la otra, por una declaración ex
presa, un año antes de la expiraci()11 de este pla:w, su intencióp 
de hacerla terminar. continuará en vigor para ambas partes 
hasta un año después del día en que se haga tal notificación 
por una de ellas. 

Art. 25.-Esta convención será ratificada por los Gobier
nos de las dos Repúblicas, previa su aprobación por los Con
gr~sos respectivos y las ratificaciones serán canjeadas en la ca
pital de la República de los Estados U nidos de Venezuela ó en 
la capital de la República de El Salvador dentro del más breve 
tiempo posible. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios de una y otra Repú
blica, la hemos firmado y sellado por duplicado en Caracas, á 
veintisiete de agosto de mil ochocientos ochenta y tres. 

L. Hernandez. lv/'artín J. Sanavria. 

El Presidente de la República de El Salvador, á sus habi
tantes, 

Sabed: que el Poder Legislativo ha decretado lo que sigue: 

La Cámara de Senadores de la República de El Salvador, 

Considera n do: 

Que la convención consular celebrada entre el señor doctor 
don Luciano Hernández. como Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de El Salvador cerca del Gobierno de 
Venezuela, v el señor doctor don Martín Sanavria, comisiona
do especial¡-{¡ente por dicho Gobierno, relativa á establecer re
gIas precisas respecto de las atribuciones y prerrogativas que 
deben tener en ambos países sus respectivos cónsules; y encon
trando ele trascendental utilidad para El Salvador la Conven
ción mencionada, 

IlECm<:TA: 

Artículo único.-Apruébase la Convención de que se ha 
hecho referencia. 
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Dado en el salón de sesiones: Palacio Nacional, San Salva
dor, febrero veintiseis de mil ochocientos ochenta y cuatro. 

A la Cámara de Diputado~. 

fosé de J. Velásquez, 
Secretario. 

A. Guirola, 
Presidente. 

José M. Estupinián, 
Pro-Secretario. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados: Palacio 
Nacional, San Salvador, febrero veintiocho de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. 

Al Poder Ejecutivo, 

Jl1anuel Cáceres, 
Secretario. 

A. Liévano, 
Presidente. 

J. M. Paredesr 
Pro-Secretario 

Palacio Nacional: San Salvador, marzo 1 de 1884. 

Por tanto: ejecútese. 

Rafael/:aldívar. 

El Ministro de ~elaciones Exteriores. 

Salvador Gallegos. 

ACTA DE CANJE 

En la ciudad de Caracas á once de diciem bre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro, se reunieron en el Salón del Ministe
rio de Relaciones Exteriores el Honorable señor Ascanio Ne
gretti, Encargado de Negocios de la República de El Salvador 
y condecorado con el Busto de El Libertador, de seg-unda cla
se, y el señor Dr. don Martín J. Sanavria, Plenipotenciario e:,;
pecial de Vel~ezuela, Consultor del mismo Ministro y condeco
rado con el Busto de El Libertador de segunda clase, con el 
objeto de proceder al canje de las ratificaciones por Su Exce
lencia el Presidente de la República de El Salvador y Su Exce
lencia el Presiden te de los Estados U nidos de Venezuela, del 
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Tratado de amistad, comercio y naveg-ación y del Convenio 
Consular concluíc1os el 27 de agosto de 1883. Y habiendo ex
hibido los Plenipotenciarios sus poderes respectivos y leídos los 
instrumentos (lrig-inales de estas ratificaciones, que encontra
ron exactos y en buena y debida forma, procedieron á su caoje. 
l~o fe de 10 cual los infrascritos han extendido el presente pro
tocolo que firman y sellan con sus respectivos sellos. 

Hecho por duplicado en Caracas, á once de diciembre de 
m il ocho~ien tos ochen ta y cua tro. 

(L. S.)Ascanio Negretti. (L. S.) Jlfartín J. Sanavria. 

No~rAS 

1<:1 Gobierno de los ~sta.dos Unidos de Venezuela. no ha concurri
do á ninguno de los Congresos Panamericanos reunidos en México, 
Hío de Janeiro; pero sí concurrió á la IV Conferencia Internacional 
Americana de Buenos Aires en 1<J10, habiendo autorizado por sus Ple
nipotenciarios las \"einticuatro Convenciones y Resoluciones firmadas 
por los Delegados á la mencionada Conferencia. No se tiene noticia 
de que el Gobierno venezolano haya ratificado aquellos arreglos. 

Es parte sig"nataria de la Convención Sanitaria ad referenclum, fir
mada en Washington el día 14 de octubt-e de 1905. 

Forma parte de la Unión Postal Universal por haber suscrito la 
Convención principal y demás arreglos firmados en l~oma el día 2ú de 
mayo de 1 <JOb; el depósito de las ratificaciones 10 verificó el día 27 de 
fe bre ro ele l')OS" 

Concurri() [t la Segunda Conferencia de l,t Paz cn la Haya y del 
cuadro ele las naciones firmantes levantado después del 30 de junio de 
l')OS, aparece que no autorizó la Convenci()n n concerniente [t la limita
ción elel empleo de la fuerza para el cobro de deuJas contractuales; la 
Convención xIÍ relativa al establecimicnto de una Corte Internacional 
de Presas y la Declaración relativa á la prohibici ón de lanzar proyecti
les y explosivos de lo alto de los globos. Las demás Convenciones y 
el Acta final fueron firmadas sin reserva alguna. No se tiene infor
mes de que haya verificado el depósito de las ratificaciones. 

FIN DE LA OBRA. 
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